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1. PLANTEAMIENTOS GENERALES



Este trabajo de investigaciónque se presentapara la colación del grado

de Doctor, en la rama de Periodismo de la Facultad de Ciencias de la

Información de la UniversidadComplutensede Madrid, pretendeel estudio de

la distribución de los medios de comunicaciónescritos en España.

Partiendo de un pormenorizadoanálisis de los procesosactualesde las

empresaseditoras -sean de prensadiaria o de publicacionesde unaperiodicidad

distinta- el estudio aborda todos y cada uno de los pasos del intrincado y

complejo mundo de la distribución de la prensa, que tan gran incidencia tiene

en la difusión y en los índices de lectura alcanzadosen España.

El estudio busca, por encima de cualquier otra consideración,ofrecer

alternativas a los actuales sistemasde distribución, parcelando sus diferentes

escalones,mediante la crítica a los mecanismosdesarrolladoshasta ahora en

este campoy ofreciendoalternativasque o bien se estándesarrollandoen otros

paíseso bien puedendesarrollarsecon la apariciónde nuevas tecnologíasen el

sector de las telecomunicaciones.

La empresainformativa en Españaha experimentadoprofundos cambios

en la última década, al igual que el sector de la distribución, y todo parece

indicar que la metamorfosis va a continuar desarrollándose, debido a las

evolucionesde caráctereconómicoy social que va a experimentarla humanidad

con el inicio del siglo XXI.
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La crisis del papel prensa, por citar sólo la materia prima básicacomún

a los medios impresos, y la evolución que se está produciendo en los

movimientos conservacionistasmedioambientales,es una permanenteamenaza

que pende sobre los editores y que se va agudizandocon el paso del tiempo.

El desenlacees ciertamenteimprevisible, pero una apuestapor el futuro apunta

a radicales cambios en todo el sistema y, lógicamente, en el mundo de la

distribución.

Por ello es tanto o más importante analizar no sólo la evolución seguida

en el procesode acercar la prensaal lector, sino conocer las tendenciasy los

cambios que se puedenproducir a medio y largo plazo y que influirán, sin

duda, en la actual concepciónde la empresainformativa.
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II. METODOLOGIA



Si por metodología se entiendeel conjunto de métodos que se sigue en

una investigación científica o en una exposición doctrinal y por método, el

procedimiento que se sigue en las cienciaspara hallar la verdad o enseñarla,

ya sea por la vía analítica o sintética, este trabajo ha seguido un camino

paralelo en lo que se refiere a las formas utilizadas para lograr los resultados

que se exponen con anterioridad.

Y es así, porque introducirse en el mundo de la distribución de los

medios escritos ha requeridouna buena dosis de pragmatismoy de trabajo de

campo en el análisis de conceptos,de procesos,de sistemas,de hábitos y de

resultados;pero lo es tambiénporque el procedimientoseguido nos ha llevado,

del estudio de las partes, al todo.

El método se estableceen función del objeto y fines específicos. El

objeto o aspectopredeterminadode la realidad estudiadaes el que determina

el método a seguir y en este caso, el hecho de que el conocimientodel sector,

motivo de este trabajo, no se haya proyectado prolijamente en libros y

documentos,ha obligado al autor de este estudioa realizarun trabajo de campo

notable en su extensión y que se ha traducido en múltiples entrevistas con

profesionalesy técnicos de las diferentes áreas que configuran esta actividad.

Así, pues, este trabajo, está cimentado no sólo en un proceso de

recopilación documental, sino en la recogida de numerosos testimonios de
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editores, distribuidores y vendedoresde publicacionesde diversa periodicidad,

tratando,desdeel primer momento de buscarun paralelismo con los procesos

tradicionales de la distribución en otros sectores económicos, aunque la

complejidad añadida que el sector de prensa periódica presenta, da, como

resultado,una heterogeneidaddesconocidaen ningún otro sector.
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III. HIPOTESIS DEL ESTUDIO



A lo largo de los muchos años en los que he desarrolladodiversas

actividadesen medios de comunicación,he tenido ocasiónde comprobarcómo

la distribución, una fase tan importante en el ciclo de una publicación

periodística, era, al menos formalmente, ignorada por la mayor parte de los

miembros que componíanlas redaccionesde dichos medios.

En ningún momentodetecté,por partede mis compañeros,interésalguno

por conocer todo ese mundo que posibilitaba a los diarios o revistas por los

que he pasado,llegar al lector que, dicho sea de paso, es la razón de ser de

todo medio de comunicación.

Incluso ahora, durante el tiempo que he dedicadoa la elaboraciónde

este trabajo, he vuelto a comprobar, tras conversacionescon responsablesde

distintas redacciones,cómo ese comportamientocontinúa teniendovigencia y la

distribución sigue siendo la gran ignoradadel mundo del periodismo, cosaque

no ocurre con la publicidad o cualquier otra actividad directamenteconectada

con el producto periodístico.

No me guía, pues, otro interés en este trabajo que tratar de

desenmarañarla compleja red que cualquier publicación requierepara llegar a

sus lectores. Aunque, al profundizar en el entramado,aparezcanlos elementos

de discordanciaque siempre existen entre lo óptimo y lo posible.

Todo parece indicar que la distribución de la prensa es una de las
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asignaturaspendientesde resolver y que pese a la evolución experimentadaen

los últimos años, los cambios no han hechomás que empezar. Los altos costes

van a obligar a ello. El ejemplo más significativo de esto, es el aumentobrutal

experimentadopor la mássignificativa y necesariamateria prima de los medios

de comunicaciónimpresos: el papel.

La tonelada de papel prensa ha pasado de costar 410 dólares por

tonelada a mediados de 1993 a 600 dólares en la actualidad, cifra que se

dispara a los 900 dólares en algunaszonas del Pacífico. Y lo más grave, es

que el incremento no se ha detenido y empresas como Abitibi-Price of

Canada,el mayor productor mundial de papel prensa, informó a sus clientes

en marzo dc 1995 una nueva subida de 75 dólares la toneladapara los meses

siguientes, según informó el diario El País en crónica de su corresponsal

fechada en Toronto.

Otra información que respaldaesta tesis es la afirmación realizadapor

el vicepresidentede la AEDE a finales de septiembrede 1995 en Madrid según

la cual “el precio del papel prensaha subido un 80% desde el 1 de julio de

1994.

Con estas premisas y a título meramente testimonial no queda más

remedioque citar a BIil Gates,presidentede Microsoft, en su visita a España

en septiembre de 1995 cuando afirmó que “en el futuro lo raro seráutilizar

papel; incluso las firmas de los contratosse harán de forma electrónica”.

Esta evolución, junto con otras de distinta índole, obligaráa las empresas

editoras a ajustar muchas cosas en el mundo de la distribución y, por tanto,

es un buen momento para abordareste procesotan trascendentalpara el sector

de los medios impresos. Y todo ello sin menospreciara quienes mantienen

posicionescontrarias a estas tesis y entre los que se encuentranel director del

17



semanariobritánico The Economist,el cual se muestraconvencidode que sigue

siendo mucho más rentableenviar una publicación a una zona remota, impresa

sobre papel, que intentarlo por medios electrónicos(1).

18



1. Ejil Emmott, director Tbe Economist, en visita a Madrid
realizada a finales de febrero de 1995, declaré no obstante que
“la revista que dirige estudia la posibilidad de ofrecer esa
publicación sobre un soporte electrónico en el futuro”.
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IV. INTRODUCCION



“Somosel único sector en donde el
dueño del producto no controla su
red de ventas”. (cita generalmente
utilizadaentre los editores)

La distribución es uno de los procesos importantes en el sector de

medios de comunicaciónescritos que pese a resultar determinante,no ha sido

suficientementeestudiado. Ellos, los medios, dieron nombre al concepto de

medios de comunicaciónde masas-mass media, en su acepciónoriginal sajona-

y su propia denominaciónlleva inherente su razón de ser: llegar al mayor

número de ciudadanospara tratar de convertirlos en lectores, ya que son ellos

los que sustentanel negocio editorial y la razón última de la existenciade los

medios impresos(1). Ahí, precisamente, radica la trascendencia de la

distribución en el éxito de un proyecto editorial de publicacionesperiódicas.

Paradójicamente, y pese a la trascendencia de este proceso, la

distribución de la prensano ha merecido la atención de estudiosos,tratadistas

o de centros universitariosque imparten enseñanzasde periodismo, y por ello

es de justicia reconocer las aportacionesrealizadasen Españapor profesores

como Nieto, TalIón, Iglesias, Verdeja, Davara o Ventín, quienes han dejado

patente en sus obras aspectos relevantes de la distribución en la empresa

informativa. Pero con todo, ello no es sino como una gota de agua en el

océano.
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Si MeLuhan acuñó la celebrada frase de que el medio es el

mensaje(2), en este caso habría que decir que el producto y sus contenidos

anulan de forma rotunda todos los elementos y soportes que conforman y

contribuyen a la vida del medio de comunicacióny a su salud económica, ya

que publicidad y difusión son dos conceptosque van íntimamenteligados a una

buena distribución y una y otra son piezas fundamentalesde una saneada

economíade la empresainformativa.

Si repasamosla amplia y nutridabibliografia que se ocupa de los medios

de comunicación, hallaremos que la distribución ha merecido muy escasa

atención a lo largo de los últimos treinta años si se compara con la atención

recibida por la distribución en otros sectoreseconómicos, ya que un elevado

número de estudiosos e intelectuales a lo largo y ancho del mundo han

dedicadosu esfuerzo y su tiempo a desarrollar teorías,fórmulas y mecanismos

que han sido capacesde propiciar una evolución sin precedentesdel sector de

la distribución en general y de su trascendenciasobre los sectores que

configuran la economíade un país. Se ha estudiadola distribución de las frutas

y hortalizas(3), de los repuestos de automóviles, los márgenescomerciales

y su incidencia en el producto final, la importancia de la logística(4) en tal

o cual sector, la influencia de las grandes superficies y su impacto en los

canales, etc. La distribución, global y sectorializadamente,se ha estudiado y

desarrolladoen la medida en que se ha convertido en un aspectoestratégicode

las empresasy de ello hay numerosaconstanciade todo tipo.

En La prensano ha ocurrido lo mismo. El medio ha anulado a todo su

entorno y a muchos de los elementosque la soportan. Casi cabría decir que

los ha ignorado o minusvalorado, aunque ello no ha impedido que se haya

producido una evolución constanteen el sector, si bien ésta puede que no se
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haya realizado con la intensidady eficacia que hubiera sido deseabley en la

misma medida que en otros sectoresde la economía(5).

De los medios de comunicaciónen general y de la prensaen particular

se ha analizado, estudiado o sometido a crítica todo tipo de cuestiones

inherentesal propio medio y a su contenido. Desde los flujos de la información

a la semiótica del lenguaje, pasandopor la influencia de los mismos en la

sociedado la estructuradel diseño y así hasta cientos de cuestionesy asuntos

de importancia, sin duda, pero que en ningún caso hacenrazonableel olvido

a que se ha sometido a una cuestión de tanta importancia para la empresay

la difusión del producto, como es la distribución.

La historia reciente del periodismo está salpicada de ejemplos de

periódicos y revistas que han fracasadode forma estrepitosapor no haber

podido y sabido poner en marcha un eficiente sistema de distribución o no

haberles resultadoeficaz su funcionamiento,de la misma forma que hay casos

relevantesque deben su buena parte de éxito a acertar con la distribución y

comercializacionde su tirada.

La distribución de la prensaes una de esas acciones estratégicasen la

que las empresasse juegan buena parte del esfuerzo realizado para conseguir

un buen producto y se convierte en uno de los tres pilares sobre los que se

sustenta la actividad de la prensaescrita. Los dos restantes,obviamente,son

la publicidad y la redacción, aunque es bien cierto que estas dos últimas no

tendrían sentido alguno sin un correcto funcionamiento del proceso de

distribución, que comienzacuandoel ejemplar sale de la rotativa y finaliza con

la compra del número por parte del lector en el punto de venta o la recepción

del mismo en su domicilio, si es que se trata de una suscripción.

La distribución en prensa, en lo que a su definición se trata, no difiere
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de lo que se entiende por distribución comercial en los tratados de economía

empresarialque se ocupande la mercadotecnia,y su actividad consisteen hacer

llegar el producto desdesu origen hastael consumidorbuscandoel menor coste

y la máxima eficacia o dicho de otra manera, la ciencia de la distribución

consiste en situar la cantidad de ejemplaresadecuadosen el punto de venta

idóneo para obtener la venta óptima(6).

Sin embargo, y a pesar de que la distribución en prensa no difiere

esencialmentede la definición de distribución comercial y hechaslas salvedades

correspondientes entre distribución y difusión, no vendrá mal detenerse

mínimamenteen este concepto.

Si recurrimos a los diccionarios de periodismoexistentesen nuestro país

comprobaremoscómo distribución es entendida por la acción y efecto de

distribuir; reparto, expedición de los ejemplares de una publicación

periódicafl). Martínez de Sousa se ve en la obligación de abrir una llamada

a tan escuetadefinición en la que dice lo siguiente: “Una vez que el periódico

sale de las rotativas, comienzauna nueva etapa, tan fundamental y compleja

como las precedentes:la larga cadenade operacionesque permitirán encaminar

la información hacia el lector. Se han de hacer llegar diariamente,en el menor

tiempo posible a millares de hogaresy puntos de venta, millones de ejemplares

de periódicos producidos por varias empresasde prensaen cada ciudad. Los

canalesde distribución más empleados,de importancia desigual, son: la venta

callejera, la suscripción y el transportea puntos lejanos, en el que intervienen

el camión o la camioneta,el ferrocarril y el avión para los envíos a ciudades

lejanas o a otros paises

Otro autor(S) a la hora de definir el significado de distribución en

prensa introduce el término difusión en la propia definición al señalarque “es
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el reparto y difusión de los ejemplaresde una publicación”.

Por último señalemos otra definión realizada por Ignacio de la

Mota(9), el cual no encuentrauna sino varias acepciones.Así la “distribución

de ejemplares” es la que realiza la publicación por sí misma o por un tercero

para el reparto de los ejemplares impresos entre suscriptores,puntos de venta

o vendedorescallejeros. El autor adjetiva con posterioridad otros tipos de

distribución como puedan ser la comercial, la no comercial, la de ejemplares

no pagados,la exclusiva, la intensiva, la abierta, la asimétrica...

Pero volviendo a retomar el conceptode difusión en el mundo de los

mediosde comunicación,ésta, como en la universalidad,se puedenseñalardos

círculos límite(lO):

- El interior dará idea de las limitaciones que habrá de encontrar la

programaciónen sectorespoco desarrolladossocial, cultural y económicamente,

51 bien es de advertir que el fenómeno no es exclusivo de sectores poco

desarrollados. Hay un círculo interior en el que la difusión no se produce

porque las personasno necesitan ninguna comunicación o, porque no están

predispuestasa ello.

- El círculo exterior se origina por la existenciade grupos de personas

que están lejos del campo de acción de la programación,a causade elementos

técnicos y/o económicos.

Pero, en opinión de Ventín, los motivos exteriores de la limitación de

la difusión no radican en las personas,sino que, cuanto mayor sea la difusión

(áreade cobertura),mayor debe ser el círculo de interesesa considerar.Ningún

medio de comunicaciónpuede liberarsede la “ley de acumulacióncrecientede

sectoresinformativos” a medida que pretendeaumentarsu audiencia.

Pero eso sólo en lo que se refiere a la definición. En la práctica, la
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realidad difiere sensiblementedel resto de los sectores productivos de los

llamados artículos de consumoy todo un mundo de singularidadessalpica el

sistema de distribución de prensay de todos sus componentes: instalaciones,

equipos, personasy políticas que hacen posible el flujo del producto desdeel

origen al destino, el flujo financiero en sentido contrario y la transmisiónde

la información necesariaen ambas direcciones.

En efecto, aún cuando en ocasionesse ha tratado de buscar un cierto

paralelismo entre el sector de la prensa escrita y algunos subsectores

alimenticios como el hortofrutícola, el de la panadería o el lácteo, por la

condición de perecederosde todos ellos, la realidad es que entre ellos hay muy

pocas equivalenciasmás aparte de las propias de su obsolescencia.

Para Alfonso Nieto y Francisco Iglesias, en la empresainformativa, la

distribución presentaplanteamientosdiferentes según la diversidad de empresas.

El procesode distribución informativa en una emisora de radio o de televisión

es muy distinto al de un periódico. Referida a una de las actividades de la

empresa informativa, la distribución comprende el conjunto de operaciones

técnicasque hacen posibles la última fase del procesode difusión informativa,

es decir, la entrega efectiva del ejemplar al destinatario(l1).

Estos dos autores desarrollan el interesante concepto de “difusión

informativa”, poniendode relieve con ello, que el procesode difusión en la

empresainformativa expresael grado de propagacióny consumode mensajes;

mientrasque la idea de difusión hacereferenciaa la propagaciónde ejemplares,

con su contenido intelectual o intangible, la distribución atiendeal reparto fisico

que hace posible el traslado de los mensajes informativos contenidos en el

ejemplar.

La distribución en prensaes un mundo complejo y pleno de variantes
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que se enmareay define por dos datos relevantes:en Españahay, entrerevistas

y periódicosdiarios, alrededorde 3.800 cabeceras,que son distribuidasa través

de 27.000 puntosde venta. Sólo el análisis de estasdos cifras nos dará exacta

medida de la complejidad e importancia de este proceso.

En primer lugar, un periódico o una revista no son artículos de primera

necesidad como el pan o la leche; hay productos diarios (periódicos) y

productos con periodicidadmás amplia (revistas); hay muchos productos cuyo

coste de producciónes superior al precio de venta (singularidadésta que no se

da en ningún otro producto de consumo); el valor añadido del producto viene

dado por el contenido publicitario cuyo coste y númerode insercionesdepende,

en buena medida, de la difusión del producto; hay productos internacionales,

nacionales, regionales y locales; diariamentese muevenmillones de ejemplares

a un númerode puntos de ventas muy elevado; el editor no vende su producto

al distribuidor ni este al vendedor,sino que se lo cedepara su venta y lo que

no se vende es devuelto, por lo que la mayor parte del riesgo inherentea esta

operación cori-e con cargo al propio editor o productor; hay puntos de venta

y hay venta por suscripción; hay editorescon distribución propia y los hay que

110; hay distribuidoras internacionales,nacionales, regionales y locales y en

muchos casos convergen todas ellas en un sólo producto periodístico y, en

definitiva, al tratarse de un producto ideológico, hay una alarmante falta de

control del producto, por parte de quien lo elabora, en todo el procesode

distribución. Muy pocos de los sectores de artículos perecederos o no

perecederos, por no decir ninguno, reúnen tal cantidad de elementos de

distorsión en la vida del producto y resultan tan heterogéneos.

Con tan gran númerode variables,habráque convenir en la complejidad

de este proceso y en la importancia que tiene la distribución en el éxito o el
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fracasode una publicación, sea cual sea su periodicidad, y en la necesidadde

articular un sistemaoperativo, eficaz y rentable.

Coincide con este planteamientoJosé Tallón al poner de manifiesto que

“pesa de modo decisivo en el capítulo de ingresosla organizaciónde una buena

red de distribución de prensa, de tal modo que los puntos de venta sean

accesiblesa todo posible lector, incluso llegándosea idear nuevos sistemaso

mecanismosde venta, y a pensaren canales inéditos de distribución”(12).

A esta complejidadhay que añadir la propia complejidady dimensiónde]

sector de la prensaescrita y que quedareflejada a través de unos pocos datos:

En España se distribuyen diariamentecomo media más de cinco millones de

ejemplares dc periódicos nacionales, regionales, provinciales locales e

internacionales,de los que se devuelvencerca de un millón, lo que suponeun

total de cerca de 1.900 millones de copias anualescirculando permanentemente

por la geografia española.El númerode revistas que se distribuyenanualmente

a quioscos y otros puntos de venta asciende a 400 millones(13). En

definitiva, una maquina inmensaque requiereuna logística compleja y un sector

que, aunque atomizado, tiene que funcionar en horas nocturnaspara que los

ejemplaresestána disposición de los ciudadanosdesdelas 6,30 de la mañana.

En mercadotecniaes tradicional incluir la distribución entre las cuatro

variables estratégicas que conforman los planes comerciales de las

empresas(14). Las decisiones sobre distribución, junto con las decisiones

relacionadascon el precio, característicasdel producto y comunicación, se

encuentran entre las de mayor repercusión para el posicionamiento de la

empresaen el mercado.

En el casode la prensa, por igual razón, la distribución es una variable

crítica para satisfacer las necesidadesdel cliente y para incrementarla difusion.
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Esa es la razón de ser de la distribución y en ello se afanan todos los

estamentosinteresadosen la cuestión: editores, distribuidores, transportistasy

vendedores.

La distribución, en definitiva, no hacesino cumplir con objetivo general

y final de la empresainformativa, y como señalaVentin si el objetivo general

de la empresa informativa son las ideas, sentimientos,valores, etc. que se

difunden, el producto final estará compuestopor aquellos a los que se dirige

la difusión. “Será, en resumidascuentasel público al que se quiere influir, el

objetivo en el que se asientantanto los logros planificados, al haberlo alcanzado

y sobre todo al haberle motivado una respuesta a través de su conducta

filosófica, emotiva, racional, económica, etc., como beneficio, ya sea como

móvil o simplementecomo único objetivo”(15).
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1. Escotet, Miguel Angel. En la presentación del libro “Medios
de Comunicación Social”. Ed. en español Fundación Germán Sánchez
Ruipérez. 1992, (pags. 24 a 28>, señala que “cuando nos
referimos hoy en día a los medios de comunicación masiva o mass
media es indispensable referirnos a los Estados Unidos de
America. El propio concepto de mass media fue acuñado por la
sociología norteamericana para relacionar el medio con el
atributo de la estructura social de masa”

2. MaLuhan, Marshall. ‘Understanding Media: The Extensions of
Man”. McGraw Hill. Nueva York, 1965.
La teoría de McLuhan sometió el calificativo de masa o
masificación a un fuerte debate que aun hoy continua, sobre la
necesidad de separar el medio, del mensaje y de su contenido.
El reduccionísmo de una parte de la sociología anglosajona
americana al identificar comunicación con medios de comunicación
y con comunicación masiva, representa un error epistemológico.

3. El Instituto de Reformas de Estructuras Comerciales (IRESCO)
tiene una amplia variedad de estudios comerciales de productos
alimenticios y así se puede encontrar con detalle el circuito
comercial de la alubia seca (1983), a los flujos de
comercialización de la patata temprana, media estación y tardía
(1984) o los diagramas y flujos de distribución del pescado sin
preparar (1985> . Que se sepa, el IRESCO nunca se ocupé de la
distribución y comercialización de la prensa.

4. Muela Buitrago, Eduardo. Director del Area de Logística en
Madrid de la consultora Price Waterhouse en documento interno
elaborado en 1992.

“La logística, y más concretamente la logística integral,
tiende a convertírse en un arma estratégica para las empresas
al perderse la visión parcial o puntual que se tenía hasta
ahora, al asocíarse el término logística, exclusivamente, con
la distribución o el almacenaje de forma aislada.

Se define la logística integral como el conjunto de
técnicas cuyo fin es la gestión eficaz del flujo total de bienes
(desde la adquisición de materias primas hasta la entrega al
cliente) , con la perspectiva global de la empresa”.

5. Entre los libros españoles que abordan con alguna profundidad
la cuestión de la distribución en la prensa cabe destacar el
escrito por Francisco Iglesias y 5am Verdeja. ~Marketing y
Gestión de Periódicos”. Ediciones Universidad de Navarra.
Pamplona, 1988.

6. Peinado, Fernando. En su tesis sobre “La difusión en medios
audiovisuales”. Facultad de Ciencias de la Información. U.
Complutense. 1994, realiza un pormenorizado análisis sobre la
distintas acepciones de distribución y su diferencia con la
difusión (pags. 359 a 391>.
Por lo que respecta a una aproximación semántica,
“distribución”, deriva del latín dístributio,~onis, acción y
efecto de distribuir o distribuirse. “Distribuir” tiene su
origen en el verbo latino distribuere, que en su acepción
clásica indica: dividir una cosa entre varios, designando lo que
a cada uno corresponde según voluntad, conveniencia o derecho.
En segunda acepción, dar a cada cosa su oportuna colocación o
el destino conveniente. Una tercera acepción, aplicada a la
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imprenta y representativa del ulterior uso del término para la
industria editorial por analogía, “deshacer los moldes
repartiendo las letras en los cajetines correspondientes”.
La Real Academia de la Lengua Española desarrolla nuevas
acepciones para estos dos términos. Con respecto al vocablo
“distribuir” incluye una acepción interpretativa en el ámbito
de la comunicación: “entregar una mercancía a los vendedores y
consumidores”
En “distribución”, amplía los significados tanto al terreno
económico como al de la comunicación. La tercera acepción,
“reparto comercial de las películas cinematográficas a los
locales de exhibición” y en quinta, “reparto de un producto a
los locales en que debe comercializarse”.

7. Martínez de Sousa, José. “Diccionario General del
Periodismo”. Paraninfo. Madrid, 1991. Este autor define el
término de difusión como la acción y efecto de difundir; el
alcance del medio informativo; la penetración de una publicación
en la zona geográfica en la que se vende y se lee; la acción de
poner una publicación periódica a disposición del público, por
un método cualquiera; o la cantidad de ejemplares de un número
o de una edición de una publicación distribuidos entre el
publico.

8. López de Zuazo, Antonio. “Diccionario del Periodismo
Ediciones Pirámide. Madrid.

9. Mota, Ignacio de la. “Diccionario de la Comunicación”. Tomo
1. Paraninfo. Madrid, 1988.

10. Ventín Pereira, José Augusto. “Empresa informativa.
Introducción a la teoría de la decisión”. Fragua. Madrid, 1994.
<pág. 59)

11. Nieto, Alfonso e Iglesias, Francisco. “Empresa Informativa”.
Ariel Comunicación, 1993 (pag. 254)

12. Tallón, José. “Lecciones de Empresa Informativa”. Ediciones
Ciencias Sociales. 1992. (págs 207 y 208) . En la opinión de
Tallón, los ingresos en la empresa periodística están en función
de la calidad redaccional del contenido periodístico; de las
circunstancias externas a la empresa periodística,
principalmente en lo que se refiere a los cambios políticos y
sociales; y, finalmente, a una buena red de distribución.

13. Los datos manejados son de elaboración propia tomando como
base los boletines de OJD de 1993.

14. Stanton, William J. y Futrelí, Charles. “Fundamentos de
Mercadotecnia”. McGraw-Hill. México, 1989 (pags. 402 a 424). El
empleo estratégico de la logística del negocio puede permitir
a una compañía fortalecer su posición en el mercado al dar más
satisfacción a los clientes y reducir los costos de la
operación.

15. Ventín Pereira, J.A. Ob.cit. (pág. 96)
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V. LA DISTRIBUCIÓN COMERCIAL
EN LA ECONOMÍA MODERNA



Recibe el nombrede distribución comercial en el mundo de la economía

empresarialal procesoque permite el traslado de bienes y servicios desdesu

lugar de producciónhastael de consumo(1).

La habitual imposibilidad de situar el centro de producción frente al

consumidor, obliga al sistema productivo a transportarhastael consumidor el

producto en las mejores condicionesde calidad y precio para ser consumidoy

eso ha sido así desde los orígenes del comercio, aunque su estudio científico

no ha sido parejo al del resto de los elementosque intervienen en el sistema

productivo y los primeros tratados al respecto pueden considerarsecomo

recientes,ya que su planeamientocientífico y economicistasólo se aborda con

el nacimientodel siglo XX.

Hoy, el mundo de la empresano puede entendersesin la distribución

como tampoco puede abordarsesin valorar los recursoshumanoso la política

financiera; unos y otros son piezas básicas sin las cuales resulta impensable

diseñar una actuación empresarialcorrecta. Y eso ocurre tanto en cualquier

sector económico como en el de prensa

Pesea esaequivalenciareal del pesoespecíficoque todos esos elementos

tienenen el mundo de la empresay el hecho cierto de ser, cada vez más, una

actividad estratégicaen el seno de cualquier empresade bienes de consumo

duraderos o perecederosde singular valor, resulta curioso observar cómo la
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distribución de bienesfinales es considerada-tanto en la vertientepráctica como

en los análisis científicos- como una actividad de segundorango en todos los

niveles empresariales,salvo en la comercialización o distribución del dinero

(sistemafinanciero), por ejemplo, es una actividad de gran relieve social y que

da lugar a un gran número de estudios y trabajos de consideración(2).Quizá

sea esa una de las causaspor las que sea ésta una materia en la que se ha

profUndizado escasamentea nivel sectorial y sólo desde recientemente.

No convieneolvidar esta pequeñadesviaciónde caráctersociológico, ya

que está presenteen todo intento de aproximaciónque se pueda realizar a la

distribución de productos periodísticos y que tiene su incidencia ya que las

unidades de distribución dentro de la empresa editora están escasamente

reconocidasdentro del conjunto de la sociedad,de la misma manera que las

empresasdistribuidoras independientes,nacionaleso locales, estánescasamente

consideradasentre el sector de los medios de comunicaciónescritos.

Por lo que respectaa la distribución, la mayoría de los analistas(3)

la enmarcandentro de las siguientes características:

- Es una variable estratégicay por lo tanto modificable a largo plazo.

La constitución de un canal de distribución eficaz, sea cual sea el ámbito

geográfico de actuación, requiereun plazo largo de implantacióny desarrollo.

- Es una variable de gran importancia, ya que repercute decisivamente

en el precio final del producto o servicio al consumidory por lo tanto, de su

ajuste y correcto funcionamiento, dependeel éxito de los mismos.

- Es, por último, una variable que hace dificil el control de los

productos por parte de la empresa que los fabrica. Los intermediarios que

forman los canales de distribución se rigen por unas costumbres que

difícilmente el productor puede cambiar y eso hace, en muchas ocasiones,
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posicionarseen debilidad al productor a la hora de decidir muchosaspectosen

la comercializacióndel producto.

Nosotrosañadiríamosuna variable adicional: la multiplicidad de elementos

distintos que diferencian la distribución según el tipo de producto del que se

trate y ello queda patente a la hora de entrar a analizar la distribución en

prensa, como producto perecederoque es y que poco tiene que ver con la

distribución de otros productos igualmente perecederoscomo las frutas, las

hortalizas y las plazasde avión o ferrocarril. Las diferencias con respectoa la

distribución de productosno perecederospuede ser en ocasionesabismalesy en

muchas ocasionessólo les une el concepto, la definición y el objetivo final.

5. 1.- Funciones

Hasta aquí una somera aproximación a la naturalezade la distribución

y su definición. Perocomo toda actividad de caráctereconómico, la distribución

tiene toda una serie de funciones, entendiendocomo tales las actividadesque

configuran el traslado de productos y servicios desde su estado final de

producción al de adquisición y venta.

Desde el momento en que un producto está fabricado hasta que esta

ubicado en cualquier establecimientopreparadopara que una personapueda

adquirirlo, todo lo que ha pasadocon el producto es contenido de la función

de la distribución.

La mayoría de los tratadistasen la materia(4) clasifican estas funciones

en cinco grupos, algunosde los cualespuedenser comunesal sector de prensa

escrita, y que son los siguientes.

35



5. 1.1.- Función de transporte.-Derivadade la imposibilidad de colocar

la fábrica delante del consumidor. Esta función no sería necesaria en el

supuestode que el consumidor acudiera a comprar sus productos a la fábrica

y aunquehay empresasproductorasque admitenesta práctica, lo normal en la

actividad comercial es la venta a través de intermediarios. En prensaincluso

estaventa directa (las suscripciones)se realizan en Españasiempre a través de

intermediarios.

5. 1.2.- Función de fraccionamiento.-Consisteen transformarlos lotes

de producción en lotes de venta. La necesidadde esta función viene dada

porque los integrantes de los canales requieren unas cantidadesdeterminadas.

El fabricante, generalmente,abastecea mayoristasen grandescantidadessegún

sus necesidades.Los mayoristassirven a los minoristas segúnsus requerimientos

dividiendo los grandeslotes en lotes menores.Por último, los minoristas venden

al consumidor final cantidadesreducidas,generalmentede una unidad.

5. 1.3.- Función de ahnacenamiento.-La importancia de esta función

viene dada por la necesidadde disponer en todo momento de los productos

necesariospara satisfacer la demandade los clientes. La necesidadpor parte

de los fabricantes, mayoristasy minoristas de poseer lugares adecuadosa las

necesidadesde demandade mayoristas, minoristas y consumidores,se debe al

hecho cierto cíe que en la mayoría de los casos, el no disponer de mercancía

en un momento determinadoconducea la pérdida de la venta y posiblemente

a la pérdida (le fidelidad por parte del un alto porcentajede la clientela.
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5. 1.4.- Función de servicios.- De creciente importancia dentro de la

distribución, ya que de su correcto y ajustadodesarrollodependela captación

de un mayor númerode consumidores.Se divide en dos grandesapartados,los

vinculados directamentea la venta (presentacióny promociónde los productos,

negociación de la venta y asesoramiento)y los no vinculados a la misma

(entrega, instalación, reparacióny mantenimiento).

5. 1.5.- Función de financiación.- Se realiza cuando un intermediario

paga al contadolas mercancías.De esta forma se produceun acortamientodel

ciclo de explotación,ya que en un principio un productor deberíarecuperarel

dinero comprometidoen la explotacióncuandoel consumidor lo abonase.Esta

función cobra en el sectorde las publicacionesperiódicasun cierta importancia

como veremos en otro capítulo de este estudio.

4. 2.- Los canales

Un canal de distribución es el camino seguidopor un productoo servicio

para ir desde la fase de producción a la de adquisición o consumo y lo

constituyenuna serie de empresasy personasdenominadasintermediarios, que

son quienes realizan las funciones de distribución. Por consiguiente, los

intermediarios son empresasde distribución situadasentre el productor y el

consumidor final.

Del tamaño de los canales de distribución, medido por el número de

intermediariosque forman el camino, dependeen buena medida el precio final,

ya que cuando más “largo” sea este, más se encareceráel precio final del

producto al correspondera cada intermediario un coste determinado que
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encareceel precio de venta al público.

El más corto, sin duda, es el de la venta directa de fábrica a

consumidor(venta por catálogo)y aunqueno existe entre los estudiososacuerdo

por definir cuandoun canal es “corto” o largo”, podríamosdeterminar que el

clásico o estándarestá compuestopor dos intermediarioso lo que es los mismo

por el trayecto formado por FABRICANTE - MAYORISTA - MINORISTA -

CONSUMIDOR, mientras el largo es que lo configuran un mayor número de

elementoscomo almacenistas,representantes,etc.

Aunque el término intermediario ha tenido históricamenteconnotaciones

negativaspor parte de la sociedadde todo el mundo desarrollado,no cabeduda

de que las empresasde distribución realizan una serie de actividades que

redundanen beneficio del consumidor,aunquetambién ciertos inconvenientes.

Entre las primeras cabe citar la asunciónde riesgos; la disminución del

coste de la distribución física como el transporte, el fraccionamiento o el

almacenamiento; el surtido ofertado y la disminución del número de

transaccioneso desmultiplicaciónde contactos.

Por lo que respecta a los aspectos negativos, hay dos a citar: la

repercusiónsobre el precio de venta final y el control del canal.

Sin entrar en análisis de costes o márgenesde intermediación, que

indudablementenos llevarían a concluir que los intermediarios encarecenel

producto, y aceptandoel hecho de que, a mayor número de éstos, mayor

incrementoexperimenta el precio final, podría pensarseen la inutilidad de los

mismos. Sin embargo,el razonamientono es tan simple, ya que en el caso de

que desaparecieranlos intermediarios, no desapareceríanlas funciones de la

distribución y estastendrían que ser realizadaspor el fabricantey el coste del

producto aumentaríasobre el precio de fábrica.
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Otra cuestión es la relativa al control de] canal y ahí si parecenecesario

detenerseunos instantespara realizar una serie de consideracionesque resultan

de interés para el asunto que estamostratando.

Los fabricantesquierenque sus productos lleguen al consumidoren unas

determinadascondiciones,que se encuentrenen los establecimientosdeseados,

que se sitúen en los mejores lugares del punto de venta, que sean

recomendadospor el minorista, etc. Para lograr estos objetivos, se precisaría

un cierto control sobre el canal de distribución.

Sin embargo, la realidad es diferente a lo que propugnala teoría y sólo

coinciden en muy pocas ocasionesy en relación con el tamaño e importancia

del productor, ya que un productor o fabricante desde el momento en que

entregasu mercancíaal primer escalónde la distribución (mayorista) pierde el

control sobre sus productos y se tiene que plegar generalmentea los usos y

hábitos de los intermediariosestablecidos.

Pensemosque este problema tiene una importancia extraordinariay una

repercusiónconsiderablesobre la venta final del producto al tenerel productor

escasocontrol o no tener el control directo de todo el circuito. Control y poder

en el canal de distribución son asuntos íntimamente ligados y por ello las

empresaspoderosaspueden tener más controlados sus canales de distribución

en detrimento de la inmensa mayoría de los fabricantes como analizaremos

posteriormente.

Un estudio sobre el balance de poder en este sector nos llevaría a la

conclusión de que el único que no tiene ningún tipo de dominio sobre el

procesoes el consumidor.
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5. 3.- Los márgenes

El caso más sencillo de distribución implica la existencia de un

intermediario (minorista). El fabricante vende el producto por su precio de

fábrica (PF) al intermediario; para este último es su precio de coste (PC). El

coste con que opera el intermediario, en tanto por 1, lo llamamos (m) y el

precio de venta al consumidor(PV).

El cálculo del precio de venta final se haría de la siguiente forma:

PV PC + Margen

Margen m x PC

Sustituyendo,

PVrPC+mxPC

PV=PC(1 ±m)

Si, por ejemplo, suponemosun precio de fábrica de 100 u.m. y un

margen del 30% sobre el precio de coste, el precio de venta final seria:

PV 100 (1 + 0,3) 130
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En el caso de la existenciade 2 intermediariosy con las notacionesde

PM (precio de venta mayorista), PF (precio fábrica) y ml y m2 (tanto por uno

de cada mayorista sobre el precio de coste), el precio de venta se calcularía

de la siguiente forma:

PMrPF±m1xPF~PF(í ±ml)

Análogamente

PV=PM±m2xPM=PM(1 ±m2)

SustituyendoPM en esta última expresión

PV PF (1 + mi) (1 + m2)

Si, por ejemplo, consideramosdos intermediarioscon márgenesdel 10%

para el mayorista y del 25% para el minorista y un precio de fábrica de 100

u.m, el precio de venta final sería el siguiente:

PM 100 (1 + 0,1) = 100

PV 110 (1 -4- 0,25) = 137,5
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o, también

PV 100 (1 + 0,1) (1 + 0,25) 137,5

Dos conclusionesde lo anteriormenteexpuesto:

- A mayor número de intermediarios mayor precio de venta fina].

- Podemoscalcular el precio de venta final a partir del precio de fábrica

si conocemoslos márgenesde los intermediarios.

Analicemos, por último, el margensobre el precio de venta y que es la

forma más usual de calcular el margenpor parte de los intermediarios.

Para un intermediario obtendríamoslos siguientes cálculos:

PV=PC±mxPV

PV(I -m) =PC

PVr ___

(í-m)

El precio de venta de nuestro ejemplo sería:

PV= 100
(1—0,1)

111,1

Para dos intermediarios, procederíamosde la siguiente manera:

42



PM= PF
(1-mi)

PM
(1-m2)

PV= PF
(1—mi) (1—m2)

5. 4.- Los costes

Las empresasde distribución, a diferenciade las productoras,no fabrican

productos. Su labor consiste fundamentalmenteen “comprar” artículos que

posteriormente “venden” al siguiente escalón del canal de distribución. Y

colocamoscomillas a los verbos comprar y venderporque aunqueen ocasiones

el distribuidor comprael productoen origen para su posteriorventa al comercio

minorista, en un buen número de sectores, entre el que se incluye la prensa,

el distribuidor ni compra ni vende, simplemente intermedia obteniendocedido

el producto del editor para cedérselo,a su vez, al vendedor,el cual pagarási

consigue vender la mercancía.

La diferencia entre el precio de venta y el precio de compra

correspondientea un producto, le suponeal intermediario un margencomercial

bruto o beneficio bruto unitario. Los productos vendidoscontribuyen con este

margena cubrir los costes de distribución comerciales;si los beneficios brutos

totales superana los costesde distribución habráun excedenteo beneficio neto

comercial para esa sociedad.
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Una de las característicasde la evolución económica en los países

industrialeses el constanteaumento de los costes de distribución de bienes y

servicios, y la elevada cifra que alcanzan. Prueba de ello es que, muchas

veces, llegan a doblarse los precios de venta, y en el caso de ciertos productos

agrícolaspuedenmultiplicarse por cuatro o cinco el precio de coste.

Los costes de distribución admiten, al menos, dos clasificaciones:

La primera puede venir dada por las funciones de la distribución

analizadaanteriormentey serían los siguientes:

COSTES DE DISTRIBUCIÓN

1.- Costesde transporte

2.- Costesde Almacenamiento

3.- Coste de fraccionamiento

4.- Coste de los servicios

5.- Coste de financiación

6.- Coste de asunciónde riesgo

Dayan, en su obra “Manual de la Distribución(S), ofrece otra

clasificación utilizando la tradicional división de costes fijos o estructuralesy

costes variables u operacionales,a la vez que estos últimos los subdivide en

internos y externos.

Segúneste planteamiento,en los costes fijos se incluirían los habituales

de seguros,amortizaciónde instalaciones,mano de obra, gastosgenerales,etc,

y entre los variables internos, embalaje, expedición, transporte y

almacenamiento,y entre los externos,el transporte, la promoción, la inspección
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y las primas de seguro. Como vemos el transportees común a ambos dado

que, según la estructuraempresarial,el factor transportese desarrollaen ambos

sentidos.

5. 5.- Los flujos

La ejecución de las funciones de distribución ocasionanuna serie de

flujos comerciales en el canal de distribución que Lambin, en su “Marketing

Estratégico”(6), califica del siguiente modo:

* Flujos físicos.- Describenlos desplazamientosreales del producto. La

orientación de este flujo en el canal es descendente.

* Flujos de títulos de propiedad.- La propiedad del producto se

transfiere entre los componentesdel canal. La orientaciónde este flujo es de

sentido descendentey en prensa, por ejemplo, no se da, ya que la propiedad

no se transfiere, sólo se cede.

* Flujos económicos y financieros.- Se derivan de las transacciones

ocasionadaspor los flujos anteriores. Están formados por pagos, facturas,

pedidos, comisiones,etc. Su orientación es ascendente

* Flujos de informaciones.- Tiene un doble sentido de circulación:

ascendentey descendente.El primero consiste en todas las informacionesque

procedentesdel mercado llegan a través del canal a la firma fabricante. Este

tipo de informacioneses de vital importancia para la política de las firmas y,
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muchas veces, sobre todo para las pequeñas y medianas empresas, puede

constituir su única fuente de información del mercado. Informaciones sobre

clientes potenciales, áreas de mercado, evolución del mismo, intermediarios

existentes,productoscompetidores-entre otras-, forman esta vía entreproductor

y consumidor.

El otro flujo es descendente,es decir, del fabricanteal consumidor. Las

comunicaciones que circulan por este canal son informaciones sobre las

características de los productos, disponibilidades de productos, servicios

ofertados,precios, etc.
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1. Lendrevie, J., Lindnn, U. y Laufer, R. “Mercator: Teoría y
Práctica del Marketing”. Tecníban. Madrid, 1976. (págs. 261 y
262) . Aunque existen numerosas definiciones en el mundo de la
ciencia económica, esta es la que sintetiza mejor la función de
distribución.

Así para Díez de Castro la distribución comercial es una
variable estratégica del marketing, o lo que es lo mismo,
una variable a largo plazo y, por tanto su modificación o
constitución no puede hacerse generalmente, a corto plazo. La
puesta en marcha de canales y redes de distribución eficaces y
eficientes es una labor en la que las empresas invierten tiempo
y recursos cuantiosos. Para este autor la distribución es una
de las cuatro variables instrumentales del marketing, conocidas
como las 4P (product, place, pí-ice y promotion) la segunda
-place-- es la relativa a la distribucion.

Este papel de la distribución, según el mismo autor, lejos
de menguar hoy en día, se acrecienta, ya que la realidad y la
práctica empresarial así lo demuestra: “una empresa productora
no tendrá una buena situación competitiva si no dispone de unos
canales de distribución idóneos. No basta con producir un buen
producto, tener una buena imagen de marca, calidad en los
productos o servicios ofertados, costes reducidos de
fabricación, etc., sino estamos en condiciones de hacer llegar
nuestros artículos a los usuarios a un precio adecuado”

Para los profesores Casares, Briz, Rebollo y MUfiOZ, la
distribución se configura como puente entre producción y
consumo, profundizando en el terreno de la distinción semántica
entre distribución, comercio, mercado y marketing, debiéndose
tener en cuenta los siguientes conceptos:

- El mercado. Como ámbito o marco temporal y espacial de
las transacciones económicas respecto de un producto
determinado.

- El comercio. Como actividad motora transaccional. El
diccionario de términos económicos de Terceiro (1990) , como
ejemplo ilustrativo, señala que comercio es el intercambio de
bienes entre un comprador y un vendedor a un determinado precio.

- La distribución. Como objetivo final de reparto de la
producción entre las unidades de consumo.

- El mercado. La Asociación Americana de Marketing definió
éste como “la realización de actividades empresariales que
dirigen el flujo de mercancías desde el productor al
consumidor

A mayor abundamiento, Cruz Roche pone de relieve que para
que las ventas se produzcan no basta con tener un producto
bueno, aun precio conveniente y que sea conocido por los
consumidores, sino que es necesario, además, que sea accesible
para los consumidores. En ese sentido, es preciso situar al
producto en los puntos de venta donde los consumidores adquieren
los bienes. “La posición que la empresa ocupa en el proceso de
distribución es un elemento crucial en los problemas a que se
enfrenta. Así, una empresa de fabricación tendrá que decidir
sobre los canales de distribución que utiliza, las funciones que
asume, las condiciones y el grado de presencia que quiere que
tengan sus productos en el mercado, mientras que para una
empresa de distribución, las decisiones estribarán en la
selección de proveedores, la negociación con ellos de las
condiciones de las transacciones, y la búsqueda de un mercado
rentable donde actuar con sus establecimientos comerciales”.
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2. Boulding, J. En “Economies as a moral science”. American
Economic Review, 1969. (págs. 56 a 75) . Plantea que el problema
de las actividades económicas es su carencia de una ética de lo
heroico, que lo resume en la frase siguiente: “Existe un amplio
sentir según el cual el comercio es algo sucio y los
comerciantes son tipos de algún modo indeseables y el mercado
de trabajo especialmente es algo enteramente despreciable, en
la medida en la cual constituye la aplicación del principio de
prostitución en prácticamente todas las áreas de la vida
humana

3. Díez de Castro, Enrique Carlos. “Planificación y Control de
la Fuerza de Venta”. CUR. Huelva, 1984. (págs. 3 y 4).
Alexander R.S. “Definiciones de marketing” . Asociación Americana
de Marketírg-. Chicago, 1960.

4. La coincidencia a la hora de determinar las funciones suele
ser común en todas las obras consultadas.
Casares, J., Briz, J., Rebollo, A. y Mufioz Gallego, P. “La
economía de la distribución Comercial”. Editorial Ariel.
Barcelona, 1987.
Stanton W. y Futrelí C. Ob. cit.
Díez de Castro, E. y Fernández, J.C. “Distribución Comercial”.
McGraw—Hill. Madrid, 1994. Ob. cit.

5. Dayan, A. “Manual de la Distribución”. Editions
d’organisation. París, 1972. (págs. 153 a 160)

6. Lambin, J.J. “Marketing Estratégico”. McGraw-Hill. México,
1987. (págs. 241 y ss.)
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VI. EL CANAL DE DISTRIBUCIÓN:
PODERY CONFLICTO



La generalidadde las empresas,dadas las dimensionesalcanzadaspor

éstas en la actualidad, no se sientencapacesde generar internamentetodos los

recursos, funciones y necesidadesque se necesitanpara llevar a buen fin su

ciclo económico completo y por ello, les resulta imprescindible realizar

transaccionesy acuerdoscon otras organizacionesespecializadasen otras áreas

que estén en condiciones de ofrecer tales productos o servicios de forma

complementariacon la actividad de la empresaproductora.

Posiblementea una empresaeditora le resultaríagratificante e interesante

desdetodos los puntos de vista el poder distribuir toda su producciónhasta la

mismísima puerta del cliente e incluso cobrarle el servicio directamentesin

intermediario. Es el sueñode todo productor,ya que con ello controla el canal,

el producto y al consumidor. Sin embargo, lo mejor es enemigo de lo bueno

y hoy no es posible dominar y manejar todo el ciclo que va desde la

producción al consumo y hay que recurrir a fórmulas en donde prime la

rentabilidad y la eficacia.

Cuandodos empresasdeciden emprenderuna relación de intercambio,

cada una de ellas decide llevar a cabo ciertos trabajos y asumir algunas

responsabilidadesen función de la estrategiaque se haya determinadoseguir,

de entre las posibles, con objeto de maximizar así su beneficio. Pero los

resultados alcanzados por una empresa y su comportamiento no son
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independientesde lo que hagan los demásmiembros del canal de distribución

en cuanto a la mejor estrategiaa desarrollar. Del equilibrio y resultadode esta

interdependenciasurge la necesidadde estudiaraquellasvariables que expliquen

el porqué del comportamientode los agentesy el porqué de los resultadosa

los que ha conducido la ejecuciónde una transacción.

Cada empresa, según sus posibilidades, intentará establecersu propio

sistemade control de la relación, al objeto de asegurarlos resultadosa los que

debe conducir la estrategiapreviamente seleccionadacomo la mejor para sus

intereses.

El protagonismode los productoresy la dirección y control del canal de

distribución ha ido dando paso, en e] día de hoy, a una posición más

diversificada en el marco de una distribución como la española.Por ello, la

configuración futura del canal de distribución y los mecanismosde control que

correspondanen cada caso tendrán una materialización también distinta. La

estructura de ambas industrias y su grado de concentración, condicionará la

conductade las empresasa la hora de regular las transaccionesen el senodel

canal de distribución.

En el sector de la prensaescrita la tendenciapuedeconsiderarsesimilar

a la experimentadaen otros sectoresy de una posición de liderazgo de los

editores se ha pasadoa un mayor equilibrio entreéstos, los distribuidoresy los

quiosqueros,asumiendoéstosúltimos una postura de dominación respectoa las

empresasde menor dimensióncon las que tienen relaciones.

Además, el fuerte crecimiento de la distribución moderna, la

concentración de empresas y de compras y la profesionalización de la

distribución, darán paso, en un futuro, a un previsible liderazgo del canal de

distribución por las grandesorganizacionesde distribución en detrimento del
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fabricante o editor, lo que puedesuponerun peligro serio para la independencia

del sector de la prensa escrita, aunque puede que redunde en una mayor

eficacia.

Aunque existen ejemplos de todo tipo, señalamosel caso británico con

la aparición de mayoristasde zona, distribuidores que manejan y controlan la

totalidad del “reparto” de prensaen una zona determinada;o en la tendencia

anunciadapor muchos sobre la concentraciónde empresasde distribución en

Españabien seapor fusión de las ya existenteso por absorciónde las grandes

distribuidoras de carácternacional.

Para hacer un análisis de las relacionesentre los miembros del canal de

distribución debemos tener en cuenta cuatro aspectosdeterminantes:el rol, el

poder, el conflicto y la comunicacióne informacion.

En toda transacción se necesita detallar con anterioridad el rol que

desempeñarácada miembro del canal involucrado; o lo que es lo mismo, las

responsabilidadesque cada empresa debe asumir con respecto a las demás

empresasinvolucradasen el proceso.El rol determinará,por tanto, el lugar que

debe ocupar cada empresaen el sistema de distribución, pudiendo así asumir

la tarea de crear demandau ofertar servicios a las empresasdel canal, a los

puntos de ventas o al cliente. En el sector de las publicacionesperiódicas,el

rol parece definido entre editores, distribuidores y vendedores, aunque en

ocasionessurgen situacionesde verdadero conflicto que, por otro lado, son

lógicas como veremos posteriormente.

El poder, entendiendocomo tal el dominio, la facultad y jurisdicción que

uno tiene para mandar o ejecutar una cosa, es la pieza clave que explica la

asignaciónde actividades, el funcionamientodel rol y los resultadosobtenidos

por los agentes del canal. Decir tan sólo al respecto que el poder es la
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capacidadde la empresapara controlar la estrategiade marketing de las otras

empresasdel canal. La empresadesempeñarásu poder sólo si esperaconseguir

un beneficio de ello; por lo tanto habrá que distinguir entre “poder ejercido”

y “no ejercido”. La existenciade poder no quiere decir que éste siempre sea

ejercido. Por ejemplo, tener conocimientos técnicos y utilizarlos de forma

exclusiva es una fuente de poder para la empresaen la medida en que ceder

esta información condiciona el éxito de la actividad realizadaen el canal.

Tanto fabricantes como distribuidores tienen a su disposición políticas

capacesde generarpoder, un poder que tendrá su reflejo en el mayor control

que ejercerásobre los demásmiembros del canal. Los fabricantespuedenponer

en práctica políticas de creación de fidelidad por el consumidor hacia los

productos de la marca; pueden,asimismo, apoyarseen disposicioneslegales o

emanadasde los contratos, de exclusividad de zona, de abastecimiento,etc., o,

en último extremo, adoptar medidas relacionadascon las recomendacionesal

consumo, bien a través de catálogoscon precios y descuentos,premarcadodel

precio en fábrica, etc.

Por lo que respectaal distribuidor el ejercicio del poder se plasma,

igualmente, en un sin número de acciones que van desde la rapidez en la

entregaa la absorciónde riesgos, pasandopor garantíaspostventao gestión de

cobros o pagos.

En este punto, como en los restantes relativos a la distribución, el

proceso en el sector de la prensa escrita esta abierto a todo tipo de

modificacionesestructuralesy el resultado final dependeráde los cambios que

se produzcanen los próximos años.

Conviene detenernos aquí y señalar los resultados arrojados por un

Estudio Delphi sobre el sector de medios de comunicación(1),realizado entre
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1991 y 1992 y codirigido por quien firma esta tesis. En este informe se llegaba

a la conclusión, tras analizar más de un centenarde cuestionarios,que el poder

en este áreade la prensase repartíade la siguientemanera:editores 5,3 sobre

10 puntos; distribuidores 2,6 y minoristas o puntos de venta 2,1. El estudio

permitía comprobar cómo en los próximos diez años esta situación se

mantendría, aunque los minoristas experimentarían un ligero descensoen

beneficio de las otras dos partes.

Del desarrollopaulatino del rol de cada empresaen el canal se crea un

sentimiento de cooperación/conflictoque favoreceráo, en su caso, impedirá la

coordinacióngeneral de actividades.La incompatibilidad de objetivos, los roles

no acopladosal canal, o las diferencias de percepciónde la realidad llevan al

conflicto. Sin embargo, el conflicto no es una acción del todo negativa y

graduadoa distintos niveles puede provocar mayor eficiencia; sin embargo,es

preciso controlar también la presenciade conflictos a través del intercambiode

información o buscandoobjetivos de orden superiora los que se supeditenlas

funcionesde beneficio de los miembros del canal.

Todo el mundo admite que el cambio generaconflicto, y éste muy a

menudoprovocael cambio(2).

Como punto final, la comunicacióny la información, no es sólo una vía

de coordinaciónde actividadessino que también es una forma de cambiar la

visión de la realidad que un miembro del canal pueda tener. En definitiva, es

un manerade reducir el conflicto.

6. 1.- Teoría del control del canal

La necesidad de controlar el sistema de distribución procede de un
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simple objetivo: mejorar los resultadosa los que se llegarian si únicamentelas

fuerzasdel mercadoregulasenel funcionamientodel canal. La alternativaradica

en crearun sistemapropio de coordinaciónde decisión, compuestopor un sólo

miembro del canal, por un conjunto de ellos o por la totalidad. Sin embargo,

esto no está libre de problemas debido al choquediferencial que los esfuerzos

de coordinación tienen en los miembros del canal.

Bucklin(3) desarrolla una teoría con la que pretende explicar de qué

forma actúa el control del canal, precisamenteen las vinculaciones entre

fabricantes y distribuidores. Para ello utiliza dos funciones, la de tolerancia y

la de utilidad.

La función de utilidad del intermediariorefleja la gananciao utilidad que

recibirá en la medida en que el grado de control del fabricante se incremente.

La función de tolerancia refleja la capacidaddel intermediario para sobrellevar

las responsabilidadesque resultan de un mayor control del canal por parte del

fabricante.

En el punto primero el intermediario ve que su sacrificio está en

equilibrio con las utilidades recibidas. Si se ampliara el control del oferente

(productor) más allá de este punto, sería necesario articular los mecanismos

coercitivos necesariospara lograr una respuestaadmisible por el intermediario.

El propio Bucklin d¡buja una curva de tolerancia que muestrael margen

en el que las decisiones del fabricante, aunque aceptadas y asumidas,

producirían una disposición negativa en el intermediario que rompería la

relación sólo en la medida en que haya otros fabricantesque le faciliten una

rentabilidad igual o mayor. A partir de ese punto concreto, el conflicto entre

los dos agentesterminarácon la relación.

La tendencia creciente inicial de la curva de ganancia definida por
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Bucklin muestra cómo un aumentodel control sobre el canal, provocaría una

situaciónde cooperaciónpor partedel intermediario, ya que éste vería aumentar

sus ventas y beneficios siguiendo las indicacionesdel productor.A partir de un

determinadopunto, la persuasióndeberá dar paso a dispositivos de autoridad

que obliguen al intermediario a acatar las decisiones del oferente debido al

alcancenegativo que puedetener sobre sus ganancias.

Cualquier tipo de práctica con tendenciaa limitar la competencia,para

así mejorar los resultadosdel distribuidor, tiene que pasarpor el control del

canal. En competencia,la libre entrada de los distribuidores en el canal de

venta de un producto de alta rentabilidad hará que finalmente esa rentabilidad

disminuya hasta situar los precios a un nivel en que los ingresos y costes

marginalesse igualen; mientrasque prácticasrestrictivas a la entradade nuevos

competidoresaseguraránrentabilidadessuperioresa la situaciónde competencia

perfecta. De esto los quiosquerosespañolesson expertos, aunque este asunto

será abordadoen otro capítulo.

Sin embargo, el fabricante puede imponer políticas de precios o de

impulsión de ventas que deteriorenesa rentabilidad hasta situarla a niveles un

poco por encima de productoso marcas sustitutivos.

El oferente, en nuestro caso el fabricante, puede causar un

desplazamientohacia arriba de la curva inicial de ganancias/controldel

intermediario mejorando, por lo tanto, su predisposicióna aceptarun mayor

control; por ejemplo, a través de márgenesmás amplios de venta, gracias a

políticas de descuentos,rebajas, ofertas gratuitas, etc., ampliandoasí el apoyo

publicitario, mejorando la formación del intermediario, etc.

Del mismo modo, puedeproducirseun desplazamientohacia abajo de la

función de tolerancia mejorando también la actitud hacia el control, como
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resultado de una mayor dependenciadel canal de oferta; por el contrario,

cuando un intermediario se enfrenta a un mercado competitivo por el lado de

los inputs (productos adquiridos), su grado de tolerancia será menor

desplazándosela curva hacia la izquierda del gráfico imaginario que dibujamos

en nuestras mentes. Cuando hay una participación del intermediario en la

planificación de las actuacionesy su ulterior desarrollo, es justo esperaruna

mayor tolerancia de los controles impuestos. Lo mismo podría señalarseante

cambios en el estatusrelativo del fabricante y del intermediario en el canal o

bien, cuando se alcanzan pactos de cooperación o nexos de “lealtad” entre

ambas organizaciones.

6. 2.- Fuentesde poder

Toda empresa que opera en un canal tiene un grado de poder que

normalmente es proporcional a su capacidadpara premiar o penalizar el

comportamientoseguido por las demás empresas.Ambos aspectos,premios y

penalizacionessólo se distinguen según la percepción de un agente A de la

situación respectoa la que tenga otro agenteB (de premio o castigo).

Para que exista poder basado en “premios”, A debe percibir que B

tienen capacidadde proporcionarleuna posición favorable y que eso sucederá

sólo si coopera. El poder de premio se amplía cuando aumenta su cuantía o

la probabilidad de conseguirlo (disminución del riesgo). El poder de

penalizacióno coercitivo tiene el mismo carácter, sólo que en esta ocasión

se trata de la capacidad para penalizar un comportamiento contrario al

deseadopor B.

Frazier apuntaque el caráctercoercitivo o no coercitivo de una variable
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dependede la “calidad” del trato entre los dos agentes,mejor o peor servicio;

es decir, la distinción es únicamentede grado, por ejemplo, mayor o menor

rapidez en el suministro de un producto(4).

Servirse de premios o recompensascomo fuente de poder será eficaz

en la medida en que facilite beneficios a ambas partes, es decir, cuando el

rendimiento obtenido por la empresa aceptantees superior que el coste de

oportunidad de la opción no asumida; de la misma forma, la empresa líder

deberá obtener una utilidad mayor al valor del premio. En el caso de

penalizaciones,éstas se llevarán a cabo sólo cuandono se procedade la forma

indicada y el coste sea mayor que el que se hubiera obtenido siguiendo las

pautas.

Los premios y las penalizaciones pueden gozar de un carácter

“económico” o “no económico”, dependiendodel carácter pecuniario o no del

trato. Entre los no económicos destacaremosestos tres: la experiencia, la

legitimidad y la identificación.

El poder, basadoen la experiencia, implica la posesiónde conocimientos

o informaciones que son útiles a los demás miembros del canal para realizar

su trabajo de forma más competente, es decir, sobre aspectos creadoresde

competencia; por ejemplo, a través de tecnología, informaciones sobre el

mercado, la industria, técnicas de marketing, experiencia en mercados

financieros, etc.

La legitimidad de ejercer el poder, es decir, para intervenir en la

conductade otros agentes,es una manifestaciónclara cuandonos hallamosante

un canal integrado,donde la organizaciónmarca un grado de autoridad. Por el

contrario en un canal no corporativo la legitimidad del poder surge de otras

circunstanciascomo son: la posición de líder, la firma de contratoso acuerdos
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por los que se asigna una función determinadaa una empresa(franquicia), o

como resultado de la posibilidad y capacidad de aplicar un marketing-mix

(distribución única, precios de ventas, etc.).

Como definición podríamosdecir que el poder se fundamentaen el deseo

de ampararun conjunto de accioneso de un trato comercial sólido y duradero.

El afán por estar dentro de un grupo de alta reputacióno bien el deseo de

conservar una tradición en la relación comercia] con determinados clientes o

proveedores,son dos aspectosen los que se basaeste poder de “identificación”.

Anteriormentehemos señaladoque los distintos tipos o formas de poder

únicamente lo son en la medida en que el resto de los miembros del canal

recibande algunamanerasu influencia; veamosentoncescuálespuedenser los

indicadoresque señalanla posesióno no de poder.

6. 3.- La política en el canal de distribución.

Los medios de comunicación, escritos o no, son un producto singular.

No nos cansaremosde repetirlo. Un fabricante de navajas de afeitar, de

conservaso de neumáticosde automóviles,producebienes de consumoque el

cliente valora en la medida en que le son útiles y en donde el productor

obtiene mejores resultadosen la medida en que consiga mayores ventas. Sin

embargo, el artículo, en sí, es neutro, salvo que sea defectuosoy afecte a la

salud o integridad del consumidor. En el mundo de los medios de

comunicación,el artículo que se coloca en el mercado no es neutro debido a

que lo que se vende, mayoritariamente,es ideología, es información, asuntos

relacionadoscon la mente y el mundo de las ideas y que afectanal individuo

y a su voluntad; un producto, en definitiva, altamente delicado, aunque no
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exento de parámetrosempresariales.

Con esaspremisas, no es difícil comprenderque, en todo el procesode

la distribución, se planteecon cierta crudezaun asuntonunca resuelto, pero de

vital importancia para el editor: el poder como fórmula para controlar el

procesoy con ello influir en los objetivos que toda publicaciónescrita se marca

para llegar, en las mejores condicionesposibles, al mayor númerode lectores.

Los canalesde distribución, seande prensao de cualquierotro producto,

no son sólo sistemaseconómicossino también socialesque reflejan la conducta

de sus miembros. Esta conductapuede definirse en términos de poder y de

conflicto.

La distribución del poder entre los distintos agentesdel canal (estructura

sociopolítica) es fruto inherentea cualquierrelacióntransaccional,debido a una

dependenciarecíproca que hay entre sus miembros; editores, distribuidores,

transportistasy vendedoresse necesitany todos dependende todos.

La distribución del poder no es una acción estática, sino que varía

constantementerespecto a las bases sobre las que se asienta: experiencia,

fortaleza, patente, información, dimensión, etc.

El término poder, está asociadoa lo que cada agente reciba, positiva o

negativamente, del canal, en los últimos resultados. La actitud o los

sentimientos dominantes hacia los demás miembros del canal que tienen el

poder, constituyen el proceso sociopolítico que se manifiesta en forma de

cooperacióny de conflicto.

Existe cooperacióncuando se da un procesode coaligación con otros

miembros para conseguirun propósito u objetivo de beneficio mutuo. Un canal

no puede existir sin un mínimo grado de cooperaciónentre las partes; esta

colaboraciónpuede ser a nivel de consultas, comités, grupos de coordinación,
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joint ventures, u otros tipos de acuerdos.En cambio, existe conflicto cuando

la capacidadde control de los resultadospor parte de un agente cohibe la

consecuciónde los objetivos de otro agentedel canal. Cooperacióny conflicto

son las dos caras de una misma moneda; cada relación de intercambio en el

canal se desarrolla en un ambiente de colaboración-conflicto más o menos

reducido.

Para entender el comportamiento del canal será necesario confrontar

estructuras y procesos sociopolíticos: el reparto del poder y el modo de

ejercerse afectará al sentimiento de cooperación-conflicto y viceversa; la

existenciade este sentimiento puedeprovocar que los miembros dominantesdel

canal empleen de forma distinta las fuentesde poder que dominan(S).

Todo este proceso relacional, puede dar entrada a diversos puntos de

análisis como, por ejemplo: la generación y reparto de beneficios entre los

miembros del canal; ¿en qué medida las estructurasconfiguran los resultados

y la distribución de los beneficios generados?;¿de qué forma un determinado

procesode toma de decisioneso de cooperaciónaseguraun mayor grado de

eficiencia en el canal?; el origen de las innovaciones en el canal, o la

eficiencia de los flujos de información desde el punto de venta hastael origen

del producto.

Todos y cada uno de estos procesosson el pan nuestrode cada día en

el mundo de la distribución y pesea los avancessignificativos alcanzados,sigue

siendo el caballo de batalla y el trasfondo, sin resolver, de lo que podríamos

denominarel drama de los editores.

Las sociedadesmodernasentienden la razón de ser de su existenciaen

términos de poder. El poder y todo lo que el poder representatoma carta de

naturalezaen todas aquellas actividadesde nuestra existenciapor pequeñase
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inofensivas que parezcan. Por ello, en un procesoconcatenadocomo es un

canal de distribución, la lucha por la mayor cuota de poder se desarrolla de

forma constante,porque una micra de poderganado irá de beneficio de quien

lo obtenga, aunque vaya en detrimento de quien lo pierda.

En el casoque nos ocupa, nos encontramoscon un editor que edita un

periódico o una revista, uno o varios distribuidores que se ocupan de repartir

la publicación por toda una zona, y por último, un indeterminadonúmero de

Jilmtpsodesvemn4u~wontddesetruargaduklutfrsxtetñxr£él1pr&idust~antupáimn*p1289Y

tendrían que surgir confrontaciones.Sin embargo, el proceso está repleto de

conflictos: del editor con el distribuidor y con el vendedor;del distribuidor con

el editor y con el vendedory, del vendedorcon el editor y el distribuidor.

Ejemplos de todo ello no faltan y como muestrados botones:

El primero hace referenciaal hecho de que desdehacemuchos años los

distribuidores tratan de cobrar al editor una cantidad fija por el simple hecho

de “repartir su papel” y con objeto de reducir los invendidos ya que estos

representanun coste considerableal distribuidor. Los editores se han negado

siempre a pagar este fijo -en países europeoses una práctica común- y los

distribuidores han dejado pasar el asunto. Sin embargo, revestido de diversas

formas, el distribuidor cobra al editor no importante o potente el canon

correspondiente,aunquelo enmascarecomo margeno como cualquier otra cosa.

El segundocaso hace referenciaal hecho, como ya se explicará más

adelante,de que una parte importante del negocio de la distribución editorial

procede de atípicos financieros. En efecto, el distribuidor liquida con el

vendedor-generalmentepequeño-, de forma semanaly él liquida con el editor

-generalmentepequeño y poco potente- a 30, 60 y 90 días. El negocio
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financiero que genera este desfase entre cobros y pagos, es considerabley

producto de un delicado equilibro de poder dentro del canal de distribución,

hasta el punto de que muchos distribuidores dicen que su único beneficio se

encuentraen esejuego.
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1. El Estudio Delphi sobre el horizonte de los medios de
comunicación, realizado para SU~<A Consulting, apuntaba una
serie de cambios esperados en materia de distribución. Estos
eran los siguientes:
1.-Se incrementará la presencia extranjera en las empresas de
distribución.
2.-Los editores entrarán en el negocio de la distribución
mediante la constitución de empresas propias especializadas y
mediante acuerdos entre ellos para formar redes de distribución
conj unta.
3.-Se producirá una concentración de empresas de distribucion.
4.-No se preve una presencia del sector público en la
distribución.
5. —Las empresas distribuidoras concentrarán sus esfuerzos en
asumir el liderazgo en determinadas zonas geográficas.
6.-El sistema de distribución permitirá al editor mejorar su
control de las ventas y el conocimiento del mercado.
7.-Los puntos de venta estarán controlados mayoritariamente por
los quiosgueros.
8.-Se diversificarán los puntos de venta hacia otro tipo de
establecimiento detallista.
9.-No se producirá un notable incremento en las suscripciones.

2. Gaski, John F. “me theory of power and conflict in chanels
of distribution”. Journal of Marketíng. 1984. (págs. 130 a 142).

3. Eucklin, L.F. “A theory of Ghanel Control”. Journal of
L4arketing. 1973. (págs. 15 y 15>.

4. Frazier, G. “Qn the measurament of interfirm power in chaneis
distributions”. Journal of Ma±-ketíngRechearch. 1983. (págs. 158
y ss.).

5. J. Casares y otros. Ob. cit.
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VII. APUNTESHISTORICOS



Históricamente, los avances en la comercialización de la prensa han

estado supeditadosa la mejoras introducidas en la distribución y su historia

guarda una estrecha relación con el desarrollo de las vías y medios de

comunicación, con la invención de las técnicasde impresión y por supuesto,

con el desarrollo social y comercial; todo ello evoluciona lenta y

sincronizadamentea lo largo de los siglos de la historia del hombre hasta

nuestrosdías.

Hoy, se hace imprescindibletener un ejemplar de periódico diariamente

a nuestra disposición y para nosotros es tarea fácil: acudir al quiosco. Sin

embargo, la distribución de la prensa,hastaahoraeclipsadapor todo el proceso

y desarrollo de la prensaen sí misma y en última instancia relegada a la

obviedad, cobra importancia desdeel momento en que es necesarioun servicio

rápido, ágil y extendido hasta los puntos más recónditos. Esta tarea siempre

realizada por las imprentas o por los mismos vendedoresde periódicos se

establececomo empresa aparte e independientede las editoriales a partir de]

primer cuarto de este siglo aproximadamente,desde el momento en el que el

volumen de las tiradas y el radio de difusión de los medioses tan amplio que

precisa de una infraestructuraespecífica, ademásde rapidez y seguridad a la

hora de la entrega.

Pero la historia de las empresasde distribución tal y como hoy se
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entiendeésta, es relativamentereciente, no llegando en antigtiedadmás allá de

principios de siglo en Europa, y algo más tarde en España(1930-1940). Sin

embargo, sus antecedentesse remontan casi a la misma prehistoria de la

humanidad, pues misivas, distancias y hombres que las recorrían ha habido

siempre. No obstante,hasta ahora los estudiosrealizadossobre estas empresas

de distribución ha estadolimitado al campo estadístico, al servicio sectorial de

la publicidad, y a la medición de audienciasprincipalmente. El esbozar una

historia global de la distribución nos remontaríaal milenio IV a C., a la época

de los persas,que ya tenían servicio de postaso, por el contrario, si queremos

centrarnosen la épocacontemporánea,comenzaríapor el nombrepropio de las

más importantes sociedadesde distribución de nuestro siglo. Entre estos dos

vértices tan dispares, se desarrolla prácticamentetoda la humanidad, nuestra

civilización tal cual la conocemoshoy día.

Me he permitido, por tanto un breve repasoa los hitos históricos más

relevantes,los que han contribuido cada uno, como pequeñosengranajesde un

reloj, a llegar hasta la distribución tal cual la conocemosen nuestrosdías.

7. 1.- La transmisiónde mensajesen la antiguedad

Un grupo semítico que había vivido en las inmediaciones del Golfo

Pérsico, entra en la zona geográficade Siria y Palestinaal final del calcolítico.

Son los fenicios, que recorren la costa. Proclives a la navegación, fundan

ciudadespara establecerun comercio internacional, que comienzacon Egipto.

Se genera así un prósperointercambio de mercaderíase ideas, importantísimo

para el desarrollo y evolución de ambas culturas.

Desde el principio de la civilización, los intermediarios no sólo
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practicaron un intercambio de objetos traídos de lejanas civilizaciones, nuevos

y desconocidosen otras regiones de Mesopotamia, también produjeron un

trueque de ideas, base de la evolución de la región.

Sumer era una de las ciudadesmás evolucionadasde toda Mesopotamia;

en ella se crearon los primeros archivos, de un material que se componíade

tabletasde barro rectangulares.Los sumeriosentendieron,desdemuy temprano,

la importancia de la fijación de textos para el futuro, además de poder

enviarlos a distancia. Sumer, que se hallabaen plena expansión,era una ciudad

comerciante:el comercioes el primer vehículo de comunicaciónde la historia,

porque las rutas de comunicacióny comercio eran las mismas.

A raíz de un movimiento de los “arios” hacia el este, un grupo

indoeuropeo es desplazadohacia Oriente. Así, en el ámbito civilizado de

Mesopotamia,apareceun informe grupo de pueblos que, tras una larga etapa

en que sus vidas fueron totalmente nómadas,se asientan cerca de los medos:

son los persas,que luego se desplazaríanhacia el sur extendiéndosepor la

orilla oriental del Golfo Pérsico.

Fue una civilización que puso gran atención a las comunicaciones,

concebidasy iniciadas desde los primeros tiempos. Ciro fue el fundadorde las

rutas que habrían de seguir las caravanas por el Extremo Oriente y su

preocupacióneran los caminos,bien terrestreso marítimo, que recorríanveloces

y resistentes caballos. Las rutas eran claras y estaban indicadas, y con el

sistema de postas, que ellos inventaron, lograron recorrer hastamil quinientos

kilómetros (de Susa a Sardes)en diez días.

Las rutas comercialesincrementaronlos contactosentre puntos a veces

remotos. Pero éstos no tenían asiduidad ni frecuencia y duraban, en muchos

casos, toda una vida. Los viajeros, a veces,escribíansus memorias, registraban
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las rutas o los descubrimientos.Aunque no había concienciaclara del hecho de

un viaje, o de conocimientosnuevos, no tardaría en surgir, a medida que el

hombrese fue haciendomás conscientede sí mismo y de su historia, como ser

inteligente y racional.

Originariamente en las ciudadesantiguas, el mercaderde caravanaque

llegaba, se quedabafuera del recinto de la ciudad, es decir, extramuros,no le

estaba permitido pisar la ciudad. Era el rito, y sólo salían a su encuentro

aquellos estrictamenteautorizados. Si el extranjero tuviera que pisar la ciudad

lo haría con el rostro tapado, según se cuenta por no soportarel mal olor de

la aglomeraciónurbana. Pero a finales del año 500 a. C. el ir y el venir va

constituyendo un oticio y una forma de vida; ya, no solamentepor razones

comerciales,se fomentan los motivos de concursoy peregrinaje,en un mundo

que cada vez es más amplio.

Es importante, en este punto, recordaral mensajeroque lleva a Atenas

la noticia de la victoria de Maratón, y que cae muerto al decirla en un

lenguaje demasiado simbólico (‘tuvimos calor”) pero que los atenienses

comprendieron.Fue el primer correo.

* El mundo clásico: Grecia

Ciertamentedesde el siglo VII a. C. ya está introducida en Grecia la

escritura y cuentan además con la existencia del papiro. Los sofistas

contribuyeronde forma importante tanto a la escrituracomo a la lectura. Por

contra, Sócratesse muestra adverso,por pensarque la lectura privada trata de

suplir al maestro, y que una lectura privada no bien entendida,daría lugar a

cultísimos ignorantes; ademáspiensa que el uso de los escritos debilitaría la

memoria y la capacidadde retener, como sin duda ha sucedido.Pero a pesar
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del predominio de la tradición oral, los escritos existían.

Los bardos que iban de pueblo en pueblo, cantando las leyendas, se

llamabanaedos y basabansu riqueza en la memoria, que transmitíana sus hijo

o discípulos; aquello suponíaun gran esfuerzo y descubrieronque la escritura

de todo su repertorio, constituía el instrumento óptimo para su transmisión.

Los rapsodasmarcan el fin de una época, cuando el aedo ya no tiene

palacio donde ser figura o huéspedy prosigue su oficio echándosea la calle

y se hace cantor ambulante.Los rapsodasconservansus cantospor escrito con

mucha más regularidad que los anteriores que los recitaban continuamente,

antiguos o nuevos,quedandograbadospor la fuerza de la repetición. Sus cantos

y relatos dan noticia a las gentesde sus ancestros,su pasado,su identidad, sus

dioses, etc.

Las obras de Hesiodo, puedenser consideradosverdaderospoemas“para

enseñar”. Tienen un carácter científico, que conlíeva fundamentalmenteuna

intención didáctica; la circulación de estos poemasbe intensay no importaba

que la curiosidad fuera popular o culta porque se generalizael deseode dejar

constanciapara el futuro, de fijar lo ocurrido como algo inherente al paso del

tiempo.

Los griegos, y en particular los habitantesde la polis, representanel

tránsito progresivo pero imparable del “mito” al logos; van a empezar,como

dice Hegel, “a sentirse en sí mismos, en su casa”. Se sienten bien en el

mundo. Contemplanel mundo y necesitanexpresarlo.

El equilibrio es la polis, la preocupaciónentre el logro de la eunomía

y la eukosmia, es decir, entre el orden jurídico y social, que es alcanzado

desde el momento en que una legislación común impera sobre cualquier

jurisdicción particular, una legislación común que afecta igualmente a todos los
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ciudadanos.Es el tiempo en el que el orden prevalece como preocupación

primordial de los habitantes de la polis. Este auge de la ley supone el

surgimiento del fenómenode la comunicación.

El espíritu de la polis es precisamente ése, el de una condición

“educativa” y “conformativa”, y una realidad “comunicativa”. Existe una

continua y progresiva necesidadde saber, en la conformación misma de la

polis, pues hay una interacción entre la ciudad y cada uno de sus miembros.

La comunicaciónde datos y de hechos es continua, porque el ateniensedebe

pronunciarsesobre los aspectosde la vida que atañena todos y cada uno de

los habitantesde la polis.

La vida de la comunidad implica y complica la vida de cadaciudadano.

La polis griega, como organizacióncomunitaria, alentabaeseespíritu indagador

que en la ciudad está a la orden del día, y que la vecindad y el ágora

permiten, pudiendo estar al corriente de cualquier asunto porque todo es

transparente.

Tras el éxito de las guerras con Persia, la ciudad se expandió; a ella

vinieron multitud de personasde todas las partes, de espíritu selecto. En el

camino de Atica a Tebas o Corinto se encuentranviajeros que siguen la ruta

que va a Delfos o a los juegosOlímpicos. Hay mensajerosa los que protege

Hermes, el mensajeropor excelencia. Perono hay un servicio regular para la

correspondencia,ni tiene postas como los persas, aunque tienen esclavos,

portadoresde noticias, que son los que llevaban el mensaje.

Existe una forma de correo a gran distancia, que precisadel barco, de

los ritmos de la navegación, en general muy poco regulares,aunque útiles.

Existe, por otro lado la nota, carta, esquela,como forma de comunicacióna

distancia, tan poco regular que bien puedellamarse esporádica.Hay mensajeros,
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como entre los persas y como lo habrá ente los romanos, que incluso

organizaránel curcus oublicum, que transportacorrespondenciadel Estado.

Los “epistolarios” demuestranser excelentesemisarios que, siendo de

diferente condición conforme a la lejanía u otras dificultades, funcionaron de

un modo ejemplar, que perfeccionaronposteriormente.La naturalezadel escrito

condicionabasu modo de envío, y, en tal sentido, los mensajerosde mayor

urgenciaconstituyeronuna preocupacióny se suscitarontodo tipo de formas

ingeniosaspara mantener el secreto de las misivas, tanto, que a veces el

mensajerono sabia siquiera qué era lo que transportabao dónde llevaba el

mensaje importante.

Dícese de Jenofonte,oriundo de Ergia en el Atica y que vivió de 430

a 355 a C. que se encontró con Sócratesen una estrechacalleja de Atenas.

El gran filósofo, según DiógenesLaercio, le detuvo cruzandosu bastón, y tras

unas capciosaspreguntas lo agregó a su compañíade dialogantes. Jenofonte

participa de esa vida, pero había en él una inclinación más poderosahacia la

aventura, en su caso militar, y prontopartió con los expedicionarioshacia Asia.

Jenofontefracasóen su expedicióny regresóa su patria años despuéscon diez

mil supervivientes, pero traía consigo algo muy importante: una formidable

historia que contar y se encontró con una población cuya obsesión era

ciertamenteel imperio persa.

Las corresponsalíasse sucedenininterrumpidamentedesde entonces. El

auge de tales misivas se manifiesta en el momento de las míticas campañasde

Alejandro Magno, donde se toma por costumbre narrar los hechosacaecidos,

recopilar datos, y anotacionessobre el desarrollode las campaflasy enviarlas

a parienteso amigos lejanos. Las historias estabanen boga, se ejemplificaban

los sobrecogedoresrelatos -Historias Alejandrinas de Calístenes,por ejemplo,
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que aún durante la Edad Media seguíancontándose-.En su entorno hay toda

una cohorte de corresponsales.Los autores de esta clase de historias, con el

paso del tiempo, van aunando sus lectores, ubicados en muy diversos lugares.

Aunque, a tales efectos, Atenas seguía siendo la metrópoli del espíritu, y la

mayor productoray consumidorade volúmenesescritos.

Desde el principio de su existenciael libro siempreha triunfado en todas

las sociedadesen las que ha aparecido. Y desde sus orígenes una de las

principales preocupacionesha sido su multiplicación y difusión. En Atenas había

escribientesde oficio que se dedicabana obtenercopias, para satisfacer la alta

demanda,era el bibliogradhoi o escribiente.El kalligravhoi adornabalas letras

capitales según los casos. Y había un tercer menester que era el de los

bibliopole, los actualeslibreros, es decir los que vendían el producto.

Se obteníande este comerciobieneseconómicos,aunqueno era el autor,

sino el librero, el que se embolsabalas ganancias.No hay rastro de que para

el autor supusieraalguna gananciani constanciade algún canon de derechode

autor. La única ganancia constatablepara el autor era la fama.

Las obras de Heterodoto, que produjeron una fascinación general en la

polis ateniense, fueron premiadas por la misma polis. Una vía que se hacia

cada vez más posible para otros autores. En general las obras de autores

atenienseseran generadasen Atenas, allí mismo copiadas,etc. y exportadasa

las colonias griegas.

* Roma

El auge de Roma tiene múltiples causas,entre otras, saber llevar a los

pueblos sometidosuna cultura superior, que hará avanzarla romanización por

todo el territorio que hoy conocemoscomo Europa. Roma inventa sistemasde
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comunicación y de seguridad, pilares sobre los que se irá asentando su

hegemonía. Los romanos que, por sus contactos griegos, tienen un amplio

bagajehistórico desdelos inicios de su imperio, eran conocedores,además,de

otras experienciasrecabadasdesdeel siglo V a. C.

El tráfico de noticias, a partir de sus contactoscon el mundo griego, fue

una sólida base para forjar el imperio; de los griegos aprendena colonizar y

la romanización, desde los primeros pasos, tuvo un extenso horizonte

universalista.

Roma aplica a la comunicación dos estrategiasque ellos entendieron

como básicas.Una consistenteen la abolición de la distancia a través de la

noción de la Urbe: con el invento de la “ciudadanía”, se incentiva la idea de

que Roma está por doquier y que todos los núcleos urbanos son un añadido

progresivode la ciudad.

La segundaestrategiase parecea la del rey persa Ciro. Se trata de la

red viana, que se fue extendiendo,a la vez que se efectuabala expansiónde

Roma. Por obra del censor Apio Claudio se traza la primera de las grandes

vías, la vía Apia, que llegará hasta el final del sur de Italia. Se usó una

técnica que iba a ser duradera.Solían seguir rutas preexistentes,de uso ya

común y frecuenteentre la población. El empedradoque se iba a llevar a cabo

facilitó grandementeel movimientos de los ejércitos, pilar de la romanización,

pero también del comercio.

Respectoal material utilizado para la transmisión de escritos, el cuero

había sido utilizado como material escniptóreopor los espartanos,asirios, persas

y hebreos. El pérgamo va a introducir una importante singularidad, ésta

consistía en su especial tratamiento, la piel del cordero, cabra o ternera era

absolutamenterasurada,desposeídade su grasanatural, y una vez seca,frotada
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con polvo de yeso y con piedra pómez hasta lograr un completo pulido. Este

producto que resultabamás duro y resistenteque la hoja de papiro, mostraba

además, el aspecto de ser más duradero. El pergamino, podía ser enrollado

como el papiro, pero ademásestabaen condicionesde doblarse.

En Roma, el colegio de pontífices cuidabade todos los cultos existentes,

y aconsejabaen las materias dudosasreferentesal mismo. Fue este colegio de

pontífices el que, introduciendo anotacionesen los libros de oficio y la crónica

oficial, desarrollaronla primera forma de noticia sistemática. Aunque fue su

carácter funcional el que condujo a este final, es valioso el hecho en si, y

merece ser señalado.

La historia de Roma empieza desguarecidade contenidosliterarios, sin

embargolos primeros libreros no tardaronen instalarse, junto a las tiendas de

oficios, como teneríaso zapateros.La actividad de las copias y de la venta de

libros fue desde los primeros tiempos del imperio muy intensa, tanto que, en

la ciudad de Roma, se creó un conflicto muy serio cuando unos barcos

procedentes de Alejandría y cargadosde papiro retrasaron su llegada. Las

cantidadesexistentestuvieron que repartirseentre los distintos puertos de Italia.

No consta en ninguna parte que el comercio de libros, pese a la mano

de obra esclava, fuese en alguna de sus vertientes comerciales altamente

lucrativo. Como no había garantíade propiedadliteraria, lo que el autor solía

hacer era concertar con el “editor” una cantidad determinada de libros,

pudiendo luego libremente concertar otro número de ejemplares con quien

prefiriera. En otras palabras,había biblionolas y había copistas. Gracias a su

labor, los libros eran leídos hasta los últimos los extremosdel imperio. Las

obras de Roma eran adquiridas en Alejandría, en Efeso, y en Atenas, sin que

ello hiciera disminuir la producciónpropia de las ciudades,.Sin poder llegar
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a detalles numéricos, algo se observacon claridad: a medidaque van pasando

los siglos la producción de librería y la de copias de los escritos, aumenta.

Ello respondea la gran producciónde evistolae que se escriben,a los libelli

,

a los usos varios de la nota breve del billete y el recadoy a las incalculables

copias diarias que se anotan para enviar a los corresponsalesde provincias.

Esta clase de relacionerosfue la que prosperóen Roma.

Mediante las “actas”, enunciados informativos que introducían en la

población el tipo de noticia y suelto convenientea los gobernantes,los romanos

tenían a su disposición un novísimo noticiero, además de una multitud de

copistas que lo remitían por el sistema de postas ordinario a todo romano

interesado,con la sola condición pero que se hallase fuera de la Urbe, porque

los que la habitabanpodían leerlo en cualquier lugar público.

Hay que señalar que el servicio postal fue con el paso del tiempo

mejorando y la construcciónde nuevas calzadasen los territorios dominados,

facilitaba su rapidez.

Así, la posta, que en principio era realizada a pie, luego se hizo a

lomos de caballos. Pero del servicio humano nunca se prescindió: eran los

llamados mandaderoso coseros. Se deduce por el nombre y datos, que estas

personasrecorríanlo que, en un día, se podía hacer comojornadanormal. Ello

no era obstáculopara que el envío llegara a una distancia mucho mayor que

la recorrida en una jornada, pues enlazabanunos con otros.

Para mayor ligereza corrían descalzos,estimandoque los pies desnudos

son más ligeros y libres para quien está acostumbrado. No obstante, los

mandaderoscobrabanpara adquirir el calzado, lo que se convirtió en uso y fue

abolido por Vespasaino,el cual ordenó que los dedicadosa tal oficio siguieran

corriendo con los pies descalzos.
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El servicio de coche y caballería fue promovido por un patricio al que

quedaron encomendadaslas comunicaciones. Tales servicios permitieron que

hubiera incluso transportescolectivos.

A Carlomagno,que apoya la vasta construcciónde su Imperio sobre el

sistema feudal, se le atribuye también la creacióndel primer sistema de correo.

Con el sistemafeudal la estructuraciónurbana cambia, se implanta un sistema

jerárquico piramidal, y por consiguiente,también la noticia se distribuirá en

cascada. Unos cuantos principales reciben unas notas, edictos, mandatoso

instrucciones, entre ellas las espirituales. La posta será un oficio fácil. El

nuncio era enviado de lugar en lugar, en cada uno de los cuales disponía de

poder para recibir la asistencia y grado de comodidadesordenado por el

emperador.

Los transmisoresde noticias denominadosmenantessería para nosotros

el redactor a mano de los avisos. El aviso se cerraba sobre sí mismo, daba

noticia¡s de tipo puntual y sobre todo podía ser anónimo. Lo que no podían,

era dirigirse a un númeroimportantede ciudadanos,porque no existía sociedad

de masas,ni siquiera núcleosurbanos importantes. No obstantese confiaba en

propagarla noticia de boca a boca.

El procedimientoutilizado es viejo, ya lo conocíanlos asirios, es el del

pregonero,que en varios puntos de la ciudad publicabaun bando, edicto etc.

Era un acto realizado con solemnidadaunque no todo el mundo podía oir su

lectura.

El bando quedabaescrito a mano en algún lugar visible y de general

acceso; lo que importabaera decirlo, eso haría que se corriera la voz y, para

mayor efectividad, se dejaba todo escrito y fijado público. Y aunque eran

contadaslas personascapacesde leer latín, o la lengua culta, hasta ahora no
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ha habido otra forma de difusión mejor.

Las noticias se fueron concentrando por inercia, en un espacio

determinado, cómodode leer, los creadoresde estos foglietti se denominaron

minutan, de minuta probablemente.Estos, además,eran vendidosen el puerto,

allá donde se movieran las personasprincipales. La información empiezaa ser,

un producto de mercancíaal que, con el paso del tiempo, cada vez se le irá

sacandomás rendimiento.

7. 2.- El desarrollode la prensaescrita

La apariciónde la imprenta cambia sustancialmentetodo el panoramade

la comunicaciónasí como su produccióny difusión. Los poderesestablecidos

no tardan en darse cuenta de la importancia y expansióndel invento y tratan

de hacersecon ello, de controlar la impresión y difusión de hojas, folletos, etc.

y cuando les es imposible, pasana prohibirlo, a censurarlo.

La imprenta crea todo un gremio en torno a ella, tipógrafos, libreros,

impresores, editores etc. que vendrán a satisfacer una crecientedemandade

libros. Entre ellos, el principal era la Biblia, y el alto clero su mejor cliente.

Luego, con la censura,sólo una parte de los libros podía ser leído, pero su

demandase generalizóy todos querían, y no siempre podían, obtener libros.

Toda esa vorágine impresa desarrolló, claro está, otro eslabón más de

la cadena comunicativa, la del correo. En principio, era el monarca el que

tenía que apelar el arrendamientodel servicio. Nos referimos a los mensajeros

reales. Es el momento en el que se crea el “correo mayor”, que era un cargo

muy importante y que, en su primitivismo, guarda mucha similitud con el

correo de Carlomagno,ya mencionadoanteriormente.
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Los correos empezarona acumularprivilegios -debido a la importancia

de su tarea- tales como exención de alojamiento, poder para pastar las

caballeríasen cercados,estar libres de pechos, monedasy embargos(tipos de

impuestos) y necesitaronser cada vez más rápidos.

En España,apenasconquistadaGranada,se crea un “Maestro mayor de

hostes y correo de Granada”, que fue García de Cevallos. Los García de

Cevallos hubieron de pleitear despuéscon los Taxis, cuandoéstos contrataron

con los reyes el servicio de correos.

Taxis empiezaa organizar su sistema hacia el 1500. En 1506 Felipe el

Hermoso y Doña Juana llegaron con él a otro convenio según el cual el

servicio postal enlazaría a Españacon Francia, los Paises Bajos y la Dieta

alemana. Es la ocasión en la que a Taxis se le concedeel título de correo

Mayor de Castilla. En 1518 será Carlos V quien otorgue a dos sobrinos de

Taxis el cargo de Maestro Mayor de Hostes,Postasy Correo de Casay Corte,

esta vez a titulo hereditario.

El éxito europeode los Taxis, continuaba. En 1500 se le concedió la

condición de Maestre de Postas de Holanda y Burgundia por el archiduque

Felipe el Hermoso. Despuéshizo el contrato para España.Las rutas preveían

enlaces(donde lo nacional ha de combinarsepara dar paso a lo internacional

por su propia necesidad),y las cartas no habíande tardar más de 44 horas de

Bruselasa Paris. O cuatro días si eranpara Lyon. Taxis era el organizadordel

servicio en el ámbito imperial.

Francia, igualmente, reglamentó de modo muy eficaz su sistema de

postasy correo desde1576.

Peroes Inglaterra la que ha marcadola pauta en materiade distribución,

no en vano su organizacióncoincidió con la hegemoníamundial de este país.
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Según los diferentes estudiosrealizados,los autoresno descartanla posibilidad

de que las primerasgacetassemanalesestuvieranmotivadaspor el hecho de que

las postassalían de las ciudadesmás importantesuna vez por semanay de ahí

el paralelismo estrecho que muchos estudiosos han querido ver entre la

frecuencia de los servicios de postas y la periodicidad en las fechas de salida

de las publicaciones.

El autor Weill, refiriéndosea la Inglaterrade la primera mitad del XVII,

señala que los editores dependían de la posta para conseguir que sus

publicacionesllegaran a los lectores que vivían fuera de Londres.Algo similar

ocurre en Alemania, donde maestros de postasse convirtieron en editores de

publicaciones periódicas, estableciendouna rivalidad con los impresos para

conseguir el privilegio de edicion.

Teoría similar mantiene Emery, en su obra “Periodismo en los Estados

Unidos” al señalarque en Europa existió una vieja tradición “que conectabaal

servicio postal con el periodismo”, ya que “muchos de los primeros periódicos

europeosfueron editados por directores de correos”.

En Inglaterra se da un importante paso para una más rápida y barata

distribución de la prensaen 1784, con la introducción del coche correo que

sustituyó al correo a caballo. Poco después,en 1787 fue constituido en el Post

Office un departamentoespecialpara periódicos, con el objetivo de facilitar su

distribución, lo que tuvo continuidad en 1792 con la concesión del gobierno

para la distribución gratuita de periódicos por el Post Office.

Inglaterra tenía un servicio regular de postas con relevos. Pero no

enlazabacon el continente, lo que motivó que los comerciantestuvieran, para

este efecto, un sistema propio que ellos mismos organizaríany mantendríancon

extremacompetencia.
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En 1619 en Inglaterra los correos pasan ya a dependerdel Estado,

camino que seguiránmás tarde todos los países.

En los PaísesBajos, las ciudadesmás activas tuvieron su propio correo,

pero tendieron a enlazar con el servicio de los Taxis. Los Taxis tomaron en

1633 (s.XVII) la iniciativa de enlazarBruselascon Caíais y Londres, que era

una óptima iniciativa comercial y fue ocasión, en su momento,de importantes

servicios. Los Taxis mantuvieronsu auge a partir del acuerdo con Carlos V

en 1520, por el cual convierte a Juan de Taxis en “Chief de Maistre General

de nos Postespar tous nos Royaumeset Seigneuries”.La línea comunicativa

eje era Bruselas-Viena-Italia.

Las varias concesionestuvieron forzosamentevocación de enlazarunas

y otras. En ese plano se unieron el entonces Correo Mayor de Francia,

Fouquetde la Varenne y el representantedel Correo Mayor de España,Conde

de Villamendiana, en orden de combinar un enlace entre Madrid, Italia y

Flandes. El correo, ya por entonces era un negocio muy rentable y el intento

de municipalizarlo en otras ciudades,a partir del s. XVI, no pudo competir

con el montaje de los Taxis. Las dificultades que los municipios tuvieron con

príncipes territoriales, restos feudales y la propia competenciaciudadanafue

mayor de la que habían imaginado algunos emprendedorescomerciantes,que

veían un futuro prósperoen dicha actividad.

El mundo comunicativoya era amplio. Por un lado estabael libro, que

se distribuye por libreros, en mercadosy en puestos de venta. Por otro lado

estabael “ocasional”, realizadoen la imprenta, que permite que las hojas sean

puestas a la venta con una diferencia de costo respecto a la calidad,

perfectamenteapreciable. Se hacían de inmediato y sobre la base de que la

sociedadtenía necesidadde noticias. En un tercer lugar estabanlas relaciones
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a mano, que son los avisos, relaciones,cartas, etc; publicaciones,todas ellas,

que denotan el espíritu efervescentede la ciudad pero que, a pesar de su

regularidad, no alcanzabana ser periódicas aún.

En Alemania, a finales del XVI nace la idea de un anuariosemestralde

la historia reciente. Este acumula noticias de múltiple naturaleza,producidas

durante los últimos seis meses, se lleva a la imprenta y el carro de ejemplares

es transportadoa la Feria de Frankfurt.

Para cuando las ciudadesya están considerablementepobladas,el acceso

de los maestrosde postasal tráfico de los periódicoses una función importante

en el mundo del mercado. Ellos son los grandesprotagonistasde su tiempo.

El gran tesoro, las nuevas,Ias noticias, que se vendían impresas y se

codiciaban en las ciudades,pasabanpor sus manos. Ellos eran la fuente de

todo ese caudal. Y el primer maestrode postasque tuvo oportunidady estuvo

en condiciones, trató de reunir las postas de la ciudad y los servicios, en un

taller tipográfico, o hacerseimpresor él mismo.

* Primeras publicaciones periódicas

Al periódico lo han de caracterizardos elementos.Uno la periodicidad,

otro la actualidad. La periodicidadprocedede la misma fuente de la actualidad,

ambas son fruto de la recepción de las novedades. La recepción de las

novedades suele venir por la posta, porque tiene cierta regularidad y los

dedicados al tráfico de las novedadesenlazan unos con otros y se facilitan

materiales que consideran estimables. A ello se añade progresivamenteotra

fuente, que es la gananciadel postillón. El postillón tiene por obligación desde

los primeros tiempos del correo, el llevar una hoja de ruta, en la que,

especialmente,se señalan las incidencias, pero a la que se van añadiendo
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anotacionesacerca de los hechos de mayor relieve acaecidosen cada lugar.

Esta hoja, es del mayor interés, pues significa la actualidad más inmediata

existente en esos momentos. Noticias de ayer o anteayer.

Los dos ingredientes, actualidad y periodicidad, van a regular, en la

naciente prensa, su vinculación, en sus primeros tiempos, al correo. Los

primeros periódicos sin duda dejan mucho que desear, parcos de palabras, y

literatura rígida. De legibilidad a vecesdudosa, hay que resaltar que, ya desde

el principio, contabancon una tupida red de informadores.Ciudad por ciudad.

Al impresor y al librero se le añadenun mundo de “agentes” que, en todas

las importantes capitales de Europa, están al tanto de todo aviso, noticia o

correspondenciasque se pudieranser de interés. Todo un mercado abierto, y,

aunque todo escrito que iba a la imprenta atravesabalas redes de la censura,

más en aquellos tiempos, todos los autores de gacetas mediante la red de

agentes,procurabantener noticias de todas partes.

Desde 1649 a 1652, las gacetasen Paris se generalizan (de una pasan

a ser cinco), Renaudaul,su fundador, pierde el privilegio ante la avalanchade

impresiones que se le vienen encima, en medio de un mar de libelos, hojas

propagandísticas, folletos etc. Es una guerra panfletística denominada

“mazarina”, por la polémica surgidaentre partidarios y contrariosde la familia

real y su primer ministro Mazarino.

Por entonces,la volubilidad del mercadodel papel impreso era grande:

éste cambiabade precio en cada escándaloprevistoy de algún folleto se llegan

a vender hasta 5.000 ejemplares.El Puente Nuevo de Paris, que se convirtió

en el punto de venta principal, era un verdaderoforo.

La actividad de las imprentas era intensa: desde las cinco de la

madrugadahabía vendedoresen la calle. Tras su venta en Paris, proseguíasu
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distribución por las provincias, realizadapor varios medios, con una eficiencia

singular.

Holanda era famosacomo el paraísode la prensalibre para toda Europa.

Los impresoresde Amsterdam, viendo el mercado londinense, se dedicaron a

imprimir en inglés y enviarlo a Londres. Los impresores londinenses

reimprimían lo que llegaba de Amsterdam.

Vemos que, tanto relaciones como gacetas, cuando han de recorrer

distancias largas, de una provincia a otra, lo que hacíanera repetir las copias

de la capital y las distribuían por la ciudad, al viejo modo de acercar los

números al punto de venta, con los mismos aprendicesde impresores.

Otras veces, como en el caso del Journal de Savant, que nace en

Francia en 1665, que cuenta con 12 páginas en cuarto, se vende en un solo

establecimiento,el de Jean Cusson, calle de Sant Jacques.

Hacia 1771 la tirada mayor fue de unos 2.000 ejemplares,superadospor

los que se publican en Inglaterra sobre los debatesde las dos Cámaras: el

rfjn>es llega a vender 4.800 ejemplares.

En 1712 el timbre hace que los periódicos suban el precio de venta y

los más baratos sucumben.En su mayor parte se sostienencon anuncios. En

1836 apareceel periódico la Presse,un periódico que trata de ser asequiblea

la gran masa, para lo cual se intenta abaratarsu precio insertando anuncios.

Junto con el Siécle, un periódico que le imita, consiguenunas tiradasde cerca

de 40.000números.

En 1824, la fotografía de Niepee, con el fotograbadoy el similigrabado,

ofrece la posibilidad de combinar actualidad escrita y visual. Las mejores y

mayores posibilidadesque las nuevas técnicasofrecen, se abren al mundo de

la información. Así la aplicación de la máquinade vapor por Kónig y Bauer,
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permitirá al periódico Times en 1814 aumentarsu tirada con una impresionante

disminución del tiempo empleado.Desde 1837 se usa el telégrafoy a partir de

1830 habráagenciasde noticias.

* La industrialización de la prensa en el XIX

En los dos primeros tercios del siglo XIX, la prensa hizo progresos

considerables:los periódicos se multiplicaron y se diversificaron en numerosas

categorías.Las tiradas progresaron;así en Francia la tirada de la prensadiaria

de Paris pasó de 36.000 a un millón de ejemplares.

El desarrollode la prensafue paraleloa la evolución general del mundo

occidental, con notables diferencias nacionales, claro está, pero con idénticas

causasgenerales.

Los factorespolíticos, sociales,económicosy técnicos influyen de manera

parecida en todos los países. Los gobiernos trataronde frenar el desarrollode

la prensa porque dificultaba el ejercicio del poder. De este modo, se

establecieronmuros de leyes, reglamentosy disposicionesde todo tipo para

restringir la libertad de prensa, pero la eficacia de la represión fue temporal

porque los avancesparlamentarios,electoralesy de opinión pública en general,

incrementaronel interéshacia las cuestionespolíticas en capassocialescadavez

más amplias. La instrucción incrementabaregularmente la audiencia potencial

de la prensay la urbanización fue otro factor importantede su desarrollo. La

elevación del nivel cultural, de las masaspopularesincrementabala curiosidad

y diversificaba los gustos del público, y, por entonces,la prensaera el único

instrumento capaz de satisfacerlos.

Es necesario precisar y así lo apuntan los profesores Farias García y

Farias Batíle que “tanto en Europa como en América la libertad de expresión
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no corría pareja a la de empresapues ésta era vigorosa para la burguesíaya

que era el motor propulsor de la organizacióneconómicade la propiedaden

la época. En tanto que la libertad de expresiónestabasometidaen la épocaa

la concepción doctrinaria y en América a la interpretación consuetudinaria

blackstoniana y ambas considerabanla promoción de las libertades públicas

subespeciepropietatis”

La industrialización de los métodos de fabricación y la extensión del

mercado de la prensa transformaron completamente las condiciones de la

explotaciónde lo que había sido durantetodo el siglo XIX un producto caro

y escaso,limitado a una élite reducida y favorecidaeconómicay culturalmente.

El periódico vió como su consumose extendía a nuevas capas sociales en los

círculos de la pequeñaburguesíay despuésdel pueblo llano.

Las causasprincipales de esta extensiónde la clientela fue la disminución

del precio de venta de los periódicos. Esta se realizó por etapas: cada una de

ellas provocó, no sólo una expansióndel mercadode la prensa, sino también

una transformaciónprofunda de la fórmula, ya que los periódicos tenían de

adaptarseal público nuevo y a las nuevas condicionesde la competencia.El

ritmo, la amplitud y las formas de esta evolución fueron muy diferentes según

los paises. Es en Francia donde este descensodel precio de venta de los

periódicos fue ostensiblementerápido, incluso cuando la publicidad, motor

aparentede la disminución del precio de venta, sufrió fuertes recesos debido

a las reticenciasgeneralesdel público hacia el reclamo y de los comerciantes

hacia un “gasto inútil”, llegando a ser mucho menos importante que en los

paísesanglosajones.

También los progresosde la técnica favorecieronmucho el desarrollode

la prensa, pero no la condicionaron, en la medida en la que las máquinas
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siempre se adelantarona las necesidadesreales de los periódicos. La historia

de las técnicasde prensaes incierta y, como es costumbre,cadapaís reivindica

para sí la autoría de las invencionesmás importantes.

La evolución de las técnicas de fabricación, sobre todo en lo que

respecta a la tinta y papel, tuvieron su pequeña importancia. La tinta de

imprenta para las prensasrápidasde los periódicos fue puestaa punto en 1818

por Lorilleux. La sustitución del papel de madera por el de trato data del

decenio 1865 -1875, así la prensapudo encontrar, a mejor precio, las grandes

cantidadesde papel que ya precisaba.

La mecanizaciónde la composición no pudo realizarse hasta el siglo

XIX, y se continuó, durante mucho tiempo, componiendoa mano. Con la

creación de la esterotipia se pudo reproducir, con moldes de cartón, la

composición de una página entera: ello fue un avance importante para la

imprenta de periódicosque anteriormenteprecisabantantos equiposde tipógrafos

como prensa.

La prensade tornillo de Gutenbergconociópocas transformacioneshasta

finales del siglo XVIII. En 1793 se introdujeron algunas partes metálicas. La

primera prensamecánica,en la que la presión del papel sobre la forma estaba

aseguradapor un cilindro, fue fabricada para el Times en Londres, por

Friedrich Koenig en 1881. Ello permitía duplicar las antiguas cadenas

imprimiendo 300 hojas por una sola cara en una hora.

Cuandoel periódico de John Walter II se imprimió sobre prensasKónig

& Bauer movidas por vapor, se aseguraronuna tirada de 1 . 100 periódicos por

hora. Con diversos perfeccionamientosse logra una prensa de retirado que

imprimía por las dos caras.Con la prensade reacción construidaen los años

1840-50 en distintos países, se aumentó considerablementeel rendimiento y la
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tirada de periódicos.

A partir de 1846 empezarona sucederselas primeras máquinas cuya

forma impresoraera cilíndrica y, con mejoras sucesivas,se llegó a la rotativa

que podía utilizar el papel en bobina. Originalmenteproducíantiradasde 12 a

18.000 ejemplarespor hora.

7. 3.- La evolución del transpodey la prensa

En el siglo XIX la revolución de los transportes favoreció en gran

medida a la prensa. El ferrocarril aceleró el correo y la difusión de los

periódicos. En cuantoa los progresosdel correo, sus efectos fueron definitivos

tanto sobre la llegada y la difusión de las noticias, como sobre las distribución

de las suscripciones.Se llevaban a cabo por mensajero,si eran repartoslocales,

a pie o a caballo, y posteriormentese utilizó la bicicleta. Cada periódico tenía

su propia organizaciónpara distribuir los ejemplaresde su periódico.

Ya hemos señalado que el fenómeno de la distribución nace como

consecuenciadirecta de la existencia del comercio. Con la invención de la

moneda, el trueque queda desfasadoy el metal forjado pasó a ser el valor de

cambio universalmenteutilizado.

Con ello el comercio se desarrolló vigorosamentey, a partir de este

momento, surge como algo necesarioe imprescindible la distribución, esto es,

el hecho de acercaral consumidor los artículos que necesita, tanto en lo que

respectaa necesidadesmaterialescomo a las necesidadesespirituales-acercadel

conocimiento y el saber-, porque la distribución no es exclusividad de ningún

oficio ni sector, sino que es una necesidadde la humanidad.
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Y qué duda cabe de que la distribución va íntimamente ligada al

trasporte.al trasportede todo tipo, por tierra y barcoen un principio, por aire

como uno de los últimos grandes logros de la humanidad...aunque el más

extendido y asequiblees el terrestre, y en el caso concreto de Españael más

utilizado.

La distribución -fuera de prensao de cualquier otro producto- ha estado

penalizadaen Españaa lo largo de buenaparte del presentesiglo. La situación

de las infraestructurasde comunicaciónterrestre, hasta bien recientemente,ha

representadoun baldón considerableque ha recaído sobre la industria española,

en general, y sobre el sector editorial-periodístico,en particular.

La falta de inversiones en ferrocarril y carreteras, unido a la difícil

orografíade la penínsulaibérica, han sido motivos más que suficientespara que

el envio de mercancíasdentro de Españase convirtiera, hasta hace poco más

de una década,en una aventura de imprevisible final.

En ese contexto hay que enmarcarel rotundo desastreque ha supuesto

el ferrocarril en la distribución de prensaen Españay que, al contrario que

en otros países de nuestro entorno, ha supuestoun factor muy negativo para

las previsionesde desarrollode la prensaen nuestro pais.

En España,el transporteha presentadograves problemasde desarrollo:

la carenciade materiasprimas, la falta de personal técnico y especializado,la

dificultades para la importación, etc, todo ello se veía traducido en un

encarecimientoconsiderablede las mercancías,debido a las dimensiones del

país y a la localización periférica de la industria, y por su puesto a la

población, que obligaba a salvar entre 300 y 400 km para unir las principales

zonas de actividad. Otro inconveniente eran la escasas vías naturales de

comunicacióninterna.
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La rapidez y eficacia del transporte sólo fue posible a partir de las

mejoras de las carreteras,la construcción de autovías y la unión de puntos

interiores aislados o de dificil accesohastahace relativamentepoco tiempo.

* La automoción

En la década de los 60 la industria mecánica experimenta un notable

cambio, especialmenteen la construcciónnaval, la fabricación de automóviles

y camiones,maquinariaagrícola, motocicletasy máquinas-herramienta.

Al amparo de una legislación proteccionista, la fabricación de

automóviles, motocicletas, tractores, camiones y aparatos electrodomésticos

recibe un potente impulso que permite avanceshastaentoncesdesconocidos.La

construcciónde material ferroviario se lleva a cabo por una serie de empresas

no especializadasque dedican gran parte de su actividad a la fabricación de

locomotoras,vagones,cochesy otros accesoriosde los ferrocarriles.Todasestas

empresastrabajansin embargoa un ritmo menor del que permite su capacidad,

porque las materias primas no se consiguen fácilmente, son costosas y su

importación ralentiza notoriamentela producción. Con estos inconvenientes,es

la empresadel automóvil la que más rápidamente se desarrolla; desde 1950

aparecieroncuatro empresas:SociedadEspañolade Automóviles de Turismo

(S.E.A.T.), Fabricación de Automóviles, S.A. (F.A.S.A.), Citroén Hispania

y Goggomobil, todas ellas con patentesy participación de capital extranjero.

El automóvil de turismo de patente nacional Pegasodejó de fabricarse por no

resultar económico. En un plazo de seis años la fabricación de automóvilesde

turismo se había triplicado. La fabricación de camiones y demás vehículos

industrialespresentabacaracterísticasanálogas a la de los automóviles, en lo

que a patentesy fabricación extranjerase refiere. Solo la EmpresaNacional
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de Automóviles S.A. (E.N.A.S.A.) fabricaba el modelo Pegaso de patente

nacional. Otro tanto similar sucedecon la fabricaciónde motocicletas,que hacía

1962 incluso conseguíaexportar algunos modelos de aceptaciónen el mercado

internacional.

* El ferrocarril

Tras la Guerra Civil españolalas instalacionesferroviarias fijas, así como

el materialmóvil, quedaronseriamentedañados,y la situación de las compañías

privadas, poco prósperas ya desde antes de la guerra, impedían acometer

cualquier tipo de reforma y modernización. Las deficiencias del ferrocarril

siempre han sido un punto negro en la historia de España. Aún hoy, el

ferrocarril español no está a la altura del de sus vecinos europeos, con

remarcadas deficiencias en puntualidad, infraestructura y servicios. Desde

principio de siglo, este medio de transportehabía absorbido gran parte de la

totalidad del trasporte existente, por ser el único en algunas zonas, el más

seguro o el más periódico.

Ya hacia 1940 el tráfico ferroviario representabala mitad del volumen

total de carga y de pasajeros,por lo que el Estado acabó comprando los

activos de todas las compañíasprivadas que trabajabancon ferrocarriles de vía

normal, creandola Red Nacional de FerrocarrilesEspañoles(R.E.N.F.E.).

En 1962 la extensióndel ferrocarril en Españaera de 18.094 km., de

las cuales 13.435 eran de vía ancha y 4.659 de vía estrecha. El déficit de

explotación experimentadopor la R.E.N.F.E. durante ese años be de 2.153

millones de pesetas.Pero en 1972 la estructurade la red ferroviaria española

seguía siendo la misma que en 1962.
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La estructuraferroviaria de España es un claro reflejo de la política

centralista llevada a cabo durante los años de posguerra,-tradición ésta de la

política nacional que se remonta a tiempos de los Reyes Católicos-. Es cierto

que una planificación radial permite el máximo de relacionescon el mínimo de

lineas, sin embargo,contrae otra serie de problemas tales como la localización

industrial excesivamenteconcentradaen puntosdemasiadopróximos, dejandouna

periferia inmensa desavasteciday lo que es más importante, coartando su

desarrollo por mala comunicacióncon su entorno, la saturaciónde líneas en

determinadaszonasen horas punta, etc.

Otro problema, de índole técnico que arrastraEspañadesde principios

de siglo, es el ancho de vía de los ferrocarriles, superior al europeo y que

obliga a realizar trasbordosen la frontera francesa, lo cual aumenta los costos

de transporte y hace perder fluidez al tráfico internacional, amén del tiempo

empleado. Existen vagonesde ejes intercambiables,dotadosde un mecanismo

que les permite adaptarsea los anchos de vías, pero ésto no deja de ser una

solución puntual, que no solventa los inconvenientesde un ancho de vía

superioral europeo,construidoprecisamentecomomedida de defensaestratégica

para dificultar cualquier penetraciónen el país.

Hacia 1964 los expedientesdel Plan de Desarrollo consideraronque la

grave situaciónde deteriorode R.E.N.F.E.,urgía una modernización,que llegó

con el Plan de Modernización de la R.E.N.F.E. en 1964-73. El objetivo era

mejorar la infraestructuray el material empleadoparapromocionar la utilización

del ferrocarril y reducir los elevados déficits que anualmenteocasionaba•la

explotación del servicio. Se pretendía el cierre de estacionesno rentables,

fomentando la comunicaciónpor carretera,que permitiría prescindir de tramos

con poco tráfico ferroviario; otro punto importante lo constituía el exceso de
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personal empleado, por lo que se emprendió un reajuste del número de

trabajadores.

Para 1977 R.E.N.F.E. contaba con la mitad de empleadosen plantilla

que en 1950.

* Carreteras

Respectoa las carreteras,en los años que siguieron a la Guerra Civil

se planteó la reconstrucciónde los 1.561 puentes dañados y de los tramos

destruidos,pero la falta de asfalto dificultó toda mejora de los firmes.

El lamentable estado de las carreterasllevó a emprenderen 1950 el

“Plan de Modernizaciónde Carreteras”que sólo sirvió para mejorar 4.000 km

y que, según las autoridadescompetentes,no cumplió sus objetivos debido al

aislamiento del exterior, que hacía imposible adquirir los materiales y

maquinariasnecesarias,al desconocimientosde las técnicas modernasy a la

falta de experienciaen la materia.

En 1960 la situación viana en España era dramática, sólo se podía

circular con seguridada 60 km/hora en un tramo no superiora los 5.000 km

de los 13.000 Km de carreteraexistentepor entonces,aún así alcanzarlos 60

km/hora era toda una temeridad. Esta situación fue sostenible mientras no se

modernizó el parquemóvil. Para 1965, el conjunto medio de automóvilesestaba

deteriorado y notablemente anticuado debido a las restricciones para la

importación de vehículos; pero se hizo insosteniblea medida que progresaba

la venta de vehículos modernos y más rápidos.

El Plan Generalde Carreteras(1962-77) absorbidoposteriormentepor el

1 Plan de Desarrollo, se plantea la urgencia de una mejora sustancial de las

carreteras, absolutamente necesaria para el progreso económico. Una vez
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acondicionadala red viana, se demostrósu capacidadfrente al ferrocarril: una

buenared de comunicacionesterrestreera esencialpara atraer al turismo, y era

deseaday potenciadapor los sectoresmás poderososde la industria y de las

finanzas que veían en ello la única posibilidad de desarrolloy progreso.

El servicio interurbanopor carreteraestabaatendidoen el año 1962 por

2.690 líneas con 139.304 km de longitud y 7.140 coches,que transportabanuna

media de 212,31 millones de viajeros anualmente.

Los esfuerzosde la administraciónse volcaron en la “Red de Itinerarios

asfálticos” (REDIA), plan que concentró los recursos disponibles en los

itinerarios que soportabanmás intensidadde tráfico. Su realización,entre 1967

y 1972, supusouna inversión de 20.000 millones de pesetaspara la mejora de

4.929 km de la red nacional. En 1967 se hizo público el “Programa de

Autopistas NacionalesEspañolas” (PANE) que preveía la construcciónde 3.000

km de autopistalibre y de peaje para crearvías capaces,rápidasy sólidas que

cubriesenlos itinerarios turísticos y las zonas de más densidadde tráfico. Este

programaquedó reforzadopor el Plan Nacionalde Autopistas de 1972.

En lo que atañe a las característicasde las carreteras españolas, la

estructuraradial de las carreterasnacionalesplanteabaun problema similar al

del ferrocarril.

Debido a dicha estructura radial, la longitud de la red viana parecía

suficiente, si consideramos las necesidadesde tráfico, sin embargo las

conexionescomarcalesy locales eran insuficientesy dificultaban la accesibilidad

y el desarrollo de las zonas situadasentre los radios del trazado.

Hoy la mejora de las carreteras nacionales es notoria en toda la

geografia nacional.
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7. 4.- Primeras Empresas de Distribución de Prensa en España

En 1962 se editaban en España103 periódicos diarios, de los cuales 8

pertenecíana Madrid y 7 a Barcelona.

En el mismo año se publicabanen toda España692 revistas periódicas,

unas de carácter general, otras especializadas.De la cifra total mencionada,

correspondena Madrid 234 edicionesy 123 a Barcelona.

Estos datos, condicionan las principales característicasque repercutirán

en las empresasde distribución. Estas empiezana ver la luz como sociedades

anónimaso limitadas alrededor de los años 50/60, tal es e] caso de Mundi

Prensa Libros S.A., que naceen 1947 como empresade ámbito nacional desde

sus comienzos,con un volumen que rondabala cincuentenade empleados;éstos

realizabantodo el trabajo administrativo manualmentey hoy, con una plantilla

de 47 personasy mas tres transportistas,dispone de servicios informáticos que

cubren todas sus necesidadesadministrativasy de control de publicaciones.

Sin embargo,hay que remontarsea principios de siglo para encontrarnos

con las primeras empresas distribuidoras de prensa en España: SGEL y

MIDESA, la primera de capital francés y la segundade capital italiano. Hoy,

una y otra, ocupan los puestos de liderazgo de la distribución de prensaen

España. SGEL nace con los albores del siglo, en 1914, cuenta hoy día con

más de 650 empleados,tiene varias filiales en las capitales de provincia más

importantesde la península,y es de ámbito nacional, aunquetambién distribuye

a nivel local.

Marco Iberica, Distribución de Ediciones, S.A. (MIDESA), se instala

en España por la misma época, da empleo a más de 660 personas, es la única

empresa de distribución de publicaciones periódicas que cotiza en Bolsa, y hoy
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configuraun grupo integradopor catorcesociedadescontroladaspor Mercapital.

La distribución, pues, sufre unos cambios importantes,que transforman

radicalmente el oficio. El primer gran paso importante es reconocer dicho

trabajo como una profesión necesariae imprescindiblepara la nueva sociedad

que se perfila para las décadasvenideras.

A mediados de los años sesenta,se inicia un importante período de

renovaciónen el sector de la distribución, marcado, sobre todo, por el cambio

social que la masificación, la publicidad y la economíade consumoimprimen

a la sociedadnacional.

Hasta ese momento, la distribución de la prensa en España se había

movido en un mundo marcado por la autarquíay con unas característicasde

mercado y de sector muy concretas y que se enmarcabanen las siguientes

coordenadas.

- Inexistenciade límites de competenciaen el campo de la distribución, a la

vez que tampoco estabatipificada la figura del Distribuidor. El distribuidor era

un repartidor y su labor no tenía autonomíarespectoa los editores.

- Falta de coordinación alguna en las mecánicasy formas de trabajo. Los

hábitos de descuentoseran prácticamentealeatorios y los medios limitados y

escasos, lo cual repercutíaen la organizaciónglobal de la distribución y en

cómo se llevaba a cabo.

- Imposibilidad práctica de establecersistemas de control y seguimiento de

ventas y, consecuentemente,imposibilidad de accedera una información fiable.

- Sistemasrudimentariosde facturación. Se efectuabael cobro por adelantado

a los puntos de venta, con la desventajade que eran éstos quienes hacíanuna

selecciónde los productos y de las cantidadesque iban a vender. Ello suponía

una importantesegmentaciónde las publicaciones,así como una disminución de
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oportunidadesde salir a la luz. El selector, lejos de ser un expertocon amplios

conocimientosde logística y marketing,era el mismo vendedorque elegía según

su buen juicio le dictaba.

- Falta absolutade información a la red de venta. Los vendedoresno recibían

ningún tipo de instrucciónsobre cómo colocar las publicacioneso cómo resaltar

las ofertas etc. La experienciaera la única escuelaque dotabaa los vendedores

de cierta intuición o facultadespara la venta.

- No existían precedentesde comercialización masiva de productos con fuerte

apoyo publicitario, ni con una planificación desde todos los estratos de la

comercialización.

- La inspecciónentendidacomo “contacto directo del editor o distribuidor con

el vendedor” apenassi se había practicado en España.

- El lanzamiento de nuevos productos, con la ampliación de técnicas de

marketing, era desconocidoen el campode las publicaciones.

- No existía método unificado de devolucionesy pagos. El ciclo comercial se

prolongaba durante varios meses con las consecuenciasfinancieras que ello

representabapara el editor, es decir: pérdida de dinero e imposibilidad de

reventa del producto.

- Hasta la décadade los sesentael transportehabía sufrisdo el mal estadode

las carreterasnacionales,lo que producía frecuentementepérdidas y deterioros

de mercancías y retrasos importantes y onerosos para el editor. Igual

diagnósticocabe determinarpara el ferrocarril.

- Ni los sistemasestadísticosni los administrativos contabancon mecanización

alguna, y ello hacía de la labor de registro y control de publicacionesuna tarea

complicaday muy laboriosa.

- No existía la generalizacióndel reparto a domicilio, por lo que era imposible
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garantizar la simultaneidadde puestaa la venta de un producto.

Este era el panorama, a grandes rasgos, de la distribución de

publicacionesperiódicasen España,lo que unido a las característicassingulares

de la red de venta de la época, a la ausenciade un número representativode

editores con recursos e ideas innovadorasy a una situación generalizadade

censura,retrasó durante muchos años la expansióndel sector editorial.

Y esta dinámicase producíaen nuestropaís en contra de lo que sucedía

en la mayoría de los mercadoseuropeos,principalmenteen Italia y Francia,

que por aquellas fechas tuvieron un desarrollo verdaderamentesignificativo.

Este notable retraso, localizado en los primeros añosde la décadade los

sesentay que se manifiesta en un letargo de todo avancey desarrollotécnico

e industrial, se prolonga duranteuna décadaaproximadamente;pasadala cual,

se inicia un periodo nuevo, dinámico y emprendedorque podríamosllamar el

segundociclo de las empresasde distribución, caracterizadoprincipalmentepor:

- Incorporaciónde servicios informatizados

- Rapidezen el trasporte,media inferior a las 24 horas en puntos fuera de la

provincia y de minutos en el interior de la ciudad.

- Regularidaden las entregas

- Profesionalizacióndel sector

- Servicios de devolución

- División del trabajo (almacenistas,comerciales,transportistas...)

Las empresasrelacionadascon el sector de la distribución española,

pertenecientea este segundoperiodo, empiezana aflorar entre los años 70 y

80. Es ejemplo de ello, BOYACA, S.L. creada en 1974, con una decena de

empleados y dedicada inicialmente al transporte de prensa.
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Otro ejemploes el de G+J ESPAÑA EDICIONES que se funda como

empresadistribuidora en 1983, con poco más de una decenade personas,se

dedica entre otras actividadesa la exportaciónde revistas y libros aunquecon

un volumen de reparto más reducido que en el nacional.
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VIII. LA DISTRIBUCION DE LA PRENSA



La distribución de la prensaescrita es una actividad, sin la cual, nos

sería complicadoentenderla esenciaúltima y la razón de ser de los mediosde

comunicaciónde masasya que, como bien señalasu enunciado,su objetivo no

es otro que trasladarinformación al mayor númeroposible de lectores.

Nieto e Iglesias(1) desarrollan, como ya hemos apuntado en un

capítulo anterior, una definición concreta de la distribución informativa como

el procesotécnico y comercial, y la consecuenciade eseproceso,mediante el

cual se da a los productos informativos, en el momento y forma más

adecuados,el destino territorial o personalprevisto por la empresa.

Para estos dos autores de] conceptodistribución informativa se deduce

las notas que caracterizana la misma y que son las siguientes:

- La distribución es un procesotécnico que comprendeun conjunto de

actividadescomercialessubsiguientesa la etapa de producción.

- La duración temporalde este procesoadquierecaracteresmuy diversos

según el medio de comunicaciónde que se trate.

- La exigencia de rapidez también guarda estrechadependenciacon la

naturalezadel medio.

- La distribución informativa posibilita la difusión. Sin una no es posible

la otra.
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- Pese a las naturales incertidumbres existentes en el mercadode la

información, en el cual no todo resulta previsible, la distribución informativa

obedecesiempre a pautas y objetivos previamentedeterminadospor la empresa

informativa.

- La distribución informativa hace referencianecesariaa un área cuya

extensiónserá -según los casos- más o menos amplia y estará más o menos

delimitada.

- Para la empresa informativa, y en concreto para la actividad de

distribución, las característicaspersonales de los destinatarios del producto

informativo nunca son completamenteindiferentes respectoal territorio o lugar

en que se ubiquen.

- Con la distribución del producto informativo se genera un flujo

financiero que en algunas empresas tiene doble vertiente: por venta de

ejemplaresy por ingresos de contratosde publicidad.

Como señalamos en capítulos anteriores, la prensa escrita, en sus

diferentes modalidades, introduce importantes variables -al igual que otros

sectoresproductivos- en el sector de la distribución, debido a los elementos

singulares y a las connotacionesespecíficasdel producto. La prensaes, sin

duda, un producto perecedero,aunque su periodicidad es variada ya que va

desdeel periódico diario a la revista semanal, quincenal, mensual, trimestral,

incluso, anual. Pero la periodicidad es solamente uno de sus elementos

diferenciadoresya que, en síntesis, el producto prensaescrita no deja de ser

un artículo cuyo valor no se correspondeal valor real de su continente (un

determinadonúmerode páginasde papel prensao papel couche), sino al de su

contenido, configurado por información, opinión y publicidad.

La cuestión la exponeJosé Tallón con claridadal señalar que una nota
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peculiar de la empresa de prensa es la de que el precio de venta es

normalmente inferior al coste unitario del ejemplar, caso singular en la

economíade la empresa.En la mayoría de los paisesel precio de venta de los

diarios es tan bajo que no alcanzaa cubrir ni siquiera el costedel papel. Por

ello no cabeestablecerla regla generalde que el incrementode ventasredunda

en el aumento de beneficios. De donde habrá que recurrir a otra fuente de

ingresos, característicade la empresainformativa, que es la procedentede los

espaciosde los productos informativos arrendadosa otros emisoresinformativos:

los anunciantes. Sin embargo, lo que si cabe afirmar es que uno de los

fundamentos -otros son la calidad informativa, el perfil sociológico de los

lectores, la periodicidad, etc.- de la atracción publicitaria radica precisamente

en el nivel de ventas alcanzado, es decir, la difusión. Estas consideraciones

llevan a afirmar que los ingresos por venta al número, y también los

producidos por las suscripciones,no suponenen la empresainformativa más

que un factor relativo en la valoración económicade la actividad empresarial,

al contrario de lo que ocurre en cualquier otra empresa cuya dimensión

comercial y de rentabilidad descansaexclusivamenteen los beneficios generados

por las ventas(2).

Ningún producto de los existentes en el mercado cuenta con los

elementos diferenciadoresde la prensa escrita. Su distribución, por tanto,

contempla una serie de rasgos específicosque hay que tener en cuenta y que

a lo largo de este estudio irán apareciendoy que merecen ser valorados ya

que, en muchas ocasiones,se desvían de lo que podríamos denominar la

ortodoxiade la distribución comercial, tal y como se entiendeen los libros de

texto y como se ha explicado en los capítulos anteriores.

Dejando claro, una vez más, desde el principio, algunos elementos
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claves de la singularidad de los medios de comunicaciónescritos con respecto

al resto de los artículos habituales de consumo, hemos de tener también en

cuenta que los ejemplaresde prensa(diarios y revistas) pueden ser adquiridos

por el cliente de dos formas. La primera, cada vez que sale al mercado a

través de un punto de venta determinado (constituye la llamada venta al

número); la segunda por un período determinado de tiempo (venta de

suscripción).

Con estas premisasbien sentadas,apuntemosotra circunstanciaque es

importante diferenciar en el mundo de la distribución de los medios escritos:

la necesidadde distinguir claramentela comercializaciónde la logística. Y es

importante, porque a lo largo de todo este procesode aproximación ambos

conceptos se integran, entrecruzan, mezclan, se separan,según se trate de

editores de revistas o diarios, nacionaleso locales, distribuidores nacionaleso

zonales, etc., etc.

8. 1.- Venta al número

La distribución de los ejemplaresa los puntos en donde se realiza la

venta al número se hace a través de medios de distribución propios

(repartidoresautónomosen la mayoría de los casoso empleadosde la propia

empresaeditora o de una empresaligada a la empresaeditora) o a través de

distribuidoraso transportistasindependientesque actúancomo intermediarios.De

ello nos ocuparemosen los capítulosposteriores,ya que es donde se concentra

el mayor esfuerzo de distribución en materia de publicacionesperiódicas.

Por seguir un esquemaya visto en el capítulo dedicadoa la distribución

comercial, el proceso de la venta al número en el sector de medios de
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comunicación impresos, sería el siguiente, con más o menos elementos

diferenciadores:

EDITOR periódicos PUNTOSDE VENTA

periódicos DISTRIBUIDOR/ES

revistas

Así, dentro de las múltiples variables que se dan en la distribución de

la prensa en España,el editor puedehacer llegar los ejemplaresde venta al

número al lector de la siguiente maneraexpuestasucintamente(3):

a) Directamente:es la misma empresaquién edita los ejemplaresy los

envía a sus clientes. Es normal en periódicos diarios y referido al entorno

geográfico del editor.

b) A través de minoristas: la empresaeditora entrega los ejemplaresal

punto de venta quien se encarga de su venta al cliente. Es el calificado

distribuidor loca].

e) A través de mayoristas: la empresaeditora entrega los ejemplaresal

distribuidor quien, a su vez, los hacellegar a otros distribuidores o, en último

término, al punto de venta. Es la distribución típica de revistas y de prensa

extranjera.

La decisión de distribuir ejemplaresa través de medios propios o ajenos

puedeser tomada sopesandolas ventajas e inconvenientesde cadauna de ellas.

En esta decisión influye también decisivamente el carácter (internacional,

nacional, regional o local) de la publicación y el poderío económicoo tamaño
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del editor, ya que no es lo mismo editar un sólo título que ser un grupo

editorial y publicar diferentes cabeceras.

Los medios propios tienen de entrada como ventajas un mayor control

de la distribución por parte del editor (hecho este de una importancia

considerableen todo el proceso), una mayor eficacia en las promocionesde

ventas, un servicio másesmeradoal suscriptor,y una mejor información sobre

el mercado. Los inconvenientesestán relacionadoscon el mayor coste, los

posiblesproblemas relacionadoscon reivindicacioneslaboralesy el incremento

de riesgos propios de una gestión de cobros.

En el caso de diarios la distribución se realiza, generalmente,mediante

empleadospropios para el reparto de ejemplaresa los suscriptores, salvo en

grandes núcleos urbanos en donde pueden existir empresas de distribución

especializadasen reparto de suscripcioneso mediante el servicio de Correos,

el cual nunca ha sobresalidopor su rapidez, coste y excelenciade servicio,

segúnse trate de puntos de venta de los alrededoreso de la ciudad donde se

edita el periódico.

En las revistas, la distribución por medios propios se está extendiendo

cada vez más para las plazas en donde se edita. Además es corriente que los

grandes grupos de revistas tengan participaciones accionariales en las

distribuidoras,caso cuyo ejemplo más significativo lo representael Grupo Zeta

o la editorial Hachette.

La distribución por medios ajenos tiene como ventajasel que la empresa

editora no asumelos riesgosderivadosde impagosy extravíos, los repartidores

tienen menosfuerza reivindicativa por no figurar en la nómina del editor, y es

el distribuidor en este caso el responsablede la mayor parte de los conflictos

que puedan producirse en la distribución de los ejemplares. Por contra, los
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inconvenientesmás importantesresidenen el menor control del editor sobre las

ventas y el conocimientodel mercado, ademásde que la zona de distribución

llega a ser propiedaddel distribuidor (puede cederla,permutaría,o incrementar

sin un control del editor).

En las empresaseditoras suelen existir -dentro del área comercial- una

serie de departamentosque gestionano controlan las actividadesrelacionadas

con la distribución de ejemplares.Estos departamentosson los de distribución,

circulación, expansión,suscripcióny publicidad, aunquecadaeditor lo estructura

de forma distinta y no siempre coincidentecon la eficacia y la productividad.

En estosdepartamentosreside la responsabilidadde la gestión(que puede

realizarsedirectamenteo a través de terceras personas)sobre las operaciones

relacionadascon la distribución, ventay cobro de ejemplares,tanto los de venta

al númerocomo los de suscripción. Asimismo, proporcionanla información del

mercado que se precisa para determinar la tirada de los ejemplares y su

adjudicación a los diversos puntos de venta. Por sus funciones, constituyenuna

pieza de gran importancia dentro del negocio de la información.

Dentro de estos departamentos,puedendistinguirselas siguientes tareas:

a) Entrega de suscripcionesa domicilio: encargadode la distribución y

reparto de ejemplaresa los hogaresde los suscriptores.

b) Ventas al detalle o venta al número: se dedica a la venta de

ejemplaresa través de puntos de venta tales como quioscosy librerías.

c) Venta o formalización de suscripciones: se encarga de conseguir

suscriptorestelefónicamente,puerta a puerta o por otros sistemas.

d) Promoción: responsable de promover y organizar campañas de

publicidad para la captaciónde lectores o suscriptores.

e) Transporte:tiene por cometido organizary realizar el trasladode los
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ejemplares desde la imprenta hasta el punto acordado de entrega a los

distribuidores.

fl Información al consumidor: se encargade las relacionescon lectores

y suscriptores.

8. 2.- Suscripciones

Según la Oficina de la Justificaciónde la Difusión (OJD), se entiende

por suscripción “todo ejemplar de una publicación enviado con continuidad a

un destinatario, previa petición, y que se paga al precio establecidopor la

publicaciónpara el periodo contratado”. Por consiguiente,las notasdiferenciales

de la suscripción respecto de la venta al número son: la continuidad en el

envio, el periodo determinado,la petición previa, el pago anticipado y el envio

a domicilio.

En diarios, la distribución de suscripciones se hace por medio de

empleados de reparto, correo o corresponsales,figura, esta última, muy

tradicional en la prensa y que se ocupa del reparto de suscripciones en

pequeñosnúcleos urbanos. En revistas,el medio más utilizado para este tipo

de servicios es el correo.

En España,el porcentajede las ventas por suscripciónde diarios sobre

sus ventas totales viene a ser de un 8% con excepcionesnotables como es el

caso de periódicos históricos y tradicionales como ABC o La Vanguardia,

donde este porcentajees mucho mayor (alrededorde un 16% para el primero

y del 35% para el segundo) o de otros diarios de carácter local o

especializados-es el caso de los económicos-en donde las suscripcionessuperan

incluso las ventas en quiosco(4).
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Sin embargo, las suscripcioneshan ido descendiendopaulatinamentea lo

largo de los últimas décadasen Españapor muy diferentes razonesentre las

que cabe señalarel alto costedel proceso(distribuir un periódico viene a costar

casi un 50% del precio de portada), los cambios en los hábitos sociales y el

temor de los editores frente a los quiosqueros por seguir manteniendo altas

cotas de suscripciones.

Con la misma tendenciaa la baja, aunqueesta seapuramentevegetativa,

los periódicos de difusión locales y ámbito provincial continúan teniendo altos

índices de suscripcionesque en muchasocasionessuperancon creceslas ventas

al número. Así comprobamos como diarios como el Faro Astorgano, El

Adelantadode Segovia,El Adelanto de Salamanca,El Diado de Avila o El

Diario de Soria, entre otros, alcanzan cotas de suscripcionesque superanel

50% sobre el total de sus ventas.

Resulta de especialinterés por la calidad de la investigaciónrealizadala

tesis doctoral, en elaboración, realizada por José Alberto de Francisco, en

donde se determinacon exactitud los porcentajesde difusión que corresponden

a suscripción de la casi totalidad de los diarios españoles.(5)

La difusión mediante la modalidad de la suscripción es menoshabitual

en el caso de las revistas, aunque también existen notables excepciones,

especialmenteen el caso de las revistas especializadas.En el caso de las

revistasde información generalo de semanariosdel corazón, los porcentajesde

suscripcionesno sobrepasannunca, en el mejor de los casos, un 3% de su

difusión total.

En general, en España-al igual que ocurre en Italia- los niveles de

suscripciónson bastantepequeñoscomparadoscon los existentesen el resto de

Europa en donde no sólo la tradición, sino las condicionesclimatológicasy la
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rapidez en el reparto son elementosque juegan en favor de este sistema. Así

podemoscomprobarcómo en Inglaterra la proporción de suscripcionessobre el

total de ventasse viene situandohistóricamenteen el entorno del 30%, mientras

que en Alemania o Austria este porcentajepuede superarel 70% y en Suecia

y Noruega esta cifra se acerca al 90%. Estas cifras son producto de

informaciones recogidas en diferentes ámbitos profesionalesde estos paísesy

en las agregaduríasde prensade las embajadas.

No debe sorprenderestos elevadosdígitos alcanzadospor algunospaises

ya que el sistema de suscripcionescomo apuntamosmás arriba va ligado a la

tradición y a la rapidez en el reparto, lo que indudablementeva unido a las

vías de comunicaciónque, a su vez, ha ido íntimamentevinculado al desarrollo

económico de cada país e incluso a su orografía.

El principal escollo para lograr un aumento del porcentaje de

suscripcionesen Españaestá en el deficiente servicio de correos, en el elevado

coste de medios alternativos como pueda ser el reparto a domicilio, correos

privados o mensajerosad hoc, aunquetambién aquí apareceel miedo ancestral

de los editores a los quiosquerosy razones para ese miedo las hay y muy

fundadas.

A la hora de abordarel mundo de la suscripciónhay que plantearseuna

cuestión de base y optar por una respuestadeterminada. ¿Es una suscripción

un ejemplar no vendido? o formulada de otra manera, ¿en el caso de que no

existieran suscripcionesel “suscriptor” compraría su ejemplar en el punto de

venta?. La mayor parte de los que intervienenen el negocio parecenhaber

optado por dar una respuestaafirmativa y considerana toda suscripcióncomo

ejemplar no vendido en punto de venta o, lo que es lo mismo, si

desaparecieranlas suscripciones se venderían igual número de ejemplares de
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diarios o revistas.

Sin embargo, las empresaseditoras con una trayectoria histórica cuentan

con una cartera de suscriptores considerable que les supone un factor de

estabilidad nada desdeñable,ya que le permite iniciar su tirada con una base

firme y no tener que enfrentarseal mercado partiendo desde cero o con una

parte de la tirada vendida cuyo número resultadespreciable.

Pesea ello y a las innegablesventajas que reportan las suscripcionesa

los editores, la política de incremento de suscripciones atenta frontalmente

contra los intereses de distribuidores y puntos de venta y ello hace que los

editores mantenganaccionesde captaciónde suscripcionesde poco caladoy que

cada día estén dispuestosa invertir menos en este concepto.

Las suscripciones tienen en los vendedoresde prensa sus principales

enemigos. Cada ejemplar que se envía al domicilio del lector es un ejemplar

menos que se vende en el punto de venta y eso es algo a lo que los

quiosquerosno parecenmuy dispuestosa aceptar.

Hace unos años, la revista Tiempo realizó una campañade promoción

de suscripciones,regalandoun reloj de pulsera a todo aquel que se suscribiera

a un año a la publicación. No pasaron más de dos semanashasta que una

representaciónde los quiosqueros españolesse presentó en e] despachodel

presidente del grupo Zeta, Antonio Asensio, editor del semanario, con una

amenazanada velada: o desaparecela promoción o los quioscos dejan de

vender la veintena larga de publicaciones de este grupo. Lógicamente, la

promoción desapareció.

Cuandoestose escribe, en el sector se cruzanapuestassobre la reacción

de los vendedoresde prensaante un encartepublicitario de un banco extranjero

aparecidoen El Paísen el que se ofrecía una suscripciónde este diario a todo
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aquel que soijeitara a la citada entidad bancaria una determinada tarjeta de

crédito. Por el momento,el encarteaparecióun sólo domingo.

De la misma manera, se han detectadootras accionesintimidatorias, por

parte de algunos vendedores,como la referida a la conocidaanécdotade cómo

cierto número de quiosquerosse dedicaban a arrancar de la revista Ihe

Econom¡stel boletín de suscripciónque incorporabael semanariocomo encarte.

Entre las ventajas más importantesque las suscripcionessuponena las

empresas editoras, se pueden citar las siguientes: adelanto de recursos

económicos, limitación de la tasa de invendidos, refuerzo de fidelidad de los

lectores, incremento del valor publicitario, mayor independenciadel editor

respecto a los vendedores profesionales, posibilidad de realizar tareas de

marketing directo, atenuaciónde las estacionalidadesen la venta, y posibilidad

de ofrecer a los anunciantesun mejor cálculo previo de la difusión.

Por lo que respectaa los principales inconvenientesde las suscripciones,

estos vienen relacionados con la especial incidencia de las anomalíasen el

servicio de entrega de ejemplares, las cancelacionesde los clientes, la

dependenciade servicios postaleslentos, robos en los domicilios producto del

sistema de viviendas y porterías de las ciudades españolas,los desembolsos

iniciales altos por parte de los compradoresy la energíanecesariapara retener

a suscriptores.En todo ello, tienen buena culpa los editores o al menos una

buena partede ellos que demuestranen muchasocasionesmuy poca disposición

a la hora de dar calidad a los suscriptores.

La razón de ello hay que buscarlaen el hecho de que un departamento

de suscripcionesrequiere un número de personaselevado que atiendana los

clientes, lo cual no siempre es fácil y siempre resulta caro. De hecho, un

departamentode suscripciones se convierte en un departamentode quejas
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permanentey ello, reconozcámoslo,no es un plato de gusto para nadie. Si a

esto unimos que cuando llegan los períodos vacacionales, los suscriptores

cambian su lugar de residenciay con ello la domiciliación de las entregas,se

entenderálo complejo y costoso del proceso.

En España existen pocas empresas distribuidoras que se dedican

exclusivamentea la gestión y reparto de suscripcionesde diferentes tipos de

publicaciones. En concreto, en Madrid dos sobresalen sobre el resto; la

primera, PressHouse, se dedica fundamentalmenteal reparto de periódicos a

domicilio, mientras la segunda,ESDISA, se centra en el mundo de la revista

y tiene como funciones, no sólo el envío o reparto de los números, sino la

promoción y gestión de las suscripciones. En Barcelona, especial mención

merece la distribuidora GEPESA, responsablehistórica de las suscripcionesde

La Vanguardiay que, como ya se dice en otro lugar de este estudio, es el

diario que mayor númerode suscripcionestiene de toda España.

En general, este tipo de empresasde distribución de suscripcionessuelen

encargarsede todo lo relativo a cobros, reclamaciones e información al

suscriptor, así como de las devoluciones,en el caso de que las hubiere. Estas

empresasproporcionanun servicio valioso para aquellas editoriales a las que,

por no tener un tamaño suficiente, les resulte caro realizar inversionesen la

estructura informática y de personal que requiere un departamento de

suscripciones.

En otros países, como Alemania o Gran Bretaña, las suscripciones se

canalizan a través de los quioscos o de correos. Con ello se evita parte del

conflicto de intereses entre el editor que desea ver aumentar el número de

suscripcionesy los interesesde quioscos o de correos. En Españaesta fórmula

sigue siendo motivo de conflicto entre editores y vendedores,ya que los
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quiosqueros han reclamado para si la labor de entrega domiciliaria de

suscripcionesy con ello participar del margen correspondiente.

Todos los expertos consultadoscoinciden en la convenienciade que en

Españaaumente el porcentajede suscripciones,aunqueson muy pocos los que

ven viable este incremento dados los condicionantesque confluyen en nuestro

país en materia de reparto y de confrontación con los puntos de venta,

fundamentalmente.

Mientras que la tendenciaa la suscripción pareceque seguirá su línea

ascendente en publicaciones técnicas y especializadas,por sus especiales

características,todo parece indicar que en Españava a continuar siendo más

cómodoacercarseal quioscoa comprar un ejemplar de diario o de revista que

esperar que éste llegue al domicilio del suscriptor. Al menos por lo que

respectaa los núcleosurbanosde baja densidado en los que el editor no tenga

la posibilidad de repartir en propio y controlar el procesode tiempos en lo que

a entregasse refiere.

En España,señalabaun editor, es impensablehoy por hoy que el hijo

de un empresario o un profesional de clase media opte, como en Estados

Unidos, por hacersecargo del reparto de suscripcionesde periódicos por las

mañanasen el entorno de su domicilio habitual a un precio razonable.Esa es

precisamentela fórmula que permite que en Estados Unidos el indice de

suscripcionesse mueva en el entorno del 20% de la difusión.

Por lo que respectaal servicio de correos y pese a la existencia de

tarifas reducidas para la distribución de prensa -han aumentado

considerablementeen los últimos años-, continúa con unas prestacionesque no

se ajustana las necesidadesreales de los editores, aunquehan mejorado en los

últimos tiempos. En la actualidad sigue siendo imposible recibir por esa vía el
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periódico el mismo día y las revistaspuedenexperimentarun retraso de tres

o cuatro días con respectoa su fecha de apariciónen el mercado, y ello pese

a que la Dirección General de Correos lo niegue. Los tiempos de entregacon

este servicio, sin embargo,mejoran si se utiliza el franqueonormal, prohibitivo

para una publicación de estascaracterísticas.

Lo razonable, despuésde haber requerido la opinión de un número

elevado de editores, es afirmar que los suscriptoresde prensano aumentarán

a medio-largoplazo y en esa dirección se posicionan los editores al mantener

el criterio de no invertir en este área de la distribución.

Sólo una minoría apuestapor la idea de establecersistemasde regalos

promocionalesy premios, como fórmula para incentivar las suscripciones en

diarios, mecanismoque continuará vigente en las revistas, con el permiso de

los vendedores,y cuyo resultadoen los últimos años no puede considerarse

negativo.

En los últimos tiempos, algunos vendedores de prensa avispados,

demostrando olfato empresarial, han empezado a montar unos específicos

sistemas de reparto a domicilio que funcionan, de hecho, como suscripciones

y que consiste en entregaren las viviendas los correspondientespedidosque le

realizan los vecinos del entorno. Hasta ahora, algunos quiosquerospracticaban

este sistema sólo con los clientes asiduos, lo que no dejaba de ser una

discriminación. La nueva fórmula permite al cliente cambiar cuantas veces

quiera de cabeceray recibir en casa no sólo el diario o la revista, sino

cualquiera de los productos que hoy se vendenen un quiosco.

El caso más conocido, aunque sólo sea por haber salido en los

periódicos madrileños, es el referente a la tienda de prensa e] Kioskito,

montada por Chelo Lozano en la calle de Menéndez Pelayo y que ofrece, a
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través de un tímido buzoneo, cualquier producto impreso sin recargo sobre el

precio en las condicionesque demandeel cliente. Lozano, que lleva trabajando

diez años en el mundo de la distribución de prensa, se limita por el momento

a su barrio, aunqueno descartaentrar en “territorio” de otros quiosqueros.La

facturación para el que se la trabaja.

La fórmula está teniendo gran éxito en urbanizacionesunifamiliares

situadasen el entornode las grandesciudadesen donde el punto de venta suele

estar situado a una cierta distancia de la mayoría de las viviendas.

Pero estapráctica comercial pareceexcesivamentetrabajosaal presidente

de la Asociación de VendedoresProfesionalesde Prensade Madrid, que

aglutina a 1.200 quiosqueros-no tiendas- de la capital de Españay que ve la

práctica en desuso. En declaracionesa El País(6), Enrique Arias, que así se

llama el presidente,se despachabade la siguientemanera: “Repartir a domicilio

no nos interesa; en Madrid menos del cinco por ciento hacenesta concesión

con sus clientes más asiduos o rentables, como oficinas y empresascercanas.

Si llevas el periódico a casa del cliente, éste nunca se acerca al quioscoy no

te puede comprar otras publicaciones.Esto acabaríasiendo como en Estados

Unidos, donde toda la relación se reduce a un chaval en bicicleta y un

periódico tirado en el jardín”. Toda una declaraciónsobre como se concibe un

negocio.

8. 3.- La especificidadde las revistas

La distribución de revistas, al contrario de lo que ocurre en el mundo

de los diarios, resulta, en general, muy homogénea.La figura del distribuidor

-sea nacional o local- cobra aquí absolutavigencia, ya que el editor cedea éste
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toda la responsabilidaden el proceso,desde la imprenta al punto de venta, y

en donde el sistema se retroalimenta al ejercer el distribuidor labores de

recuperaciónde invendidos, facturación y liquidación de ventas o captacióny

gestión de información de carácter comercial.

El flujo desarrolladoes el siguiente:

EDITOR—>DISTRI.NACIONAL—> DISTRI.LOCAL—> PUNTO DE VENTA

Las cifras recogidasen este capitulo provienen, en su mayor parte, de

los controles regulares realizados por la OJD, que mide el número de

ejemplares vendidos a través de los tres canales tradicionales: quiosco,

suscripcionesy exportación.

Las revistas españolascolocan en el mercado cercade 400 millones de

ejemplares al año y facturan por ellos en torno a los 80.000 millones de

pesetas.Estas ventas, sin embargo,estánreferidasúnicamenteal canal quiosco,

en el que ocupan los porcentajesreflejados en el cuadro siguiente(7).

VENTAS EN QUIOSCO

200.000 M.pts.

% s/venta

1.800 M. de ejm.

% s/tirada

Prensa

Revistas

Coleccionables

Otros

47

36

15

2

70

24

4

2

100 100
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Además de los puntos de venta al público, el otro canal de venta de las

revistas es el de las suscripciones, cuyo desarrollo es todavía incipiente en

nuestropaís si lo comparamoscon otros paisesde nuestro entornopor variadas

razones. Las principales causas, citadas con anterioridad, son el deficiente

funcionamiento del servicio de Correos, la ausenciade buenas empresasde

fulfihlment (encargadasde cobros y envíos), el elevado coste y la propia

idiosincrasia española, que recela de las compras por correo, prefiere tener

excusaspara salir a la calle, y carece de la tradición de suscripcionesque

puede existir en el mundo sajón o aleman.

A pesar de ello, las editoriales másmodernasse esfuerzanpor construir

carteras de suscriptores que adelanten un año el pago del producto,

proporcionen regularidad a su porcentaje de la tirada, eviten invendidos y

puedanconvertirseen lectoresfieles con un promedio de vida de varios años.

Las ofertas más usuales para lograr suscriptores varían desde un

descuentosobre el precio de portada, que va de un 10% a un 30%, y/o

regalos promocionales,desdecamisetasa relojes, pasandopor botellas de vino

e incluso aparatosde HiFi, aunque,eso sí, siempre tratandode no “molestar”

al gremio de quiosqueros.

La revista de consumo con mayor número de suscriptores existente

actualmenteen el mercado es Muy Interesante, que cuenta con cerca de

40.000, lo que equivale al 20% de su venta total. Pocas revistas semanales

cuentancon un servicio de suscripcioneseficaz y operativo y, las que lo tienen,

han de conformarsecon apenasunos pocos miles de suscriptores.

En nuestro país, el mercado de las revistas de información general

experimentóun espectacularcrecimiento de títulos y lectores desde la muerte

de Franco hasta finales de la décadade los ochentapara volver a caer con el
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inicio de los años noventa. En 1981, cerca de 12 millones de españolesleía

alguna revista, lo que equivalía al 46% de la población adulta. A finales de

1990 el porcentaje de incremento de lectores de revistas subía a] 55%,

porcentaje que, teniendo en cuenta el crecimiento vegetativo de la población

española,se quedabaen un crecimiento relativo del 19%. Una buena parte de

ese crecimientose cimentó en los quioscos y en las suscripcionesa través de

regalos promocionalesde todo tipo de artículos.

Sin embargo, la evolución de las suscripciones en España apenas

escondenel hecho de que el nuestrocontinúa siendoun paíscon un bajo índice

de lectura -en paisesnórdicos como Holanda, Dinamarcao Alemania un 95 %

de la población adulta lee alguna revista- y que el sustancial incrementoen

el númerode títulos sólo ha servido para que los lectores de siempre aumenten

su consumo.

Lo que más contribuyó al aumento de la compra y por tanto de

suscripciones,fue el crecimientode la oferta, especialmenteen e] campode las

revistas mensuales.Como ejemplo valga el dato de que entre 1982 y 1992 se

incrementosustancialmenteel número de títulos a distribuir, pero que, en un

gran porcentaje,pertenecena la proliferación de pequeñaseditoriales con tiradas

medias inferiores a 15.000 ejemplaresa nivel nacional.

8. 4.- Medir el éxito de la distribución

Una buenadistribución suele tener su justo premio en un aumentode la

difusión o de las ventas, en el bien entendidode que difusión es el número de

ejemplares llegados a un público lector y audiencia es el número de personas

que han leído una publicación.
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La medición de difusiones y audiencias de diarios y revistas es

controlada, entre otras, por tres diferentes sociedades de las que reseñamos las

características más significativas, con el objeto de que el lector encuadre la

importancia de una buena labor de distribución.

El Estudio General de Medios (EGM) comenzóa funcionar haceveinte

años con la configuración que actualmente tiene: un estudio sistemático y

continuado de la audiencia de los medios (número de personas que utilizan el

medio, es decir, número de lectores por ejemplar distribuido). Está

subvencionado por el sector publicitario y los propios medios, cuyos diferentes

intereses han sido frecuente fuente de disputas. En 1994 contaba con un

presupuesto de 300 millones de pesetas para hacer su estudio anual, que se

divide en tres oleadasy se compone de 42.600 entrevistasrealizadasen toda

España, la muestra mayor para una investigacióndespuésde la utilizada por el

Instituto Nacional de Estadística. Para el editor, el EGMes importante porque

le permite conocer el número de sus lectores y sus hábitos de consumo, dato

éste que ofrecerá a los anunciantes. Para estos últimos es fundamental

rentabilizar su inversión publicitaria calculando el coste por impacto, además de

conocer el target de su potencial comprador, permitiéndole dirigir sus mensajes

con una alta eficacia.

La Oficina de la Justificación de la Difusión (OJD) fue fundada en

Madrid en 1964, siguiendo un modelo francés, por un pequeño grupo de

anunciantes, agencias de publicidad y medios que, mediante el método de

trabajo de las auditorias, trata de ofrecer datos sobre la difusión (número de

ejemplares impresos, distribuidos y vendidos, ya sea en quiosco o mediante

suscripciones).

Por lo tanto, mientras que el EGManaliza lo que leen los españoles,
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la OJD hace lo propio con lo que compran. El arduo trabajo de la OJD

consiste en verificar los datos que facilitan los propios editores mediante

auditorías e inspeccionesdirectas de sus instalacionesy a las de sus empresas

de servicios como imprentas, distribuidoras y agenciasde suscripciones.

Cuando el editor es encontradoen “renuncio” por la OJD, puede ser

suspendidocomo miembro, lo que ha ocurrido en pocas pero sonadasocasiones.

Sin embargo, las dificultades de la OJD, que controla actualmentemás de 400

publicaciones de todas clases, entre diarios, revistas de consumo y revistas

técnicas o especializadas,no reside tanto en sus relaciones con los editores,

sino con los anunciantesque se quejan, con razón, del retraso de los datos, ya

que es frecuenteconocer los resultadosde la OJD con un ejercicio de desfase,

lo que hace escasamenteoperativo su uso.

El Instituto de Medios y Audiencias (IMA) nació en 1989 con el

propósito de paliar el desfase de los datos de OJD, mediante estudios

cuatrimestralessobre 130 publicacionesdivididas en diez categorías:información

general, prensadiaria, información económica,deportiva, revistas del corazón,

de la mujer, de televisión, de ocio, de economíay de información. Para cada

grupo se facilitan datos de difusión en quioscos dentro del periodo de

investigación,cuya metodologíase basaen entrevistasen los puntos de venta.

Los primeros estudios del IMA originaron, sin embargo, multitud de

protestasde los editores disconformes con los datos,que difieren ampliamente

de los facilitados por la OJD y el EGM. Así, la ceremonia de la confusión

quedó servida en un campo tan sensible y vital para el sector como es la

medición de difusión y audiencias.
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1. Nieto, Alfonso e Iglesias, Francisco. “Empresa Informativa”.
Ob. ciÉ.

2. Talión, José. “Lecciones de empresa informativa”. Ob.cit.

3. Huete, Luis María. “La distribución de la prensa”. Situacion.
Informe sobre la Información: España 1990. Bilbao, 1991. (págs.
65 a 77)

4. No resulta fácil conocer series de datos referidos a ventas,
devoluciones o suscripciones de los diarios y revistas
españoles. Por ello, los datos aparecidos en este estudio sobre
todos estos conceptos han sido determinados en base a
informaciones propias y cruzados con datos publicados en el
libro “Marketing y gestión de periódicos” Ob. cit., Informes
anuales de FUNDESCOy series históricas de OJD.

5. De Francisco, José Alberto. “Magnitudes de la prensa diaria
española relativa a tirada y distribución. 1976-1994”. Título
provisional de tesis doctoral en elaboración.

RANKING DE CABECERASCONTROLADASPOR OJD DURANTE 1994, SEGUNEL
PORCENTAJE DE SU DIFUSION QUE CORRESPONDEA SUSCRIPCIONES.

0,02 MARCA
0,06 AS
0,19 SPORT

0,28 DIARIO DE LAS PALMAS

0,32 EL DIARIO VASCO
0,37 LA PROVINCIA

0,60 JORNADA
0,88 EL CORREOESPANOL. EL PUEBLO VASCO

0,91 EL DíA
1,35 EL MUNDO DEL SIGLO XXI
1,36 DIARIO 16. VALENCIA

1,49 CANARIAS 7

1,60 EL PAíS
1,71 EGIN

1,95 LEVANTE. EL MERCANTIL VALENCIANO

2.25 DIARIO SUR
2,39 DIARIO 16
2,44 INEORNIACION

2,63 EL PERIODICO DE CATALUNA
2,72 EL MUNDODEPORTIVO

2,91 EL CORREODE ANDALUCíA

3,52 EL DIARIO MONTANES

4,27 LAS PROVINCIAS
5,77 LA NUEVA ESPANA
5,89 LA VERDAD

6,00 EL COMERCIO
6,71 LA VOZ DE ASTURIAS
7,33 DIARIO 16. MURCIA

7,97 YA
8,07 DIARIO 16. MALACA

8,18 ABC
8,44 DIARIO DE CADIZ
9,77 EUROPA SUR

10,02 DIARIO DE AVISOS
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11,37 DIARIO DE JEREZ

11,62 EL PERIODICO DE APAGON
12,23 FARO DE VIGO

12,59 LA OPINION
12,70 DIARIO 16. ARAGON
13,98 MAJORCA DAILY BULLETIN
14,22 DIARIO DE NAVARRA
15,09 IDEAL
16,05 HOY. DIARIO DE EXTREMADURA
16,47 LA VOZ DE GALICIA
16,73 EXPANSION

17,17 DIARIO DE IBIZA
17,32 CORDOBA

17,35 LA VOZ DE ALMERíA

19,32 EL NORTE DE CASTILLA
20,13 HUELVA INFORMACION

20,18 LA RIOJA
20,53 DIARI DE SABADELL

20,97 media
21,78 MEDITERPANEO

22,59 DIARIO DE BURGOS
22,91 DIARI DE TARRAGONA
24,05 JAEN
24,31 HERALDO DE ARAGON

25,10 LA GACETA REGIONAL DE SALAMANCA
26,03 EUSKALDUNONEGUNKARIA
28,02 LA VANGUARDIA
30,83 LA OPINION. EL CORREODE ZAMORA
31,41 LA CRONICA 16 DE LEON
33,36 DIARIO DE TERRASSA

34,37 EL PERIODICO DE EXTREMADURA
34,64 CASTELLON DIARIO

35,32 EL ADELANTO
35,37 DIARIO DE MALLORCA

37,34 LA REGION

38,06 CINCO DíAS
39,64 EL PUNT. COMARQUESGIRONINES

39,68 ULTIMA HORA
39,76 AVUI

40,07 SEGRE
43,05 EL PROGRESO
44,07 EL DíA DEL MUNDO
45,76 DIARIO DEL ALTOARAGON

48,27 DIARI DE GIRONA
49,02 EL IDEAL GALLEGO
51,79 REGIO 7

54,39 MENORCA

55,32 LA MANANA
56,75 ATLANTICO DIARIO
57,00 LA GACETA DE LO NEGOCIOS

60,13 EL CORREOGALLEGO

60,54 EL PUNT BARCELONESNORD
62,B9 EL DIARIO DE AVILA
65,74 SORIA 7 DíAS
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RANKING DE CABECERASCONTROLADASPOR OJD DURANTE1994 SEGUNEL
TOTAL DE EJEMPLARES DE SUCRIFOION

DIARIO 16. VALENCIA

DIARIO DE LAS PALMAS
JORNADA
AS

MARCA

LA PROVINCIA
SPORT

DIARIO 16. MURCIA
EL DíA
EL PUNT BARCELONESNORD

DIARIO 16. MALAGA

EL DIARIO VASCO
DIARIO 16. ARAGON

MAJORCA DAILY BULLETIN
EUROPA SUR

CANARIAS 7
EL CORREODE ANDALUCíA

EGIN

DIARIO SUR
INFORMACION

LA OPINION
LEVANTE. EL MERCANTIL

DIARIO DE IBIZA
DIARIO DE JEREZ

EL CORREOESPANOL. EL

DIARIO DE AVISOS
LA OPINION. EL CORREO

LA VOZ DE ALMERíA
HUELVA INEORMACION

EL DIARIO MONTANES
LA VOZ DE ASTURIAS
DIARI DE SABADELL

CASTELLON DIARIO
EL COMERlO

EL PERIODICO DE ARAGON
DIARIO 16

JAEN
DIARIO DE TERRASSA

EL MUNDO DEPORTIVO

MEDITERRANEO

VALENCIANO

PUEBLO VASCO

DE ZAMORA

YA

EL DIARIO DE AVILA
LAS PROVINCIAS

DIARIO DE CADIZ
LA CRONICA 16 DE LEON

SORIA 7 DíAS
LA VERDAD

EL ADELANTO
DIARI DE TARRAGONA

LA NUEVA ESPANA
MENORCA
EUSKALDUNONEGUNKARIA

LA RIOJA

DIARIO DE ALTOARAQON
EL PERIODICO DE EXTREMADURA
ATLANTICO DIARIO

30

32
53
72

79

145
183

191
231
266
270

291
309

468
510
588

781
877

954
1.000
1.071
1.091
1.103
1.163

1.211

1.230
1.316

1.332
1.413

1.430
1.452

1 461
1.541

1.648
1.666
1.785

1.792

1.896
1.967

2.026
2.046
2.307
2.508
2.650
2.721
2.760
2.772

2.794
2.809
2.871
2.952
3.009
3.027

3.029
3 .049

3 .102
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3.224 CORDOBA
3.317 LA GACETA REGIONAL DE SALAMANCA
3.381 DIARIO DE BURGO

3.478 DIARI DE GIRONA
3.620 EL MUNDODEL SIGLO XXI
3.864 LA MANANA
4.220 media
4.234 REGIO 7
4.500 FARO DE VIGO
4.597 LA REGION
4.641 HOY. DIARIO DE EXTREMADURA
4.943 SEGRE
5.074 EL PERIODICO DE CATALUÑA

5.302 EL IDEAL GALLEGO

5.672 EL PROGRESO
5.772 IDEAL
6.077 EL PUN?. COMARQUESGIRONINES

6.276 EL NORTE DE CASTILLA

6.348 EXPANSION

6.536 EL PAíS
7.208 EL DíA DEL MUNDODE BALEARES
7.812 CINCO DíAS
7.901 DIARIO DE MALLORCA
9.156 DIARIO DE NAVARRA

9.667 EL CORREOGALLEGO
9.960 LA GACETA DE LOS NEGOCIOS

10.008 ULTIMA HORA
15.170 HERALDO DE ARAGON
15.184 AVUI

18.620 LA VOZ DE GALICIA
26.319 ABC

57.884 LA VANGUARDIA

6. El País. 16 de abril 1995

7. Información elaborada con datos de Duplo, Guía de los Medios
de Comunicación, OJD e información propia.
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IX. LAS EMPRESASEDITORAS



El editor, como su propio nombre indica, tiene como función principal

el editar publicaciones. Su estructuraestá preparadapara ello desde el punto

de vista humano o tecnológico y puede afirmarse que su feudo, que no sus

intereses,termina en talleres cuando los ejemplaressalende las rotativas.

¿Qué ocurre a partir de entonces?.La respuestasuele ser tan variada

como modelos de diarios o revistas existenen el mercadoo dependiendode la

configuración empresarialdel propio editor, en el sentido de que cuente con

una o varias cabeceras.

En el casode los periódicos nacionalesy algunasrevistas pertenecientes

a potentesgrupos editoriales, los ejemplarestienen que ser distribuidos tanto a

nivel local como a nivel nacional, ademásde, lógicamente, a sus suscriptores

e incluso a puntos de venta situadosen otros países.Por ello, en un periódico

de carácternacional, confluyen diferentesmodelos de distribución dentro de un

sólo sistema y ello hace que resulte aún más complejo el proceso y la

participación del editor en lo que a distribución se refiere.

Ha pasadoa la historia aquella figura popularen los periódicosespañoles

del Jefe de Circulación, al menos en su más rancia acepción, cuyas

competencias se ceñían casi exclusivamente a llevar escrupulosamentelos

apuntescontablesde lo que se tiraba, se entregaba,se vendía y se facturaba.

Hoy, cada vez más, las estructurasde distribución se conviertenen complejas
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y las empresaseditoras, conscientesde que la distribución es una variable

crítica para satisfacer necesidadesdel cliente y, por tanto, para incrementar la

difusión, muestranun creciente interés por controlar los puntos de venta y el

movimiento fisico de los ejemplares,lo cual, en ocasiones,puede llevarles a

integrar alguna de las tareasbásicasde una red de distribución.

Sin embargo,esta integración tiene un gran inconvenientepara el editor,

ya que al disponer de un número limitado de cabeceras,le resulta dificil

rentabilizar ciertas operacionespropias de la distribución al no poder jugar con

la economía de escala en la que se mueven las empresas distribuidoras

especializadas.Resultaobvio que una distribuidora puede ajustarsus costesmás

eficazmenteal repartir éstos entre un determinado número de publicaciones,

libros y otros productos editoriales o no, que un editor con una, dos o tres

cabeceras.

Pesea ese elemento negativo, cada vez suelen ser más los editores que

aunan sus esfuerzos en materia de transportey compartenlas furgonetaspara

trasladar los ejemplaresa una zona determinadacon la idea clara de que el

tiempo, una vez alcanzadosunos estándaresmínimos de cumplimiento entre los

editores de una misma plaza, ha dejado de tener el componente de

competitividad que tenía hace veinte o treinta años y hoy, la competencia

comienzaen los quioscos o puntos de venta.

Sólo unos pocos y potentes grupos editoriales de ámbito nacional se

pueden permitir el lujo de constituir su propia distribuidora, ya que por e]

número de cabecerasque tienen en el mercado puedenconseguir el deseado

equilibrio económicoy financiero.

Ante estas dificultades para crear sus propios canales de distribución a

nivel nacional, los editoreshan tratado desesperadamentede buscarnuevasvías
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que les permitan influir en el proceso de distribución y por ese lado se han

comenzado,desdehace unos años y de forma tímida, a experimentarcambios

relevantes.

Resultaobvio quelas actividadesrelacionadascon la distribución suponen

un valor añadido al producto prensa, al cambiar la localización física de los

ejemplares y al posibilitar que estos lleguen al lugar apropiado en tiempo,

cantidad y condiciones requeridas. Desde este punto de vista, las incursiones

que se realizan en áreas de gestión tan determinantescomo las previsionesde

ventas, transporte de ejemplares, promoción o mejora en los flujos de

información de todo el canal, son acciones que cada vez más van tomando

cuerpoen el senode las empresaseditoras. Queda,sin embargo,mucho camino

por recorrer.

Igualmentesucede con otras decisiones de carácter técnico tomadas en

el seno de la empresaeditora y que repercutenconsiderablementey de forma

efectiva en el procesode la distribución.

Un ejemplo de esta interdependencialo encontramosen los sistemasde

multimpresión en diferentes áreas geográficas,puestaen práctica ya por varios

diarios nacionalescon un éxito notable, que permite reducir sensiblementela

distancia entre la rotativa y el punto de venta, con los consiguientesahorros

de costes de transporte. La fórmula, activada en los últimos tiempos, es

abordadaen otra parte de este capitulo.

El sistema, traído a Españapor los alemanesdel grupo Axel Springer,

editor del sensacionalistaBild Zeitung, a través de la sociedad Silex Media,

-aunque con anterioridad Diario 16, ABC o El País editaban en otras

provincias de España-,cuandopusieron en marcha el diario Claro, empezóa

tomar cuerpo entre los editores españolescuandoel diario Marca, del Grupo
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Recoletos, consideró su implantacióncomo un objetivo estratégico.

Hoy, por ejemplo, la impresión de Marca en Galicia, al igual que en

otros puntos de España,le permite al diario deportivo salir a los quioscoscon

una portada dedicadaal “Depor” y con ello aumentar sus ventas de forma

considerable,captar publicidad en la región y reducir costes de distribucion.

Cerca de cuatro mil millones de beneficios anualescertifican el éxito de este

proyecto editorial.

Otro caso de interdependenciae influencia de decisiones empresariales,

en el ámbito del editor, sobre la distribución, se puso de manifiesto hace años

en varios conflictos que tuvieron lugar en Francia a raíz de la introducciónde

nuevas rotativas en ciertos diarios, que modificaban el reparto tradicional de

labores de distribución entreeditoresy distribuidores. El conflicto surgió a raíz

de que algunas de las funcionesdesempeñadaspor la cooperativadistribuidora

Nonvelles Messageriesde la Presse Parisienne, como eran la clasificación y

el empaquetadode ejemplares,eran asumidaspor las máquinas programables

que los editores compraroncomo parte integrantede sus nuevas rotativas. La

confrontación duró varios meses y se saldó con un acuerdo que supuso la

reordenacióndel sector francés de distribución de prensay cuyo fenómenoes

tratado, dada su singularidad e importancia, en un capítulo especialmente

dedicadoa este asunto.

En España, hasta el momento, no se han producido situaciones de

conflicto, debido, posiblemente,a que el libre mercadoen este sector funciona

con más fluidez, sin presenciaalguna de la administraciónpública y sin que

exista, siquiera, cuerpo legal que regule la labor de este subsector,aunqueesto

no significa, ni de lejos, que se haya alcanzadoun alto nivel de satisfacción

entre las partes.
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Hoy, como ayer, el editor sigue buscando fórmulas que le permitan

ejercer un mayor control sobre el producto y por ello es previsible que se siga

profundizando en procedimientos y sistemas, directos o indirectos, que le

permitan un mayor manejo de todos los procesosde distribución.

Uno de ellos es la creación de redes de repartidores autónomos

dependientesde las casaseditoras en las plazasde mayor consumo, aunqueesta

solución se demostróproblemática,desdeel punto de vista laboral, al ganar los

llamados “ruteros en Magistraturade Trabajo su derechoa formar parte de la

plantilla del periódico. Esta fórmula, solventadoel problema legal, implica un

mayor control del editor sobre la actividad de distribución al poder marcar el

horario tope de entrega, mayor dominio sobre los puntos de venta, mejor

información sobre las ventas y un mejor control de las devoluciones.

Cuando la distribución se realiza en puntos de venta que no se

encuentranen las plazas de mayor consumo y, por tanto, el uso de redes

propias se hace económicamenteprohibitivo, los editores utilizan para la

distribución de su producto a repartidores independientes o a empresas

distribuidoras.

9. 1.- La autodistribución

En el proceso de búsqueda de mecanismoseficaces que permitan al

editor mejorar el control informativo de los canales de distribución y reducir

el coste de éstos, una buena parte de los editores de diarios y de algunas

revistas,se incorporarondesdehacetiempo a la denominadao mal denominada

autodistribución para aquellaszonas o áreas geográficasde carácter local que

circundan al punto de impresión.
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Y decimos mal denominadaautodistribuciónya que en la mayoríade los

casos el editor no realiza la distribución con sus propios medios, sino que

subcontrataa una empresade transportesespecializadaen el reparto de prensa

a los puntos de venta y utiliza sus servicios mediante la correspondiente

contraprestacióneconómica,para situar sus ejemplaresen sus lugaresde destino

de la zona determinada, liquidar a los quiosqueros y recoger los diarios

invendidos. Eso si, el editor determinaen alguna medida la filosofía de cuotas

y los planes de rutas.

Del análisis realizado entre los diarios españoles,se deduce que los

editores han optado por tres fórmulas diferentes a la hora de realizar su

autodistribucióno transporte,como gusta denominarlaa algunos de ellos. Una

primera, utilizando una distribuidora-transportistapropiedad de la empresa

editora; una segunda,subcontratandoa unaempresatransportistaque trabajacon

ruteros independientesgeneralmente,y una tercera, subcontratandola empresa

editora directamentecon ruteros independientes.

Pongamosun caso cualquiera de un diario de Madrid (La Información

de Madrid, hoy día desparecida).El editor de prensadiaria subcontratacon

una empresade transportesde publicacionesperiódicasun determinadonúmero

de rutas (en Madrid con un promedio de 35/37 rutas se cubre la totalidad de

los cerca de 1 .600 puntos de venta que tiene la comunidad autónoma) para

repartir la cuotade ejemplaresque se determina.El rutero con su furgoneta,

o un furgón de repartobase, con el que posteriormenteentregalos ejemplares

a los “ruteros’, recibe los ejemplaresen los talleres del periódico y, junto con

los paquetesde ejemplares,recoge una hoja de ruta en la que se refleja el

número de ejemplares que deben dejar en cada punto de venta y otras

informacionesde interés para el editor. Estos inician sus rutas repartiendolos

134



ejemplares para, una vez terminado el recorrido, hacer la ruta a la inversa,

recogiendolos invendidos del día anterior y cobrandolos ejemplaresvendidos,

con una semanade diferencia, a los puntos de venta que, en el acto de la

liquidación, descuentansus márgenescorrespondientes.Ese mismo día, los

ruteros ingresanlas liquidacionesen la cuentabancariade] transportistay este

entrega al editor las hojas de rutas cumplimentadas,en donde figuran los

ejemplares devueltos, la liquidación y cuanta información o irregularidad se

considerenecesarioconsignar, lo que en teoría permite al editor ir aquilatando

la tirada y la distribución con una cierta rapidez.

Los ejemplares invendidos son devueltosal editor para su cotejo con las

hojas de ruta y su liquidación posterior, que cada editor y transportistarealiza

en los plazos que se negocianentre ambos.

Con estas empresasde transportes,el editor fija un precio cerrado en

base a las rutas realizadas y de acuerdo con la cantidad de ejemplares a

repartir. Este coste, en muchas ocasiones,se compartecon otros diarios que

utilizan al mismo transportistay las mismasrutas, ya que un diario, a no ser

que cuentecon una tirada muy alta, no tiene volumen suficiente para contratar

en exclusiva una ruta.

Esta formula de compartir rutas reduceefectivamentelos costes, aunque

suele ser perjudicial para el pequeño editor, ya que le supone una gran

dependenciadel grande que es el que marca tiempos y cuantosconceptosmás

inciden en una buena distribución.

Es el casodel periódico La Información de Madrid, por ejemplo, que

comparte transportecon El Mundo en la provincia de Madrid y que debe

supeditarsu transportea lo que marqueen cadamomento el diario dirigido por

Pedro J. Ramírez. Si un día El Mundo cierra más tarde, la distribución se
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retrasa; si el quioscoesta cerradoa la hora del repartoy el cajón de recepción

es insuficiente para los dos, el periódico pequeñose quedaráfuera en favor del

grande, con el correspondientepeligro de robo, y así con todas las incidencias

que puedanproducirse.

Así las cosas, comprobamoscómo la figura del transportistaque reparte,

recogedevoluciones,factura y facilita información, se aproxima a la labor que

realiza un distribuidor, salvo que no elabora planes de reparto a puntos de

venta, al realizarlos la empresaeditora, ni manipula el producto, aunque en

ocasionesel propio rutero toma la iniciativa en las entregas,enmendandola

plana al editor y ajusta sobre la marchael número de ejemplarespor punto de

venta, a petición del propio punto de venta.

Hay casos, como el de El País, en el que la distribución en su área

local de influencia -Madrid y periferia- la realiza a través de su propia

distribuidora y puededesarrollaruna cierta economíade escalaal distribuir, con

los ejemplaresdel diario de información general, los de su hermanomenor, el

diario económico Cinco Días. Esta práctica suele ser un denominadorcomún,

con o sin distribuidora o transportistapropio, ya que todos los diarios suelen

aprovecharal máximo las sinergias que se le presentany así el Marca se

distribuye con el diario Expansión,El Periódicode Cataluñacon La Gaceta

de los Negocios en la comunidadautónomacatalanao El Correo Españoljunto

con ABC en las zonas de interés mutuo tras el acuerdofirmado en 1994 y que

supuso un intercambio de accionesdel 1 por ciento.

Pesea los esfuerzosrealizados,hay que considerar que, en materia de

autodistribución,en lo que se refiere al transporte,quedanciertas posibilidades

a explorar, con objeto de optimizar sus resultados, aunque ello requiera un

esfuerzo de todos los editores por llegar a acuerdostendentesa unificar las
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prestacionesdel transportee incluso para la creación de sociedadesmixtas

editores-transportistas,que permitan la participación en la gestión de los

primeros en las empresasde reparto.

9. 2.- La multimpresión

Es la fórmula alcanzadapor los editorespara acercarla fabricacióndel

producto a su mercado natural y conseguir toda una serie de ventajas

adicionales, que repercuten de forma muy positiva sobre la cuenta de

explotaciónde un diario de carácternacional.

Hasta hace unos años, un diario de carácter y vocación nacional

imprimía la totalidad de su tirada en sus rotativas de origen, debiendo

transportar la totalidad de su edición nacional al resto del país mediante

furgonetasde reparto y a través de rutas definidas,cuya función era la entrega

de los ejemplaresa los correspondientesdistribuidoreslocales o regionalesque,

a su vez, eran los encargadosde distribuir a todos los puntos de venta de sus

zonas de influencia. Este sistema no sólo resultabacaro y frágil, por cuanto

estaba sujeto a múltiples problemas afines a lo que es el transporte por

carreteray por ferrocarril, sino que impedíaofrecer un producto de calidad en

las denominadasedicionesnacionalesy cuyo ejemplo más paradigmáticovenía

representadopor el hecho de que la edición de un periódico nacional que se

distribuía en Andalucía no incorporaba entre sus noticias el partido celebrado

por un equipo andaluz a últimas horas de la tarde de la víspera o, debido a

la tempranahora de cierre, no recogía importantes informacionesocurridascon

posterioridada este importante ritual periodístico.

La experiencia,en su expresiónactual, no es nuevay es el resultadodel
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esfuerzo de los editores por encontrar fórmulas y sistemasque les permitieran

reducir los costesde distribución y acercarel contenido del producto al interés

de los lectores.

En efecto, desdelos años sesenta,en que se hizo posible la utilización

del facsímil y telefacsimil para la obtención y transmisiónde reproducciones

precisasde textos, fotografías, etc, los mediosde comunicaciónescritos se han

venido apuntandoa todos aquellos avancestecnológicosque les permitieranuna

agilización de los procesosde traslado de la información y una reducción de

los costes que éstos conllevaban. La incorporación de la informática y la

telemática al mundo del periodismo hicieron posible soñar en el futuro.

Desde el momento en que la tecnologíahizo posible la transmisiónde

copias de] tamaño de los periódicos, las empresasinformativas comenzarona

utilizar este sistema con la finalidad de agilizar la distribución de forma más

rápida y económica,aunque con un éxito limitado. Hay que remontarsea los

años treinta para encontrarsecon experimentos realizados en ese sentido en

EstadosUnidos cuandola teledifusiónen facsímil, iniciada diariamentepor KSD

en 1938, se considerabacomo una fórmula posible de llevar a los hogares

periódicos impresos, si bien nunca llegó a convertirse en una experienciade

producciónmasiva.

A finales de los añoscuarenta,en 1948, The New York Times comenzó

un servicio de periódico diario en facsímil enviado a catorce establecimientos

comercialesde Nueva York.

La aplicación de estas técnicas, precursorasde los actualessistemasvía

satélite, en la industria de los mediosde comunicaciónescritos,hizo pensaren

las posibilidades de periódico electrónico transmitido a los hogares de los

lectores e impreso en los propios domicilios de los receptores, intentando
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sustituir así la entrega de ejemplaresconvencionalesde papel prensa.

El primer intento serio realizado en este sentido fue en 1968, a nivel

experimental, por el gigante japonés Asahi Shimbun, líder de la prensa

japonesa con una tirada media, en la actualidad, de quince millones de

ejemplaresy cerca de una veintena de ediciones.

Diez años más tarde comenzó a ensayarseen Japón un sistema de

información por cable coaxial que permitía enviar a 500 hogaresde la ciudad

de Tama -cercana a Tokio- un diario por facsímil, con una duración de

impresión que no excedía de cinco minutos. Técnicamentese pudo comprobar

la viabilidad del sistema y la reducción de costes de este primer intento de

periódico electrónico, aunqueel coste se disparabapor la utilización del papel

electrostáticorequerido para la impresión en destino.

A pesar de ello, la aplicación del telefacsímil siguió su rumbo en el

sector de los medios de comunicaciónimpresosy se orientó en la dirección de

descentralizarlas tiradas. El telefacsimil permitió imprimir simultáneamenteen

distintos lugares alejadosentre sí, tras ser enviadas,desde la sedeprincipal del

diario, reproduccionesde páginascompletas,para que, posteriormente,pudieran

ser multiplicadas en las rotativas de cada uno de los puntos de impresión

interconectadosentre sí. De esta manera, los periódicospodían llegar a cubrir

más amplias zonas de distribución nacional e internacional, reduciendo las

limitaciones y los costesderivadosde la exigenciade rapidez y de las grandes

distancias.

Uno de los pasos importantes dados en la aplicación de la transmisión

de facsímiles, según narran los profesores Iglesias y Verdeja(1), fue el

sistema que comenzóa emplear The Christian ScienceMonitor a principios

de 1974. Las páginas de esta publicación, confeccionadasy producidas en
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Boston, se transmitíanelectrónicamente-mediante líneas telefónicas especiales-

a diversas plantas de impresión situadas en lugares distantes. Con el nuevo

sistema,las páginasdel periódico podían transmitirsea una velocidad mediade

cinco minutos por página, lo que permitía obviar los retrasos típicos en la

distribución convencional,debidos a los retrasoshabitualesde aviones y a los

efectos negativos de una climatología adversa.Al mismo tiempo, se reducía

considerablementeel esfuerzo y los costes de producción de cinco ediciones

diferentes.

Gracias al facsímil, en 1976, The International Herald Tribune

comenzó a imprimirse simultáneamenteen Londres, Zurich y Paris; y más

adelante en otras ciudades como Hong Kong. Singapur, La Haya, Roma.

Miami, etc.

En España,El País fue el primero en lanzarsea esa aventuraen 1983

al imprimir en Barcelona,una edición diaria con amplios contenidosespecíficos

catalanes,utilizando como enlace la red de fibra óptica.

El satélite apareceen escenaen 1970 con ocasión de la exposición de

Osaka, durante la cual The New York Times transmitía su primera plana, vía

satélite y utilizando aún el telefacsímil, con lo que pudo ser leída casi al

mismo tiempo que en la ciudad de edición. Años más tarde, se produjo una

segundaexperienciacon el envío hasta Montreal de facsímiles de páginas de

diarios editadosen París y Milán. Desde 1980 y gracias a la transmisiónpor

satélite, el Wall StreetJournal pudo superarsu carácterde periódico nacional

al imprimirse simultáneamenteen Hong Kong.

En España, el satélite, como hemos señalado con anterioridad, fue

utilizado, en su estado más puro, por la sociedad Silex Media para la

impresión del diario Claro, aunque el sistema era utilizado por numerosos
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diarios a lo largo y ancho de todo el mundo. Como ejemplo, cabe citar al

diario norteamericanoUSA Today cuya impresión se realiza de forma

simultanea en más de cincuenta plantas impresoras repartidas por todos los

EstadosUnidos.

La multimpresión en su concepto, sólo significa eso: imprimir en

diferentes plantas localizadasen diferentespuntos, sin que ello conlleve instalar

redaccionesdiferentes en cada punto, tratándose la mayoría del texto en la

redaccióncentral, aunqueajustándoloa las necesidadesde cadazona geográfica,

en donde posteriormentese distribuirá el diario(2).

En España,una fórmula más amplia que la de la multimpresiónse había

desarrolladocon anterioridadpor parte de diferentes diarios, aunque implicaba

sumar a la rotativas una importante inversión en redacción.Por eso, la fórmula

de aquellos periódicos que contabancon edicionesen otras regiones, como el

ABC en Sevilla, Diario 16 en Zaragoza, Valencia o Burgos, o El País en

Barcelona, se aproximabamás en realidad a dos periódicos con una misma

cabecera,que a la fórmula de multimpresión. Nadie puede poner en duda que

el ABC de Madrid y el ABC de Sevilla eran dos diarios distintos, o que entre

Diario 16 de Madrid y el de Aragón o León -salvando las distancias con

respecto a ABC- existían cambios sustanciales. El caso de El País en

Barcelona, nacido en 1983, era el que más se aproximabaal sistema que nos

ocupa, aunque por lo numerosade su redacción, se trataba de un periódico

propio.

De entonces a hoy, la tecnología de transmisiones ha evolucionado

considerablementey los tiempos en que había que enviar el grueso de las

páginas elaboradasen Madrid por rudimentarios métodos telefónicos e incluso

por carretera,han pasado a la historia y han sido sustituidospor el satélite.
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Hoy los diarios, mediante sencillas antenasparabólicasy un decodificador de

la señal, reciben y emiten textos, fotografías, insercionespublicitarias, incluso

maquetas de páginas completas y listas para ser tratadas en el proceso de

preimpresión en las diferentes zonas en donde se sitúan los centros de

impresión.

El caso del diario Marca, fue el primero en el empleo de los satélites

de comunicaciones para descentralizar su producción (1992) y, como

consecuencia,agilizar su distribución a través de la impresión multilocacional.

En un breve tiempo, el diario deportivo pasó de imprimirse en los talleres de

Pinto (Madrid) a hacerlo simultáneamenteen seis plantas situadasen Madrid,

Sevilla, Valencia, Tenerife, Burgos y Orense.

El País fue igualmente pionero, en materia de multimpresión de su

edición europea, con la impresión remota en Roubaix y la distribución a toda

EuropadesdeBruselas.En los últimos mesesPrisa se ha incorporadoal satélite

en el campo de la multimpresión nacional con ediciones para Barcelona,

Canarias,Galicia y Andalucía, aunquecon un importanteesfuerzoen redacción

en cada uno de los puntos, lo que le permite editar un cuerpo común a toda

Españay otro específico a cada una de las comunidadesautónomas.

El lector podrá encontraral final de este capítulo la reproducciónde una

página del diario El País que le permitirá comprenderde forma sistemáticala

experienciade la multimpresión realizadapor el citado periódico(3).

Qué duda cabe que no ha sido la distribución el único, ni siquiera el

principal factor que ha influido en la implantaciónde la multimpresión, aunque

ha tenido un peso relevante en todo el proceso.

La distribución y el transportede la prensaen Españaes cara, muy cara

y la orografia y la meteorologíason factores que suelen incidir de forma seria
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en todo el procesocuandoéste se realiza utilizando la carretera.Aunque otros

factores como el de aproximar más el contenido del producto al interés de los

lectores, acomodándolo a sus demandas, o la posibilidad de entrar en el

mercadopublicitario de cada una de las zonas al editar un producto específico

para cada una de ellas, han tenido tanta o más influencia, es el recortar el

proceso de •distribución lo que ha tenido, sin duda, un peso específico

importante en el cambio experimentado. Todo ello, además, sin un gran

esfuerzo inversor, ya que, a los costesdel transporteahorrados,se suma el

hecho de que, en muchas ocasiones,las plantas de impresión utilizadas son

propiedadde los diarios de las zonas.

La implantación de este sistema ha obligado a reaccionar a la prensa

local que, al ver en casa a la competencianacional, ha tenido que buscar

fórmulas que la aproximenal lector mediantela diversificación zonal del medio

a través de ediciones territoriales personalizadas.En este campo se lleva la

palma La Voz de Galicia que, con quince ediciones, nueve de ellas destinadas

a comarcasy municipios externos a la provincia de La Coruña, es el primer

diario regional españoly el que mayor número de páginas produce.

Todo este proceso ha generado un extraordinario cambio en la

distribución de la prensaen España y, lo que es más importante, abre las

puertas a un procesoque pocos se atreven a vislumbrar ya que se asoma a

planteamientostecnológicossobre distribución más personalizaday ubicua de la

prensa. El periódico ‘inmaterial, como lo definen algunos, cobra así cuerpo

de cara al futuro y desde luego el autor del presenteestudio, como se señala

en otro capítulo, apuestapor una evolución futura en la que no cabe rechazar

la posibilidad de que se puedan recibir en los hogares,medianteuna pantalla,

el periódico al que se esté suscrito.
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Mientras ésto llega, los intentos para hacer frente a los altos costes de

distribución continuaránen el futuro y en esadirección, la multimpresiónofrece

a la prensaescrita ventajas muy considerables como el abaratamientode las

ediciones regionales y provinciales, la reducción de gastos de transportede

ejemplares,la posibilidad de hacer tiradasmás reducidasy más rápidasen cada

uno de los centros de impresión y la capacidadde retrasar la hora de cierre

en redaccióny con ello mejorar la actualidad de los contenidos.

9. 3.- Las distribuidoras de los editores

Como hemos señalado anteriormente, los editores han tratado de

rncorporarseal negociode la distribución como medio para controlar los canales

y poder influir así en la balanzade poder que se desarrollaa lo largo de todo

el proceso.

Dado que el problema fundamental con el que se enfrentanlos editores

es la falta de cabecerasa la hora de optimizar las inversionesnecesarias,la

entrada de editores en el mundo de la distribución, sólo está y ha estado al

alcance de un pequeño grupo que, por su tamaño, ha podido iniciar esta

aventura.

Fue el caso de El Sol, proyecto periodístico puesto en marcha por

Sánchez Ruipérez, presidente del grupo editorial Anaya y cuya salida al

mercadose produjo en compañíade una empresade distribución propia que no

sólo distribuía los ejemplaresdel diario, sino todas las publicacionesperiódicas

de la editorial América Ibérica propiedaddel grupo Anaya y otras como el

diario económicoLa Gacetade los Negocios. La distribuidora, Gesdisa,podía

de esa maneratener la suficiente actividad y cifra de negocio para hacer frente
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a la sustancialinversión que requiereuna distribuidora. Si hubiera contadosólo

con El Sol, no hubiera sido posible mantenerla actividad distribuidora.

En la actualidad suele ser habitual el matrimonio entre editor y

distribuidor, máxime si el primero alcanzauna dimensión considerable.Así, se

comprueba como el Grupo Zeta ostenta la propiedad de la distribuidora

DISPESA; el grupo francés Hachette participa en SGEL; Axel Springel tiene

a Dispaña; o el Grupo Cadenacuentacon Coedis.

El casode El País, es igualmentesignificativo. A través de su empresa

Gelesadistribuye en propio en Madrid y algunaszonas de su entornojunto con

el diario Cinco Días. Este periódico comenzó montando un servicio de

autodistribución para Madrid con ruteros independienteshasta que éstos

reclamaron y ganaron ante Magistratura del Trabajo su incorporación como

trabajadores fijos de Prisa. Ahí se acabó la aventura de autodistribuir con

personal independientey nació la de buscar una sociedad independienteal

diario.

En los últimos años, se está produciendoun fenómeno curioso y que

consisteen que algunosgrupos editorialeshan apostadopor montar internamente

la logística de distribución (un departamentoautónomo dentro del organigrama)

e implementarla a través de empresasde transporte. Los casos más conocidos

son los relativos a los gruposG+J, Luike Motor Press,Heres/Nadal,Montiel

e Himsa.

Señalarpor último que las cinco mayores distribuidoras españolaspor

volúmen de facturaciónfueron en 1994 MIDESA, SGEL, Coedis, DISPESA

y Dispaña(4).
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1. Iglesias y Verdeja. ‘Marketing y gestión de periódicos’. Ob.
ciÉ. (pags. 213 a 218)

2. En el informe anual de FUNDESCO ‘Comunicación social
1993/Tendencia’, el asunto de la impresión multilocacional es
abordado con profundidad y rigurosidad por su autor, Bernando
Díaz Nosty, (pags. 64 a 69>.

3. El País. 29 enero 1995.

4. Revista Fomento de la Producción. Diciembre 1994. Barcelona.
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MODELO DE MULTIMPRESION
DEL DIARIO EL PAIS
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CIRCUITO DE LA DISTRIBUCIÓN DE PERIÓDICOS

= Puntode Venta E] reciclajeo ventacomopapelotepuedeserrealizadapor
los distribuidoreso porel editor, segúnacuerdoentreellos.
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CIRCUITO DE LA DISTRIBUCIÓN DE REVISTAS

4
reciclaje
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El reciclajeo ventacomopapelotepuedeserrealizadapor
los distribuidoreso porel editor, segúnacuerdoentreellos.
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X. LAS EMPRESASDE DISTRIBUCION



El grupo compuestopor las empresasque se encargande trasladar las

edicionesde los diarios y revistasdesdesu origen al punto de venta, podíamos

dividirlo en dos subgrupos,según sea su implantación de carácter nacional o

de ámbito provincial o local. Su composiciónes muy heterogéneaen lo relativo

a su tamaño, sus plantillas, los productos que distribuyen, su ámbito de

actuacióno su nivel tecnológico. La labor llevada a cabo por ellas es amplia

y puedeir desdela recepciónde los ejemplaresa pie de rotativa hastael cobro

y recuperación de invendidos, pasandopor la preparaciónde ejemplares en

paquetes,el envío a la red de puntos de venta, o la recogidade invendidos o

cobro de las facturacionescorrespondientes.

Según los estadios elaborados por la Federación de Asociaciones

Nacionalesde Distribuidores de Ediciones (FANDE), la heterogeneidaddel

sector viene demostradapor numerososrasgos(1).

Así nos encontramos,que los distribuidores de ediciones distribuyen

libros, revistas, fascículos, periódicos, microinformática, cassettes, videos,

papelería, fotografias y una variedad de pequeños artículos difícilmente

clasificable. Respecto a los productos que venden y según las últimas

estadísticas,el 66% de los distribuidores, distribuyen libros y publicaciones,

aunque en un 25% de los casosaproximadamente, los libros que distribuyen
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los tratan en su administracióny manejo como publicaciones,dada su tirada y

precio.

Analizando el sector, nos encontramoscon una gran disparidadde unos

distribuidores a otros si observamosla superficie de sus almacenesque oscilan

entre los cien metros cuadradosa más de cinco mil, siendo el más frecuente

el que disponede mil a tres mil metros cuadrados(22%). En cuanto al ámbito

donde desarrollan su actividad, la mayoría la realizan de forma local (30%),

o en una provincia determinada(30%), mientras que un 8% trabajanen todo

el territorio nacional.

La disparidad de plantilla es igualmente heterogénea,siendo las más

comuneslas que tienen entre 11 y 25 trabajadores(40%).

Pero en donde se puede comprobarmejor las diferenciasque hay entre

unas y otras distribuidoras,es en su facturación y aquí la diferencia entre las

nacionalesy las locales o provinciales se hace más patente.

Como hemos dicho anteriormente, en España existen cinco grandes

distribuidoras de ámbito nacional: MIDESA, SGEL, Coedis, DISPESA y

Dispaña. Por contra, el número de distribuidoras de carácterzonal o local es

considerablementemás alto pudiendo llegar al centenary medio e, incluso,

superar esta cifra. No existe censo al respecto,ya que la totalidad no están

ligadas a FANDE. Por regla general, las distribuidorasde ámbito nacional sólo

distribuyen revistas y prensadiaria extranjera,mientras las locales distribuyen

prensadiaria, nacional, regional o local y revistas de todo tipo y periodicidad.

El sector, pesea una aparienciade poderíoconsiderable,es débil incluso

en sus escalonesmás altos, o lo que es lo mismo, entre las empresasmás

grandes.De las cinco anteriormentemencionadasy que configuranla crema del

sector, la mayoría ha atravesadopor serias dificultades que han conseguido
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sortear con más o menos fortuna y que refleja la debilidad estructural de este

sector. Como ejemplo podemoscitar el casode Atheneum,líder en distribución

de prensaextranjera en Españay que ha tenido que enfrentarsea muy serias

dificultades como consecuenciade los cambiosexperimentadosentre los turistas

que tienen Españacomo destino vacacional.

En otro punto de este estudiohacíamosreferenciaa la forma heterodoxa

con que funcionan los editoresy los distribuidores, cuyas relacionesno suelen

estar respaldadaspor contrato alguno. En este punto es importante señalarque

el porcentajeque se maneja de distribuidores y editores que tienen firmado

contrato vinculanteno superael 20%. No lo necesitany da una idea del sector

en el que nos movemos y de su desestructuracion.

Los servicios ofertadossonamplios, aunquecuantomás contrateel editor

con el distribuidor, menor será el pesoespecíficode aquél en todo el proceso

y la influencia de los canales se dejará sentir con mayor fuerza. Así, un

distribuidor puede ofertar, entre sus servicios, la asignaciónde cuotas a plazas

y puntos de venta; sistemasde información de retorno sobre el volumen de

ventas; almacenajepara expedición,devolución y stocks de números atrasados;

flotas de furgonetasde reparto; administraciónde ventas, etc.

En este sentido, el editor podría poner en manos de un distribuidor

nacional toda la gestión de su distribución, en la creenciay seguridadde que

su producto podría tener tanta presenciacomo el editor demandaray siempre

que estuviera dispuesto a pagar, ya que los márgenesde distribución van

incrementándosea medida que van introduciéndosenuevos canales y servicios

en el sistema.

Sin embargo, los diarios nacionalesobvian el escalónde la distribuidora

de carácter estatal y, para la distribución de sus tiradas en el territorio
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nacional, salvo en la plaza de origen o en las de mayor venta, utilizan a

distribuidores locales o provinciales. Se da el caso, así, que un periódico de

difusión nacional distribuya a través de 70 u 80 distribuidoras locales diferentes

y con todas ellas llegue a acuerdosindividualizados.En el caso de las revistas,

con estructurasmás ligeras que los diarios, es más propio encomendarla labor

de distribución a empresasde ámbito nacional y desentenderseel editor de todo

el proceso,aunqueno abandonanlo que podíamosdenominarel laboratorio, en

donde el editor define cuotas, acciones promocionales y cuantas medidas y

estudios considerenecesariospara mejorar su distribución.

Es igualmente corriente por parte de los grandesdiarios nacionales la

contratación de medios de transporte externos a la propia editora y a los

distribuidores, en lo que se refiere a su distribución nacional (rotativa-

distribuidor local), usándosepara ello furgonetasde una cierta capacidady de

altas prestacionesque todas las nochescubren las principales rutas nacionales.

En este punto hay que reseñar la existencia de Boyaca, líder absoluto

en el área de transportede prensapor carreterao por decirlo de forma más

ampulosa pero igualmentemás ajustadaa la realidad, líder en lo que supone

logística de la distribución, con una flota de más de 1200 furgonetasy unas

importantes instalacionespara almacenamientode prensa.

El avión sólo suele ser utilizado para el transporte internacional o a

Canarias, dado el elevado coste que supone la operación, pese a la buena

disposicióndemostradapor editores y transportistasa lo largo de mucho tiempo

de discusiones,que lo único que demostraronfue la falta de viabilidad de este

medio de transportepor lo elevado de sus costesy la imposibilidad de abrir

rutas a horas que no son propicias para el transporteaéreo. Por lo que respecta

al ferrocarril, su utilización se ha demostradoineficaz para la distribución de
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la prensaescrita por su falta de fiabilidad y ha supuestoel final de lacelebrada

e histórica frase del redactor-jefe de “hay que cerrar rápido o perdemosel

correo”.

Como se ha señalado anteriormente, la distribución de revistas a los

puntos de venta se realiza mayoritariamentea través de empresasdistribuidoras

de carácter nacional, mientras que la distribución de diarios no realizada a

través de medios propios de la empresaeditora, se efectúa por medio de

repartidores independienteso de empresasdistribuidoras de carácter provincial

o local. La diferencia de estos dos intermediarios entre la empresa editora y

los puntos de venta está en que las distribuidoras gestionanun mayor número

de operacionesque los repartidores independientesy sus servicios son, por

tanto, más caros, porque fijan un nivel superior de servicios que prestana los

puntos de venta, mientras que los repartidoresindependientesse limitan más a

repartir físicamente lo que el editor le entrega. Esta última fórmula, como se

ha señalado con anterioridad, es más propia de distribución de periódicos

locales, en donde el control de ventas en quioscos u otros puntos es más

asequibleal editor, dada su proximidad geográfica.

El número de puntos de venta que se sirven habitualmentecon cada ruta

de distribución suele oscilar entre 35 y 50. El editor acuerdacon el repartidor

el coste de cada ruta, que viene a ser fijo y es independientedel número de

ejemplaresrepartidos.

No es baladí este asunto en ninguno de sus conceptos,ya que, tanto el

número de rutas y el transporte,como el número de ejemplaresrepartidosen

los puntos de venta, repercutenen el coste final de la distribución a través del

precio del transporte, las comisiones, los márgenesy las devoluciones.

Y qué decir del acuerdoentre editor y distribuidor en lo que respecta
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a rutas y número de ejemplaresa repartir en puntos de venta. No es una tarea

fácil y en muchas ocasionesproduce grandesdisfunciones que sólo consiguen

superarseen base a una correcta y rápida información. Nuevamenteaquí nos

encontramoscon la necesidadde una información lo suficientementeveraz y

objetiva como para que permita al editor tomar decisiones al respecto y

conseguir el mayor índice de difusión y la menor tasa de devoluciones.

Transcurridoslos primeros pasosen la vida de un diario o una revista,

durantelos cualeshay que moversemáspor sensacionesque por conocimientos

basadosen la realidadsobre ejemplaresa distribuir y ejemplaresvendidos, los

editores y los distribuidores dependende la información y de la rapidez con

qué esta les llega. La información sobre ventas y devolucionesresulta cadavez

más importante para decidir tiradas y de ahí la trascendenciaque cobra la

informatización de todo el procesocon objeto de conocer los parámetrosque

influyen en la distribución posterior.

¿Qué se hace para medir las tiradas y la consiguientedistribución?. Los

editores y distribuidores basansus decisiones en una primera información de

serieshistóricas en puntos de ventas y territorios y no hay que olvidar que, a

nivel de distribución nacional, estamoshablandode más de los ya mencionados

27.000 puntos de venta en todo el territorio español.

Una segundavía viene dada por los sondeosde ventas que realizan

editores y distribuidores y que les permiten conocer una aproximación de la

aceptacióndel producto en el punto de venta. Así un diario nacional, en su

distribución local, si ésta se hace en propio, puede conocer en 48 horas sus

ventas; en cinco días en el caso de los semanariosy en diecinueve días en el

caso de los mensuales.Todo estimación. Y como estimación, pero con unos

índices de error muy bajos, hay que tomar los sondeosque realizan editores
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y distribuidores, en un determinadonúmero de puntosde venta por la técnica

del muestreo, lo que les permite tener un grado de información fiel y a las

pocas horas de habersedistribuido la tirada.

Las devolucioneses otra cosa. He aquí un elementoque preocupaa los

distribuidores -por su incidencia en los costes de distribución- y que debería

preocuparmás a los editores, sobre todo a la vista de los aumentosde los

precios del papel y de su hipotética escasez.El estudio de FANDE(2) cifraba

la media de invendidos en el entorno de un 30%: la cifra suele ser en

ocasionesalgo inferior en prensay superior en lo que a revistas se refiere

hasta alcanzar,en ciertas cabeceras,el 40 ó 50%.

Los invendidoso devolucionesocasionanuna serie de disltncionalidades

en toda la cadenaque se derivan de los mayores costesde manipulaciónen el

reparto y en las propias devoluciones, un mayor coste de papel para las

editoras y una muy notable complejidad de abonos y cargos en todo el canal

de distribución.

Resulta de especial interés que, en ocasiones,es el propio editor quien

impone la distribución de un excesivo númerode ejemplarescomo consecuencia

de sus compromisospublicitarios (las variablesen todo el procesoaparecenpor

doquier) y esto resulta, al día de hoy, imposible de resolverya que no existe

norma o regla que regule en Españaeste proceso,salvo el que viene dado por

las propias reglas del mercado. Y como las reglas del mercadoson tan etéreas

como equívocas,el resultadono suele ser más desalentador.

En primer lugar -ya ha quedadodicho en párrafosanteriores-no existe

elemento legal regulador del mundo de la distribución en Españay ello no

facilita las cosas.En segundolugar, las relacionesentre editor y distribuidores

suelen parecerse a los pactos históricos entre caballeros y las relaciones
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contractualesse sellan con una apretón de manos o una llamada telefónica,

habiendo pasado a la historia el nombramiento, como se hacia en el diario

Pueblo, de distribuidor del periódico en determinadasprovincias, nombramiento

que tenía como única virtualidad la oficialidad de la representacióny la

dedicación y seguimientodel producto. En tercer lugar, se da el hecho de que

el distribuidor y el vendedor,en este negocio, no corren más riegos que los

precisos. A diferencia de otros sectores, lo que no se vende no se paga y se

devuelve, por lo que sólo asumenlos gastos generalesde su propia actividad,

el segurode mercancíasy los fallidos de los vendedores,lo cual suelen ser

relativamentebajos, salvo para los distribuidores, que tienen que hacer frente

a toda una serie de complejos procesosde manipulado.

Cuandoun mayorista de frutas y verduras decide instalar su negocio, su

actividad le obliga a comprar los productos en origen, que tratará de colocar

en el mercadominorista y asumirá el riesgo de perder todo aquello que no

tenga salida al mercado.En prensaes distinto y el editor es el que corre con

todo el riesgo inherente a los invendidos, lo que le permite influir a la hora

de imponer cuotas determinadasde poder al distribuidor: el riesgo mayor es

suyo y no nos podemosolvidar que en el negocio de prensa el precio del

producto en sí, aunquees importante, no resulta determinantey que sólo entre

el 40 y el 50% de la facturaciónde un medio impresoprocede de sus ventas.

Pese a ello, no resulta extraño que la incorrecta asignaciónde cuotas

entre puntos de venta, derivadade una pobre adecuacióna la demandareal de

los mismos, factor que incide en este crecientefenómeno de las devoluciones,

sea uno de los elementos básicos de preocupación entre editores y

distribuidores.

Comparadocon otros países, la situación en que se encuentranuestro
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país no puede decirse que sea aceptabley baste citar un sólo ejemplo. En

Alemania, una revista con una tirada de un millón de ejemplaressuele tener

una devolución del 8%, que a pesar de resultar mucho papel, es bastante

menos que el 17/18% que tiene la revista española ¡Hola! con una tirada de

600.000 ejemplares.

La crisis del papel prensapareceque va a suponerun serio aviso para

los editores españoles(3).Su importante incremento de precio y su cada vez

mayor escasez,va a ser un importante revulsivo para que los editores traten

de reducir su consumo de forma considerable. ¿Pero como se puede reducir

papel manteniendolas ventas?. Esa es la ecuación que todo el mundo espera

resolverdada la ligazón existenteentre ambos conceptos.Poner en marcha un

dispositivo eficaz va a obligar a los editores y distribuidores a conocera fondo

la estructurade ventasde cadaprovincia, buscandoel equilibrio entre reducción

de entregas y mantenimiento de ventas. Todo parece indicar que, en el

inmediato futuro, se van a imponer las tablas de adjudicación de cuotas por

parte del editor. Para llegar a ese punto se hace necesaria una importante

informatización de los procesosde análisis de ventas punto por punto.

Los ejemplaresinvendidos requierentodo un procesode logística, ya que

hay que recogerlosdiariamenteen el caso de los diarios o semanalmenteen el

caso de revistas de los puntosde venta, almacenarlosen la distribuidora local,

de donde, a su vez, son recogidos una vez al mes, para ser devueltos a los

editores o bien, una vez contados,convertirlos en “papelote” y venderloscomo

materia reciclable a un precio que oscila, según el mercado, y que a mediados

de 1995, se sitúa en torno a las 19 pesetas el kilo dado el incremento

experimentadopor el papel prensa. Como elemento de contraste, hay que

señalarque dos años antes,el denominado “papelote’ se pagabaa no más de
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3/4 pesetas,lo que suponía que la operación de venta no llegara a cubrir

siquiera los gastosde trasportey manipulaciónque requiere el proceso.

10. 1.- Negocio Financiero

La distribución de prensa en Españase ha convertido en un negocio

financiero digno de ser estudiado,ya que refleja una situación de desequilibrio

sobre la que se puedeactuar, con objeto de conseguir,por esavía, una mayor

racionalización, que, con seguridad, beneficiará a todos los actores de la

distribución de medios impresos. Muchos distribuidoresafirman que es la única

vía para conseguirobtenerbeneficiosen sus empresas,ya que los márgenescon

los que se trabaja son muy reducidos.

Segúnun pequeñoestudioaproximativo sobre esta cuestión,realizadopor

el profesor, Luis María Huete, en 1991(4), los quiosqueros estarían

financiando cerca de 7.500 millones de pesetasa los distribuidores, lo cual

implica unos ingresos atípicos para el sector de la distribución que estarían

alrededorde los 750 millones de pesetas.

El procesose explica de la siguiente manera,manejandocifras de 1990.

Por un lado, los distribuidores reciben el material de los editores a quienes

suelen abonar un 30% al recibir los ejemplares, quedandoel resto del pago

pendiente durante 90 días y en ocasiones 120 días. Por contra, los

distribuidores facturan semanalmente a los puntos de venta el material

entregado.Si el inventario medio de un quiosco es de medio millón de pesetas

y sus ventas semanalesasciendena 400.000 pesetas-lo cual supone una caja

media durante la semanade 200.000 pesetas-ello implica que los puntos de

venta estaríanfinanciando al distribuidor géneropor valor de 300.000 pesetas.
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Si esto fuera cierto para los 25.000 puntos de venta existentes, que Huete

manejaba para nuestro país, tendríamos qué estos están financiando al

distribuidor género por unos 7.500 millones de pesetas. Extrapolando estos

cálculos a la actualidad y corrigiendo al alza las facturacionesrealizadaspor

los vendedores,la cifra resultantesuperaría,con creces,los 10.000 millones de

pesetaso, lo que es lo mismo, unos ingresos atipicos de más de mil millones

para los distribuidores.

Buen negocio, aunquelas cifras hay que tomarlas con todas las cautelas

posibles, ya que las facturacionesentre distribuidor y editor varían según las

característicasde unos y otros y sobre todo varían según la balanza de poder

existente en el proceso de distribución y no es lo mismo distribuir una

publicación millonaria y potente que otra con unas ventas de caráctermenor.

En cualquier caso, bueno es que traigamos a estas páginas un caso

representativode lo que podríamos denominar “atípicos financieros” de las

empresasde distribución, o dicho de otra manera, los resultadosobtenidosde

actividadesajenas al puro negocio de la distribucion.

Nos referimos a la empresalíder española: Marco Ibérica Distribución

de Ediciones S.A. (MIDESA), única empresadel sector que cotiza en Bolsa

y sobre la que existe la posibilidad de conocer “sus números. Esta empresa

tenía en 1993 un activo que ascendíaa 15.524.000millones de pesetas,de los

que 13.000millones era circulante, es decir el activo realizable. Puesbien, de

los más de 13.000 millones y tras descontarlas existencias, los deudores,etc,

MIDESA presentaba en el balance de 1993 unas inversiones financieras

temporalesde más de 5.000 millones de pesetas,todos ellos en títulos de renta

fija con vencimientos inferiores al mes y a unos tipos de interés medios del

9,50%. En total, durante el ejercicio de 1993 las inversiones efectuadasen

161



títulos de renta fija ascendierona la nadadespreciablecifra de 82.662millones

de pesetascolocadosa unos tipos de interés anualesque oscilaron en torno a

una media del 12,10% nominal.

Aunque MIDESA es una de las empresaslíderes del sector, su fuerte

no son las revistas o los periódicos diarios, sino los coleccionablesque nada

tienen que ver con el mundo periodístico, pero que han alcanzado una

aceptaciónen Españamás que considerable.

A la vista de los beneficios obtenidos por la sociedad distribuidora

durante el ejercicio de 1993, tal y como apareceen la Cuentade Pérdidas y

Ganancias,y si los comparamoscon los beneficios obtenidosde las inversiones

financieras realizadas durante ese mismo ejercicio, habrá que convenir que

resultaríade especial interés obtenerel indice de rentabilidaddel capital propio

y que es el resultado de dividir el beneficio por los capitales propios y

multiplicarlos por cien(S).

Entendemoscomo capitales propios tanto los aportadosal constituirsela

empresa o con motivo de una ampliación de capital como los beneficios

obtenidosdurante los años de funcionamientode la sociedadque permanezcan

invertidos en la misma en forma de reserva.

Para ser estrictos en la valoración, se hace necesariodeducir del capital

propio las cuentas regularizadoras de este capital como son la cuenta de

accionistasy la de valores en cartera. Del mismo modo es necesarioconsiderar

el capital medio anual y no el último saldo que aparezcaapuntado.

Por lo que respecta al beneficio, hay que decidir si se considerael

beneficio antes de deducir el Impuesto de Sociedadesy los interesespagados

por la utilización de capital ajeno, o el beneficio neto despuésde deducir estos

conceptos.
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En otro sentido, y este aspectocobra especial importancia en relación

con el balance de MIDESA, interesa conocer la rentabilidad obtenida como

consecuenciade la actividad propia (la distribución de publicacionesde carácter

periódico) y la rentabilidad total. En el caso de la distribuidoraque estudiamos

está claro que una parte de los beneficios obtenidos no proviene del ejercicio

de su propia actividad (beneficios operativos o típicos), sino de fuentes

totalmente ajenas a la misma (beneficios no operativos o atipicos). está claro

que si queremosobtener la rentabilidad debida a la actividad de la empresa,

deberemosconsiderar exclusivamentelos beneficios típicos.

Cerraremoseste pequeñoanálisis con una curiosidad. MIDESA es una

distribuidora que hace dos/tres años atravesóuna situación delicadisima. Hoy

ha comenzadoa enderezarel rumbo tras un fuerte cambio en la gestión. El

responsablede ese cataclismo no ha sido un experto en distribución, sino un

financiero del BCH.

Aunque el sector de la distribución de prensaha experimentadouna muy

importante evolución tecnológica, que le ha permitido mejorar sustancialmente

los servicios que ofrece al editor, es igualmente cierto que sobre su futuro

pende un riesgoconsiderableen forma de problemaslaboralescon los llamados

“ruteros”, trabajadoresautónomos en su mayor parte, cuya aspiración desde

hace tiempo se centra en pasar a formar parte de la plantilla de los

distribuidores. De cumplirseesta vieja aspiración,esto supondríaun importante

coste fijo para el distribuidor, acostumbradoa operar con estructuras más

livianas.
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1. Iberian Management Consultant (IMACO) . Estudio del mercado

de libros y revistas en España. Elaborado para FARDE. 1986.

2. “Estudio del Mercado de libros y revistas de EspañarT. Ob.cit.

3. El comienzo de 1995 aporté un grave desafío para la economía
de los periódicos: la subida del papel prensa en torno a un 35%,
unida a la escasez de esta materia prima en el mercado. No
olvidemos que para los diarios el gasto de papel supone, por
término medio, un 30% de los gastos totales.

En España la situación se ha agravado aún más tras las
últimas devaluaciones de la peseta al tomar las papeleras del
norte de Europa como referencia al marco alemán. El precio del
papel comenzó a dispararse en los ejercicios correspondientes
a 1992 y 1993. Pasó de 58 pesetas el kilo en 1992 a 65 pesetas,
en 1994. Hoy, el kilo de papel prensa se sitúa en torno a las
83 pesetas.

El suministro de papel prensa en España supuso en 1994 un
total de 455.000 toneladas, mientras que en 1993 había sido de
468.000 toneladas, cifra que duplica el consumo de este tipo de
papel en nuestro país en 1982 que fue, exactamente, de 233.000
toneladas.

Los países nórdicos fueron en 1994 los principales
proveedores (Suecia, 110.000 toneladas: noruega, 40.000 Tn.;
Finlandia, 70.000 Tn.) . Otros suministradores de papel prensa
a España son Alemania, Francia, Holanda y Canadá. Las papeleras
españolas tan sólo aportaron 68.000 toneladas.
Fuente: Norske Skog/Enso Ibérica.

4. Revista Situación. Ob.cit.

5. Navarro, 1. y Fernández, J.A. “Como interpretar un balance”.
Deusto. Bilbao, 1991. (págs. 85 y ss.)
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XI. LOS PUNTOS DE VENTA



Hemosllegado al punto de venta al público. Quizá el elementodel canal

de distribución más complejo y el que suscita, entre los editores, más cantidad

de dudas y de críticas sobre su poder y grado de eficacia. Es, sin duda, el

escalón más importante y sobre el que menos control pueden ejercer los

editores, lo que ha hecho que éstosafirmen en numerosasocasionesque cuando

un empresarioentra en el negocio de prensa tiene que contar con 27.000

comerciales,tantos como puntos de venta existen en España(1).

Según diferentes estudios realizados(2), cerca del 90% de las ventas

de diarios se realizan a través de los casi 27.000 puntos de venta existentesen

España,de los que cercade 20.000 se estimaque son quioscos.Este porcentaje

refleja una preocupantedependenciade los editoresrespectodel punto de venta,

al mismo tiempo que limita el potencial de penetraciónde la prensaescrita en

nuestro país. El diez por ciento restante, como se señalaen otro momento de

este estudio, correspondea suscripciones.

En revistas, la proporción es algo inferior, ya que el porcentaje de

suscripciones es mayor, debido a la agresiva política realizada en algunos

momentos por los editores, aunqueésta ha contado siempre con la oposición

de los quiosqueros.

Aunque la red de ventas” es indudablemente importante, lo es

igualmente su estructurageográfica, su dispersión, sus problemas legales en lo
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referente, fundamentalmente,a los ayuntamientosy un sinnúmerode cuestiones

que no es nuestraintención abordarexhaustivamente.Sí queremoshacernosuna

simple pregunta que en algún otro momento de este estudio aflora con el

mismo objetivo: ¿Son muchos o pocos 27.000 puntos de venta?.

Hagamosuna confesiónde principio ya esbozadaanteriormente.Hoy por

hoy resultadel todo punto imposible conocercon exactitud e] númerode puntos

de venta de publicacionesperiódicasexistentesen España,aunqueel fijarlo en

27.000 (cifra manejada por FANDE), no implica un riesgo grande de

desviación.Esta es una preguntaque sigue generandocontroversia,aunque,en

nuestraopinión, todo lo que implique cuantitativa y cualitativamenteuna mejora

de la distribución debe ser bien recibido por el sector editorial de diarios y

revistas. Para contestarla,simplementeofrecemos, con similar o mayor índice

de error, el número de puntosde venta existentesen paísesde nuestroentorno,

aunque no con el mismo nivel de lectura.

Francia en la actualidad debe tener un número de puntos de venta

superior a los 60.000. Gran Bretaña se aproxima a los 70.000. Alemania está

más cerca de los 80.000, mientras que Italia se puede situar en el entorno de

los 45.000 puntos de venta(3).

Según señalanFrancisco Iglesias y Sam Verdeja(4), en un determinado

mercadoperiodístico de los EstadosUnidos que suma unos dos millones de

personas,cierto diario cuenta con 6.000 puntos de venta entre estanquillos,

máquinasexpendedorasy otros centros.

Manejandocomo manejan tal cantidad de puntos de venta y a la vista

de estas cifras, resulta patente el poder de este colectivo que tiene en sus

manos, en muchas ocasiones, la posibilidad de éxito o fracaso de muchas

cabecerasy conforman un grupo de presión que muchoseditores desearíanver
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diluido mediante un abanico mayor de puntos de venta, lo cual hoy en día es

una posibilidad menos remota que lo era hace unos años a raíz de diferentes

sentenciasdictadas por el Tribunal de Defensa de la Competencia(ver Anexo

1).

El negocio de venta de publicaciones periódicas es tan simple como

escasamentearriesgado y además ofrece una rentabilidad económica nada

desdeñable,variable según la ubicación del quiosco o punto de venta, con

independenciade los problemas inherentesa cualquier actividad económica.

11. 1.- Característicasdel quiosco

El vendedorde prensaes un mero depositario de productos, que recibe

de forma periódica a través del distribuidor local y cuya única función consiste

en entregarel artículo a cambio del pago correspondienteque ingresaen caja.

El material que no consigue vender, le es recogido con igual periodicidad,

mientras que el pago por los productos vendidoslos realiza, según el tipo de

publicación,con un plazo determinado,descontandola comisióncorrespondiente.

Su única labor contable es el control de entregasy devoluciones.El negocio

es así de simple y de fácil. Tampoco hay riesgos, aunque en honor a la

realidad, en los últimos años los editores y distribuidores están introduciendo

la fórmula de exigir un depósito al vendedor que asegure la entrega de

publicaciones.

Aunque generalmenteson negocios de carácter familiar y estánsujetos

a diferentes normativas municipales más o menos férreas, su cuasi exclusivo

monopolio, hasta hace una década, les ha permitido una vida fácil pendiente

exclusivamentede que el lector se acercaraa ellos para comprar un producto
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determinado.

El estudio de FANDE sobre el mercadodel libro y revistasen España,

analizaba, entre otros aspectos, el relativo al quiosco, y a pesar del tiempo

transcurrido sigue teniendovalidez en muchasde sus conclusiones.

El estudio señalaba,entre otros, los siguientes aspectos:

- Los establecimientosson de reducido tamaño (con menosde 15 metros

cuadradosel 60%), con bajo volumen de ventas brutas anuales (menos de 7

millones de pesetas,el 68,42%), y escasopersonal (2 personasde media).

- Se aprecia en ellos, un cierto desconocimientogeneral acerca de su

negocio.

- Se limitan a vender lo que los clientes les piden, quienes están, en

muchos casos, mejor informados que ellos de las novedadesaparecidas.Son

meros dependientes sin ningunainfluencia ni en el producto, ni en el cliente,

limitándose a informar de las novedadesmedianteuna exhibición preferente.

- No llevan un control de las publicacionesque reciben.

- Muestran una queja permanentede que reciben muchas publicaciones

que tienen poca salida para la venta, mientras que reciben pocas de las que se

vendenmucho.

- Mantienen una actitud pasiva frente al negocio que poseen, aunque

disponen de una clientela en su mayoría fija (58%), que podría aumentar,

tomando una actitud un poco más activa, intentando estimular a ese clientela

cautiva. Es importante, en este punto, el surtido y la exposición, ya que en el

73% de los casos, las personasque acuden al quiosco acabancomprando.Sin

embargo, se ve condicionadopor el escasoespaciode que disponen; por eso,

el 53,70% es la falta de sitio el motivo más importantepor el cual rechazan

el material promocional que reciben.
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11. 2.- El poder del vendedor

Pese a este retrato robot, realizado en una fecha determinada, sus

asociacionesgremiales,combativasdonde las haya, han velado permanentemente

por reducir al máximo la competenciae impedir lo que ellos califican como

intrusismo, dificultando, hastahacediez años, la instalaciónde puntos de venta

a menosde trescientosmetros de otro ya existente u obligando a los aspirantes

a formar parte de las asociaciones para ser merecedoresde la licencia

correspondiente.

Las asociacionesde vendedoresde prensacomenzarona surgir a finales

de la década de los setenta con una concepción gremial como órgano de

defensa de intereses comunes frente a ayuntamientos y editores, habiendo

llegado a plantear en algunaocasión serios problemas de diferente índole.

Durante el régimen de Franco y durante los primeros años de la

transición democrática,ser quiosquerono era algo que estuvieraal alcancede

cualquiera. En primer lugar, porque, para acceder a un quiosco, tenían

preferencialos excombatientesde la guerra civil y los mutilados, siempre que

fueran del denominado “bando nacional”. Y en segundo,porque se tenía que

estar asociadoal correspondientegremio de vendedoresde prensacomo paso

previo para solicitar los correspondientespermisos municipales, para lo que

había que contar con el correspondientecertificado del sindicato vertical en el

que se hacía constar que el poseedorera vendedor en un sitio fijo, etc, etc,

etc.

Aunque la situaciónha cambiadoen los últimos añosy fundamentalmente

a raíz de la históricaResoluciónde 29 de febrero de 1984, expediente200/83,

de la Sección Segundadel Tribunal de Defensade la Competencia,los puntos
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de venta en general y los quioscos en particular, siguensiendo la bestia negra

en el procesode distribución, por el poco control efectivo que se ejerce sobre

ellos y por su influencia -quizá no buscada-en el procesofinal del canal.

Sin embargo,el procesova lentamente. La confrontaciónentre editores

y vendedores-quiosquerosy éstos con distribuidores, nunca se ha llevado a

campoabierto -salvo en contadasy esporádicasocasiones-por una razón obvia:

se necesitany se temeno, si se deseadecir de otra manera, se complementan

y se respetan.

Sin embargo, el rosario de quejas está abierto y sólo la progresiva

aperturadel mercadopuede ser el elemento de equilibrio final.

Ejemplos de esta batalla los encontramos,a lo largo de la historia

reciente de la liberalización del mercado, y no podemossustraernosa exponer

algunos de los casosmás llamativos.

Así, la incorporación, a la distribución final del producto, de cadenas

comerciales como los Vip’s, los Bobs o las Boutiques de la Prensa, no se

consiguió fácilmente y en un principio fueron necesariosacuerdoseconómicos

entre estos establecimientosy los quioscos situados en sus proximidades.Hoy,

tras duras batallas legales, se ha conseguido que el mercado se abra a la

competenciay los quiosquerospierdan una parte de su peso específico.

Otro casoparadigmáticodel procesode aperturadel mercado, tuvo como

testigo a la provincia de Zamora en 1991 cuando el grupo editor Moil lanzó

La Opinión de Zamora y trató de romper los estáticossistemasde distribución

imperantes en esa provincia. El conflicto que contó con todo tipo de

protagonistas (dos diarios, dos formas de distribuir y dos colectivos de

vendedores)se zanjó con una huelga de quiosquerosy un acuerdo final en el

que tuvieron que intervenir el Ayuntamiento de la ciudad, los colectivos
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enfrentados, la Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores, la

AEDE y la ARI, ya que en el litigio se veían involucrados los editores

nacionalescuyas cabecerassufrían la huelga con idéntica intensidad que los

diarios locales.

El caso del diario Claro es otro de los asuntosque permiten entender

el poder de los vendedores. Nacido con una filosofía popular, sus editores

consideraronque una de las vías a utilizar para vender consistiría en la

utilización de voceadorescallejeros como se hace en otros paísese incluso en

alguna región española, como es el caso de Canarias. La reacción de los

quiosquerosno fue especialmentesofisticada: situaron los ejemplaresde Claro

que recibían debajo de los paquetes de otros diarios, hurtando a los

compradoresde visualizar sus portadas y cabeceray reduciendosensiblemente

su posibilidad de venta.

La figura del vendedor de prensa, al igual que ocurre con todo el

procesode distribución de publicacionesperiódicas,navegapor un sistemalegal

superado.Regulada la actividad por una Orden del Ministerio de Trabajo de

22 de abril de 1972, aunque no ha sido derogadaformalmente, sí lo ha sido

de facto con la aparición de normas de rango superior como la vigente

ConstituciónEspañolay la Ley de Defensade la competenciade 17 de julio

de 1989 (ver Anexo II).

Aunque superada,como hemosdicho, por normativasde rango superior,

la Orden del Ministerio de Trabajo de 1972 sigue marcando la pauta de las

relaciones entre vendedoresde prensa y sus proveedoresy por marcar y

definir, marca y define, incluso, las comisiones a percibir por los entonces

exclusivistasqujosqueros,lo cual resultamuy propio de la etapa intervencionista

en que está fechada la Orden. Pero lo preocupante es que, pese a esa
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superaciónen el tiempo -han pasado22 años-, las relacionescon los vendedores

de prensa siguen teniendo como referencia el texto legal firmado por el

entoncesministro de Trabajo, Licinio de la Fuente.

Aunque en el fondo y en la mayoría de las ocasiones,la actividad del

vendedor debe y suele ser neutra y no tienen ninguna influencia ni en el

producto, ni en el cliente, limitándosea informar de las novedadesa éstos, casi

siempre, con una exhibición preferente, la realidad puede ser muy otra. Si

consideramosque, según algunas estimacionesfiables, entre un 20 y un 25%

de los lectores de prensadiaria en España no tienen fidelidad alguna a la

cabeceray compran el periódico para conocer la cartelera, la lotería o las

farmacias de guardia, tendremos que convenir que el papel del quiosquero

puede ser relevante.

Igual de relevantecomo lo es, por el mero hecho de que tiene decisión

sobre la exposición del producto, limitado en ocasionespor razón de espacio;

por la rentabilidad de comisiones que percibe (a mayor precio de portada,

mayores ingresos) o por el caudal de información que detentay que no se ha

conseguidoque fluya con la suficiente fiabilidad y rapidez hacia el editor o

distribuidor.

La exposicióndel productono es un tema menor y es necesariotenerlo

siempre muy presente,ya que en muchas ocasionesla denominadaventa por

impulso se mueve por factores tan heterogéneoscomo el diseño y atracciónde

la portada o primera plana, el modo en que se hayan redactado los titulares

más destacadoso la importanciade las noticias del día, y todo ello puede irse

al traste dependiendode una buena ubicación en el punto de venta.

Así las cosas,el mundo del punto de venta es el mundo del conflicto

latente y el escalónmenosprofesionalizadode toda la cadena.Alos problemas
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de financiación que apuntábamosen el capítulo dedicadoa la distribución de

la prensa, se unen otras quejas habituales como el hecho de que reciben un

gran volumen de publicaciones de las que tienen poca salida, aunque ocupan

el mismo espacioque otras de éxito y, sin embargo,recibenpocos ejemplares

de las que se venden mucho. En su opinión, hay un exceso de errores

administrativos y contablesque van siempre a favor del distribuidor.

Nadie pone en duda los elementosdistorsionadoresque giran en torno

al quiosco: licencias y tasa municipales, cobertura del seguro, horarios de

trabajo, participaciónen el precio del transporteen algunoscasosetc; pero todo

ello no parececausani razónpara que la liberalización de los puntosde venta

se realice con la lentitud con que se viene realizando en Españay que, en

opinión de los expertos, es una de las claves de que la difusión de la prensa

y en indice de lectura sea tan bajo en nuestro país, entre otras causasde

caráctersociológicoy cultural.

11. 3.- Impuestos, tasas y normativas

Un ejemplo de los elementos distorsionadores que inciden en los

vendedoresde prensa lo encontramosen las ordenanzasmunicipales de los

diferentes centros urbanosespañolesy que, por ejemplo, en Madrid regula la

ubicación de los quioscos, estableciendo,entre otras cosas contrarias a la

Constitución y a la Ley de Defensa de la Competencia, que éstos deben

situarse -según las zonas de que se trate, clasificadasen tres categorías-a una

distanciacomprendidaentre 250 y 350 metros. Y estonos lleva a preguntarnos

porqué en las Ramblasde Barcelonaexisten cercade una docenade quioscos,
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abiertos 24 horas al día, 365 días al año. ¿Pragmatismocatalán? (ver Anexo

III).

En 1994, los vendedoresde prensade la localidad madrileñade Rivas

Vaciamadrid pusieronel grito en el cielo por e] precio que el ayuntamientoles

obligaba a pagar para poder seguir ejerciendo su labor cotidiana desde sus

puntos de venta. Sobre la base de 2.500 pesetasal mespor metro cuadradode

espacio,un quiosco de cuatro metros debía abonar 150.000 pesetasal año y

aunque en los diez años anterioresno habíantenido que pagaruna peseta, la

nueva tasapuso de manifiestolas desigualdadesen cuanto a pago de impuestos

existentesen Españaen general y en Madrid en particular.

La voracidad recaudatoriade los municipios es, sin duda, uno de los

elementosque más ampollaslevantanentre los vendedoresde prensay justo es

reconocerque nos les faltan motivos para ello.

En la comunidadde Madrid, por ejemplo, no existe una normativaúnica

que regule el pago de impuestoso tasasmunicipalesde los quioscos de prensa

a sus respectivosayuntamientos.Pesea que la mayoríarecogeel pago bajo el

nombre genérico y poco claro de “tasa por precio público”, éste varia

enormementede una localidad a otra.

Así, en Alcalá de Henares los vendedoresde prensa han de pagar

anualmenteuna cantidad que oscila entre las 80.000 y las 100.000 pesetas,

dependiendode la categoríade la calle o plaza donde se encuentresituado el

punto de venta.

En Getafe el pago se hace semestralmentey se abona en función del

tamaño del quiosco y de la importancia de la calle en que se encuentre

ubicado, y ronda las 30.000 pesetasanuales. Sin embargo, las quejas de los

quiosquerosde esta localidad van por otro lado y hacen referenciaa la decisión
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del consistorio de reducir la distancia mínima entre quioscos de 500 a 100

metros. Las quejas, igualmentese extienden al tiempo de concesiónde cinco

años y a la obligación de realizar obras de remodelaciónen el interior de los

establecimientospara ad4tarsea las ordenanzasmunicipa]es.

En Arganda del Rey, municipio muy próximo a Rivas Vaciamadrid, la

cuota municipal está en torno a las 20.000 pesetaspor metro y año

En Alcorcón, sin embargo, los quioscos tienen que abonar a las arcas

municipales una tasa que varía entre las 9.500 pesetaspor metro cuadradoy

las 14.800 en conceptode “ocupación de vía”.

En Alcobendasvaría igualmentey la tasa se sitúa ligeramentepor encima

de las 8.000 pesetaspor metro y año.

En El Escorial, los explotadores de los quioscos fijos, todos ellos

situados en lugares céntricos, han de pagaranualmenteentre 40.000 y 50.000

pesetaspor metro cuadrado.

Distinto es el caso de otra importante localidad turística, Aranjuez, donde

no existen los quioscos de prensa como tales. Los diarios y revistas se

despachanen este núcleo urbano en establecimientosfijos en los que se venden

otro tipo de productos. Sus propietarios no efectúan pago alguno a las arcas

municipales por la venta de prensa.

Además de estas tasas municipales, los quioscos de prensatienen que

cotizar a Hacienda desde 1995 por la modalidad de módulos, lo que conlíeva

la ventaja de que no hay necesidadde llevar libros de contabilidad ni de emitir

facturas, y aunque se obtenganmás beneficios de los que resulten de aplicar

los módulos,Haciendano puedereclamarnada. Los inconvenientes:las posibles

injusticias que suponeel no pagarpor los beneficios que realmentese obtienen
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y el hecho de que, como suele suceder, los más pequeños son los más

perjudicados.

Los quioscos de prensa habrán de pagar 330.000 pesetas por cada

persona asalariada; 1.704.000 por personano asalariada; 13.000 pesetaspor

kw/h. contratadoy 3.100 pesetaspor metro cuadradodel local.

¿Tienenresponsabilidadlos editoresen este procesoy en el estadoactual

en que se encuentraeste problema?.La respuestano puede sino ser afirmativa.

Pesea sus críticas permanentescon respectoa su poder y a su funcionamiento,

los editores españolesson responsablesde este estado de cosasporque nunca

han tratado de atajar el problema e incluso han colaborado en mantener el

status quo. Su propia incapacidad a la hora de unirse para buscar soluciones

conjuntasy negociar con el sector de la venta otras alternativas, apoyandola

fórmula actual frente a otras posibilidades,es un ejemplo de todo ello.

La pregunta de los editores es siempre la misma: ¿podemosaguantar

alguno de nosotros un mes sin vender ejemplares?.La respuestaes rotunda:

No. Así, pues, a aguantar.

El caso de las maquinas vendedoras, apuntadoen otro lugar de este

trabajo, es significativo. Desde hace añosvienen produciéndosevarios intentos

por instalar en Españalas máquinasexpendedorasde diarios y revistas que no

suponíancostealguno para los editoresy sí una ampliaciónde sus posibilidades

de comercialización. Pues bien, pese a todos los esfuerzos realizadospor las

empresasdistribuidoras de estas máquinas y todos los intentos por conseguir

compromisos de entrega de ejemplarespor parte de los editores, éstos han

preferido archivar las sucesivas propuestas, por miedo a un conflicto de

interesescon los puntos de venta.

Frente a este estadode cosas y en contra de los que sostienenla opinión
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de que no son necesariosmás puntos de venta ya que, cuanto mayor sea el

número de quioscosy puntos en donde comprar la prensa, mayor será el coste

de distribución, con lo que lo único que se conseguiríasería repartir el mismo

número de ejemplaresentre mayor número de puntos, me atreveríaa afirmar

que no sólo se hace necesario introducir nuevas fórmulas de venta, sino

incrementar la cantidad de puntos de venta con objeto de facilitar al posible

lector el accesoa los diarios y revistas y con ello superarel raquítico indice

de lectura que asola a nuestro país.

La venta de periódicos y revistasse englobaen lo que en mercadotecnia

se denomina ‘venta por impulso” y que no tiene otro significado que el que

apuntaa la razón que mueve a un individuo a la compra de una publicación

periódica. Si cualquierade nosotros necesitade una tintorería a la que enviar

sus trajes o prendasde vestir, buscaremosla localizaciónde un establecimiento

especializadoen lavar o planchar este tipo de artículos, aunque el local esté

fuera del circuito habitual o en una calle poco frecuentada.Sin embargocon

la prensaescrita no ocurre eso y el consumidor, en un porcentajeelevado, la

consume porque se la encuentra frente a él. De ahí el hecho de que los

quioscos se sitúen en localizacionesestratégicamentesituadas en lugares que

tenganun alto índice de movimiento.

Así las cosas, no tenemos ninguna duda sobre el hecho de que si la

prensa escrita tuviera acceso, como ocurre en otros países de la Unión

Europea,a locales de consumoespecíficoscomopanaderías,supermercados,etc,

el consumode prensaen Españaaumentaríasensiblemente.

¿Significaría ésto la sentencia de muerte para al quiosco o punto de

venta actual?. Desde luego que no. Simplemente obligaría a una cierta

reconversión,a un procesode modernizacióny a un abandonode prácticasque
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no han favorecido al desarrollode la prensaen España.

Los históricos quioscos españolesno puedenquedarse-y de hecho no se

han quedado-, como meros puntos de venta de prensay tiene que abrirse a

otros sectores de consumo puntual, sean videos, libros, preservativos o

golosinas. Pero, además,tienen que experimentarun procesode modernización

que, sin duda, terminará en su informatización con objeto de establecerun

sistema fluido de comunicacióne información con distribuidores y quiosqueros

que agilice el procesoy propicie un mayor volumen de facturación.

11. 4.- Quioscosinformatizados

La informatización de los quioscos y demáspuntos de venta no es una

cuestión menor y si una vía de futuro para unasempresasque, pese a ser de

carácterfamiliar en su mayor parte, tiene una vital importancia en un sistema

en el que andade por medio la libertad de información.

Hastael momentoen Españafunciona una empresa(DigemesaSistemas

Informáticos) que ha creadoun programaintegral de gestión de quioscos que

permite a los vendedoresagilizar y facilitar la labor contable, de gestión, de

devolucionesy de información, lo que, sin duda, es un avanceen la relación

con los distribuidores, proveedoresy editores.

El creador de esta sociedad y de] programa que comercializa es,

precisamente,un quiosqueroque, a su vez, desarrollalas funciones de portavoz

de asuntos sociales y vocal de la Asociación de VendedoresProfesionalesde

Prensade Madrid. El mismo explica el programa (PIK) como un sistema

integral y abierto a todo tipo de modificaciones que busca la mejora de la

gestión de todos y cada uno de los trabajos que se realizan en el punto de
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venta(S). Entre ellos se encuentran: e] control de las entradas y salidas de

prensa con su facturación correspondientes; la labor realizada para las

distribuidoras, con el ajuste y cuadre necesario;el recuento de existenciasen

el punto de venta; las reservasy pedidosde los clientes; las reclamacionesde

devoluciones,facturacionesy de cualquiernaturaleza;los aspectosfiscalesy de

contabilidad, y la información interna del usuario en relación con los distintos

productos.

La empresano se para ahí, sino que ofrece formación al usuario y ha

entrado en un proceso para integrar el procesoen una red que permita la

comunicación entre puntos de venta y distribuidoras en tiempo real. Por si

fuera poco, el PIK da noticias al usuario de la existencia de otros productos

en el mercado;controla la correctaentradade la mercancía,tanto en el precio

como en el número de unidades, y el conocimiento interno de los resultados

de la gestión empresarial.

El proyecto ha resultado lo suficientementeinteresantecomo para que

alguna entidad bancaria se haya apresuradoa ofrecer lineas de financiación

ventajosa(6). El mundo del punto de venta se mueve.

Cierto que todo ese procesode modernizaciónestá lleno de problemas

y que los ayuntamientos suelen ser un elemento paralizador de cualquier

evolución, pero tambiénes cierto que la capacidadde presiónde los vendedores

de prensapodría utilizarse en otro sentido que no sea sólo en defensade sus

intereses más corporativos.
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1. No es fácil determinar el número de puntos de venta de prensa
en España y no lo es, debido a que en los últimos años se está
produciendo un paulatino incremento que resulta complicado
determinar. FANDE fija el número de puntos de venta en algo
menos de 27.000, aunque en ocasiones ha manejado la cifra de
30.000. Las asociaciones de vendedores de prensa manejan una
cifra de asociados sensiblemente inferior, lo que resulta lógico
ya que todos los vendedores no están asociados. En los últimos
diez años y tras las sentencias del Tribunal de Defensa de la
Competencia, el número exacto de puntos de venta es una
incógnita que se sitúa entre los 27.000 y 30.000 puntos. En este
trabajo se ha optado por la cifra de 27.000, aunque se incorpora
listado de puntos de venta manejado por una editorial
periodística española cuya cifra final no coincide con esta
cifra.

2. Entre las distintas fuentes consultadas, los datos ofrecidos
por la Oficina de la Justificación de la Difusión <OJD) en lo
que se refiera a los porcentajes de diarios y revistas vendidos
en quioscos o demás puntos de venta, es la que resulta más
fiable.

3. La captación de datos sobre puntos de venta en otros países
se ha realizado mediante consulta directa con las diferentes
embajadas y a través de las aportaciones realizadas por
representantes de las distribuidoras nacionales existentes en
España con capital extranjero, fundamentalmente frances.

4. Iglesias y Verdeja. “Marketing y gestión de periódicos”. Ob.
cít. (pág. 158)

5. Declaraciones realizadas por Antonio Delgado, director
general de DIGEMESA, a la revista Kiosko. Madrid, 1994.

6. Caja Madrid creó en 1994 un atractivo sistema de financiación
a los quiesqueros para que pudieran acceder al sistema PIR. Este
sistema contemplaba tipos de interés por debajo de los de
mercado y unos períodos de amortización atractivos.
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PUNTOSDE VENTA EN ESPAÑA, ELABORACION G+J

PROVINCIA TOTAL CAPITAL PROVINCIA COMUNIDAD TOTAL CAPITAL PROVINaA

ALMERíA
ALGECIRAS
CORDOBA
GRANADA

HUELVA
JAEN
MALACA T
MELILLA
MALACA U
SEVILLA

256
170
339
345

236
216
467
58

390
1080

106
82

168
201

108
67

467
58

522

150
88

171
144

128
149

390
558 Total ANDALUCíA 3557 1779 1778

ZARAGOZA 1140 642 498 Total ARAGON 1140 642 498

MALLORCA

MENORCA
IBIZA

595

62
71

272

26
71

323

36
ToIaIBALEARES 728 369 359

BARCELONA
GERONA
LERIIÚA
ANDORRA
REUS

3112
479
357

29
514

1526
63

1116
29
88

1586
416
251

426 Total CATALUÑA 4491 1812 2679

LXS PALMAS
TENERIFE

378
849

155
363

223
486 total CANARIAS ¡227 518 709

CIUDAD RL4J.
CUENCA
TOLEDO
ALBACETE

271
38

244
235

43
38
48

123

228

196
1 32 Total CASi ILLA-LA MANCHA SOIS 252 556

MADRID 2158 1264 894 Total MADRID 2158 1264 894

AVILA
BURGOS
SEGOVIA
SORIA
LEON
[UNFERRADA
PALENCIA
SALAMANCA
VALLADOLID
ZAMORA

123
247

86
56

317
136
1 74
250
4114
161

38
¡42
54
22

211

1 31
203
354
76

55
05
32
34

106
136
43
47
50
85 Total CASliLLA-LEON 1954 1231 723

~NTANDER 297 161) 137 Total CANTABRIA 297 160 137

BADMOZ 707 214 493 1 oO,I EXTREMADURA 707 214 493

SANTIAGO
EL FERROl.
LUGO
ORENSE
VIGO

778
219
277
¡76
610

4511

110
119
110

328
219
167
57

5(10 Total GALICIA 2060 789 1271

MURCIA 1139 270 869 Total MURCIA 1139 270 869

PAMPLONA 534 333 201 Total NAVARRA 534 333 201

ASTURIAS 1(172 289 783 TotaIASTURIAS 1072 289 783

CASTELLON
VALENCIA

436
1857

139
9111

297
956 Total VAIS VALENCIANO 2293 1040 1253

VITORIA
SÁNSEBASTIAN
BWBAO

360
424
966

306
[6<)
616

54
255
350 Total VAIS VASCO 1730 1091 659

TOTAL: 25915 12053 13862 TOTAL: 25915 12053 13862

182



XII. TRANSPORTEY LOGíSTICA



En cualquier procesode distribución, sea éste del sector que sea, el

transportecobra una significación cuantitativa y cualitativamente importante y

no sólo porque representauno de los mayores gastos para la empresa, sino

porque de él dependela calidad del servicio en lo que se refiere a tiempos de

entregay condicionesdel producto a la hora en que ésta se realiza.

De acuerdo con los numerosos estudios sectoriales realizados por

diferentesautores,los costesde transporteen materiade distribución comercial

suelen ocupar el tercer puestodespuésde la mano de obra y los materiales y

representanentre el 5 y el 10% de las ventas totales, aunque dado la

heterogeneidadde sectores, la horquilla puede ir desdeel 1 al 25 %(1).

En el sector de publicaciones, según cálculos de los distribuidores

nacionales, la partida de transportees la reina de las cuentas de explotación

puestoque sueleconsumirentre el 40 y 50% del margenbruto de explotación,

lo que exige que el editor de prensadiaria tenga que subvencionarel coste del

transporte, hecho que no ocurre en la distribución de las revistas. Y cuando

hablamosde subvenciónnos referimos al hecho de que los editores de diarios

contratan directamente el transporte radial a través de alguna empresa

especializadaen este tipo de transportes(2).

En el sector de los medios de comunicaciónimpresa,el transportees un

elemento igualmentevital con independenciade las especialescaracterísticasy
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los numerosos procesos de distribución, que, como hemos visto en otros

capítulos, adornana este negocio y al producto final.

La distribución, en su trayecto, recoge el producto de manos del editor

para entregarloal distribuidor local, para que éste a su vez lo entregue al

punto de venta, quien a su vez esperarápacientementeque el consumidorfinal

decida su adquisición, para terminar con la recogida de invendidos de los

puntos de venta y, con posterioridad,desde el distribuidor local devolverlos,

según los casos, al editor.

Este flujo, se verá modificado, según se señala en otros capítulos, por

las característicasdel producto (diarios nacionales, diarios locales, diarios

provinciales, revistas, etc) dependiendo de que existan o no sistemas de

autodistribución,participe un distribuidor nacional y otro regional o local, o

cualquier otra característicadiferenciadora.

En cualquier caso, toda logística de distribución precisade elementosde

transporteágiles, maleablesy dispuestosa paliar la acumulaciónde retrasosque

el proceso de producción editorial va acumulando en la realización del

producto, porque lo que sí se conoce a ciencia cierta, en la distribución de

publicacionesperiódicas, es que se debe acudir con una puntualidad británica

a la cita con el público consumidor.

Hasta hacedos o tres décadas,el tren era el medio empleadopara todo

el movimiento logístico del producto prensa, aunque el que fuera el motor de

la revolución industrial fue perdiendo competitividad en la misma medida en

que aumentabala competenciasectorial y la lucha diaria de las cabeceraspor

mantener sus cuotas de mercado.

Y ello era patente al comprobar cómo un producto perecederoveía su

ciclo de vida acortadopor un vagabundeoentre enlaces y vías muertas, antes
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de llegar esquilmadoe incluso deterioradoa su destino final, que no era otro

que un andén, al que el distribuidor local debía acudir a recogersu asignación

con la esperanza de que el azar hubiera sido benévolo y las cantidades

extraviadashubieranresultadomínimas. Desdeesemomento, la carreteracobró

su protagonismo y hoy es el medio básico de transporte en materia de

distribución de prensa.

Y nuevamenteaquí debemosofrecer una cifra para resaltar la magnitud

del proceso y aquilatar los medios logísticos que requiereeste sector: sólo en

revistas se mueven en torno a mil millones de unidades al año entre

expediciones y recogidas de devolución, lo que viene a representar

aproximadamentemásde doscientasmil toneladasde papel impresoque se están

moviendo permanente y mayoritariamente por el asfalto de la geografía

española.

El transporteofrece diversos aspectossegún seael tipo de reparto (larga

distancia, zonas o ciudad), según el tipo de producto (periódico diario,

semanario y revista de otra periodicidad), o la procedenciadel mismo. En

efecto, no es lo mismo operar desdela empresaeditora hacia los distribuidores

locales o los puntos de venta, que desde un distribuidor nacional a los

distribuidoreslocales o desdeéstosa los puntosde venta. Todos ellos requieren

una logística y unos medios determinadosajustadosa sus necesidades.

No vamos a entrar a fondo en todos y cadauno de los procesosy por

ello sólo vamos a apuntar los elementosimportantes a tener en cuentaen todo

transporte de medios impresos y que, a juicio de los expertos, son los

siguientes, en todo estudio de rutas(3):

- Cantidadde mercancía.-Unidad adecuaday normalizadapara medir el

volumen transportado.

186



- Dimensión de la entrega media.- Fundamentalpara determinar el tipo

y tamaño del vehículo a utilizar.

- Localización de los puntos de entrega.-Determinar su ubicación y su

tamano.

- Condicionantesdel sistema de reparto.- Normativasmunicipales,anchos

de vía, climatología, etc.

- Calidad del servicio.- Preparaciónde pedidos, formas de entrega y

firmas de albaranes,etc.

- Fluctuacionesestacionales.-Dependiendode los movimientosciudadanos

de carácter vacacionalo de fin de semana.

- Horario óptimo.- Según sean los núcleosurbanos y la flexibilidad de

los horarios de aperturay cierre.

12. 1.- Aproximación a un modelo teórico de transporte y distribución

Trataremosen este apartadode realizar un ejercicio teórico-prácticode

un modelo de transportey distribución de un hipotético diario matutino con dos

fases muy definidas: analizar un sistema ya existente y diseñar un modelo de

distribución alternativo. El estudio fue elaborado por el grupo Unilever en

Españapara una empresaeditora y, lógicamente,debeestar basadoen un plan

de marketing que abordamosen otros capítulos de este trabajo.

Los datos básicos eran: la zona en donde se imprime cuenta con una

población aproximada de 600.000 habitantes, el área de cobertura está

compuestapor 520 puntos de venta entre la capital y la provincia, y una

distribución en otras tres provincias limítrofes con un total de 110 puntos de

venta.
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Los ejemplaresque imprime el diario alcanzanla cifra de 52.000y, para

su reparto en la capital, la editora sobre la que se trabajó contabacon cuatro

vehículos propios que se dedicabana repartir, cobrar y recoger los invendidos.

El editor tenía cinco rutas de reparto y dos rutas de cobro. Adicionalmente,

existían cuatro vehículos contratadosexclusivamente para reparto. Para el

reparto en la provincia se contaba con tres vehículos propios y se usaban

corresponsales.

Los factores a considerar para realizar un análisis sobre la eficacia del

sistemaexistente y plantear una alternativa fueron los siguientes:

- El cierre de la edición.

- Las incidencias técnicasde los talleres.

- El número de rutas.

- Los itinerarios.

- El número de puntos de venta

- Los horarios de apertura.

- Volumen de ejemplaresrepartidos.

- Volumen de ejemplaresdevueltos.

Por lo que respecta a los datos a tener en cuenta para evaluar la

situación del procesode distribución existente, éstos fueron los siguientes:

- Ejemplaresde venta por punto de venta y ruta (serie histórica>

- Porcentajede devolucionespor punto de venta.

- Hora de salida de talleres de cada ruta.

- Hora de primera entregay hora de última entregapor ruta.

- Hora de regresode las furgonetasal almacén.

- Horario de aperturade los puntosde venta.
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Una vez obtenidos todos estos datos y convenientementeprocesados,se

sacaronlas conclusionesnecesariasque recogíanlas fortalezas y debilidadesdel

sistema existentecomo fueron los intervalos de salida de talleres, la extensión

de las rutas, las horas de llegadas a puntos de venta, la relación entre

devolucionesy retrasosen las entregas,las incidenciasde los fines de semana,

la influencia del tráfico y la climatología en el reparto, los retrasosdebido al

cobro y a las entregas en puntos de ventas alejados,etc. Se comprobó, por

ejemplo, que las devolucionesaumentabanun 50% cuando se repartía después

de los ocho de la mañana,y que había zonas más sensiblesque otras a este

retraso. Se comprobó, igualmente, que se originaban retrasos bastante

importantes al combinar el reparto y el cobro y que el repartidor introducía

elementosanárquicosen la ruta cuando así lo considerabanecesario.

Los objetivos fijados para realizar nuevodiseñode distribución y reparto

parten de dos premisas: reducir el coste y mejorar el servicio. Del análisis

realizado sobre el procesoexistente, se desprendíala necesidadde mejorar las

rutas, ya que había algunas sobrecargadasy otras desaprovechadas;también

conseguirunoshorariosuniformesde llegada; reducir los costestanto de reparto

como de cobros, y conseguiruna entregadirecta a los puntos de venta.

Se planteó un estudio para la capital y cercaníasy otro para las tres

provincias limítrofes, analizándosela ubicación de los puntos de venta, los

ejemplares a la venta, los horarios de apertura, diferencia entre ellos e

influencia en la venta, distanciasdesdeel primer punto de venta al último de

cada ruta, densidaddel tráfico y capacidadde accesoa cada punto de venta.

Igualmente, se analizaron los tiempos de carga, tiempos de desplazamientos,

tiempos de gestión, tiempos de descarga y tiempos de recuperación de

invendidos y cobros.
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Con todos los datos tomados y analizados, se consiguió tener un diseño

muy claro de todos los componentesy se obtuvieronconclusionesclaras, lo que

indujo a cambiar las rutas, asignándosedoce rutas a la capital donde antes

había sólo ocho; se desglosaronlas rutas de cercaníasque estabancomplicando

mucho las rutas de la capital y produciendoalargamientosexcesivosy absurdos,

y se planificaron tres rutas para las provincias. Se separóel reparto del cobro,

la hora límite de entregase fijó a las ocho de la mañana,se planificó el orden

de salida en función de la duración de la ruta, se siguieron utilizando los

mismo itinerarios radiales, se amplió la zona de reparto eliminando a los

corresponsales.Con todo ello se consiguió reducir los costos de cobro, bajar

la comisión de corresponsales,aminorarlas devolucionesy aumentarlas ventas.

El coste, por término medio, subió un 10%. Se eliminaron los vehículos

propios, y se pasó todo a contratado, reduciendo el coste del reparto por

ejemplar en un 20%. En cercaníasaumentó, evidentemente,el coste, aunque

se consiguió controlarlo, conocerlo, mejorar el servicio y ampliar la

distribución.

12. 2.- Cuestión de rutas

Definir un sistema de distribución o mejor dicho de reparto, en este

caso, requieremucha información y decisionestomadassobre ella. La vida útil

del producto es muy corta y ello obliga a decidir sobre el tipo de ruta a

elegir, estando demostradoque las rutas radiales(4) son las mejores para

aprovecharel tiempo útil en los grandesnúcleosurbanos. Por lo que respecta

a los puntos de entrega, las rutas y los vehículos, suelen ser siempre los
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mismos en todo procesode reparto, salvo pequeñasvariacionesestacionales,lo

que facilita sensiblementela tarea.

En definitiva, todo el procesorequiereunaplanificación adecuaday unos

componenteslogísticos debidamentecontrastados,ya que multitud de elementos

influyen en la eficacia del sistema.
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RUTAS RADIALES

RUTAS ZONALES

Ventajas

Es másadecuadocuandoexisteunadispersiónerráticadepuntosde entrega;
no es necesarioadaptarseahorariosdeapertura;esun recorridourbanoo de
cercaníaconpoca incidenciadel kilometraje.
Suponeun menor recorridoa plenacarga.
Proporcionamásflexibilidad al combinarpuntosde entrega.

Inconvenientes

- No abastecetodos los puntosde entregaen un corto intervalo de tiempo.
- Dificulta la combinaciónde reparto/recogida.
- Combinatiemposde desplazamientocon tiemposentreentregas.

Ventajas

Mejora el aprovechamientodel tiempo útil de reparto.
Proporcionaun sistemamásadecuadaspara rutas largas.
Abastecea los puntosde entregade unazonaen corto intervalo de tiempo.

- Resultamásinteresanteen casode desigualdadde tamañode entregas.
- Tiene unamejor adaptabilidada la combinaciónde reparto/recogida.
- Diferenciaentre tiemposde desplazamientose interentregas.

Inconvenientes

- Se produceun mayor recorridoa plenacarga
- Provocarutasmás fijas y mayor dificultad para combinarlas.
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1. Stanton, W. y FutreJ.1 C. Ob. cit. J. Casares y otros autores.
Ob. cit. West, Alan. ‘Gestión de la Distribución Comercial”.
Ediciones Díaz de Santos. Madrid, 1991. Cruz, Ignacio.
“Fundamentos de Marketing”. Ariel Economía. Barcelona, 1991. De
la lectura de los diferentes tratados de economía que abordan
el asunto de la distribución, se logra llegar a una conclusión
como la apuntada por el autor en el texto.

2. Mapas de líneas de distribución nacional, según sea Madrid
o Barcelona el origen de la distribución. Las rutas han sido
diseñadas según la información recogida de diferentes empresas
de distribución.

Ver mapas adjuntos 1 y 2.

3. Conferencia de Fedro Ferrer, experto en transportes y
logística a los miembros de FANDE. Barcelona, 1984.

4. Diferentes tipos de rutas según sean de tipo zonal o radial,
elaboradas de acuerdo con la información obtenida de diferentes
sistemas de distribución y cuya repercusión económica se hace
patente en la cuenta de resultados.

Ver gráficos adjuntos 3 y 4.
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GRÁFICO TRES

TIPOS DE RUTAS ZONALES

• Punto de venta

• Punto de venta EJ Almacen

Almacen
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GRÁFICO CUATRO

TIPO DE RUTA RADIAL

Punto de venta EJ Almacen

Fuente: PANDE
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XIII. EL PROBLEMA DE LAS DEVOLUCIONES



El papel prensaestá alcanzandounos precios preocupantesy cada vez

resulta más complicadoproyectar el alza de costes al precio de portadapor el

peligro que supone que ese aumento se convierta en un elemento

desincentivadorde las ventas.En este punto hay que recordarque diarios como

El País o La Vanguardia han mantenidoel precio de portada de 100 pesetas

durante 1993, 1994 y hasta febrero-marzode 1995 en que se aumentó a 110

pesetasel ejemplardiario. Esta subida de un 10% se une a los incrementosde

precios experimentadosen los años precedentesy que en la mayoría de las

publicaciones periódicas españolasmultiplicaron por dos los aumentos de los

Indices de Precios al Consumorespectivos.

Como referenciaun sólo dato que conviene no olvidar: en 1976 los

diarios nacionalescostaban10 pesetas(1).

A esta situación hay que añadir el hechocierto de una caída significativa

de los ingresos de publicidad que está haciendoreconsiderara los editores la

bondad de lanzar al mercado cantidades de papel muy superior a las

necesidadesreales del mercado, al menos, con la alegría con que venía

haciéndosehastaahora.

Así las cosas, las empresaseditoras no tienen másremedio que aquilatar

costes de la forma que seay una de esasformas viene y debe seguir viniendo

claramente por la vía de los ejemplares que diariamente, o con otra
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periodicidad cualquiera, sacana la venta y que son devueltossin coste alguno

para el distribuidor o vendedor en cantidadesque resultan inaceptablesdesde

un punto de vista económicoempresarialy a la vista de la carestíay problemas

de abastecimientode la materiaprima: el papel prensay la caída de publicidad.

Hasta ahora, la situación ha sido muy otra. Con unos costes de papel

asequiblesy un mercadopublicitario muy activo, gran númerode editoresveían

compensadasu política empresarialde imprimir un número de ejemplaresmuy

superior al que e] mercado estabadispuestoa consumir. Eran conscientesde

que sus ingresos venían, hastaen un 80%, de la publicidad y, el resto, de las

ventas, lo que le permitía incrementarcon holgura su tirada con objeto de estar

presenteen un gran número de puntos de venta y con ello dar satisfaccióna

su clientela publicitaria.

Hoy ya no es así. El mercado publicitario se ha vuelto más selectivo

desdela apariciónde las televisionesprivadas,cuya consecuenciamás inmediata

en este sentido ha sido una caída vertiginosa de las tarifas, con un detrimento

grande de la prensa escrita y especialmenterevistas. En la actualidad, los

porcentajes de ingresos se han equilibrado y las ventas y la publicidad se

reparten la facturación al 50%, y esto cuando el ingreso por venta no es

favorable al ingreso por publicidad, fenómenoque ha comenzadoa producirse

en los últimos anos.

Así las cosas -precio del papel disparado y recorte de ingresos

publicitarios- la ecuaciónse vuelve más complejay ahorahay que pensarsecon

más detenimientoelevadastiradas,porque de ellas ya no dependenlos ingresos

publicitarios fáciles y sí conllevan unos costes de papel insoportables para

muchas estructurasempresarialesque puedenverse en el plazo de pocos meses

en duro trance si no ajustan sus costescon rigor y fiabilidad.
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Aún así, el editor siempre se debatirá en una duda eterna y en una

ecuación irresoluble: son necesariosmáspuntos de venta y más “papel en el

mercadoporque ello generamás ventas y más publicidad, pero también más

devoluciones y, con ello, un coste más elevado para las empresas. Los

distribuidores lo señalan con frecuencia como uno de los elementos más

distorsionadores,ya que una gran mayoríasuele apuntarcomo muy negativa la

presión realizadapor los editores para distribuir cuotas más altas de las que

normalmenteaceptael mercado.

Fijar la tirada de un diario o de una revista es siempre un ejercicio

complicado en el que intervienen numerosas variables, variables que se

modifican con el paso del tiempo, la información que se consiguedel canal de

distribución e incluso con el contenido del propio periódico. Normalmente, y

una vez que se ha determinadola tirada inicial en la vida de una publicación

periódica, el grave problema que suele ocurrir es que el acto de fijar la

asignaciónde los ejemplarespor rutas e incluso por puntos de venta se suele

convertir en un acto mecánico que suele basarse en la opinión de los

distribuidores locales en lugar de ser el resultado de un acopio de información

rápida y directa de abajo a arriba (punto de venta-editor) y de un detallado

análisis informatizadode los partesde distribución y devolucionespor parte del

editor.

Recientemente,quien estoescribefue testigo de un caso sucedidoen una

tienda 24 H de la capital de Españaen la que telefónicamenteel encargadodel

citado comercio comunicabaa su superior o encargadosde compras que un

determinadoperiódico se agotabatodos los días y le planteabala conveniencia

de pedir más. El diario o la revista, en su caso, es uno de los cientos de

artículos que nutren las estanterías,mostradoresy expositoresde este tipo de
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comercios y parecíaincomprensibleque ni el distribuidor ni el editor tuvieran

una información lo suficientementepuntual para poder desarrollar un control

eficaz sobre las necesidadesdel punto de venta.

Si esto puede ocurrir en Madrid, qué no pensarde los 27.000 puntos

de venta que configuran el mapa español. Sea o no extrapolable esta simple

anécdota,la realidad nos indica que pese a los esfuerzosrealizadospor editores

y distribuidores,los índices de devolucionesde diarios y revistasen Españason

muy elevadossi los comparamoscon otros paiseseuropeosy que una tasa de

devolución del 20/25% en la edición nacional de un diario de información

general no es una excepción, como tampoco lo es una devolución media del

30% e incluso del 50% en el caso de las revistas(2). Si hacemos cuentas

sobre los casi cinco millones de ejemplaresde periódicos que diariamentey

como promedio, se publican en España y los más de 600 millones de copias

de revistasque se imprimen anualmentey hacemosun simple cálculo aritmético

de un indice de devolucionesmedio, tendremosque concluir que el desperdicio

y las pérdidaseconómicasque generanesta práctica viciosa es muy importante

y una sangría para la empresa.

Ajustar y aquilatar el índice de devolucionesno es tarea fácil, aunque

editores, distribuidores y vendedoresestán avocados a buscar una solución

conjunta, solución que pasa obligatoriamente por mecanismos informativos,

tecnológicos y humanosde los que hoy todavía se carece pese al esfuerzo

realizadoen los últimos años.

Al menoscarecende ellos la mayoría de los mediosimpresosespañoles.

No así las grandes empresas editoras que están consiguiendo significados

avancesen la medida en que controlan los procesosde distribución y tienen

accesoa la información en el menor tiempo posible.
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Pongamosun caso real. El País distribuye en propio su edición de

Madrid -practica la llamada autodistribución- lo que le permite tener

información sobre sus ventas y sus devoluciones en menos de 24 horas,

procesaría y determinar con un margen de error aceptable como se

desenvuelvensus ventas en los más de 1.600 puntos de ventas que tiene la

provincia de Madrid. Si a este punto le añadimosel hecho de que es un diario

que, junto con otros, cuentacon una clientela fiel, podría decirse que el nivel

de devolucionesde esediario en su edición madrileñadebe situarsepor debajo

del 12% y decimos ‘debe situarse’ porque en este sector y en esta materia se

propende,digamoslo de forma elegante,a ocultar la verdad, cuandose puede,

en toda su dimensión.

Y eso es así pese a los esfuerzos innegablesrealizadospor la OJD y

los controles que realiza sobre las devoluciones(3).

¿Pero qué ocurre cuando los paquetesse cargan en las furgonetasdel

transportistaen los muellesde los talleres de impresión para iniciar una de las

múltiples rutas que los llevará a la provincia de destino correspondiente,para

allí ser entregadosal distribuidor local, que a su vez los distribuye entre los

puntos de venta de su zona, de donde recoge los invendidos al día siguiente

para llevarlos a sus almacenes, contabilizarlos o en su caso devolverlos y

facilitar la información, con un desfasede, hasta incluso, un mes en algunas

ocasiones?.Las devolucionesaumentande forma sorprendente,aunquelógica.

La multimpresión tiene, en este aspecto, un efecto muy positivo al

acercar el producto al lector y con ello reducir los plazos y agilizar la

información que tan importante es en la toma de decisiones.

En el caso de los periódicos regionales y locales el problema es menor

por cuantola proximidadcon el punto de venta es mayor y el control se puede
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ejercer efectivamente. A sensu contrario, nos encontramos con que la

devolución experimentadapor los diarios españolesen el extranjero, salvo

aquellos que imprimen en propio, suele situarse en el 40%, según la media

elaboradatras consulta con los distintos editores que distribuyen ejemplaresen

Europa.

No es, como se habráadvertido, el asuntode las devolucionesen prensa

una cuestión baladí y para demostrarlo se hace necesario recuperar la tesis

doctoral en elaboración realizada por José Alberto de Francisco(4) para

determinar la magnitud de las cifras que se mueven en la prensaespañola.

13. 1.- Control de invendidos

Uno de los asuntos que más problemas crea en todo el procesode la

distribución es el referenteal control de las devolucionesy que ha sido y sigue

siendo un elementode disputa ocasional entre editores y distribuidores(s).

Sin embargo, en ésto, como en otros camposde la distribución, en los

últimos años se ha experimentadoun considerableavance, con la incorporación

de avanzadas técnicas y de instrumentos informáticos que hacen inviables

muchos de los posiblesfraudes que se producíanhace, escasamente,unos años.

Como afirma un director de distribuciónde un importantediario nacional, desde

que existe la informática el fraude ya no es posible. Sin embargo, la

informática no funciona todavía en todo el proceso,aunquees justo reconocer

que, en este escalón de la intermediación, se han experimentado grandes

cambios.

En la actualidad en el sector de la distribución de publicaciones

periódicas, hay tres sistemasde control de invendidos:
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13. 1.1.- Sistema manual.- Básicamentese trata de comprobar todos los

paquetes de devolución, contando, uno a uno, los ejemplares y

comparándoloconlos anotados en el albarán de recogida, corrigiendo dicho

albarán caso de que no sea la cantidad correcta.

Una vez comprobado ésto, hay que clasificar todos los ejemplares,

publicación a publicación, para posteriormentedevolverlos al editor. Según

estudiosrealizadospor los distribuidores,el coste total por ejemplar manipulado

se sitúa en las 2,24 pts., a lo que hay que sumar las 0,23 pts. de inversiones

en instalaciones.

13. 1.2.- Sistema código de barras.- Basado en la lectura del código

de barras, impreso en la portadao contraportadade las publicacionesmediante

un dispositivo específico,permite la comprobacióny la grabaciónposterior de

forma simultanea. En consecuencia,cadaoperario necesitade un terminal y un

lector para realizar su trabajo.

Las ventajas de este sistema son evidentes al estar automatizado el

reconocimiento, lo que permite rechazar sobre la marcha los artículos que no

correspondan al fondo de la distribuidora que realiza el control de las

devoluciones.El coste, segúnlas mismas estimacionesse sitúa en 3,44 pts. por

ejemplar controlado y clasificado, más 1,78 en instalaciones.

13. 1.3.- Sistema optrónico.- Es el sistema más recientemente

incorporado al sector de la distribución de las publicaciones periódicas y en

opinión de los distribuidores no está plenamenteperfeccionadoen lo que se

refiere a prestacionesy detecciónde problemas.

Este sistema se basa en el reconocimientoparcial de las portadas por

medios ópticos, lo que requiere una serie de elementos informáticos y una

preparaciónprevia. El coste total de este sistema es el más barato y se sitúa
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en 1,76 pts. por ejemplar, lo que a mano de obra se refiere, aunque la

inversión añadea la cifra citada, un total de 3,50 pts por ejemplar.

13. 2.- Asignación de cuotas

En materia de distribución de prensa, el gran secreto reside en la

consecuciónde la venta óptima y desentrañarlono suele ser tarea fácil, a tenor

del indice de devolucionesque se manejaen la prensaespañola.Ese es el gran

objetivo y en torno él gira toda una problemáticade asignaciónde cuotas y,

en definitiva, de la difusión de publicaciones.

¿Pero, qué se entiende por venta óptima?. Seria fácil contestar que

aquella que reporta un beneficio directo por los ejemplaresvendidos, pero la

realidad se nos antoja algo más complicada, porque la venta de ejemplares

puede ser un objetivo para el editor, no solamentedesdela óptica del beneficio

directo, sino tambiénpor cuantoun incremento de tirada puede significar una

modificación al alza de las tarifas publicitarias.

En efecto, si el anunciantemide su inversión publicitaria en función del

coste por impacto, está claro que podrá pagar más a medidaque se incrementa

la tirada útil de la publicación. A su vez, el editor, mediantela difusión de sus

publicaciones,puede perseguir estarpresenteen el mercadoo en una parte de

éste, por una cuestiónde imageny de prestigio; bien seaa efectospublicitarios

-este es el caso de algunos editores de diarios, a quiénes les interesa que su

producto esté presente en todo el país, para beneficiarse de la imagen de

cobertura nacional-, bien sea para conservara sus habitualescompradores;es

el caso de algunos editores extranjeros, por ejemplo, que mantienen sus

exportacionesal mercado turístico español para no perder la fidelidad de sus
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lectores cuando éstos vienen a nuestro país de vacaciones, sin que

necesariamentese derive de ello un beneficio directo para el editor.

Todo ello no tendría más complicacionessi no intervinieran terceras

partes en el proceso -como es el caso del distribuidor- para las que la venta

óptima es la que maximiza el beneficio neto o dicho de otra maneraes la que

permite la venta máxima con un razonableindice de ejemplaresno vendidos.

Y es aquí, cuando los intereses del editor y distribuidor no corren parejos,

cuandoquiebra el sistema y por ello se han convertido en frecuenteslos pagos

de cantidadesfijas por edición distribuida, por reparto rea]izado, por ejemplar

manipulado o por ejemplar devuelto(6).

Por todo ello, es importante definir la venta óptima y el método más

apropiado para lograrla, teniendo en cuenta las distintas característicasque

distinguen un producto editorial de otro y entre las que destacansu temática,

el tamaño, el precio, la periodicidad, el número de páginas,el tipo de papel,

el color, por citar alguna de ellas.

Y según cuales sean las característicasde la publicación, el mercado

potencial será distinto. Para lograr resultados, básicamente se requiere

conocimientodel producto y conocimientodel mercado.

Para accederal comprador final del producto editorial, se requiere un

muestreosobre una serie de puntos de venta que no son homogéneosni por

la ubicación, el entorno socioeconómico, la capacidad de exposición, los

horarios o el tipo de establecimiento.

Al plantearsela distribución de un nuevo producto editorial, caben dos

planteamientoso secuenciasestratégicas.La primera, que podría denominarse

de saturación,estabilizacióny seguimiento;la segundade restricción, reposición,

estabilizacióny seguimiento.En el primer caso interesa,de entrada,una amplia
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coberturade mercado sin importar excesivamenteel costeque pudiera suponer

un elevadoporcentaje de invendidos, tratándosecon ello de conocer el techo

de venta de una cabecerapara su posterior estabilización y seguimiento.En el

segundo caso, inicialmente, se persigue dar a conocer el producto, para

provocar posteriormentereposicionesde ejemplares hasta su estabilización y

posterior seguimiento.Y todo ello hay que hacerlocon productoseditoriales de

vida económicamentecorta y cuyo ejemplo más significativo es el periódico

diario.

Si se tiene un conocimientopuntual y suficientede una publicacióny del

mercadoen el que se va a incidir, se estará en condiciones de efectuar una

primera asignación de cuotas de esta publicación, decidiendo la cantidad de

ejemplaresque se van a repartir a los puntos de venta, fijados de acuerdocon

el potencial de la publicación. Hoy, esta primera asignaciónde cuotas se puede

efectuarmedianteprogramasinformáticos con unos índices de error que vienen

determinadospor la campañade lanzamientoy el apoyo publicitario con que

cuente la publicación. Aunque no nos atreveríamosa sancionar la eficacia y

optimización del modelo, por las múltiples circunstancias exógenas que

intervienen en el proceso, podíamos fijar, por ejemplo, la cuota de un

semanariode deportes creando una ecuación donde la cuota propuestasea el

resultadode ponderarcuotas de otras publicaciones,con la misma temática, en

la que se introducendiversas variables.

Pero el problema continúa una vez lanzada la publicación nueva o

sustancialmentemodificada en sus característicasbásicas. A partir de ahí, se

hace necesario manejar información rápida de la venta aproximada para ir

ajustando las nuevascuotas. Para ello, se utiliza el sondeo de ventas que se

deduce del comportamiento parcial de un colectivo, para proyectar el
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comportamiento final de todo un segmento de consumidores.Para ello, se

requiere tener en cuentatres criterios de selección: la ubicación de los puntos

de venta, su categoría socioeconómicay el tipo de establecimiento. Esta

información permitirá fijar la nueva cuota a determinarpor el editor hastaque

se vaya disponiendode una información final, punto por punto.

En general y pesea los avancesexperimentados,es éste un procesoque

no se ha agilizado lo suficiente. El óptimo vendrá de la mano de la

informática, cuando ésta esté presente,no sólo en el escalónel editor y en

el del distribuidor, sino cuando entre en el mundo del punto de venta y se

llegue al extremo de que todos estén conectadosa una red. Ese será el

momento en que se tendrá información en tiempo real y serán efectivas las

decisiones, tendiendo en cuenta todos y cada uno de los extremos que

intervienenen la comercializaciónde una publicación periódica.

No consideremosbaladíel asunto,porque no lo puede ser nunca ni para

el editor ni para el distribuidor, cuando este último interviene en el proceso.

Repasemoslas cifras.

Un diario de difusión nacional tiene un problema logístico cuandotiene

que tener permanentementeviva una asignación de cuotas para los 27.000

puntos de venta existentesen España,a los que hay que sumar la distribución

en el extranjero. El control de las devolucionesde cada uno de esos puntos,

el ajuste a realizar cuando se producen eventos informativos que pueden

suponer un incremento de la venta o la asignaciónde cuotas especial de los

fines de semana, en que se distribuye suplementos,nos da una ida de la

complejidad de esta tarea que el ordenador ha permitido simplificar

considerablemente.

En el caso del distribuidor es todavía más llamativa la tarea por su
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magnitud. Imaginemos un distribuidor de zona con 600 puntos de venta y que

distribuye 200 publicacionesde todo tipo, lo cual supone que debe asignar y

mantenerun total de 120.000 cuotas. Hoy, esta tarea, todavíapuede realizarse

de forma automáticaen una buena parte de los casos, aunquecon indices de

error considerables.

Pero si todo ello no fuera suficiente para tener exacta dimensión del

problema de la asignaciónde cuotas, hay que tener en cuenta aspectosmuy

significativos en la vida de una publicación como es la propia tendenciade la

venta de ésta, que puede estar estabilizada, al alza o la baja. Pero hay más,

como por ejemplo, el ciclo estacional, producto de los movimientos de

población que se suelen producir en verano, y que obliga a realizar una nueva

asignaciónde cuotas para toda la red de ventas.

Todo puede influir en la asignaciónde cuotas y cualquier error en cada

una de estas cuestionespueden tener una incidencia negativa y grave en la

determinaciónde los ejemplaresa distribuir en cadapunto de venta. Sin ir más

lejos, durante años uno de los caballos de batalla entre editores, distribuidores

y quiosquerosha sido el tratamiento de las devolucionesy un conocimiento

rápido de las mismas,porque una serie histórica incorrectay que no contemple

un fiel reflejo de las devoluciones,llevará indefectiblementea una adjudicación

incorrecta de las cuotas y, por tanto, a una posible merma de las ventas a

obtener.

13. 3.- Las tablas de cuotas

Nadie pone en duda los esflierzos de todo tipo que se realizan para

conseguir ajustar al máximo las tiradas y con ello reducir las devoluciones,
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pero la realidad indica que éstassiguenproduciéndoseen un volumen que para

muchos resulta insoportable,por el coste que supone. Coste para el editor al

precio que está el papel prensa y coste para el distribuidor que tiene que

asumir una serie de actuacionesen materia de invendidos que le resulta

especialmentegravoso.

Ya no cabe la esperanzade que los ingresos publicitarios vengan a

equilibrar la cuenta de resultados y todos parecende acuerdoen la necesidad

de reducir los índices de devolucionesa cotas similaresa las existentesen otros

paísesde nuestro entorno y que se puedensituar entre el 8 y 12%.

Los franceses, por ejemplo, hace tiempo que lo resolvieron. La

distribuidora asumeel coste de unastasasde invendidos determinados,a partir

de las cuales, el editor debe pagar una cantidad por ejemplar devuelto o deja

de distribuir la publicación. En Alemania y otros paises centroeuropeos,el

procesoes similar y todo parece indicar que Españase incorporará, en algún

momento, a una tendenciasimilar.

La crisis del papel, los ajustes publicitarios y la reducciónde márgenes

y beneficios en las distribuidoras parecenallanar el camino y son muchos los

que reclaman las llamadas tablas de cuotas como mecanismopara ajustar a la

baja las entregasa los puntos de venta y, por lo tanto, los invendidos.

El problema reside en que esta función, en casi su totalidad y según

experienciade otros paises, se cede, casi en exclusividad, a la informática, lo

que es rechazadopor otra parte del sector que insiste en señalar que son

demasiados los factores externos que confluyen en las ventas de una

publicación, como para dejarla en manos de un programainformático.

Y posiblementeesténen lo cierto. Por poner un ejemplo extremo, una

información determinada-caso Roldán o caso Gal- ha duplicado la venta de un
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periódico determinado durante varios días y ello no es previsible que lo

determinela máquina. En el otro extremo, se produceneventos determinados

en días puntualesque exigen un incrementode tirada y entregaen determinadas

zonas y ese “ajuste fino” tampoco lo puede determinar ni un ordenadorni un

programa informático por mucha serie histórica y datos adicionales que se

introduzcan.

Puedeque parapaísesmás establesy con lectores más fieles, la formula

de las tablas de asignación funcionen con márgenesde error muy bajos. En

España,es posible que este sistema sea eficaz para ciertas publicacioneshoy

y lo vaya siendo para otras más con el paso de los años, pero hoy por hoy,

el factor humano continua siendo necesario a la hora de determinar la

distribución final(7).
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1. El precio de los diarios nacionales ha crecido de forma
constante desde entonces y siempre en porcentajes muy superiores
a los índices de precios al consumo y a los aumentos del precio
del papel.

EVOLUCION DEL PRECIO
DE LOS PERIODICOS ESPANOLES

Precio Cozzus:on

PERIODO de venta vendedor
Ptas. Ptas.

De 1 enero 1976 a 31 diciembre 1976 10,00 2,00
De 1 enero 1977 a 13 febrero 1977 15,00 3,00
De 14 febrero 1978 a 20 noviembre 1973 18,00 3,60
De 21 noviembre 1978 a 31 enero 1979 20,00 4,00
De 1 febrero 1980 a 17 mayo 1980 25,00 5,00
De 18 mayo 1981 a 9 mayo 1981 30,00 6,00
De 10 mayo 1982 a 1 mayo 1982 35,00 7.00
De 2 mayo 1983 a 21 abril 1983 40,00 8,00
De 22 abril 1984 a 31 marzo 1984 45,00 9,00
De 1 abril 1985 a 31 diciembre 1985 50,00 10,00
De 1 enero 1986 a 31 diciembre 1987 60,00 12,00
De 1 enero 1988 a 31 diciembre 1989 65,00 13,00
De 1 enero 1990 a 31 diciembre 1990 75,00 15,00
De 1 enero 1991 a 31 diciembre 1991 80,00 16,00
De 1 enero 1992 a 31 diciembre 1992 90,00 18,00
De 1 enero 1993 a 31 diciembre 1993 100/110 20/22
De 1 enero 1994 110/120 22/24

Nota: Durante los últimos cuatro años se ha roto el “cartel” de
los diarios españoles en cuanto a la fijación de precio se
refiere, de la misma manera que los incrementos no se han
producido el 1 de enero como aparece en el cuadro adjunto por
razones de unificación de criterios y de claridad expositiva,
sin que ello suponga merma alguna de rigor.

2. Una vez más nos encontramos con un hermetismo típico del
sector de medios de comunicación. Conocer los índices de
devoluciones de los grandes diarios, y no tan grandes, es poco
menos que imposible. Los porcentajes ofrecidos han sido
cotejados por diferentes fuentes y complementado por el propio
conocimiento del autor. Sin embargo, ningún editor reconocerá
públicamente unos índices de devolución similares; le va en ello
su prestigio. Y todo ello con el máximo respeto hacia la OJD que
en este caso no puede nada más que moverse por aproximación.

3. En el libro de Talión. “Lecciones de Empresa Informativa” se
comparan porcentajes de devolución de los años 1985, 1989 y 1990
de diversas publicaciones, y que permite tener unas ideas muy
claras sobre los invendidos de las publicaciones periódicas en
España. A modo ilustrativo apuntamos algunos índices de
devolución experimentados por publicaciones españolas durante
1990. (pág. 211)

ABC 21,35%; El Mundo 29,57%, El Pafr 22,94%; El Periódico de
Catalufla 20,01%; Heraldo de Aragón 12,47%; El Norte de Castilla
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13,56%; El Correo Espafiol 14,63%; Las Provincias 15,09%; Marca
30,69%; Expansión 43,70%; Epoca 37,72%; Interviú 31,32%; Pronto
11,15%; Tiempo 28,67%.

4. De Francisco, Jos6 Alberto. Ob.cit.

RANICING DE CABECERASCONTROLADASPOR OJD DURANTE1994 SEGUNEL
PORCENTAJEDE DEVOLUCION

9,90 SORIA 7 DíAS
10,12 EUSKALDUNONEGUNKARIA
10,27 DIARIO DE CADIZ
10,77 DIARIO DE JEREZ
11,73 EdN
11,98 DIARIO DE BURGOS
12,09 EL DIARIO VASCO
12,16 DIARIO DE NAVARRA
12,22 REGIO 7
12,25 LA OPINION. EL CORREODE ZAMORA
12,64 EL DíA DEL MUNDODE BALEARES
12,74 LA CACETA REGIONAL DE SALAMANCA
12,89 CORDOBA
13,09 DIARIO SUR
13,32 EL COMERCIO
13,37 MENORCA
13,50 HERALDO DE ARAGON
13,58 EL PUNT. COMARQUESGIRONINES
13,66 LA DRONICA 16 DE LEON
13,92 LA NUEVA ESPANA
13,93 IDEAL
13,96 DIARIO DE IBIZA
13,99 EL CORREOESPANOL. EL PUEBLO VASCO
14,25 EL DIARIO MONTANES
14,60 SEGRE
14,84 EL PROGRESO
14,99 EUROPA SUR
15,55 LA VERDAD
15,75 EL NORTE DE CASTILLA
15,92 LA VANGUARDIA
15,97 LA REGION
16,11 LA RIOJA
16,33 MEDITERRANEO
16,41 LA PROVINCIA
16,43 FARO DE VIGO
16,63 INFORMACION
16,69 EL ADELANTO
16,76 LAS PROVINCIAS
16,80 EL DíA
17,31 LA VOZ DE GALICIA
17,36 ULTIMA HORA
17,42 EL DIARIO DE AVILA
17,58 DIARIO DEL ALTOARAGON
17,89 EL PERIODICO DE CATALUNA
17,93 JAEN
17,96 HOY. DIARIO DE EXTREMADURA
18,43 LEVANTE. EL MERCANTIL VALENCIANO
13,59 EL PERIODICO DE EXTREMADURA
19,01 DIARIO DE MALLORCA
19,08 EL CORREOGALLEGO
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19,26 DIARIO DE TERRASSA
19,33 LA VOZ DE ALMERíA
19,89 DIARI DE LAS PALMAS
20,36 DIARI DE TARRAGONA
20,73 CANARIAS 7
20,98 media
21,13 EL IDEAL GALLEGO
21,13 HUELVA INFORMACION
21,66 DIARI DE SABADELL
21,88 CASTELLON DIARIO
22,32 LA VOZ DE ASTURIAS
22,48 DIARI DE GIRONA
22,86 EL PERIODICO DE ARAGON
23,48 JORNADA
23,62 DIARO DE AVISOS
24,53 EL PUNT BARCELONESNORD
24,98 EL PAíS
25,51 ABC
25,77 LA OPINION
26,34 MARCA
26,48 LA MANANA
27,27 EL MUNDODEL SIGLO XXI
27,69 EL CORREODE ANDALUCíA
27,73 SPORT
23,97 MAJORCA DAILY BULLETIN
29,74 AVUI
31,34 DIARIO 16
33,12 ATLANTICO DIARIO
33,55 YA
34,46 EL MUNDODEPORTIVO
40,53 EXPANSION
41,04 DIARIO 16. MURCIA
41,20 DIARIO 16. MALAGA
41,59 DIARIO 16. APAGON
42,70 LA GACETA DE LOS NEGOCIOS
47,36 CINCO DíAS
50,09 AS
51,65 DIARIO 16. VALENCIA

RANKING DE CABECERASCONTROLADASPOR OJD DURANTE 1994 SEGUNEL
PORCENTAJE DE DEVOLUCION SOBRE LA VENTA AL NUMERO, SIN
CONSIDERARSUSCRIPCIONES, VENTA EN BLOQUEY SERVICIOS REGULARES
<GRATUITOS).

11,74 EL CORREOESPANOL. EL PUEBLO VASCO
12,07 JORNADA
12,43 LA MANANA
13,17 EL CORREOGALLEGO
14,16 IDEAL
14,41 LA GACETA DE LOS NEGOCIOS
14,46 CORDOBA
14,55 DIARI DE SABADELL
14,56 LA CRONICA 16 DE LEON
15,07 LA OPINION. EL CORREODE ZAMORA
15,42 DIARI DE TARRAGONA
16,02 AS
16,06 DIARIO DE BURGOS
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16,33 DIARIO DEL ALTOARAGON
17,12 EXPANSION
17,47 EL PROGRESO
17,55 EL PUNT. COMARQUESGIRONINES
17,69 EL IDEAL GALLEGO
17,71 REGIO 7
17,98 FARO DE VIGO
13,39 DIARIO 16. MALAGA
18,55 MEDITERRANEO
18,82 EL DIARIO VASCO
19,20 DIARIO DE IBIZA
19,32 LA OPINION
19,45 HERALDO DE ARAGON
19,64 DIARIO 16
20,73 EL PAíS
20,87 INFORMACION
20,94 AVUI
21,47 DIARIO DE MALLORCA
21,93 DIARIO DE TERRASSA
22,16 EL MUNDODEL SIGLO XXI
22,50 LA RIOJA
22,95 EL PUNTO BARCELONESNORD
23,15 SORIA 7 DíAS
24,48 MAJORCADAILY BULLETIN
25,12 LA PROVINCIA
25,17 DIARIO SUR
25,42 HOY. DIARIO DE EXTREMADURA
25,59 SEGRE
25,66 EGIN
26,22 EL DIARIO DE AVILA
26,48 DIARIO DE AVISOS
26,61 DIARIO 16. MURCIA
26,85 EL PERTODICO DE ARAGON
27,14 MENORCA
27,22 ABC
27,34 CINCO DíAS
27,54 LA NUEVA ESPANA
27,78 HUELVA INFORMACION
28,18 ATLANTICO DIARIO
28,19 EL DIARIO MONTANES
28,33 DIARIO 16. VALENCIA
28,34 EL COMERCIO
28,37 DIARIO 16. ARAGON
28,47 EL ADELANTO
28,55 EL DíA DEL MUNDODE BALEARES
28,92 media
23,96 MARCA
29,32 DIARI DE GIRONA
30,07 SPORT
30,10 LEVANTE. EL MERCANTIL VALENCIANO
30,50 DIARIO DE JEREZ
30,58 DIARIO DE CADIZ
32,78 EUSKALDUNONEGUNKARIA
33,37 LA VERDAD
33,91 EL DíA
35,93 EL PERIODICO DE EXTREMADURA
38,37 EL NORTE DE CASTILLA
39,52 LA VANGUARDIA
41,90 CASTELLON DIARIO
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43,17 EL MUNDODEPORTIVO
43,76 JAEN
43,90 EL CORRODE ANDALUCíA
46,78 LA VOZ DE ASTURIAS

46,97 DIARIO DE NAVARRA
47,74 LA GACETA REGIONAL DE SALAMANCA
50,81 CANARIAS 7

51,01 LA VOZ DE GALICIA
51,22 LA VOZ DE ALMERíA

52,95 DIARIO DE LAS PALMAS
54,24 EL PERIODICO DE CATALUNA

55,68 EUROPA SUR
59,39 LAS PROVINCIAS
62,69 ULTIMA HORA

67,55 LA REGION
73,29 YA

COMPARATIVA ENTRE LOS PORCENTAJESDE DEVOLUCION EN DOMINGOSY
LAS MEDIAS DE LUNES A DOMINGODE LOS DIARIOS SOMETIDOSA CONTROL
DOMINICAL DE OJD EN 1994

DOMINGOS MEDIA TOTAL

IDEAL 3,94 13,93
LA GACETA REGIONAL 9,54 12,74
DIARIO DE CADIZ 10,00 10,27
DIARIO DE BURGOS 10,19 11,98
EL DIARIO MONTANES 11,10 14,25
LA NUEVA ESPANA 11,32 13,92
DIARIO DE NAVARRA 11,41 12,16
EL COMERCIO 11,59 13,32
HERALDO DE ARAGON 11,61 13,50

DIARIO SUR 11,67 13,09
DIARIO DE JEREZ 12,28 10,77
EL DíA DEL MUNDO 13,33 12,64

SEGRE 13,66 14,60
EL NORTE DE CASTILLA 14,00 15,75
LAS PROVINCIAS 14,55 16,76

media 14,63 16,39

EL DíA 14,95 16,30

EUROPA SUR 14,95 14,99
LA RIOJA 15,37 16,11
LA VOZ DE GALICIA 15,69 17,31

LA PROVINCIA 15,57 16,41
DIARI DE TARRAGONA 17,21 20,36

LA VANGUARDIA 18,30 15,92
EL PAíS 18,57 24,98

EL MUNDO 19,99 27,27

CANARIAS 7 20,12 20,73
LA MANANA 24,15 26,43
ABC 24,70 25,51
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COMPARATIVA ENTRE LOS PROCENTAJES DE DEVOLUCION REFERIDOS A
VENTAAL NUMERO<EXCLUYENDOLA DIFUSION “ASEGURADA”) EN DOMINGOS
Y LAS MEDIAS DE LUNES A DOMINGO DE LOS DIARIOS SOMETIDOS A
CONTROL DOMINICAL DE OJD EN 1994

DOMINGOS MEDIA TOTAL

IDEAL 10,50 16,83
DIARIO DE CADIZ 11,27 11,74
LA GACETA REGIONAL 11,27 17,55
EL DIARIO MONTANES 11,78 15,42
LA NUEVA ESPANA 11,87 15,07
EL COMERCIO 12,22 14,41
DIARIO SUR 12,48 14,16
DIARIO DE NAVARRA 13,05 14,46
HERALDO DE ARAGON 13,30 17,69
DIARIO DE BURGOS 13,47 16,02
DIARIO DE JEREZ 14,57 13,17
LAS PROVINCIAS 15,25 17,98
EL DíA 15,83 18,55
EL NORTE DE CASTILLA 16,36 19,64
LA PROVINCIA 16,92 17,71
media 17,47 20,89
LA VOZ DE GALICIA 17,60 20,87
EUROPA SUR 18,26 18,82
EL PAíS 13,77 26,22
LA RIOJA 18,89 20,94
EL MUNDO 20,32 23,55
SEGRE 20,90 25,42
GANARíAS 7 21,11 22,50
DIARI DE TARRAGONA 21,22 27,34
EL DíA DEL MUNDO 21,49 26,85
LA VANGUARDIA 21,77 22,16
ABC 26,07 28,34
LA MANANA 45,15 55,68

5. Ponencia sobre sistemas y control de devoluciones elaborado
por FANDE. Madrid, 1993.

6. Rotger Rebassa, Vicente. Es el propietario de la
distribuidora líder en Baleares y uno de los expertos en materia
de asignación de cuotas. Sus intervenciones en las asambleas de
FANDE son un modelo de exposición y conocimiento para quienes
estén interesados en profundizar en este asunto.

7. Pese a las críticas, las tablas de cuotas han comenzado a
implantarse en España y uno de los pioneros -el grupo alemán
G+J- está convencido de que el futuro está en ese modelo, el
cual está implantado en países de nuestro entorno económico con
notable éxito.

Se adjunta una tabla elaborada por el departamento de
distribución de la editora alemana G+J que ésta distribuye a los
distribuidores locales para su escrupuloso seguimiento. Hasta
el momento los resultados se consideran óptimos, allá donde se
han impuesto.
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TABLA REGULADORA DE CUOTAS AUTOMATICA
DEL GRUPO G+J

MJ!SP PUNtA ADBFS £ ¡4 TU GEa

2,002.00 2.00 2.00 2,00
=s~E~t -

2,00 2,00 2,00 2.00 2,00
~ t~fl ¿~Z.t.+C,L .a.s~. .L..........

cOEI~ 1,55 1,55 1,55

~

1,55

=W2’—

1,55 1,55 1,55 1,55 i.ssi3

¿45 1,45 1.50j 1,50 tSOj 1.501 1,50

5515¡

1,4~0j 1,4011,401 1,40

si 5

1,40t 1.401 1,40com’¿ 1,40 1,40

I3Sj 1,35 1., 3S~1.351 1,35 1,35 t35~ 1,35 35t 1,35

10’ 101 lO! 10
1,30 1, 3OjJ~9j 1,30

hASTA

CORE

lO
1,30

10
1,30

10 10 101
1,30

10
l,30~ 1,30 1, 3OjJ~9j1,30~ 1,30

A l5~ 15 151 15 15~ 1 12k 12 12! 12’ 12
1,251 1,25 1,2$ 1,25; 1,251,261 1,26 1,26coa~ 1,2,6 1,26

251 25 251 25
1,24 1,24 1,241 1.24~ 1

1W 15! 15115 151,22~ l.22~ 1,22

tOE?.

A

3,22! 1,22 1.22 1.22 351,22 20 zo[ 20: 20 20l.20j 1,20~E2ó7 l49•~ffl2O

25’ 251 2= 25i 25

1,15] L15~ 1.15 1,15

50 50 501 5O~ 50
CORE 1,20 1,20~ t,20~ I,20j 1,20 1,151

75 ~~1 751 501 soj 5O~ sol so1,15~ I,I5~ 1,13 1,13 1,13 1,13! 1,13
9999 ~ 9999í 9999¡ ~~99i

1,10

75

1 99991 9999 9999~ 9999i 9999
1,10 1,10 1,10 1.10 1,10 iii~V 1,10 l,l0~ 1,10; tít’

Gofl7. 1,15 1.15 1,15

‘LISTA

corsr

OBSERVACIONES: Despuésde efectuadaslas Tablas,deberásalir por pantalla:
~ Clientesconnueveservicioa O

Clientescon nueveserviciosuperioro inferior a3 ejemplares

sobreel servicioanterior
* Baseparasemanales:4 números
* Baseparamensuales:3 números
~ Unavez terminadoel procesode ajustedeberánsalir enpantallalos

clientes“atípicos decadared comercial,conel fin demoditicar los
serviciospor: puentes,fiestas,climatología,etc

1’ Las ventasnegativasdeberánextrapolarsenormalmente
* En clientesconventas- O- ponerservicio1 (opcional)
* Los númerosescogidosparalas tablascon servicio- O- (vacaciones,

suspendidos,etc.),scdeberándesestimarparaefectuarcálculos
* Mantenerúltimo servicioa clientesdenuevaimplantacidn,cuandolos

datosa extrapolarno esténentrelosnúmerosescogidosparatabla.
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XIV. DISTRIBUIR RESULTA CARO



“La mejor distribución es aquella que permite que el producto

informativo llegue lo antes posible, al más bajo coste y en las mejores

condiciones, a los destinatariosque forman ‘el público objetivo’ de la empresa

informativa. Según la clase de producto informativo de que se trate, la

adecuada distribución informativa (asequibilidad, puntualidad, comodidad,

rapidez, fiabilidad) es aquella que -junto con la calidad del producto, el buen

precio y una eficaz promoción- contribuyeen el mayor grado posible a prestar

a la audienciay a los anunciantesun servicio de ca]idad”(1).

No es fácil lograr lo enunciadoen el párrafo anterior y su consecución,

en cualquier caso, resulta caro, muy caro. Los mismos autores lo apuntan en

su obra al poner de manifiesto que en las últimas décadas, los gastos de

distribución y difusión de la prensaaumentaronnotablementedebido a subidas

de los preciosde combustible,alargamientode las rutas de reparto, salariosde

transportistas.tarifas postales,aumentode los ejemplaresinvendidos, etc. Entre

1960 y 1980, en EE.UU. estos costes se incrementaronen un 66%.

El coste de la distribución para el editor representala suma de los

porcentajesque, sobre cl precio de portada,una vez descontadoel 4% de IVA,

percibe cada intermediario de la cadena de distribución. Estos costes son

variables, según se trate de distribución de revistaso de diarios, ya que
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mientras los primeros suelen utilizar distribuidor nacional, los segundos sólo

recurren al segundoescalóndel canal: el distribuidor local.

Detengámonosen los costesde distribución de una revista.

En el caso de que el editor de una revista decidieseponerseen manos

de una distribuidora nacional, al día de hoy esta distribuidora cobraríaal editor

un 40% por repartir la publicación en las cincuentaprovincias españolasy en

un elevado porcentaje de puntos de venta(2). En ese 40% están incluidos

todos los márgenesy costes: transporte,comisión distribuidor nacional, comisión

distribuidores locales y comisión vendedor.

El reparto quedaríade la siguiente forma:

- La comisión al vendedorse sitúa entre el 23/24% (este porcentaje es

el resultadode implantar un margendel 24% a los vendedoresen núcleosde

más de 500.000 habitantes-el 40% de las ventas-, o del 20% al resto de los

vendedores).

- La comisión percibida por el distribuidor de zona esta entre el 7 y el

10%. Incluye reparto de furgonetas con “ruteros”, liquidación de ventas y

recogiday devoluciónde invendidos.

- La comisión del distribuidor nacional se situaría en torno al 7/10%

restante, incluyéndoseel transportenacional, almacenamiento,manipulaciónde

ejemplares,logística, etc.

En los últimos años, los grandes grupos editores de revistas están en

procesode realizar, en propio, la labor realizadapor el distribuidor nacional,

lo que les obliga a contratar el transportede ámbito nacional y desarrollarel

proceso logístico de almacenamientoy la realización de cuotas. En este caso,

el coste de la distribución se suele reducir en tres puntos y se sitúa en el

entorno del 37%.
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Si entramosen el mundo de la prensadiaria especializada,como es el

caso de la económica,en donde el precio de portada(125 pts.) es superioral

de un diario de información general, la comisión es la misma porcentualmente,

lo que permite entenderel hecho de que a este tipo de prensasí le interesa

promocionaral máximo las suscripciones,ya que distribuir una suscripciónde

Cinco Días en Madrid, transporte incluido, cuesta 40 pesetas,cifra que en

provincias es algo menor, y que en cualquier caso es inferior a los costes

totales de la distribución por los canales tradicionales.

Por lo que respectaa prensadiaria, la comisión del vendedor viene a

ser del 20% para las edicionesdiarias y del 25% para las edicionesdominicales

en que se distribuye un suplemento. A este porcentaje hay que sumarie una

comisión del 5 % que se lleva el distribuir local o de zona. El porcentaje

dedicadoa la distribución se completaríacon los gastosdel transportenacional

que corren a cargo del editor del periódico y que, como se ha señalado

anteriormente,se sitúa en torno a las 40/45 pts por kilómetro recorrido, vaya

llena o vacía la furgoneta.

De todo este esquema de costes, la proporción mayor es la

correspondienteal punto de venta y es justo reconocerque, en efecto, el 20%

que se percibe en el caso de prensadiaria puede considerarseelevado, sobre

todo si la comparamoscon ejemplos de nuestro entorno, como el francés en

donde este margen se sitúa en el 13 %.

Los márgenesde los puntos de venta son altos en Españaporqué así lo

determinala superaday desfasadaOrden de 1972 y que hasta ahora nadie se

ha atrevido a modificar por miedo a las represaliasque el potente gremio de

quiosqueros pueda adoptar con las publicacionesy como diría un editor que
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prefiere mantenersu anonimatonadie está en disposición a aguantarel tipo de

que no se venda su publicación duranteuna, dos o tres semanas.

Sea como sea, si se sumanlos márgenes,tenemosque convenir que las

operacionesde distribución puedenllegar a costar al editor cerca de un 40%

del valor facial en el caso de las revistasy de un 36% en el caso de la prensa

diaria, y aunque,en el caso de las revistas, el mercado es más competitivo y

abierto y las comisiones pueden variar, las cifras indicadas son lo

suficientemente elocuentes como para invitar a encontrar alternativas más

baratas.

Es importante advertir que, en todos los casos, los porcentajes se

cobran sobre ejemplares vendidos, tras ser facturados y deducidas las

devoluciones.Consecuentemente,el coste real de la distribución para el editor

dependeen gran medida del acierto en la previsión de la tirada. Hasta ahora,

y ya lo indicamos en otro momento de este estudio, los intentos de los

distribuidores de cobrar un fijo a los editores, sólo por el mero hecho de

distribuir los ejemplares,con independenciadel volumen, no ha tenido éxito,

aunquepocos son los que ponenen duda que esta fórmula terminaráencajando

como forma de ajustar al máximo los ejemplaresdestinadosal punto de venta

y reducir los invendidos y las devoluciones.

Es fácil comprender, y por ello lo repetimos una vez más, que el

negocio de la prensano radica en vender más ejemplaresya que, si a los

márgenes apuntados anteriormente sumamos los otros costes inherentes al

producto-papel,salarios,promoción,amortizaciones,gastosfinancieros,etc- nos

podemos encontrar con que el coste global del producto suele resultar ser

superior al valor de lo facturado por su venta directa, aunqueel valor de la
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publicidad que sustentafundamentalmentea las empresaseditoras será más

elevado cuanto mayor sea la tirada. Ecuacióncompleja de resolver.

¿Hay solucionesa corto plazo para reducir los costesde distribución para

el editor?. Rotundamentesí. Hemos visto cómo los márgenesde los quioscos

son bastantemás elevadosque en paisescomo Francia y ésa es una vía en la

que hay que profundizar, aunquepara ello el mercadodebe abrirse más de lo

que en estos momentos está. Mientras que los quioscos sigan manejando el

porcentaje de ventas que manejan en la actualidad, cualquier intento de

renegociar el asunto de comisiones puede convertirse en un suicidio para el

editor y el producto editorial. Pero en este punto hay que ser optimista y

considerar que la evolución del mundo es imparable hacia otros derroterosy

que veremos en Españavenderel periódico en las panaderías.

¿Y que decir de las máquinas expendedoras?.El millonario periódico

norteamericanoUSA Today, con una tirada de másde dos millones de copias,

distribuye a lo largo y ancho de todos los EstadosUnidos másde un tercio de

su tirada en cercade 150.000 buzonescuyo coste en su momento era de 250

dólares y que dan un servicio extraordinario a los lectores.

En España, la sola publicación de una información referida a la

fabricación en Españade máquinasexpendedorasde periódicosy revistasmotivó

una llamada entre intimidatoria e interrogantede un alto representantede una

Asociación de Vendedoresal diario en cuestión avisando del peligro de que

esas máquinaspudieranentrar en funcionamiento.La información publicadaen

nmgún caso apuntaba,ni por asomo, esaposibilidad.

En algunas ocasionesy cuandoalguien plantea la posibilidad de instalar

máquinas vendedorasde periódicos y revistas que reduzcan los costes de

distribución, los editores se escapanhaciendoreferenciasiemprea la hipotética
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duración de estas máquinas en una sociedad dominada por el gamberrismo

callejero. Explicación poco convincente, ya que en las grandes ciudades de

EE.UU. con alto índice de delincuenciay en donde existenestasmáquinas, no

se producen actos vandálicosque afectena este tipo de mobiliario urbano.

No parece ocurrir así con los distribuidores, cuyas quejas sobre el

incrementode sus costesson cadavez máspatentes,aunqueno, por esta causa,

consiguenmodificar los porcentajesde sus comisiones.Quizá por ello, cadavez

son más habituales los métodosde aplazamientosentrecobros y pagos seguidos

por los distribuidoresy que les permite obtenercuantiososbeneficios por la vía

de atípicos financieros, según hemos explicado en capítulosanteriores.
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1. Nieto, Alfonso e Iglesias, Francisco. “Empresa Informativa”
Ob.cit. <págs. 253 y 254)

2. En el cuadro adjunto, se puede comprobar un tipo de
distribución de periódico y revista de ámbito nacional realizada
por una distribuidora igualmente nacional perteneciente a un
grupo editorial.
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XV. EL MARKETING COMO COMPLEMENTO



La distribución, con ser uno de los elementosmás importantes en la

gestión de una empresaeditora de publicacionesperiódicas, no deja de ser una

herramienta, importante, pero herramienta, que debe sustentarseen todo un

proceso de análisis previo, que es el que va a permitir al editor tomar

decisionesa la hora de planificar su estrategiade ventas y, por lo tanto, su

estrategiade distribucion.

La razón esencialde la información es su necesidadpara ser difundida.

Nace aquí la actividad comercial de la empresa informativa de naturaleza

idéntica a la de otras empresasque no se limitan sólo a la distribución de

contenidosinformativos, sino al estudiodel mercadoy de los posibles lectores.

El marketing cobra así una importancia considerableen todo el proceso,

entendiendo“que el marketing, en una economíade mercado, tiene por objeto

garantizar y regular el intercambio que produzca el encuentro eficaz entre los

procesosde oferta y la demandade ideas, productos y servicios. Pero no un

intercambio cualquiera, sino un intercambio que se configura como voluntario

y competitivo. Los consumidores adquieren con libertad los productos y

servicios que las empresasponen en el mercado de una forma competitiva,

guiadas por las leyes de la oferta y la demanda.“(1).

En el capítulo dedicado al transporte, hemos tratado de introducir al

lector en los mecanismosque son necesarioscoordinar con objeto de que la
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máquina del reparto funcione con eficiencia y con el máximo de rentabilidad.

Pero como paso previo a todo ello, el editor necesita desarrollar todo un

procesode planificación comercial que le ayude a tomar decisionesque, con

posterioridad, el sistema de distribución tendrá que implantar de acuerdo con

los parámetrosy la información conseguida.

Esta planificación comercial o plan de marketingque todas las empresas

realizan, sean o no periodísticas, se convertirá en el eje central y todos los

esfuerzos económicos y humanosse proyectaránen el cumplimiento de los

objetivos que se determinen.

15. 1.- Un modelo de planificación comercial

Modelos de planificación comercial los hay de todos los gustosasí como

metodologías para su desarrollo. Por su carácter didáctico y específico para

empresaseditoras de medios de comunicación impresos, nos pareceoportuno

traer a estaspáginasla propuestaformulada por The International Newspaper

Marketing Association(2), referida a cinco ámbitos -mercado, producto,

estrategia creativa, planificación de medios y medición- mediante la simple

fórmula de dar respuestaa una amplia lista de preguntas.

Información sobre mercado

:

1.- Objetivos básicosde la publicacióna medio y largo plazo (5/10 años)

en cuanto a dimensión, ingresos por venta de ejemplares, ingresos por

publicidad, etc.
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2.- Valoración de los mercadosen relación con los ingresostotales y a

los beneficios.

2.1.- Planificaciónde los ingresospor venta de ejemplaresa nivel

local, provincial, nacional e internacional

2.2.- Planificación de los ingresos publicitarios por tipos de

anunciantesy por característicasde los anuncios.

3.- Participaciónde la publicación en el total del mercado.

3.1.- Planificación de los ingresos por venta de ejemplaresfrente

a la competencia.

3.2.- Planificación de los ingresos publicitarios frente a la

competenciaexistente.

4.- Tendenciade ventas.

4.1.- Serie histórica (5 años) de los ingresos por venta de

ejemplares.

4.2.- Serie histórica (5 años) de los ingresos por publicidad

5.- Personasque influyen en el acto de compra.

5. 1 . - Planificación de los ingresospor venta de ejemplares,según

sus rasgos primarios (cabezasde familia, esposas,niños, jóvenes,etc).

5.2.- Planificación de los ingresos por publicidad según su

extracción profesional (gerentes de publicidad, compradores de medios,

ejecutivos de cuentas,personasparticulares,etc).

6.- Característicasde los compradoresde la publicación.

6.1.- Planificación de los ingresospor ventasde ejemplaressegún

perfiles sociológicoscomo la edad, el sexo, el nivel económico,nivel educativo,

etc.
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6.2.- Planificación de los ingresos publicitarios, trasladandolas

característicasde la poblaciónen función de cada producto/servicio,adecuados

para la audiencia, incluyendo ventajas y desventajassobre la competencia.

7.- Métodos de distribución/venta.Comparacióncon la competencia.

7.1.- Planificación de los ingresos por venta de ejemplares:

quiosco, suscripciones.

7.2.- Planificación de los ingresospor publicidad: fuerza de ventas

a nivel local y nacional, publicidad, promoción.

Información sobre el producto

:

1.- Puntos fuertes de la publicación: línea editorial, diseño,

característicasinformativas.

2.- Puntos débiles de la publicacion.

3.- Elementosdiferenciadoresde la publicaciónfrente a la

competencia.

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

va dirigido.

9.- Características

Característicasde la competencia.

Ventajas o desventajasdel precio de portada.

Niveles de calidad frente a la competencia

Posibilidades y ofertas de la publicación

Característicasde los contenidosen relación con el público al que

de la redacciónfrente a la competencia.
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Estrategiacreativa

:

1.- Objetivos de promoción y captaciónpublicitaria

2.- Fortaleza y debilidadesde la publicación en materia de ventas, en

materia de coberturade mercado, aspectosdemográficos,etc.

Planificación de medios

:

1.- Presupuestode la campañade lanzamientopor objetivos.

2.- Análisis de soportes y de medios.

3.- Enumeraciónde necesidadesespecíficas

Medición

:

1.- Valoración de resultados:mediantepre y post test, por encuestas,por

la evolución de la difusión, en función de los ingresos publicitarios.

2.- Intervalos de tiempos para medir resultados.

3.- Utilización de los resultadosde la medición, a la hora de evaluar el

esfuerzo total.

15. 2.- La elección del canal

La elección del canal o canalesde distribución que una empresaeditorial

va a utilizar para llevar sus productos al consumidor, se plantean en distintas

situaciones.

En primer lugar, cuandonaceuna empresa,necesariamenteha de diseñar
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su distribución. En segundo lugar, cuando lanza una nueva revista, periódico

o comienza su actividad en un nuevo mercado. En tercer lugar, hay que

considerarque los canales no son perennes;la distribución evoluciona con el

pasodel tiempo y puede darse la circunstanciade que distribuidorasidóneasen

un determinadomomento pierdan su grado de eficacia con el paso del tiempo.

Por todas estasrazones,parecelógico y aconsejablemantenerun sistema

de fijación o de revisión continua de los canales de distribución o de sus

sistemas,de forma que, en cada momento, se puedanelegir y disponerde las

mejores opciones.

Para ello es necesariodesarrollar un procesosecuencialque nos permita

elegir de forma convenientelos mejores canales y sistemas y que constaríade

las siguientesetapas(3).

Fase 1.- Establecerlos objetivos que se pretendeconseguircon la distribución

y que suelenestar íntimamenterelacionadoscon la imagen,el coste, el control,

la cobertura del mercado, la rapidez de entrega y otros.

Fase 2.- Analizar las funciones de distribución examinando individualmente

todos los canalesposibles, teniendoen cuenta los objetivos de distribución, las

característicasdel producto (precio unitario, peso, volumen, etc.) y el mercado

(número de clientes potenciales, hábito de compras, situación de los clientes,

etc.).

Fase 3.- Jerarquizarlos escalonesdel canal de distribución.

Fase 4.- Analizar las restriccionesy limitaciones de carácterlegal, financiero

y comercial de los canaleselegidos con objeto de hacer una selección final.

Fase 5.- Seleccionarel canal o los canales por los que se distribuirán las

publicacionesperiódicas.Parahacer esta elecciónes importanteapoyarseen una
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serie de criterios estrechamenterelacionadoscon los objetivos establecidos.Estos

criterios son financieros (rentabilidad, beneficio y costes), de seguridad

(antigUedad y experiencia) y de marketing (cobertura de mercado, imagen,

control y flexibilidad).

15. 3.- A la búsquedade la promoción

En prensa existe un problema que se ha señalado en numerosas

ocasiones:la falta de autopromocióno de proyecciónsobre el mercado, porque

es algo que se consideracomo un añadido de la propia actividad cotidiana del

medio.

Las economíasmodernashan conseguidoproducir todo tipo de productos

más o menosperecederos,a todo tipo de costes y en las cantidadesque se

requieran. La cuestión no reside en fabricar, sino en vender. Y mientras que

todas las soluciones posibles se han aplicado a la producción, las vías para

incrementarlos resultadosde la comercializaciónsiguenabiertascuandoestamos

a punto de terminar el segundomilenio.

Toda empresa,periodísticao no, suele tener muy claro, en el comienzo

de su actividad, las característicasdel productoy con qué recursosva a contar

para desarrollar la producción. Sin embargo,y pesea todo tipo de estudiosde

mercado que pueda realizar como paso previo a poner en marcha su esquema

productivo, siempre tendrá abierta la puerta de las incógnitas de cómo su

producto va a ser recibido por el mercado y en qué medida va a conseguirun

alto grado de eficacia en sus ventas.

Todo ello tiene una gran incidencia en el éxito de la comercialización

y, por ello las empresasdedican significativas cantidadesa promocionar sus
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productos, en la medida en que es éste un camino importante de apoyo para

que el complejo procesode la distribución se vea culminado por el éxito de

las ventas.

En prensaescrita hay una máxima que apuntaa que sólo se vende lo

que se ve y, hastabien recientemente,diarios y revistas sólo han contado con

la exposición en los puntos de venta como único elemento de promoción

ciertamenteválido. Así pues, no todos los problemasque existenen materiade

difusión de la prensaescrita se deben a la distribución, sino que también hay

que buscarlaen el escasoapoyo que la distribución recibe de la promoción y

publicidad del propio medio.

Desdehaceaños las empresaseditoras han sobresalidoen excesopor su

escasa inversión en servicios para difusión y promoción y por la poca

publicidaddel propio medio. Extraño contrasentidode un sector que tiene como

uno de sus objetivos básicosconvertirse en soporte promocional y publicitario

de productos y marcaspara incentivar su consumo. Sin embargo, habrá que

recurrir al refrán y constatar, una vez más, que “en casa del herrero cuchillo

de palo”.

Si estudiamoslos presupuestosde cualquier empresacomprobaremosque

éstas computanunos gastos, variablesen función del sector de que se trate, a

publicidad. Son el mecanismoque se reservacualquier empresapara apoyarsu

gestión de comercializacióndel producto, y sin la cual, el mejor proyecto de

distribución puede resultar un auténtico fracaso. En transporte aéreo, por

ejemplo, este porcentajepuede llegar al 3% del total de la facturación, lo que

significa que estamoshablandode cifras muy considerablesy, aunquesólo sea

una referencia, tendremos que convenir que en un mercado tan competitivo

como el actual, parece indispensableel diseño de un plan de marketing y
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accionescomplementariaspublicitarias y de promoción que acompañenno sólo

el lanzamientodel producto, sino su singladura.

No ocurre asi exactamentecon una publicación periódica y ello puede

ser debido a que un diario o una revista -más el primero que el segundo-

confia demasiadoen la fidelidad de los lectores y en la fuerza de los puntos

de ventas como armas suficientespara colocar el producto.

Así comprobamosque son muy escasaslas actividadespublicitarias de

apoyo en la vida de un diario salvo aquellos que se circunscriben a su

nacimiento o a la celebraciónde una efeméridesdeterminada.Ello, sin lugar

a dudas, afecta a la difusión de los diarios; fundamentalmentecolapsa, en

ocasiones,el desarrollode sus ventas.

La excepciónconfigura la regla y a las puntualesaccionespromocionales

de periódicos y revistas con ocasiónde un fenomenal evento o una especial

primicia, se unen conceptos de publicidad prolongados en el tiempo y más

acordescon los planteamientosbásicosde lo que hoy demandael mercado.Nos

referimos a casos como el de la prensadeportiva que destinauna parte de su

presupuesto a anunciar sus cabecerasen locales o recintos deportivos o a

medios impresosque, por ejemplo, copan los toldos de los quioscos en donde

se vende diarios, revistas o cualquierotro producto de similares características.

No ocurre así con las cadenasde radio y de televisión que utilizan de

forma sistemáticalas páginasde los periódicos para promocionarsus programas

estrellas y con ello aumentarconsiderablementesu audiencia.

Los medios audiovisuales, quizá en justa correspondenciao quizá por

acuerdosde intercambio con los diarios y revistas, acogenen sus informativos

nocturnos y matinales, miniespacios en donde se recogen las principales

informacionesque aparecenen la prensaescrita, lo que no deja de ser un acto
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promocional de indudable valía dadas las masivas audienciasde estos medios

que, sin duda, repercutenposteriormenteen las ventas de los medios escritos.

Hay quien va mucho más allá en la utilización de este llamado efecto

altavoz de la radio y la televisión y consigue el máximo de prestacionesy

eficacia en ambos, mediante la presenciade un responsablede la publicación

en los grandes y masivosprogramasradiofónicos de la mañana.Quien mejor

ha entendido la relación causa-efectode este maridaje ha sido, sin duda, el

director del diario El Mundo quien, desdeel origen del rotativo, se desdobla

en un esfuerzo sin precedentepara estar a primeras horas de la mañana,

aunque en diferentes días, en las tertulias de dos cadenasque compiten entre

si: Onda Cero y Cope. Desde sus micrófonos promociona su producto y las

informaciones más relevantes,lo que sin duda es un elementoincentivadorde

primer orden para que la audienciacompre el diario que dirige, en cuanto sale

a la calle o se baja del coche.

Pero ahí se queda toda la actividad autopublicitariade los diarios.

En las revistas, el proceso es algo distinto según sea la capacidad

financiera de éstas, y resulta habitual, en alguna medida y en algunos casos,

los apoyos publicitarios previos a su distribución, no dejando al albur del

quiosco el éxito de un determinadonúmero.

Expertos en marketing y distribución, con los que hemos abordadoeste

asunto, convienen en señalar que una “buena” campaña publicitaria en

televisión, puede conseguir multiplicar por dos o por tres la difusión habitual

de una revista, aunque también apuntanque, en demasiadasocasiones,fallan

en las previsionesde distribución y, en pocas ocasiones,ajustan y afinan la

oferta a la demandaque se genera. Por lo general, los indices de venta de

prensaescrita se incrementanentre un 25 y un 30% cuandoel lanzamientodel
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número va acompañadode una campañapublicitaria de tipo medio.

Otra cuestión es la actividad promocional que los editores de revistas y

algunosdiarios económicosdesarrollancomo complementoal lanzamientode un

númeroal mercado.Nos referimos, en este caso, a los diferentes artículos que

acompañana numerosasrevistas,de unos añosa esta parte, y que tienen como

objeto incrementar la tirada. Los artículos que van desde un video, a un CD,

pasandopor un determinadolibro, suelen estar patrocinadospor distinto tipo

de empresasque corren con una importanteparte del costedel citado producto

y que tiene como virtualidad un aumento geométrico de las ventas y un

mantenimientode estasmientras dura el complementoeditorial, aunquetambién

tiene una dramática lectura: el compradoradquiere la publicación por el video

o el CD, consigue una apreciable colección de estos artículos y desprecia,

generalmente,la publicaciónque sustentaa la citada colección.

Como no podría resultar de otra manera, el quiosquerove incrementado

su margen cuando la publicación en concreto, que suele aumentarsu precio de

portada, sale al mercado con uno de estos productos promocionales.
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países desarrollados.
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XVI. LOS ORGANIGRAMAS Y LA FORMACION



Al contrario de lo que ocurre en las empresas de otros sectores

económicos, las editoras de diarios y revistas -incluso las grandes- suelen

manteneruna estructuraorgánicarelativamentesimple, aunqueno por ello más

eficaz. Una empresainformativa suele estar configurada por dos grandesáreas

o grupos: la redacción y todo lo demás.

Ningún empresario,con pretensionesde iniciar actividad alguna en el

sector de prensa escrita, desconoce que para sacar adelante un proyecto,

necesitade una redacción compuestade periodistasy de un director que los

lidere. A partir de ahí, el resto de actividades que el negocio requiere para

llevarlo a buen fin, pasa a englobar el mundo de la gerencia en donde se

mezcla aspectos tan disparescomo los recursos humanos, la distribución, la

publicidad, la impresión, los financieros, los comerciales o los legales. Son

cuestiones fundamentalesen cualquier empresao negocio, aunque en prensa,

con la excepción de los grandesrotativos, no tienen la misma consideracióny

son, en ocasiones,áreasinconexascon un gerente,director general o consejero

delegadocomo único punto de referenciaentre ellas.

Así las cosas, no es de sorprenderque la distribución, incluso hoy en

día, continúe siendo en muchos medios escritos un departamento de

‘Circulación” encargadode asuntos puntuales y administrativos referentes a

suscripciones,venta al número y otros asuntosmenores.
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Buena prueba de lo dicho queda reflejado en El País, diario líder

español,en cuya manchetay en la parte dedicadaal director gerente, el área

de distribución brilla por su ausencia, mientras que aparecenreflejados los

departamentosde publicidad,económico-financiero,técnica, relacioneslaborales,

promoción, comprasy adjuntos a la gerencia.La preguntaque sí viene al caso

sería: ¿dentro de que departamento de los enunciados se encuentra la

distribución?. Dos compañerosmatutinos de] diario citado, ABC y El Mundo

sí que le dan relevancia en sus manchetasa la distribución, apareciendoésta

con unidades,direcciones o departamentos,como el financiero, el informático

o el publicitario.

Sin embargo, la distribución de un diario o una revista va mucho más

allá de la simple responsabilidad de repartir, cobrar o pagar ejemplares

vendidoso devueltos. Las sociedadesmodernasse han vuelto complejasy más

si se analizan desde su vertiente consumidora.Hoy, lo difícil, es vender y

vender significa realizar toda una serie de tareas previas, paralelasy conexas

que hastaahora pocos editores han desarrolladoen proffindidad.

Vender, y vender bien, no sólo implica distribuir muchos ejemplaresa

muchos puntos de venta y llevar una buena contabilidad de los cobros y los

pagos; vender bien obliga a conocer el público al que va dirigido el producto,

las debilidades y fortalezas de la red comercial, desarrollar actividades de

promoción que apoyen las acciones de venta o participar en el plan de

marketing. Como se comprobará,un conjunto de actividades muy alejadasde

la rancia concepciónde “Circulación” tal y como esta era entendidaen los

diarios de hace veinte o treinta años.

Hoy n.o es posible abordarun procesode distribución de prensaperiódica

sin contemplar toda una serie de medidas relacionadascon la potenciaciónde
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la venta. En este sentido, no cabe entenderuna unidad de distribución ajena

a las labores de comercialización,promoción o publicidad.

No se trata de inventar fórmulas nuevas, sino de desarrollar las que

pueden resultarmás eficacesy operativas y en este sentido todos los expertos

consultadospara la realización de este trabajo, han coincidido en señalar la

necesidadde conjugar varias funciones comerciales en el área de distribución,

sin que esto suponga que la distribución debe integrarse en una dirección

comercial o que lo comercial debe integrarseen una dirección de distribucion.

No se debatesobre estructurasorgánicas;simplementese apunta la necesidad

de que exista una unidad de funcionesque permita la consecuciónde objetivos.

A lo largo de los años, han sido muchos los que han propugnadouna

alternativaen este sentido, aunquegeneralmenteestaspropuestashan procedido

de los medios norteamericanos,que por su tamaño e indiosincracia, entienden

esto de la venta con algo más de agresividadque los españoles.

Basta recordar cómo ya en 1969 Rucker y Williams(1), elevaban a

diez las funciones que se debían buscar en un “jefe del departamentode

circulación”. Entre estos conocimientosse encontrabanel de jefe de ventas,

auditor, jurista, experto en publicidad, jefe de crédito, hombre práctico de

empresa, etc. Tampoco hay que pasarse. Cierto es que es bueno, para la

distribución de un medio de comunicaciónimpreso, reclamarun nivel orgánico

eficaz, pero no lo es ser excesivo y tratar de convertir el responsablede la

distribución en el eje de toda la acción editora de una empresa.

En la actualidad, en España, los grandes grupos editoriales están

comenzandoa concederuna cierta importancia a las unidades de distribución,

aunque todavía están alejados de configurar un todo integrado en donde la

promoción y la circulación vayan unidos y actúende forma coherente.
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16. 1.- El profesional de la distribución de prensa

Como toda actividad económico-empresarial,la distribución de mediosde

comunicaciónescritos requiereuna especializaciónprofesional determinadacon

amplios conocimientosen el área de la economía,ya que en la gestión de la

distribución intervienen factores de rentabilidad y optimización de recursos,

íntimamente ligados con la cuenta de resultados. Sin embargo, vuelve a

apareceraquí una consideraciónsimilar a la que hemos planteadoa lo largo

del trabajo y que está relacionadacon la especificidad del producto prensa

sobre otros productosde consumo: la formación periodísticadel profesionalde

la distribución.

Un caso relevante ilustra, de forma especial, esta necesidad.

Cuando e] 4 de mayo de 1976 nació el diario El País, uno de los

fenómenos periodísticos reseñablesde la reciente historia de España, José

Manuel SánchezPalomares, responsable,entre otras cosas, de la distribución

del periódico, aparecía todos los días a media tarde por la redacción para

interesarsepor los contenidos de la edición que se estaba elaborandoy para

preguntarsobre los asuntosque las distintas seccionesestabanpreparandopara

los siguientes días.

La curiosidad de este hombre,de talante amable e intuitivo, sorprendía

a muchosde los redactorese incluso molestabaa otros muchosque no entendía

muy bien el por qué de esaespeciede “injerencia’ cotidiana en los asuntosde

la redacción. Con el paso del tiempo su presencia se fue haciendo popular

entre los redactoresy sus incursionespor las distintas áreas de la redacción

terminaron por convertirseen habitualesy formar parte de la misma.

Nunca llegó a explicar el motivo, causa o razón de su reiterado
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peregrinajepor la plantaque era ocupadapor la redaccióny que, desdeluego,

no era la misma en la que se hallaba situado su territorio competencial.Sí se

supo, sin embargo, que había estudiado periodismo, aunque desde sus

comienzos profesionales se había dedicado al área de la distribución, la

publicidad y la promoción dentro del sector editorial de prensa.

Años más tarde, hablandosobre la distribución de la prensaen España,

confesó que, en su actividad profesional, le había sido siempre de especial

utilidad paradesempeñarsus funciones,en materiade distribución, su formación

periodísticapor cuanto le había permitido valorar aspectosrelacionadoscon las

ventas medianteel simple conocimientode los contenidosde las ediciones.

“¿A qué crees -recordaba- que se debían mis diarias visitas a la

redacción durante la etapa inicial de El País?. Conocer qué estábais

escribiendo, qué estábais preparandoy cómo iba a ir la primera página me

ayudaba mucho a la hora de ajustar la distribución y hacer un determinado

esfuerzo en una zona geográfica concreta en materia de reparto o de

distribución” (2).

Por fin había entendido lo que había sido un enigma años antes. La

distribución de la prensa no es neutra y la sensibilidad en materia de

información y de actualidadjuega un papel importante y muy alejada de la

frialdad que encierrauna fría asignaciónde cuotas.

A. lo largo de mi vida profesional, he coincidido con compañerosque

me han demostradouna extraordinariacapacidadpara predecir, con un pequeño

margen de error, qué asunto podía vender y cual no y hoy soy uno de los

convencidosde que la distribución de un periódico o una revista no puede

realizarsecorrectamentesin contar con ese “sentido periodístico” que sólo se

adquierecon los años.
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Por eso consideroconvenienteque, ademásde la formación empresarial

que el puesto determinay exige, un responsablede distribución en un medio

de comunicacióntenga también una formación y experienciaperiodística que

puede que se aprendaen pocos meses-como se aprenden,en otro sector, los

hábitos de consumo del zumo de naranja en diferentes zonas-, pero que

introduce elementosdispares y distorsionadores,que nada tienen que ver con

e] resto de los productosde consumo(3).
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XVII. HACIA UN FUTURO ELECTRÓNICO



Estamos entrandoen el futuro. Con la llegada del próximo milenio, el

mundo va a ser testigo y protagonistade grandescambios cuyos límites están

todavía por descubrir y ello, sin duda, va a repercutir en el devenir de los

medios de comunicaciónimpresos.

No han pasado siquiera unos pocos años desde que comenzaran a

funcionar en EstadosUnidos las denominadas autopistasde la información y

cada día que pasason más las utilidades que se encuentran,hastael punto que

los expertos vaticinan, sin ningún tipo de reservas,que es cuestión de años e]

que se modifique sustancialmentela forma de vida de los núcleos urbanos y

cambie radicalmentela estructuray formas de trabajo, hastael punto de que

se anuncia-y es una práctica en algunos casos- el que la jornada laboral se

pueda desarrollar en algunos sectoressin necesidadde salir de casa.

Hoy por hoy, comienza a ser habitual, a través de terminales

informáticos, realizar actos de consumoo transaccionesbancariassin moverse

del hogar, comunicar ofertas publicitarias de productos incorporándosea una

determinadared o a una autopista o celebrarreunionesmasivasa través de

video conferencias.En estascircunstanciasno resulta disparatadoel plantearse,

una vez más, el futuro de los medios de comunicaciónimpresos, alternativa

sobre la que se lleva debatiendodesdehaceaños y cuyo desenlaceparececada

vez más próximo y que supondríauna revolución en lo que a distribución de

la prensase refiere.
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La posibilidad de presionaruna tecla de un ordenadordoméstico y que

aparezcaen pantalla las páginas del diario y revista a la cual el autor de ese

acto se haya previamentesuscrito, no es algo relacionadocon la ciencia ficción,

sino una hipótesis de trabajo que se nos aparececada día más próxima.

Este vaticinio, enunciado en numerosasocasiones, no tiene por qué

resultar preocupantepara los periódicos si somos capacesde desprendernosde

un extraño conceptorománticonacido al calor de la galaxia de Gutenberg. ¿Y

ello por qué?. Porque, al tiempo que sus costesde impresión y de distribución

se reduciríansensiblemente,los nuevosmediosofreceríanuna información que,

por su peculiar naturaleza, atraería sin remedio tanto a los lectores de

periódicos,como a la publicidad y a la multitud de empresasmuy diversasque

invadirían el nuevo mercado informativo.

Como apunta Francisco Gómez Antón(1), la superación de los

problemas que hoy impiden el desarrollo del periódico electrónico, harán

inquietante el panorama para la actual estructura de la prensaescrita y ello

debe ser suficiente razón para que los editores se preparenpara competir en

un mercado informativo que será muy distinto al actual, y hacia el que se

camina indefectiblemente.

El núcleo sustancial de tal preparaciónconsiste en que las empresas

informativas se vayan transformando,gradualmente,en informativas en sentido

estricto. Su negocio no son los periódicos o las revistas, sino la informacion.

Su capital más importante no está en las máquinas, sino en el talento. Por lo

cual, las claves de su éxito no son diferentes de las de otras empresasde

servicios, a saber: poner la máxima atención en seleccionar, capacitar

continuamente y retener al personal de calidad, y adoptar modelos de

organizacióny de gestión congruentescon ello. Sólo así podrán las empresas
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informativas competir con la información on fine y, en su caso, incorporarse

a ella o servirla.

En efecto, el “diario electrónico”, tendría muchasventajas y entre otras

las siguientes(2):

a) Suprimiría los problemasde distribución, que son la rémoramás grave

en el procesode modernizaciónde los periódicos.

b) Evitaría el consumoinnecesariode las ingentes cantidadesde papel,

utilizadas hoy, para imprimir periódicos que -además- jamás se leen

íntegramente. No hay que ser un abanderadodel ecologismo militante para

aUgurar que la naturaleza, incluso el cultivo de madera para papel prensa, va

a pasar -está pasando-a ser uno de los asuntos más preocupantespara las

sociedadesdesarrolladasy que la Conferenciade Río sobre la biodiversidadno

fue sino el comienzo de una carrera cuyo punto final no está muy lejano en

el tiempo(3).

c) Proporcionaríaa cada lector, en tiempo real, cualquier información,

con todos sus antecedentes,y permanentementeactualizada; en cualquier

momento e instantáneamente;fuera el que fuere el lugar desdeel que se le

pidiera.

d) Facilitaría extraordinariamentela comunicaciónde los lectores con la

dirección y la redacción del periódico.

Es una cuestión de tiempo y, aunque las empresaseditoras no parecen

haber tomado decisión en este sentido hasta el momento, todo parece indicar

que a medida en que se vayan produciendoavances, los editores se irán

posicionandocon más claridad.
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17. 1.- La era de los servicios electrónicos

Hagamos un intento por clasificar lo que hoy tenemosen el mercado.

De su lectura se desprendeque la evolución experimentadaen las últimas

décadasnos puede llevar irremisiblemente a un nuevo concepto de medios

escritos,que tendría como soporte una pantalla en lugar de gramos de papel.

Los servicios electrónicos, relacionados con la información y la

comunicación y que actualmente son operativos e incluso usuales en las

sociedadesdesarrolladas,puedenclasificarsedesdepuntosde vista muy diversos:

17. 1.1.- Según el equipo necesariopara utilizarlos.- Para accedera

algunos de ellos (los de audiotex) basta un teléfono; para hacer uso de otros

(los de teletex), una pantalla de TV dotadade un pequeño descodificadorde

senalesdigitalizadas; para los de videotex, la línea telefónica (pues las señales

llegan a través de ella) y una pantalla terminal, que puede ser especial (como

la “minitel” francesa),o bien la de TV o la de un ordenador,si estándotados

de los convertidores precisos para recibir y transmitir mensajes por línea

telefónica. Naturalmente,la posibilidad de digitalizar, tanto datos como sonidos

e imágenes,facilita el progresohacia redes y equipos de servicios interactivos

integrados.

17. 1.2.- Por razón de su objeto.- Los servicios electrónicos son

principalmente de tres tipos: informativos, de comunicación (tales como el

“correo electrónico”) o transaccionales,entre los que destacanlos de corretaje

(brokerage), los bancarios(home banking), los de viaje (travel plannig) y los

de compra (shopping).
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17. 1.3.- Por su naturaleza.-Podríansubdividirse en generales(para el

público común) o especializados(para usuarios con intereses peculiares).

17. 1.4.- Por el sistema de distribución.- Unos, los proporciona

directamenteel productor, y a otros -los más- se accedea través de empresas

intermediarias -de implantación sólo local, o de alcance nacional y hasta

internacional-que ofrecenservicios de todo tipo (informativos, de comunicación

y transaccionales)o que limitan su oferta a algunos de ellos.

17. 1.5.- Por su coste.- Algunos son gratuitos; lo normal es, sin

embargo,que su utilización requierael pago de tarifas, tanto más altas cuanto

más profesional sea el servicio.

17. 2.- Terminalesy redes(4)

17. 2.1.- Videotex.- Aunque a vecesse consideransimilares, el videotex,

y el teletex son dos sistemasmuy distintos. Tal como hemos visto, el videotex

conecta a los poseedoresde terminales visuales, equipadascon convertidores

especiales,entre sí y con compañíasprestatariasde servicios de diverso tipo

(sobre todo, informativos, transaccionalesy de comunicación),y es un sistema

interactivo. El teletex, en cambio, no lo es: sirve únicamentepara hacer llegar

al aparatode TV (debidamentedotadodel descodificadorprecisopara recibirlos)

textos circulantes o fijos que cubren la pantalla en parte o por completo.

El videotexse inventó en el Reino Unido en 1972, y despertóenseguida

el interés de otros países. De hecho, los primeros que ofrecieron tal servicio

fueron Suiza y Canadá,en 1978. En 1979, les siguieron Noruegay el propio

Reino Unido, cuyo sistema (Prestefl sería más tarde introducido en Austria,
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Australia, los PaísesBajos, Italia, etc. Francia lanzó el suyo (Teletel) en 1981.

En 1985 (según el Informe Wedell-Luyken presentadoen el congreso de

Hamburgode The EuropeanInstitute for the Media) contabancon videotex

17 países de los 22 analizados (EE.UU., Canadá, Japón, Australia, Brasil,

Escandinaviay todos los de Europa Occidental), pero su penetraciónen los

hogaresera inferior al 1% en todos, salvo en Francia, donde superabaya la

cota del 8% y estabaademásen rápida expansión.

¿Por qué esta diferencia?. El Prestel no fue acogido con el entusiasmo

con que se esperaba,por diversas razones:bloqueabala línea telefónica y la

TV, salvo que se dup]icaran una y otra (pues, cuando el Prestel se inauguró,

aún no había comenzado la expansión de los ordenadorespersonales,y el

servicio utilizaba como terminal la pantalla de TV únicamente); además,

requeríaun convertidor que costabaentoncesla nadadespreciablesuma de 200

libras esterlinas;por otra parte, exigía el pago de tarifas de suscripcióny uso;

y todo ello, paraobtenerunos servicios todavía muy elementales(e informativos

casi exclusivamente)que, en fin de cuentas,no suponíangran ventaja sobre los

del teletex (existente desde 1975) que, además,eran gratuitos.

El Teletel francés, en cambio, fue puesto en marcha por la Dirección

General de Comunicacionescon un doble objetivo: incrementarel uso de la red

de teléfonos, y desarrollar el sector industrial de la electrónica y la

telecomunicación.Para ello se adoptarondos medidas: distribuir gratuitamente

120.000 pantallas terminales especiales (los célebres “minitel”), en vez de

convertidores para las de TV; y sustituir las guías telefónicas por el

correspondienteservicio informativo on-line. Después,al tiempo que continuaba

la distribución gratuita de aquellas pantallas especiales(hasta sumar casi 4

millones en 1988), se multiplicaron los servicios de todo tipo accesiblesa través

de ellas (hoy, más de 10.000, entre los cuales el de “mensajería rosa”,
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enormementepopular), lo que a su vez impulsó la produccióny venta de otras

pantallasmás sofisticadas.

El videotexespañol(Ibertex), creadopor la Telefónicaen 1977 y puesto

en marcha en 1985, permite el accesointeractivoa basesde datos y a servicios

transaccionalesy de comunicación -a través de las redes de la propia

Telefónica: la RTC o Red Telefónica Conmutada, y la IBERPAC- a quienes

cuentancon pantalla terminal ad hoc o incorporen a su ordenadoruna “tarjeta”

especial.

El desarrollo del videotex en España dependerásobre todo -como en

cualquier otro país- de la variedad y utilidad de los servicios, de su coste

efectivo, y de la habituacióndel público a su uso.

17. 2.2.- Teletex.- La difusión del teletex ha sido más amplia que la del

videotex. Según el citado informe Wedell-Luyken, eran también 17 los países

que en 1985 tenían teletex. Pero, a diferencia de lo que ocurría con el

videotex, llegaba al 36% de los hogares en Finlandia, al 15% en Dinamarca,

al 13% en el Reino Unido, al 11% en Sueciae Italia, y a más del 1% en

todos los demás, salvo dos. Porque, aunque los servicios ofrecidos por el

teletex no son gran cosa, prácticamentetodos los hogarescuentancon pantallas

de TV, y el convertidor indispensabletiene precios razonables.La posibilidad

de introducir al pie de las pantallas “bandas” de texto que no interfieren los

programasordinarios es interesante,por ejemplo, para personascon problemas

auditivos, o para colectividadesenterasque no entiendenla lenguadel programa

original; y, en todo caso, para muchas empresasanunciantes.

Los paísespionerosen teletex fueron; el Reino Unido (Cefax de la BBC

y Oracle de la ITV, en 1975), y Francia (Antiope, en 1976).
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17. 2.3.- Audiotex.- El audiotex utiliza solamente el teléfono como

terminal. Su sencillez y relativamentebajo costo, junto al hecho de que el

teléfono es un instrumento a cuyo uso está acostumbradotodo el mundo, lo

hacen especialmenteinteresante.Los servicios que con él puedenprestarseson

sobre todo dos: informativos y de comunicación (voice mailbox). Para los

usuarios, unos servicios de audiotex exigen suscripción, otros se pagan por

minutos, y algunos son gratuitos porque se financian con publicidad.

De hecho,el audiotex está ya siendointensamenteutilizado por empresas

diversas, con excelentesresultados:en los EE.UU., los servicios de audiotex

generaningresospor valor muchosmiles de millones de dólares anuales;y en

la actualidad el ritmo de crecimiento es intenso.

Estos son algunosejemplosnorteamericanos:Si alguien quiere venderun

automóvil, por 30 dólares puede mantener durante tres meses el aviso

correspondienteen la lista de ofertas del servicio telefónico 333-Info; llamando

a los números 900 ó 976, según que se trate de servicios nacionales o

regionales donde existen, se puede obtener información sobre deportes, el

tiempo, resultadosde la lotería, viajes, espectáculos,negocios o el tratamiento

del SIDA; y horóscopos,chistes, cuentospara niños, citas (a través de Tite

Single Line, Dial-a-Date, Dating, Tele-PersonalAd., etc.), y hasta una larga

serie de los llamados “servicios para adultos”. Tienen, en fin, también gran

éxito las versiones ‘parlantest’ de las Yellow Pages con cerca de 200 millones

de llamadas.

En España, la Telefónica ofrece información deportiva, horaria y

meteorológica,ademásde noticias de Radio Nacional de Españay la oferta

ya es casi tan amplia como en EstadosUnidos.

El audiotex podría ser, para muchos periódicos, la puerta de entradaen

el nuevo mercadode la información electrónica. Y es un indudable acicate para
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ello, el hecho de que se puedanofrecer servicios de grabacióny recuperación

de mensajes.

17. 2.4.- Incidencia potencial de otros recursos.-La interdependencia

de los avancestécnicos es obvia. Lo es también, por tanto, el que en los

servicios electrónicosarriba referidos inciden, de algunaforma, invencionesde

muy diversa especie. Citaremos sólo algunos como la TV por cable, los

satélites y la fibra óptica.

La TV por cable pudo haber sido aprovechadapara hacer interactivo el

teleta, y masificar así un servicio similar al videotex, aprovechandoel hecho

de que prácticamentetodos los hogarescuentancon pantalla de TV. Más aun:

eso era lo que se pensabaocurriría, cuando la TV por cable comenzó a

expandirse.Perono ocurrió así, por dos razones.La primera, que han sido las

computadoras las que se han impuesto como base de la comunicación

interactiva, en un grado insospechablepor aquel entonces.La segunda,que la

TV por cable no se ha extendido tanto como se pensaba,porque resulta cara

y por otra parte, las empresaspublicitarias que podrían financiar canales

exclusivamenteinformativos se echabanpara atrás, porque puedenllegar a más

espectadorespor una red normal de TV que por cualquier otra de cable; y, en

fin, los usuarios no parecendispuestosa pagar tarifas más que por canalesde

entretenimiento.

Por eso, el desarrollo de la TV por cable está claramentevinculado a

la riqueza y densidadde la población: su coberturaes altísima en paísesricos

y pequeños,mientras que en los más grandes-aunquesean ricos- se limita a

ciertos “islotes urbanos”. El Informe Wedell-Luyken (1985) citado por Gómez

Antón en su informe de Situación mostraba,en efecto, que en Canadáestaban

cableadosel 62% de los hogaresdotados de TV, y en los EE.UU. el 49%;
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pero los porcentajesascendíanal 85% en Bélgica y al 75 % en Luxemburgoy

los PaísesBajos (menos ricos que los anteriores, pero densamentepoblados),

y en cambio era prácticamenteinexistente en Grecia, Italia, Portugal y España.

En los demás países europeos, las cifras quedabanen el 50% en Suecia, el

42% en Suiza, el 47% en Dinamarca, el 34% en Noruega, y en otras

muchísimo menores,en casi todos los restantes;de manera que, en conjunto,

el cable llegaba a menosde uno de cadadiez de los 122 millones de hogares

europeos. Hoy, estos ratios han experimentadoun importante crecimiento,

aunque sigue siendo válida la teoría de que la inversión resulta rentable en

núcleos urbanos densamentepoblados.

Los satélites constituyen otro de los pilares del desarrollo de la

comunicación. Sin embargo,a los efectosque ahora nos ocupan,su incidencia

es todavía escasa.Aumentará, sin duda; pero no fácilmente. A este respecto,

merecereseñarselo ocurrido con el Sky Television, satélite lanzadopor Rupert

Murdoch en febrero de 1989. Partió del supuestode que tendría dos millones

y medio de suscriptoresantes de un año; pero cuatro mesesdespuésno pasaban

de 125.000, las pérdidas ascendíana 3,2 millones de dólares semanales,y las

perspectivasde cambio eran funestas: menos del 5% de los ciudadanos se

manifestabandispuestosa gastarse400 dólares en el disco precisopara recibir

las señalesdel Sky Television. De maneraque, a mediadosde mayo, Murdoch

llegó a un acuerdocon Robert Maxwell para cinco años, en virtud del cual los

programas del Sky se ofrecerían a los 50.000 suscriptores de la Cable

Televísion de Maxwell, y quizás incluso a los de toda su red (de cable y

convencional)que llega a un millón de hogaresaproximadamente.También vale

la pena recordar que, en 1982, ABC Video Enterprisesy Westinghouse

Broadcastingand Cable lanzaron el satélite News Channel para desarrollar

servicios nacionalesde cable exclusivamentenoticiosos. Fracasaron,y un año
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despuéslo vendieronpor 25 millones de dólares a Ted Turner, un empresario

de Atlanta, que perdió algunos millones más, año tras año, hastaque, gracias

a convertirlo en un canal exclusivo de noticias y a la guerra de Iraq, la CNN

ha vivido tiempos de gloria y de rentabilidad. Hoy, pese a dificultades

financieraspuntuales,el canal tiene unadifusión ciertamenteconsiderabledentro

y fuera de EstadosUnidos.

Los satélites de transmisióndirecta constituyen en teoría una amenaza

para la TV por cable; pero no lo son de hecho, porque admitenmenoscanales

que el cable, sus señalesson unidireccionales,resultan idóneos tan sólo para

programas nacionales, cuestanmucho, requieren antenas especialespara ser

captadosy no son fácilmente financiables.

Es importante hacer aquí alguna referenciaa la fibra óptica, que está

incrementandoconsiderablementela capacidadde las líneas telefónicas,soporte

principal de toda clase de servicios electrónicos. Desde 1980 se han instalado

decenasde millares de kilómetros de líneas de ese tipo en los EE.UU., Europa

y el Extremo Oriente, y se da por supuestoque esta cifra se multiplicara por

tres antes del año 2.000.

De hecho, pues, la infraestructurade autopistas, redes y terminales de

diverso tipo se tupe y robustece a gran velocidad. Prácticamentetodos los

hogaresde los países industrializados,y un crecienteporcentajeen los demás,

disponenya de al menos un teléfono y un televisor; y son evidentes tanto la

generalizacióndel uso de ordenadoresen los ámbito profesionales,como su

introducción en los hogares.

17. 3.- Las distribuidoraselectrónicas

Como se apuntabacon anterioridad, en este mismo capitulo, los servicios
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son básicamentede tres tipos: informativos, transaccionales,y de comunicacion.

Aunque bastantesde estos servicios se pueden obtener directamentede sus

productoresrespectivos,a la inmensamayoría de ellos se accede,de ordinario,

a través de empresasdistribuidorasgigantescasque actúancomo “supermercados

electrónicos”, pues ofrecen conjuntamente servicios -propios y ajenos-

informativos, transaccionales y de comunicación. Estos “supermercados”

coexisten con “boutiques” más especializadasy menores.

17. 3.1.- Servicios informativos, discos compactosy basesde datos.-

Los servicios informativos son de una inacabablevariedad. Se articulan sobre

basesde datos. Son millares las existentesen el mundo, hastael punto de que

se han hecho necesariaslas basesde datos de bases de datos.

Hoy los discos compactoson fine son un instrumento formidable. Por

unas decenas de dólares se pueden obtener en un sólo disco la Grolier ‘s

AcademicEncyclopedia,o el mayor diccionario médico existenteen inglés (más

de 160.000 voces), o un Webster’sDictiona¡y parlante, que permite escuchar

la pronunciación correcta de cada voz del diccionario; por unos pocos más,

McGraw Hill ofrece en otro su Encyclopediaof Scientiflc & Technologiey su

Dictionary of Scient¿flc and Technical Terms, con la posibilidad de manejarlos

simultáneamenteen la pantalla. La mayoríade estosdiscosson inmutables; pero

los hay que puedenactualizarsede continuo, conectandocon las basesde datos

que mantienen al día la información del disco (por ejemplo, la Donnelley

DemographicsConquest).

Hay basesde datos sobre temas del másdiverso tipo: deportes,política,

libros, películas, cultura, salud, información especial para personas con

necesidadesespecificas, impuestos,servicios públicos, seguridadsocial, centros

educativos, legislación sustantiva y procedimental, computadoraspersonales,
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turismo, transportes, seguros, música, juegos, pasatiempos, espectáculos,

restaurantes,etc.

Pero, claro está, tienen especial importancia las basesde datos destinadas

a profesionales. Tres ejemplos bastarán para hacerse idea de los que son y

significan y de qué maneralos medios de comunicaciónestánentrandoen ese

mundo.

Dow Jones, la más importante empresa de servicios para hombres de

negocios, pone al alcancede sus cientos de miles de clientes la información

acumuladade un sinfín de bases de datos propias y ajenas: Dow JonesNews

Archive, Dow Jones Text/Search, Dow Jones News Retrieval, Dow Jones

Tracking Service, The Business Library, BusinessDateline, Business Data

Times, Financial World, Wali Street Week Online, News/Retrieval World

Repon, etc., etc. Y en estas bases se puede obtener:

1) Textos publicados en diarios y revistas como: The Wall Street

Journal, Forbes, Fortune, American Demographics, Consumer Markets

Abroad, Financial World, Money, Inc., The PR Newswire., Barron’s, The

Washington Post, Insider Trading Monitor, Japan Economic Daily, etc.

2) Información general sobre negocios, en la que se incluyen el servicio

Business and Financial Report (noticias económicas de actualidad, y

referenciasde la información existente sobre ellas en otras bases de datos) y

The Words of WalI Street, un léxico de unos 2.000 términos y frases de uso

común en las finanzas.

3) Información de empresas,a través de diversos servicios: Dow Jones

Tracking Service, Disclose Online, The Corporate Earnings Estimator,

Investment, Media General Financial Services,y Standard & Pool’s Online.

4) Información de Cambio Exterior, con los datos y análisis del servicio

Economicand Foreign ExcitangeSurvey en tiempo real.

265



5) Información de Bolsa, de absolutaprecisión y fiabilidad, que incluye

servicios especializadosen mercado continuo, valores en alza, precedentes,

previsiones,etc.

Superindexse centra en Ingeniería, Medicina y Ciencias. Contiene los

índices combinadosde más de 3.000 catálogosde libros de los camposdichos,

con varios millones de términos de referencia. Están representadasen

Superindexunas veinte editoriales del más alto nivel.

Un ejemplo más, aunqueno estrictamenteprofesional, son las Electronic

Yellow Pages. Las componencatálogosde empresasy profesionalesde sectores

más diversos.

17. 3.2.- Corretaje, banca, viajes y compras on-line.- Cubren sobre

todo cuatro áreas: corretajeelectrónico, operacionesbancarias,viajes y compras.

Los servicios de corretaje compiten en una interminable variedad de

prestaciones:desdeanálisis de cotizacionesde bolsa, pasandopor asesoramiento

de inversiones,hasta compraventade valores que puede ordenarsea cualquier

hora.

El home banking permite realizar toda suerte de operacionesbancarias

on-line; pagos,transferencias,depósitos,créditos, estudiode cuentas,liquidación

de impuestos, inversiones, etc. Muchos bancos promocionan estos servicios

electrónicos regalando a sus clientes el software básico para utilizarlos, y

algunos el convertidor, incluso. El home banking está ya extendidísimo.

Normalmente, sus usuarios -al menosen los grandesbancos-obtienen servicios

complementariossin recargoespecial:por ejemplo, asesoramientoen inversiones,

préstamosen condicionesventajosas,etc.

El travel planning va mucho más allá de la simple reserva de pasajes

y plazas hoteleras: incluye información detallada sobre alojamientos,
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restaurantes,moneda, situación política y económica, visados y otros requisitos

de entradadel pafs de destino; alquiler de automóviles,recursosturísticos, etc.,

etc.

Para hacerseidea del estado actual del shoppingon-line, basta apuntar

el hecho de que en Estados Unidos las dos empresaslíderes en este sector

ofrecen, en un caso, más de 60.000 productos diferentes, descritos, cada uno,

en cuatro o cinco lineas, con indicación de precios normales o de saldo y

gastosde envio, ademásde servicios de asesoramientopor expertos,información

al día sobre “gangas”, etc.; y, en otro, productosde 100 fabricantes, de once

sectoresdiferentes, y la posibilidad de hacer pedidos directos a más de 120

fabricantes.

17. 3.3.- Servicios de Comunicación.- Gracias a ellos, es posible

intercambiar mensajespunto a punto, o enviarlos instantáneamente,a la vez,

a miles de personasde cualquier lugar del mundo. Aunque utilizados sobre todo

por las grandesempresasnacionales e internacionales,se ofrecen también al

público común a través de intermediarios.Los principalesde estos servicios son

los de WesternUnion, MCI Mali, GTE Telenet, Lotus Express, Geisco’s

Quick-Comn Service, Transend PC Complete, Desktop Express, y Tymshare.

17. 3.4.- “Supermercados” y “boutiques” de servicios.- Como ya se

dijo, entre los “vendedores” de servicios electrónicosse encuentranauténticos

gigantesa modo de “supermercados”,mientrasque otros son como “boutiques”.

Muchos de ellos, en efecto, facilitan a sus clientes información, transacciones

y comunicación, a través de centenaresde servicios integrados en sus redes

respectivas;otros en cambio, “venden” sobre todo accesoa bases de datos o

a servicios de comunicación.
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17. 4.- El ensayodel Grupo de los 7

En la cumbre del G-7 celebrada en febrero de 1995 en Bruselas y

recogida en las Conclusionesde este trabajo, los ministros que representaban

a los paises más desarrolladosdel mundo, aprobarononce proyectos pilotos

gubernamentalesque debíanservir para crearambienteentre el público, ensayar

la cooperacióny descubrir problemas,y cuyos contenidosnos permite conocer

el estado de la situación de este sector y de las posibilidadesdel mismo(S).

Estos son, en su enunciado:

Inventario global. Agrupará todos los proyectos y estudios sobre la

sociedadde la información y los hará accesibles.

Interoperatividadde redes de banda ancha. Tiene como objetivo tejer

puentesentre las distintas redes de alta velocidad.

Educacióntranscultural. Busca enfoquesinnovadoresa los lenguajes de

aprendizaje.

Biblioteca electrónica. Biblioteca virtual de todos los conocimientosde

la humanidad, conectadasa las redes.

Museo electrónico. Busca reunir todas las obras del arte mundial para

escuelasy universidades.

Gestión del medio ambiente. Agrupará los datos existentesen el mundo

sobre el entorno natural.

Gestión de emergencias.Reunirá los datos y estrategiascon que operan

los servicios de protección civil en las catástrofes.

Administraciones. Para intercambiar experiencias en el uso de la

tecnologíade la información entre gobiernos.

Salud. Consistenteen un programademostrativode las aplicaciones de

la telemedicina.
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Mercadoglobal. Programapara el intercambio de información comercial.

Información marítima. Pretendefomentarla protecciónmedioambientalen

las actividadesmarítimas mediante intercambio informativo.

17. 5.- La prensaen casa

Un proyecto de diario electrónico, en el que conviene que nos

detengamos,es el que viene desarrollandoThe Washington Post, a través de

Digital Ink (tinta digital) y que pretende que el gran diario norteamericano se

encuentreon fine entre 1995 y 1996(6).

Los suscriptoreselectrónicosdel Digital Ink tendrán, a cambio de diez

dólares mensuales,una versión del Post en sus pantallas de ordenador a lo

largo de todo el día con un simple modem.

El hipertexto será el gran arma del Digital Ink. Cada párrafo tendrá

palabrasque las diferencie del resto del texto. Dichas palabras tendránalguna

conexión con otros documentos, a los que también podrá acceder por el

ordenador.No habráque teclear complejas órdenessino presionar unas pocas

teclas y utilizar el ratón para accedera la página deseada.

No todo, sin embargo,esta resuelto. Así, la velocidad de transmisiónen

la actualidad no es lo suficientementerápida como para ofrecer las prestaciones

deseadaspor el editor y requeridaspor el usuario, pero todo es cuestión de

tiempo; el tiempo resolverá los problemas.

El experimentoque intenta llevar a cabo la WashingtonPost Company

es calificado como ambicioso a varios niveles por los expertos. Puedeparecer

muy arriesgadolanzarsedesdeuna plataforma totalmente nueva en un mercado

ya bastante atestado como el estadounidense.Servicios como Prodigy,

Compuserve, America Online y otros, totalizan ya alrededor de cinco millones
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de abonados.Pesea todo, los proyectosde prensa on fine continúan a toda

máquina como si todos ellos fueran guiadospor una fe ciega en que el futuro

va por ese camino.

17. 6.- Dudas y críticas sobre la expansiónmasiva de servicios

El nuevo mercadode los servicios electrónicoscrece. Sin embargo, su

expansiónmasiva tropiezacon dificultades tanto mayores cuanto:

a) más grande es la complejidad de los equiposy programasrequeridos

para utilizar tales servicios.

b) más arraigadosestán determinadosusos.

c) más altos son los costes de utilización. Lo dicho resulta evidente

cuando se trata, por ejemplo, de servicios que requieren como terminal un

ordenador personal (hoy por hoy, instrumento clave de los servicios de

naturalezainteractiva).

¿Y los informativos?. Los detractores apuntan que su difusión entre

usuarios comunes y corrientes es lenta y hastaahora no masiva y apuntandos

razones básicas que el lector deberájuzgar, en lo que a su contundenciase

refiere. La primera, es que a tales usuarios no les interesa la información

profesional, que es la más completay abundante.La segunda,que gran parte

de la información no profesional puede obtenersecon mayor facilidad por los

caminos usualeshasta ahora; y no abundan las personastan aficionadasa la

información electrónica que estén dispuestasa invertir tiempo y dinero para

conocer,por ejemplo, resultadosdeportivoso noticias de actualidadque la radio

o el teletex les sirven casi al mismo tiempo y gratis, y que el periódico publica

con pocas horas de desfase.Sin duda, la novedadconstituye un atractivo; pero

en cuanto la novedaddeja de serlo, decaenrápidamenteel interés y el uso de
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los ordenadores.CompuServe,asociadaal efecto con 10 diarios, puso en

marcha una especiede “periódico electrónico” experimental. Puesbien: en los

ocho últimos meses del experimento, una tercera parte de los usuarios lo

miraron ya una sola vez, y dedicaron a hacerlo nada más que cinco minutos

como media, pese a que la muestraexperimentalestabaintegradapor hogares

tipo, y a que los servicios ofrecidos eran noticias e informaciones de interés

comun.

Otro elementodistorsionadorparael futuro de la información electrónica,

según sus detractores, radica en el coste y no sólo en el económico. La

comunicaciónelectrónica exige tiempo. Lo exige, sobre todo, en las primeras

fases del aprendizaje; pero también luego, porque no siempre es fácil la

identificación, seleccióny accesoa los servicios en la tupida red de ofertas. Y

el tiempo libre es hoy un bien extraordinariamenteescaso. Por eso, resulta

comprensiblequequien llega -como es normal- cansadoa su casapor la noche,

no se dedique a operar en el ordenador,lo que, además,cuestadinero, salvo

que ello le divierta o le reporte ventajas indudables.

No creo que nadie pueda aventurarsea fijar un plazo para que se

desarrolle con éxito y masivamentela prensaelectrónica, pero no es ciencia-

ficción afirmar que llegará. Qué duda cabe que tiene que evolucionar

considerablementeel sector de la electrónica y la informática, pero el futuro

siempre llega y desde luego no lo detiene un problema de costes. Y ello, no

significa que desaparezcanlos medios impresos, pero su existencia se verá

disminuida de forma considerable(’7).
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7. Salaner, Vicente. Revista AEDE. Julio, 1930. Hace quince anos
la Asociación de Editores de Diarios Españoles dedicaba parte
de su publicación a los periódicos en pantalla, abriendo el
número un artículo titulado “Pantallas en vez de papel”. Aunque
el artículo forma parte de la prehistoria en materia de prensa
electrónica, ya entonces se hacía una afirmación rotunda: “Los
nuevos medios no son ninguna utopía”
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XVIII. LA UE Y LA DISTRIBUCION



Vivimos en un mundo interdependientey muy lejos de la autarquíaque

tuvo enterradoa este país hasta principio de los años setenta. Hoy, España

forma parte de la Unión Europea y muchasde las normativas reguladorasde

la economíavienen dictadasdesdeBruselas. El sector de la distribución no es

una excepción y de una u otra manera se ve enmarcadopor una serie de

normas básicasque obligan a los quince paísesmiembros de la Unión.

El Tratadode Roma impone dos principios básicosque afectande forma

directa a la actividad de distribución comercial: la “libertad de establecimiento”,

por la cual un operador,que no seaasalariado,pueda instalarseen otro Estado

con e] fin de producir, vender mercancíaso prestar servicios; y la “libre

estaciónde servicios”, que autorizaa prestarservicios en un Estado distinto al

Estado en que se está establecido.Este derecho es corolario del principio de

libre circulación de mercancías.

Por otro lado, el principio de “libre competencia” trata de garantizarla

competenciaentre empresas.Este principio ha tenido en los últimos años una

importancia especialpor habersedenunciadoante la Corte de Europa múltiples

casos de limitación de precios mínimos, impuestos por fabricantes para sus

productos,que han sido fallados a favor del comercianteque pretendíavender

por debajo de ese precio, cuando no se trataba de ventas a pérdida (que

podría desembocaren una situaciónde monopolio); y por la denunciade casos
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de concesiónde exclusivas,que de la misma forma podíansuponersituaciones

de monopolio. Respectoa estos dos principios, la UE ha desarrolladouna serie

de normativas y jurisprudencia dirigida a cambiar las dificultades que

obstaculizanel comercio de servicios y mercancíasentre los paísesmiembros.

Al margendel desarrollonormativo, no existe una política de comercio

interior de la UE, como existe en la agricultura o la pesca. En el ámbito de

la UF existen políticas nacionalesmuy disparesque regulan de forma concisa

y diferente los aspectosrelativos al funcionamientode la distribución comercial.

De esta forma, las legislaciones relativas a la implantación de nuevos

establecimientos(en particular grandes superficies), horarios comerciales, etc.,

tienen diferentes contenidos entre unos paísesmiembros y otros, y tampoco

hay un Estatutodel Comercianteen el que se regule esta figura.

Tampoco existe una política de fomento o reestructuraciónespecíficade

la distribución comercial comunitaria. Las ayudas que ofrece la UE a las

empresascomercialesllegan a través de los planes regionales (FEDER), o de

las ayudas establecidaspara las pequeñasy medianasempresas,concediendo

subvenciones y préstamos blandos, que salen de los distintos fondos

comunitarios. (Fondo Social, NIC, FEOGA, etc.).

18. 1.- Evolución del sector de la distribución en Europa

Aunque pueda parecer que no existe relación causa-efecto, hemos

consideradointeresantetraer a estaspáginasel desarrolloexperimentadopor el

sector de la distribución en Europa, según análisis realizados(1). Muchos de

los cambios detectadoshan ido extrapolándosea la distribución de la prensa

escrita en España.
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18. 1.1.- Evolución empresarial u organizativa

1.- Aumento de la cuota de mercadode las grandesempresasy

reducción de la cuota de las empresasno integradas.

2.- Aumento del poder del canal de distribución de las grandes

empresasdetallistas y reducción del poder de los mayoristasy los fabricantes.

3.- Integración de las funciones detallistas y mayoristas en una

misma empresacon la coordinaciónde funcionesanteriormenteindependientes.

4.- Aumento de las fusiones y absorciones para obtener una

presencia en los mercadosnacionalese internacionales,y para diversificar y

mejorar la cuota de mercado.

5.- Aumento del reconocimientode la necesidadde:

a) sistemas integrales de información para la gestión

(incluida la financiera).

b) programasde formación para la gestión.

6.- Aumento de la inversión institucional (compañíasde seguros

de vida, fondos de pensiones,etc.) en empresasde distribución.

‘7.- Continuidad de la rentabilidad del sector de la distribución

incluso durante la época de crisis en la mayor parte de los otros sectores

económicos,lo que permite la continuidaddel crecimientoy la reestructuracion.

8.- Planificación más estratégica en el marco del desarrollo

empresarialque comprendauna mayor internacionalizaciónde las operaciones

en relación con la explotación de establecimientosdetallistas y fuentes de

suministro de productos.

9.- Aumento del control, por parte de la gestión, respecto de

todos los aspectosde la explotación detallista, con tenencia a favor de una
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mayor centralización de las decisiones de la gestión de la empresa (esta

tendenciapodría invertirse al generalizarselas nuevas tecnologías).

18. 1.2.- Evolución operativay de los establecimientos

1.- Descensodel número de establecimientosdetallistas fijos con

aumento de las actividadesde la gama detallista fuera de establecimientos.

2.- Polarizaciónde la escala de explotación de establecimientos,

tanto minoristas como mayoristas,con la coexistenciade unidadesgrandes y

pequeñas.

3.- Aumento de la cuota de mercado de los grandes

establecimientosal obtenersenuevas formas de economíasde escala.

4.- Intentos de concepciónde formatos de establecimientosmás

normalizados, es decir hipermercados,grandes superficies, etc., mientras al

mismo tiempo se ensanchala combinación de productos en la mayoría de los

formatos.

5.- Sostenimientode la competenciade preciosa niveles altos pero

con un aumento en la competencia por servicios para diferenciar formatos

determinadoso como complementode la competenciade precios.

6.- Utilización mayor de la mano de obra de bajo coste (y más

flexible) en jornada incompletaen puestosde trabajo sin especializacióno con

especialización media, y de cuadros técnicos de elevado coste (y más

especialista)en puestos de gestión.

7.- Aumento de la participaciónde las inversionesrepresentadas

por nueva maquinaria y equipo como, por ejemplo, maquinaria de Punto de

Venta, maquinariade manipulaciónde materiales,ordenadoresde oficina, etc.,
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y descensode la participación que representael equipo de transporteya que

las funciones de transportese contratan con empresasespecializadas.

8.- Intento de reducir el volumen de las existenciasen almacén

y en depósito.

9.- Búsquedadel beneficio, vía merchandisingmáseficiente, como

resultado de una mejor utilización de la información de ventas originada por

los sistemas de Terminalesde Punto de Venta, considerándoseel espaciode

conservacióncomo conceptocrítico del análisis de beneficios y costes.

10.- Aumento del control de todos los aspectosde las operaciones

de los establecimientoscomercialesy los almacenes.

11.- Mayor calidad de diseño en los establecimientos para

respondera los nuevos estilos de vida y para acomodarnuevas tecnologías

(presupuestode consumoenergético,materialesde administración,etc.)

18. 1.3.- Tendenciasambientales

1 . - Aumento en la participación de la actividad minorista y

mayorista que se desarrolla en ambientescontrolados como son los centros

comerciales, mercados de alimentación, etc.; descensode la participación

correspondientea los ámbitos tradicionalesde calles comercialesy de distritos

de mayoristas dentro de la ciudad.

2.- Creciente descentralización de la ubicación de los

establecimientosdetallistas, mercancíasesencialesgeneralesen áreas urbanas,

con una concentración simultánea de los establecimientos detallistas

especializados en áreas centrales de las ciudades y centros urbanos,

convirtiéndoseel comercio al detall especialistaen motor real de movilidad y
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en una mayor movilidad percibida por los consumidores.

3.- Mayor inversión y actividad en los mercados de volumen

medio (ciudades de 40.000 a 150.000 habitantes) que refleja aumentosde la

población en estas áreas, con descensosen las grandesciudades y una mayor

difusión de las innovacionesdesdelas grandesáreasmetropolitanas.

4.- Aumento de las dificultades de organización de redes de

distribución adecuadas, en la áreas rurales distantes, con una base de

consumidoresmuy dispersa.

5.- Creciente fragmentación de los segmentosde consumidores

según sus condicionessociales, económicasy psicológicas,e incluso de edad,

empleo y estilo de vida, que requierenuna respuestade distribución en cuanto

a tipo de producto, red de establecimientosy funcionamientode los mismos.

6.- Modificación de los niveles de consumo, asociada a los

cambios sociales, incluyendo un descensoen la proporción de las rentas que se

dedica a alimentacióny un aumentode la proporción dedicadaa moda y bienes

duraderospara el hogar.

7.- Nuevasactitudesde los consumidoresen cuanto al empleo del

tiempo y a la distribución del mismo en las distintas actividades, incluido el

ocio.

8.- Incertidumbresen los gobiernosrespectode la convenienciade

su intervención, y la modalidadde la misma, para modificar las tendenciasque

se producen en la distribución, no teniendo los gobiernos una idea clara de

cuáles son los modelos de distribución que deseanapoyar para el futuro.
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18. 2.- La reconversiónde la distribución de prensaen Francia:un

modelo a seguir

En la evolución de la distribución de la prensaen Europa, Francia ha

tenido un papel relevante y que debe ser tratado con la consideración que

merece,por cuanto es el paísde la UE que, en nuestraopinión, más ha hecho

en favor de la distribución de los medios de comunicación,considerandoésta

como un derecho de todo ciudadanopara obtenere] grado máximo de libertad

de información.

Tres semanas duró el enfrentamiento entre editores y distribuidores

franceses,a lo largo de las cuales, Francia se quedó dos días sin periódicos

y sólo la intervencióndel primer ministro, Michel Rocard, consiguió apaciguar

la crisis que se saldó con una profunda reconversión de la tradicional

distribución de prensa escrita, semejante a la sufrida por otros sectores

industriales, y sentó las basesde lo que se dió por definir el modelo frances.

Corría el año de 1989 y España,todavía hoy, no se ha visto especialmente

involucrada,quizá porqueFranciaes Francia y Españaes España.Sin embargo,

la experienciafrancesamereceser tenida en cuentapor contar, en la actualidad,

con un modelo de distribución de prensaeficaz y muy racional.

El elementoque hizo saltar todas las alarmas fue la modernizaciónde

los sistemas de impresión de periódicos y la introducción de sistemas

electrónicosentre los que se encontrabanlos stackers, máquinasprogramables

que permiten a las rotativas clasificar y empaquetarautomáticamentelos

ejemplaresantes de confiarlos a la distribuidora, lo que suponíade hecho un

importante excedentede plantillas en la poderosa cooperativa distribuidora

Nouvelles Messageriesde la Presse Parisienne (N?MPP).
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NMPP manejaba cerca de 3.000 millones de ejemplares anuales, su

volumen de negocio rondabalos 80.000 millones de pesetas,tenía cerca de 700

clientes, contabacon una plantilla de más de 4.500 trabajadoresy era, sin

duda, la principal artífice de la distribución de la prensafrancesa.

El conflicto se zanjó con el despido de 2.600 trabajadoresy un plan de

modernización de la NMPP en la que editores y distribuidores se veían

involucrados y que preveía, en primer lugar, la construcción de un nuevo

centro de distribución de 16.000metros cuadradosy, lo que es más importante,

el mantenimientodel sistema de distribución de la prensaestablecidopor la Ley

Bichet de 2 de abril de 1947 y preservarlode toda amenaza,cualquiera que

sea y venga de donde venga.

Francia tiene a gala el contar con una legislación punteraen materia de

defensade la distribución de prensay que tiene su origen en la famosa Ley

Bichet, que se configura como gran paladín de los derechosde los franceses

a acceder a todo tipo de publicaciones, y que determina los mecanismosy

métodospara hacer llegar a los franceseseste tipo de mediosde comunicación.

(ver Anexo 4).

18. 3.- Plan de modernizaciónde la N.M.P.P.

Con vistas a continuar manteniéndosea la cabezade la distribución de

la Prensafrancesa,la cooperativadistribuidora NMPP, hizo público a primeros

de abril ante editores, sindicatos y gobiernoun plan de modernizacióndel que

resaltamossus aspectosprincipales(2):

El citado plan se articulaba en torno a cinco sectores: Explotación y

Logística, Comercial, Internacional,Sistemade Información y Telecomunicación
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y Formación de los empleados.

Dado que las áreas de Comercial e Información se encontrabanen una

fase bastante avanzada, la dirección general de los distribuidores, insistía

únicamentesobre aquellos factores más innovadores.

18. 3.1.- Distribución de diarios

Una modernared de transmisiónfacsímil por satélite estaríaoperativaen

el curso del citado año, permitiendo a los editores que lo desearan,imprimir

en París y, al mismo tiempo, en provincias.

Los editores también dispondríanen sus imprentas de datos capacesde

adaptar la tirada y los servicios de la clientela a los acontecimientosque se

produjerana la hora del cierre. La aplicación de esta medida, solicitada con

insistenciapor Le Monde, ya funcionabaen la imprenta de ese diario, aunque

a partir de entoncesse hacía operativaa corto plazo, en otras provincias.

La cooperativa NMPP confirmaba, por otra parte, que el plan se

fundamentabaesencialmenteen la concentraciónde títulos siempre y cuandoel

número de ejemplaresy los horarios de las tiradas lo permitieran.

Esta concentraciónse efectuaríaen París a partir de un nuevocentro que

sustituiría al de La Villete. En otras ciudadesse conservabany modernizaban

cinco centrosdistribuidores: Lyon, Vitrolles, Toulouse, Nantes y Nancy.

El futuro de otros tres núcleosdistribuidoresen Caen,Roubaix y Poitiers

estría ligado a la implantación en las afueras de París (Roissy) de las nuevas

imprentas del grupo Hersant: Le Figaro, France-Soiry París-Turf.
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18. 3.2.- Distribución de publicaciones no diarias

La distribución de otras publicacionesno diarias se veía apenasafectada

por este plan, a medio plazo. La NN’IPP confirmaba, no obstante, la realización

de una serie de estudiosrelativos a un centro especializadopara la exportación

y que podría comenzara funcionar a finales de 1990 o primeros de 1991. Por

otro lado, en el curso de 1992-1993 se crearía otro núcleo de expedición

destinadoa reemplazarel de Rungis, abierto en 1976.

18. 3.3.- Tratamiento y centralización de invendidos

Las modificacionesefectuadasen este sentidolo fueron en función de las

exigenciasde los editores. Estos últimos expresaronsu voluntad de reconsiderar

la política de comercialización de los invendidos así como una gestión más

rigurosa del costo del transporte.

En consecuencia,la cooperaciónNMPP reforzaría y generalizaríalos

dispositivos ya existentes.El control riguroso de invendidos, medianteel código

de barras, permitiría conocer con exactitud, día a día, los invendidos de cada

cabecera.Este dispositivo implicaba igualmentela informatización progresivade

todos los depositarios.

Para aquellos editores que desearanreciclar todos o una parte de sus

invendidos, la NJVIPP propusoun servicio que permitiera, en cadacaso, ajustar

el número de ejemplaresdevueltos a las necesidadesdel editor.

Una distribución por sectorese individualizada sustituiríaprogresivamente

el retorno, sistemáticoy a ciegas, de invendidos.

La supresión,desdeprimeros de ese año de las subvencionesde las que
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gozaban los transportes ferroviarios, había incrementado el costo de la

distribución en unos 400 millones de pesetasanuales.Esta circunstanciacondujo

a la NMPP a remodelar el sistema de los números devueltos y a imponer la

destrucción¡ocal de estos, controladapor un servicio especialde la cooperativa.

En consecuencia, el centro de Bobigny seguiría centralizando los

invendidos tal y como habían deseado los editores. Este núcleo continuaría

administrandoy clasificando los ejemplaresdevueltosen la región parisina y en

el resto del país.

18. 3.4.- Armonización y fortalecimiento de la red de depositarios

Aunque este sector no influía directamentesobre la situación del empleo

de la N1N4PP, también constituía un elemento importante del plan

La Dirección general de la NMPP y las organizacionesde editores

confiaban en la colaboración,de los depositarios, en particular en los planos

logísticos y comercial.

Las transformacionesconllevabanla instalaciónde un equipo al que los

más modestosno tenían acceso.Por este motivo el proyecto preveía, además

de su incremento,de 1.600 a 1.800 en cuatro o cinco años, la mejora de las

condiciones actualesde reparto.

La N1VIPP informó igualmente a las organizacionessindicales que las

repercusionessociales de este plan de modernizaciónse realizaríanrespetando

la garantíade empleo.

La NMPP recordabaque su capacidadde evolución, adaptándosea las

exigencias de los editores desde su creación en 1947, era la garantía más

evidente del futuro de esta cooperativay una condición para que los editores

continuarandemostrándolesu confianza.
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XIX. CONCLUSIONES



La distribución de publicaciones periódicas es cara, excepcionalmente

cara, y todas las accionesque se adoptencon la mirada puestaen la reducción

de costes será, sin lugar a dudas, bien recibida por la galaxia de la letra

impresa.

A lo largo de las páginas que precedena este capítulo, hemos podido

constatar la importancia que la distribución tiene en el sector de la prensa

escrita y su incidencia en la difusión, en la misma manera que hemos

comprobadoel alto coste que la función de distribución tiene sobre los editores

y a los que éstos hacen frente en la medida en que resulta no sólo necesaria,

sino imprescindible, para el buen fin del negocio y de la propia esenciade los

medios de comunicaciónimpresos.

Hemos analizado, igualmente, el modelo de distribución que impera en

España o por ser más exactos, los modelos de distribución existentes y la

heterogeneidady atomización con que se enfrenta este sector. Hemos

comprobado cómo existen en otros países modelos distintos y nos hemos

detenido en el francés en donde la distribución es poco menos que una

institución que garantiza la libertad y el pluralismo de la prensa, lo que, en

nuestro país, no parece ser una prioridad al día de la fecha, aunque lo haya

podido ser en algún otro momento, como en 1972 cuando la administración

españolaparecíainteresadaen crear un servicio comercial de prensa.
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En definitiva, hemos intentado, quizá con poca fortuna, abordar un

procesovital para el presentey el futuro de diarios y revistas,dejando al aire

sus miserias y tratando de apuntar fórmulas que deberíandesarrollarsepara

conseguir un sector que, como el de la distribución de la prensa, no ha

llegado, ni de lejos, a sus máximos niveles de eficiencia y racionalidad y que

no satisfacede lleno a ningunade las partes implicadas en el proceso.

Y es este desorden,quizá, la principal conclusión que cabe sacarde un

repasoa este sector y lo es porque puedeparecerclaro y determinanteque ese

magma que configura la distribución de la prensa en Españaes la que no

permite conseguiroptimizar los procesosy conseguirel máximo de rentabilidad

de los mismos.

Sin embargo,de esedesordeny esaatomizaciónsurgenlos cambios que,

sin ningunaduda, se van a producir en la distribución de la prensaen nuestro

país y que pasará inequívocamentepor la desapariciónde un buen númerode

distribuidoraslocales, lo que permitirá clarificar el panoramadel sector, hacerlo

más operativo y más rentable.

No tiene sentido la existencia de más de una distribuidora en cada

provincia pequeña,como tampoco lo tiene la existencia de más de dos o tres

en provincias consideradasmedianasy grande. Sin embargo,hoy la realidades

muy distinta y la atomizacióndel sector es una realidadque funciona en contra

de la eficacia y la rentabilidad.

¿Que sentido tiene que en una provincia de pequeñotamaño existantres

o cuatro distribuidoras?.Desde nuestropunto de vista, ninguno, salvo el hecho

de que con ello consiguensobrevivir tres o cuatro pequeñasy generalmente

ineficientes empresasde carácter familiar, cuyaexistenciase debe a una especie

de pacto de hambre propiciado por los editores que, hasta ahora, se han
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negado a que sus publicaciones las distribuya la distribuidora que se lo hace

a la competencia. Absurdo, pero cierto. Hoy, la distribuidora local dista

mucho de ser un elementode competitividad y tomarla como tal es tanto como

si un editor se negaraa que su publicación se vendieraen el mismo punto de

venta en que se vende las publicacionesde la competencia.

Las exigenciasde los editores a los distribuidores en todos los sentidos,

la presión de los distribuidores nacionalessobre los locales y la cada vez

menor rentabilidad que obtienenestasúltimas, parecenser suficienteselementos

como para asegurarque en el medio plazo cadaprovincia contará con una sola

distribuidora, salvo aquellasprovincias con alta densidadde población en donde

existirá la posibilidad de que convivan dos o tres distribuidoras.

Esta es una afirmación tan contundentecomo poco arriesgada y que

puede ampararseen casos como el de Francia, en donde el 90 % de la

distribución lo controla una sola sociedadque ofrece un excepcionalservicio.

Pero si se hace necesarioavalar aún más esta tesis, digamos que en los

últimos diez años han desaparecidoen España el 40% de las pequeñas

distribuidoras.

19. 1.- Las cuotas y las devoluciones

Pero mientras van reduciéndose el número de pequeñas empresas

distribuidoras, el sector de los medios de comunicaciónse enfrenta con los

desajusteshabitualesy propios de cualquier sector en crisis o en procesode

cambio y tiene que ir resolviéndolosen la medida en que algunos de ellos -es

el caso de los invendidos- afectan seriamentea la cuenta de resultadosy más

ahoraen que los precios del papel se han disparado(1).

289



Si hay un punto en el que editores y distribuidores parecenestar de

acuerdo es en afirmar que resulta difícil seguir manteniendolos índices de

devolución alcanzadoshastaahora, ya que ello suponeun coste muy alto para

todo el canal, exceptuandoal vendedorque sólo le afecta en la medida en que

le ocupa espacio.

En efecto, al distribuidor, los invendidos le suponenun incremento del

coste, producto de la manipulación, ciertamente considerable y de ahí sus

reiterados intentos por cobrar al editor un fijo por el mero hecho de distribuir

un determinadonúmerode ejemplares.Al editor, con el actual precio del papel

y la selectividad de la inversión publicitaria, le resulta cada vez más difícil

manteneresosíndices de invendidos que van desdeel 15 al 45 y 50 %, según

se trate de diarios o revistas.

Las tablas de cuotases la fórmula seguidaen muchospaísesde nuestro

entornoeconómicopara regular a la baja las devolucionesy todo pareceindicar

que puede instalarse en España,aunque de forma selectiva. A pesar de los

problemasque muchos parecendetectaren las tablas y en el uso indiscriminado

de la informática, la realidades que las experienciasdesarrolladashastaahora

han dado resultados positivos e incluso algunos distribuidores locales han

comenzado a implantarías en algunos productos con éxito, aunque sin el

concursodel editor.

19. 2.- Transpodey logística

Hemos comprobado como el trasporte es uno de los capítulos que

representanun más alto coste en el procesode la distribución. Y es caro, se
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trate de transporte local o nacional, con ruteros autónomoso sometidosa la

disciplina de un empresa.

Es por ello por lo que, en este aspectoíntimamenteligado a la logística,

es de esperarun más amplio procesode cambios que muy bien podrían venir

por la constitución, en ciudades como Madrid o Barcelona, de empresasde

transportede prensa, con presenciaaccionarial de los editores, que terminaran

con todo el maremagnumexistente por la competenciamal entendida entre

ellos.

A nivel de transportey logística de ámbito nacional, merece la pena

seguir el desarrollode una empresade transportede prensacomo es Boyaca,

ya que, a medio, plazo puede convertirse en el escalónmás importante de la

distribución de publicacionesperiódicas.Esta tesis la ayala el hecho de que la

sociedadha iniciado una penetraciónen el sector de la distribución loca] y ha

puesto en marcha centros de almacenamientoy depósito territorial que la

permiten un desarrollo logístico similar al existente en Francia y que se puso

en marcha con el plan de modernizaciónde la NMPP.

A medio plazo y en lo que a distribución nacional se refiere, muy pocos

son los que creen en una vuelta al protagonismodel ferrocarril por mucho que

mejoren sus serviciosy máxime cuandola tendenciaes a una mejora sustancial

de la red de carreterascon el completo desdoblamientode toda la red troncal.

Y ello pese a que un transporte por ferrocarril reduciría sensiblementelos

costesunitarios del transporte.

19. 3.- Multimpresión

En este campo se ha avanzadosustancialmentea lo largo de los últimos
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años, aunque es mucho lo que todavía queda por hacer y que se hará, sin

duda, una vez que las condicioneseconómicasde algunos medios lo permitan.

De todas las fórmulas existentes que posibilitan acercar el producto al

lector, ofreciendoconsiderablesventajas, la multimpresiónse ha demostradola

más operativa en la actualidad y ello hace suponer que va a continuar el

desarrollo emprendido.La tecnologíadel satélite lo facilita sensiblemente.

Los diarios, mediante sencillas antenasparabólicasy un descodificador

de la señal, reciben todo tipo de información y la habilitan para ser reconocida

por las filmadoras electrónicas,que producenlos negativosde las páginas.Una

línea telefónicade transmisiónde datos de baja velocidadpermite contrastar la

fidelidad de la señal recibida vía satélite y, en su caso, corregir los posibles

defectos detectados. Y todo ello, sin necesidad de contar con imprenta en

propio, sino alquilando los servicios a imprentas locales.

Hoy, existe la posibilidad de empleo directo de la señal descodificada

para la grabación directa en la planta impresoraen offset.

Con todo eseprocesopuestoen marcha, no seríaaventuradoafirmar que

diarios con tendencia a convertirse en nacionales iniciaran un proceso de

descentralizaciónen la impresión. La Vanguardia o AS, son aspirantes a

incorporarsea este proceso.

19. 4.- Puntosde venta

Llegado a este punto, hay que apresurarsea realizar una afirmación que

no es gratuita, se mire desdedonde se mire: hay dos tipos de puntosde venta,

los quioscos y el resto. El resto, pese a las cifras manejadasoficialmente, no

es representativo,ya que son comercios en donde la venta de prensano es
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valorada ni cuantitativa ni cualitativamente.Por ello, editores y distribuidores

cuandohablan del punto de venta utilizan el término quiosco y se dejan de

sutilezas(2).

Y es que e] quiosco es el que les complica la vida a casi todos, pero

sobre todo a los editores que suelen ver en ellos la causa de casi todos sus

males, aunque no suele ser necesariamenteasí.

Hemos visto como los quiosquerosson una fuerza de ventas importante

aunque,en su mayoría,escasamentepreparadospero muy dispuestosa mantener

el peso específico y el poder que la historia les ha concedido; y poco mas.

Sobre ellos recaen acusacionesde carácter monopolistico, de falta de

criterio comercial, de falta de interés, de escasa preparación etc, etc.

Representanmuchas maldades y puede que no les falte razón a quienes les

acusan,ya que, en ocasiones,es en ese escalóndel canal donde se colapsael

producto y sobre el que ni editor ni distribuidor tienen fuerza alguna.

Bien es cierto que sobre el quiosco recaenmultitud de acusacionesde

editores y distribuidores en un intento de quitarse de encima responsabilidades

que les son propias, aunque también es cierto que el concepto monopolístico

que han mantenido hasta ahora, ha permitido la existencia de un terreno

abonado sobre el que lanzar las acusaciones.

El oficio de quiosquerose ha demostrado,dependiendode las zonas y

de otras consideracionesque ahorano vienen al caso, excepcionalmenterentable

y remunerador, manejándose volúmenes de venta y de beneficio que

sorprenderíana más de uno. Y todo ello por tener abierto el puestoy esperar

a que vengan a comprar, sin esfuerzoadicional alguno. Sus propias reglas se

lo han permitido hastaahora y un quiosquerode los de siempresabe que tiene

un área de influencia, para el sólo, que abarcaentre 8.000 y 10.000 habitantes.
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Y con eso hay que terminar, estimulando la libre competencia. Libre

competenciaque posibilite que el vendedor no sea un simple expendedorde

publicaciones,sino un animadorpara su consumofacilitando la compramediante

el reparto a domicilio o el control de la clientela o la oferta de servicios, etc,

etc, etc.

Un pasomuy importantese va adar con la sustituciónde las ordenanzas

laborales que, sin duda, tendrá su efecto sobre el gremio de vendedoresde

prensa.

Igualmente hay que seguir confiando en las acciones del Tribunal de

Defensade la Competenciaen la medida en que son un elementocoercitivo

que, a la larga, puede dar sus frutos.

Pero lo que, sin duda, reportaría mayores beneficios sería el

entendimiento entre las partes para conseguir abrir un proceso que fuera

beneficiosopara todos y sobre todo para el consumidor.

Ese proceso pasa por incrementar el número de puntos de ventas,

mejorar el nivel de profesionalidaddel quiosquero,alcanzaruna actitud activa,

iniciar un procesode tecnificación del punto de venta, conseguir mejorar los

sistemasde información, y así reducir el indeterminadonúmerode quejas que

recaensobre los vendedoresde prensa.

Y eso conlíeva, sin duda, que el quioscodebe sufrir unareestructuración

similar a la que han sufrido otros sectoresde la economíaespañola y de la

misma maneraque hoy vendentabacoo golosinas, deberáaumentarsu ámbito

de actuaciónhacia otros sectoresde consumoinmediato.

Sobre otras fórmulas que permitan aumentarla presenciade ejemplares

en el mercadoy con ello tratar de incrementar la difusión de la prensaescrita

en España,los expertos consultadosno se muestranespecialmenteoptimistas y
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no ven, en la actualidad,grandesposibilidadesni a los voceadores(a pesar del

incrementode la venta en semáforosen las ciudades españolas,producto del

desempleojuvenil), ni a la instalaciónde maquinasexpendedores,aduciendoel

grado de gamberrismoexistente en las capitales de nuestro país.

19. 5.- Información y comunicaciónen el canal

Cada vez con más insistenciael editor, que en definitiva es el origen de

todo este proceso, exige una información más rápida y fiable de sus

publicaciones: ¿quévendo?, ¿dondelo vendo?,¿quién lo compra?,¿por qué no

vendomás?,etc. La respuestaa todas estaspreguntasle son vitales para poder

actuar en consecuenciay en la dirección correcta, para mejorar su actividad

empresarial.

Es cierto que la incorporación de la informática en las empresas

distribuidoras ha mejorado sensiblementeesta deficiencia histórica, aunque no

cabe duda que se tiene que seguir profundizandoen este sentido, especialmente

entre las distribuidorasde carácter local. Y, posiblemente,no se trate tanto de

continuar haciendoesfuerzosinversoresen informática, sino en la utilización de

los recursosexistentesque permita que la información trataday conseguidasea

de real utilidad a los editores y, lo que es más importante, se consigaen unas

condiciones de tiempo aceptablespara un negocio en dondeel tiempo es vital.

El editor requiere hoy listados de distribución por plazas, históricos de

ventas, anticipaciónde devoluciones,puntos de venta servidos por plaza, ventas

en capitales y provincias y todo un sinfín de información relacionadascon la

marcha de sus cabeceras. Y todo ello con la mayor rapidez, porqueuna
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información tardía es una información ineficaz, en el sector de la prensa

escrita.

Pero además,requiere de toda esa información lo más exactaposible y

sobre todo en los primeros números de cualquier experienciaeditorial, porque

ello le va a permitir recibir de los distribuidores los pagos a cuenta, lo que,

sin duda, tiene un valor considerable.

Todos esos retos tienden a resolverse, aunque tienen en el punto de

venta y su escasainformatización, uno de los principales escollos. Por ello, el

editor deseacon frecuencia el accesodirecto al distribuidor local e incluso a

los puntos de venta, porque esa es una vía válida para efectuar promociones

directasen determinadaszonas.

No nos podemosolvidar que el negocio de la distribución es un negocio

de servicios y por lo tanto, su principal objetivo no debe ser otro que dar

cuantos servicios requiere el proveedor, porque, de lo contrario, va a ser el

proveedorel que busquealternativaspor otras vías que hoy todavía no están

suficientementeexplotadas,como es el caso de las empresasque se dedican

exclusivamente a la intermediación en este campo y a la consecución de

información útil y necesariapara el editor.

19. 6.- Suscripciones

Españaha pasado directamentede la dictadurapolítica y la censuraen

la prensa, a los medios audiovisualesy ello no ha permitido que la prensa

escrita -los diarios- experimentenel desarrolloque han experimentadoen otras

latitudes y de ello nos ofrece pruebas el nivel de lectores alcanzadosen

España(3).
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Con este pensamiento,muy común entre los estudiososde los medios de

comunicación, se intenta reflejar el hecho irrefutable de que los españoles

hemos leído poco, hemos tenido escaso hábito de lectura, debido a lo

escasamenteinteresanteque se nos ofrecía, graciasa la censuraa la que eran

sometidoslos periódicosespañoles.Cuandose acabala dictadura, los españoles

se ven sometidosa los medios audiovisuales,sin solución de continuidad.

Todo ello y lógicas razonesde nivel cultural y climático, han hecho que

este país no se haya destacado,en su historia reciente,por su índice de lectura

ni, por supuesto, por su ratios de suscripciones.En este apartado, todos los

expertos consultadoscoinciden en que resulta muy improbable que aumente el

número de suscripcionesde diarios o revistas.

Puede,sin embargo,que se extiendael hábito del reparto, sin incremento

alguno de precio de portada, por parte de vendedoresy empresasde reparto

que parecendispuestasa irrumpir en un mercado al que ven posibilidades.El

caso de nuevos vendedoresque incorporan entre sus servicios el reparto a

domicilio de cuantas publicacionesrequiera el cliente, es algo que ya hemos

tratado; sin embargo, la aparición de empresasintermediariasque sustituyanal

editor en los procesosde gestión de suscripcionesy reparto domiciliario de las

mismas, sin recargo alguno en el precio de portada, es una fórmula que ha

comenzadoa experimentarsey cuyo éxito va a dependerde los editores y su

disposición a enfrentarsecon los quiosqueros.La misma cantinelade siempre.

19. 7.- Promoción y publicidad

La distribución no es una disciplina neutrao mecánica.No lo es ni con

la prensa ni con ningún otro producto susceptiblede ser distribuido en una
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sociedad moderna. Lo habitual, lo lógico, es que el acto de distribuir vaya

acompañadocon accionespromocionales,publicitarias o de marketing. 5 i n

embargo, los medios de comunicación impresos, tan conocedoresde ellos

mismos como soportespublicitarios y tan expertosen comunicaciónmasiva, no

han seguido los canonesde autopromocióny consideran como suficiente su

mera presenciaen los puntos de venta.

Sólo algunos mediosutilizan esta práctica publicitaria como apoyo a las

ventas en quiosco en proporción similar a otros productos de consumocomo

la leche o el pan de molde. Cabe citar, en este punto, la estrategia,

perfectamenteclara, del diario deportivoMarca quedestinaa publicidad directa

cantidades importantes. El competidor -el diario AS- mantiene un esfuerzo

sensiblementeinferior.

Lo que es habitual en radio y especialmenteen televisión -anunciarse

diariamente con el fin de captar audiencia- sólo es utilizado en diarios y

revistas de forma muy testimonial, cuando existen sinergias con otros medios

del mismo grupo o cuandola publicación periódica lanza un scoop o un evento

especial que merece ser publicitado.

Y a la vista de las tendenciasactualesy pese a la fuerte competencia

existente, todo parece indicar que en materia de autopublicidad los medios

impresosespañolesno van a evolucionar en exceso sobre la situación actual.

Otro tanto cabe decir sobre actividades promocionalescon la inclusión

de gadgets o suplementos-quizá porque no es posible ir más allá de lo que

ha llegado la prensa española- o sobre la posibilidad de incrementar la

influencia del editor o distribuidor en un mayor ordenamientoexpositor del

producto editorial en el punto de venta.
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19. 8.- ¿Hacia la prensa electrónica?

Todo el mundo pareceestar de acuerdocon lo costosaque es para los

editores la distribución de las publicaciones periódicas, pero, salvo esfuerzos

aislados, nadie se mueveun milímetro para conseguirde forma conjuntareducir

éstos y buena prueba de ello, por ejemplo, es que las comisiones a los

vendedores-un 20 % en los diarios- siguen siendo las mismas que en 1972

determinóel equipo técnico del Ministerio de Trabajo y que quedaronreflejadas

en la correspondienteOrden Ministerial. Si en aquel momento su hubiera dicho

que el 25 o e] 15 %, igualmentese mantendríanen la actualidad. Lo mismo

cabe decir del resto de los parámetros que configuran el sistema de la

distribución, ya sea en materia de transportes, invendidos, promoción o

cualquier otro.

Pero detengámonos,primero, en lo que es en la actualidad ciencia

ficción: el periódico electrónicodel futuro. En los díasen que se redactanestas

conclusiones,Bruselas ha sido escenario de una importante cumbre del 0-7,

grupo que reúne a los siete paísesmás desarrolladosdel mundo, con un asunto

monográficocomo debate: la sociedadde la información. De la magnareunión

han salido ideas y conceptos claros y que van a tener incidencia en el

inmediato futuro y se ha clamado, ante la tímida postura de la Europa oficial,

por la liberalización de las nuevas tecnologíasde las telecomunicacionesy lo

que se ha dado en llamar la nuevamateria prima del siglo XXI: la información

y las redes por las que deberáncircular.

Se habló de las autopistas de la información a nivel mundial y de

garantizarun accesoabierto a estas redes,de colonización cultural, de empleo,

de inversiones, del eternoy preocupantedebateNorte-Sur; pero nadie habló de
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los límites de este impetuoso sector que promete cambiar los hábitos de las

actuales sociedades.

Con este escenario, sería temerario cerrar la puerta al futuro y al

desarrollo de los actualessoportes de la información. En un corto período de

tiempo, los medios de comunicación se han incorporado al mundo de los

satélitesgeoestacionalesy hoy son muy pocos los medios que no utilizan, en

algún momento de su actividad, sus servicios; así los flujos informativos

digitales se encauzany distribuyen, de forma creciente a través de las redes

espaciales.Y todo ello, que forma parte integrantedel sistemaproductivo de

la radio y la televisión, comienzaa serlo para los medios escritos que, cada

vez con más frecuencia, utilizan las nuevas tecnologías de las

telecomunicacionespara recibir inputs de todo tipo y para transmitir sus

contenidosa plantas remotasde impresión.

Los diarios, mediantesencillas antenasparabólicasy un decodificadorde

la señal, reciben todo tipo de información escrita, gráfica, infográfica,

publicitaria, etc, en condicionesóptimas y que, dada la condición numéricade

los flujos, se pueden almacenar, tratar, editar y distribuir con extraordinaria

facilidad.

Así las cosas, parecedificil negar la evidenciade lo que puede ser el

futuro de los medios escritos. En la misma medida que se han demostrado

escasamentecorrectaslas apreciacionesque ponían en duda, hace unos años,

la viabilidad de] correo electrónico y que en la actualidad comienzaa ser un

elementocomún en ciertos ámbitos de las sociedadesdesarrolladas. Por eso,

y aunquehoy todavía forma parte de la ciencia ficción, no puede repugnarla

idea de recibir a través de la pantalla de ordenadorun periódico determinado,

según las preferencia del consumidor, e incluso sucesivas ediciones de ese
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mismo diario, que se irían editandoa medida que se fueran produciendonuevos

acontecimientos.

Es cierto que el parquede ordenadoreses muy bajo e incluso inexistente

en muchos países; es cierto que a la televisión por cable le ocurre algo

parecido; es cierto que, en la actualidad, los servicios de conexión resultan

caros, aunqueen unos paísesmás que en otros; y, posiblemente,sean ciertas

todas y cada una de las criticas que se vierten sobre el futuro desarrollo de

estos sistemas y de las redes, pero la evidencia de la aldea global resulta

irrebatible.

Los editores españoles,al igual que los de otras partes del mundo, son

conscientesde ello y del futuro y así lo han reflejado al ocuparseen su XI

convenciónde la AEDE del periodismoelectrónico.

Pero no sólo el asunto se queda a nivel testimonial, sino que se ha

entrado en terreno de la práctica como lo demuestrael hecho de que en

nuestro país, a través de la red Servicom y otras redes, se puede accedera

las portadas, páginas de opinión, guía de televisión y resumende las noticias

de las ediciones diarias de El Periódicode Catalunyay de El Mundo.

Como una experienciamás hay que traer a estas páginas el caso del

primer periódico español íntegramenteelectrónico que circula por Internet y

que bajo el titulo Pórtico se encuentradisponible en la red Word Wide Web

desdeseptiembrede 1995(4).

En otros países,experienciassimilares han dejadode ser partedel futuro

para convertirseen presentey así el grupo Knight Ridder, editor entre otros

del Miami Herald, desarrolla un proyecto que parece el más factible de

cuantos están desarrollando los periódicos americanos. El nuevo diario se

ofrecerá en un pequeño ordenador muy fino y portátil, con una pantalla de
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vidrio de mucha precisión, con una calidad semejantea la de las revistas. En

el mismo no habrá teclado, ya que se manejará la pantalla con el tacto, y

recibirá la información mediante un sistema on fine, a través de una línea

telefónica o conectándolopor un instante a un punto concreto que establezca

el editor. El proyecto esta previsto que comience a comercializarseen el año

2.000 y en lo que respectaa la publicidad, el problema pareceresuelto: será

de tipo interactivo, hasta el punto de que un lector podrá desde su casa

reservarmesaen un restaurantea través del periódico.

Experiencias similares de diarios con un sólo ejemplar de tirada están

funcionando en Estados Unidos de forma experimental y The Wali Street

Journal y The San JoséMercury, son dos ejemplos de ello. Aunque ambos

tienen modelos diferentes, tanto la edición electrónica del diario económico de

Nueva York como la presentaciónpor ordenadordel periódico californiano, se

han adelantadoal futuro, ofreciendo, además, la ventaja de que suministran

únicamentelas informacionesy temas que son demandadaspor el lector.

En el caso de The Wall Street Journal(5) el servicio cuesta unas

1.700 pesetasmensualesy a cambio, el usuario obtiene información sobre diez

empresas que elija, sobre diez secciones del diario y sobre veinticinco

cotizaciones en bolsa que deseaseguir diariamente. La conexión al diario de

la costa oeste cuesta cerca de 800 pesetasal mes y permite la búsqueda

automáticade informacionesy anunciosdel diario.

Pero estas no son experienciasúnicas en Estados Unidos y, en la

actualidad, cerca de medio centenar de revistas norteamericanasofrecen ya

servicios a través de ordenadormediante distintos tipos de sistemasentre los

que sobresalenlos siguientes(6):
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- America On Une. Esta tecnología es empleadapor algunas de las

publicaciones más populares como Time o National Geografic.

- Compu Serve. En la actualidad emplea este sistema el US News &

World Report, aunquepublicacionescomo Fortune o Sports Iliustrated están

desarrollandosus diferentes modelos con esta tecnología.

- Prodigy. Total TV o Ad age, son algunas de las publicaciones que

hoy empleanesta tecnología con éxito de suscriptores.

- Delphi. TV Guide on Line preparaen la actualidad su proyectopara

lanzarseal mercado con este modelo de prensaon fine.
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1. En Estados Unidos, según The Washington Post, los incrementos
experimentados en los ingresos publicitarios -4,2%- no
compensan, sin embargo, los gastos en papel (este diario gasta
135 millones de dólares anuales en esta partida) . Ello hace que
las principales empresas periodísticas tienen que acudir a
inversiones en medios de comunicación electrónicos para obtener
beneficios globales.

2. Una sola excepción confirma esta regla: las grandes
superficies como Vip’s y, en menor medida, La boutique de la
prensa, propiedad de SGEL, ejercen un excesivo poder sobre los
editores medianos y pequeños, imponiéndoles unas condiciones
excesivas e incluso rechazando el producto cuando así lo
considera oportuno

3. EVOLUCION DE LA DIFUSION DE LA PRENSA EN ESPANA
(1987-1993)

Año Difusión Indice de difusión
por cada loco hab.

1987 3.046.400 79,2
1938 3.164.780 82,2
1989 3.330.258 86,6
1990 3.645.807 93,8
1991 3.805.759 97,9
1992 3.895.076 100,2
1993 4.126.263 106,1
1994 4.285.000 108,6

No se incluyen las ventas y suscripciones de los diarios
españoles en el extranjero.

Previsión en base a datos de las empresas periodísticas
(+3,79%).

Fuente: OJD, FUNDESCOy estimación de difusión en los diarios
sin control. Elaboración propia.

4. Según informa El País, de fecha 2 de septiembre de 1995, el nuevo periódico
electrónico, dirigido por José Catalán, incluye una docena de artículosy reportajes
con ilustraciones, y será renovado mensualmente. La primera entrega se ocupa de
las rivalidades en el seno del budismo, la polémica a favor y en contra de la ONU,
la crisis de identidad del ecologismo y las últimas conjeturas sobre los ovnis.

5. Información facilitada por la agencia Efe, fechada en
Washington el 17 de abril de 1995

6. ABC. “Autopistas de la información: cómo dar la vuelta al
mundo sin salir de casa”. 1 - marzo - 1995.
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ANEXOS



ANEXO 1

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE DEFENSADE LA COMPETENCIA



Resolución de la Sección Segunda de 29 de febrero
de 1984. Expediente 200/83 del Tribunal y 375 del
Servicio. Se declara la existencia de una práctica
prohibida por el artículo lA de la Ley 110/63 de 20
de julio consistente en negar a los denunciantes el
suministro de periódicos, revistas y publicaciones para
su venta, práctica de la que son autores. Las
asociación de profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia, y las empresas
distribuidoras Hijos de Juan Campos de Miguel y
Ilnistribuidora Cartagena de Publicaciones, S.A.T’ y la
nulidad de los artículos del Reglamento de dicha
Asociación que han dado origen a la práctica que se
declara prohibida.

Excmos. Sres.:
Landín Carrasco, Presidente
Calvillo M. de Arenaza, Vocal
Jiménez Rosado, Vocal

En Madrid, a 29 de Febrero de 1.984.

Reunida la Sección Segunda de este Tribunal de
Defensa de la Competencia, constituida por los señores
que al margen se relacionan, para ver y fallar el
expediente número 200/83 (375 del Servicio de Defensa
de la Competencia) , instruido en virtud de denuncia
formulada por varios vendedores de prensa de Cartagena
contra la “Asociación de Profesionales de Venta de
Prensa, Revistas y Publicaciones de Murcia” y las
empresas distribuidoras de prensa de Cartagena “Hijos
de Juan Campos de Miguel” y TTDistribuidora Cartagena
de Publicaciones, S.A.” por denegación de suministro de
publicaciones por parte de dichas empresas
distribuidoras, como consecuencia de un acuerdo
adoptado por ésta últimas con la citada Asociación
para no proveer de tales publicaciones a los
vendedores que no se instalen a una distancia mínima
de trescientos metros del establecimiento de prensa más
cercano, y

RESULTANDO lo: Que con fecha 13 de noviembre de
1982, el Procurador de los Tribunales don José
Granados Weil, en representación de los denunciantes
don Pedro Antonio Espinosa Pastorin, don Francisco José
Fernández Francés, don Efigenio Cantos Cuesta, don Juan
José Sintas Giménez y don José Luis Alvarez Pérez-
Milá, todos ellos vendedores profesionales de prensa y
vecinos de Cartagena, formuló denuncia ante el Servicio
de Defensa de la Competencia, en la que exponía los
siguientes hechos: Que sus representados, una vez
obtenidas la licencias fiscal y municipal oportunas, se
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dirigieron a las dos distribuidoras denunciadas para
que comenzaran a suministrarles publicaciones, empresas
que les manifestaron su negativa alegando haber
adoptado un acuerdo con la “Asociación de Profesionales
de Venta de Prensa, Revistas y Publicaciones de
Murcia” consistente en no proveer de material a los
vendedores cuyo establecimiento no estuviera a una
distancia mínima de trescientos metros del puesto de
venta más cercano, requisito que no cumple ninguno de
sus representados; que dicho acuerdo, según manifestó
don Mariano Bartolomé Andreu García, Gerente de la
“Distribuidora Cartagena de Publicaciones, S.A.”, había
sido impuesto por la Asociación, y que se veía en la
obligación de cumplirlo aún con los vendedores
pertenecientes a la mencionada Asociación; que ante
tales hechos fue presentada denuncia por coacciones
contra la “Asociación de Profesionales de Venta de
Prensa, Revistas y Publicaciones de Murcia” ante el
Juzgado número 2 de Cartagena, Juzgado que ordenó a
las dos distribuidoras denunciadas que, con carácter
provisional suministrasen las publicaciones solicitadas
por los denunciantes, como así se hizo.

RESULTANDO 20: Que el Servicio de Defensa de la
Competencia acordó en 29 de noviembre del mismo año
conforme al artículo 22 de la Ley 110/63, de 20 de
julio, en concordancia con los artículos 14 y 18 del
Reglamento de dicho Servicio>, admitir a trámite la
denuncia, notificándolo a las partes interesadas, y
trasladó a las denunciadas el texto de la denuncia a
fin de que pudieran hacer las alegaciones que
estimaran oportunas y aportar las pruebas que se
considerarán convenientes.

RESULTANDO 3~: Que don Mariano Bartolomé Andreu
García, Director Gerente de “Distribuidora Cartagena de
Publicaciones, S.A.”, manifestó que el acuerdo de la
Asociación relativa alas distancias mínimas entre
puestos de venta de prensa responde al contenido de la
Reglamentación de la Asociación, aprobada en Asamblea
General Extraordinaria, en la que se determina la
obligada separación de trescientos metros entre puestos
de venta de prensa al público; que cree de buena fe
que la Distribuidora está obligada a cumplir los
Estatutos y Reglamentos de la Asociación a la que
pertenece, mientras no se declare la nulidad de los
mismos; que, en consecuencia, no se le puede imputar
ninguna responsabilidad que, de existir, sólo deber ser
atribuida a la “Asociación de Profesionales de Venta
de Prensa, Revistas y Publicaciones de Murcia”, por
ser la que adoptó el acuerdo; que el indicado acuerdo
fue tomado por los propios vendedores o propietarios
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de puestos de venta con el fin de evitar la
competencia desleal y el empobrecimiento de los
interesados por una ubicación anárquica de sus
establecimientos, sin que dicha limitación implique
ningún beneficio para los distribuidores, más bien les
perjudica al existir un número menor de puestos de
venta; que “Distribuidora Cartagenera” sigue
suministrando prensa a los denunciantes, sin que esté
en su ánimo dejar de hacerlo, por lo que no precisa
ser conminada a servir prensa a dichos denunciantes.

RESULTANDO 40: Que doña Maria Dolores Meseguer
Caballero. Presidenta de la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia”, en escrito de 13 de enero de
1983, alegó que la Ley 110/63 no es de aplicación a
la actividad desarrollada por los vendedores de prensa,
ya que éstos no son comerciantes ni realizan ninguna
actividad comercial, no siendo posible, por ello,
aplicarles una legislación que tiende, precisamente, a
garantizar la competitividad comercial; que la norma
que regula su actividad es la Orden del Ministerio de
Trabajo de 22 de abril de 1972; que la Administración
no ha compectuado a los vendedores de prensa como
simples comerciantes, sino que, por el contrario,
cuando se ha solicitado una regulación jurídica clara
del descanso dominical, se le ha negado tal
posibilidad, al considerar su actividad como un
servicio público que, como tal, debe prestarse todos
los días; que en el texto de la citada Orden
Ministerial existía una Comisión Nacional que era la
encargada de organizar y racionalizar el mercado de
prensa y que al desaparecer la antigua Organización
Sindical, y constituirse la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia”, se llegaron a suscribir
diversos acuerdos entre los vendedores y las empresas
editoras y distribuidoras, como es el de 21 de junio
de 1978, por el que se organiza la distribución de
los puntos de venta en las ciudades, racionalizando su
ubicación, que no prohíbe el establecimiento sino que
tiende a no saturar de quioscos las zonas más
céntricas, dejando desabastecidos otros lugares, al
tiempo que garantiza cierta supervivencia del propio
profesional de la venta de prensa; que, aún siendo
aplicable la Ley 110/63 a la relación entre
vendedores, editoras y distribuidoras, los hechos
denunciados no serían constitutivos de una práctica
prohibida, sino, en todo caso, de una práctica
exceptuable de las comprendidas en el apartado 2 b)
del articulo 50 de la citada Ley.
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RESULTANDO 50: Que doña Angeles Campos Sanz, en
nombre de la empresa distribuidora “Hijos de Juan
Campos de Miguel”, manifestó ante el Servicio que
suministra prensa y publicaciones a los denunciantes,
excepto a don Pedro Antonio Espinosa Pastorín, porque
no tenía dicho señor las licencias fiscal y municipal;
que posteriormente recibió carta intervenida
notarialmente, acompañando fotocopias de dichas
licencias e interesando se le suministrará prensa y
revistas, pero sin que dicho señor compareciera en su
distribuidora.

RESULTANDO 60: Que el Servicio, en 17 de febrero
de 1983, informó a doña María Dolores Meseguer
Caballero, Presidenta de la Asociación denunciada, que,
respecto a su solicitud de declaración de práctica
exceptuable, contenida en la súplica de su escrito,
debería hacerse en petición aparte, y acompañada, para
su tramitación de los datos y documentos que establece
el artículo 31 del Reglamento del Servicio, sin que la
citada Asociación cumpliera dicho requerimiento.

RESULTANDO 70: Que el Servicio, en 12 de abril de
1983, formula el pliego de concreción de hechos de
infracción, entendiendo que la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia” es una entidad privada que
carece de toda facultad legal para reglar el mercado
de prensa, el cual, a partir del l~ de abril, fecha
de la publicación de la Ley 19/1977, ordenadora del
derecho de asociación sindical, es un mercado libre;
que, asimismo, la Orden de 22 de abril de 19723, del
Ministerio de Trabajo, que invoca el Presidente de la
Asociación, como norma reguladora de sus actividades,
es inoperante, no sólo desde la promulgación de la
expresada Ley 19/1977, de l’~ de abril, sino incluso,
en época de su vigencia, el Tribunal de Defensa de la
Competencia declaró que la negativa para la concesión
de licencia de apertura de puestos de venta al público
de prensa, por razones de distancia, es una práctica
restrictiva de la competencia; que en base a los
razonamientos expuestos, contenido de lael
Reglamentación de la Asociación, en particular sus
artículos 20 y 50 al 11, son restrictivos de la
competencia; que careciendo de facultades legales la
Asociación, la puesta en práctica de estos pactos sólo
puede deberse a acuerdos con las empresas editoras o
distribuidoras, que son las que los aplican; por todo
ello, a juicio del Servicio, la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia” y su Junta Directiva, así
como los distribuidores “Hijos de Juan Campos de
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Miguel” y “Distribuidora Cartagena de Publicaciones,
S.A.”, incurren en una práctica restrictiva prohibida
por los artículos l~ y 30, apartado c> de la Ley
110/63, de 20 de julio, al impedir el libre suministro
y la instalación de nuevos vendedores.

RESULTANDO 80: Que doña María Dolores Meseguer
Caballero, como Presidente de la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia”, presentó sus descargos en
escrito fechado el 3 de mayo de 1983, manifestando que
se reitera en su escrito de 13 de enero anterior, el
cual no ha sido desvirtuado por los hechos que se
imputan en el pliego notificado, además de no haber
sido refutadas las argumentaciones relativas a la
incompetencia del Servicio y del Tribunal para conocer
del presente asunto; que no acierta a comprender la
relación causa-efecto entre la publicación de la Ley
19/1977 y la conceptuación del mercado de la prensa
como mercado libre; que la regulación específica de la
actividad de venta de prensa viene contenida en la
Orden Ministerial de 22 de abril de 1972, cuya
vigencia en lo relativo a la distribución del
servicio, retribución de los vendedores, etc., no se
ha visto afectada por disposiciones posteriores; que en
cuanto a la posible ilegalidad de alguno de los
artículos de la Reglamentación que regula la
Asociación, manifiesta que tanto la Ley 19/1977 como
la vigente Constitución Española, en su artículo 22,
reservan expresamente a los órganos judiciales
ordinarios la posibilidad de disolver o declarar
ilegales las asociaciones o sus estatutos y
reglamentos, por lo que tanto el Servicio como el
Tribunal de Defensa de la Competencia, de carácter
administrativo, son incompetentes para pronunciarse
sobre la legalidad o ilegalidad del contenido de dicho
Reglamento. Propone, a efectos probatorios, sean
solicitados determinados informes a la Dirección
General del Trabajo, del Ministerio de Cultura o de la
Presidencia de la Organización de la Justificación de
la Difusión (OJD> y finaliza solicitando que, para el
supuesto de que no sean aceptadas las presentes
alegaciones, se declare la existencia de práctica
expectuable.

RESULTANDO 9~: Que el Servicio de Defensa de la
Competencia, en providencia de 9 de junio, estimó
innecesarias las pruebas propuestas por la Presidenta
de la Asociación, por contar con suficientes elementos
de juicio con los aportados al expediente,
advirtiéndole que podrá reproducir su pretensión una
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vez elevado dicho expediente al Tribunal y darle éste
vista del mismo.

RESULTANDO 100: Que el Servicio, en 10 de junio de
1983, acordó dar por finalizada la instrucción del
expediente y redactar el informe-propuesta en el que
analiza los hechos denunciados y los documentos
aportados, así como los descargos. Resalta el informe-
propuesta que en el sector de vendedores de Prensa de
Murcia, y su provincia, se practica una decidida
política de restricción de la competencia por parte de
su Asociación y que se fundamenta en la supuesta y
vigencia de la Orden del Ministerio de trabajo de 22
de abril de 1972, Orden que la instrucción considera
derogada por la publicación posterior de una serie de
normas, entre ellas, la Ley 19/77, de l~ de abril,
sobre los derechos de asociación sindical, Real
Decreto-Ley 31/77, de 20 de junio, sobre la extinción
de la sindicación obligatoria y Real Decreto 358/1978,
sobre supresión de empresa con responsabilidad, etc.,
lo cual priva de toda base legal a la argumentación
de la Asociación de Vendedores de Prensa, que alega la
vigencia de dicha Orden Ministerial; para el Servicio,
está probada la actuación restrictiva de la competencia
por parte de la Asociación y de las distribuidoras
denunciadas; por todo ello, propone la declaración de
existencia de práctica restrictiva de la competencia,
consistente en impedir el acceso al mercado de la
venta de prensa, mediante la negativa del suministro
de la misma, a nuevos vendedores no pertenecientes a
la “Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia” imputable tanto al
Presidente de la Asociación, doña María Dolores
Meseguer Caballero, como a los miembros de su Junta
Directiva y a las empresas distribuidoras “Hijos de
Juan Campos de Miguel” y “Distribuidora Cartagena de
Publicaciones, S.A.”, que cumpliendo el acuerdo de la
de Profesionales de Venta de Prensa, les denegó a los
denuncíantes el suministro de prensa durante un
determinado periodo de tiempo, exactamente hasta que
recibió la orden provisional del Juzgado número 2 de
Cartagena en sentido favorable, por lo que no proceden
las intimaciones previstas en la Ley; que se declaren
nulos de pleno derecho los artículos 20, 50, 60, 70

80, 90, 10 y 11 de la Reglamentación aprobada por la
Junta General Extraordinaria de la Asociación,
celebrada el día 21 de febrero de 1979, por contener
ésta en su articulado preceptos restrictivos de la
competencia y que, en cuanto a la solicitud que con
carácter subsidiario pide el Presidente de la
Asociación, de acogerse a lo dispuesto en la Ley
110/63 sobre prácticas exceptuables, la instrucción
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considera que esta petición no aparece claramente
enmarcada en los supuestos enumerados en el
articulo 50~

RESULTANDO 110: Que tras tomar conocimiento del
expediente el Consejo de Defensa de la Competencia en
28 de junio de 1983, se acordó por el Director del
Servicio elevarlo al Tribunal, en el que tuvo entrada
el 30 de junio de 1983, y turnado a la Sección
Segunda, dictó ésta providencia nombrando Ponente y
recabó el informe del Ministerio de Industria y
Energía, conforme al artículo 12 de la Ley 110/63, 82
y siguientes del Reglamento y demás disposiciones
vigentes, previniéndole que, de no emitirse en el
plazo de quince días, se tendría por evacuado.

RESULTANDO 120: Que, en escrito fechado de 4 de
agosto, el Servicio de Defensa de la Competencia
remitió al Tribunal escritos de denuncia formuladas por
doña Paula Castellar García y doña María Antonia
Albero García, relativos ambos a la denegación de
autorización para la venta de prensa por parte de la
mencionada “Asociación de Profesionales de Venta de
Prensa, Revistas y Publicaciones de Murcia” en base a
que la distancia entre los nuevos puntos de venta y
los ya instalados resulta ser inferior a trescientos
metros; que asimismo, en 15 de septiembre, el Servicio
remitió al Tribunal otra denuncia formulada por don
Mateo Mateo Carrillo contra la mencionada Asociación y
por el mismo motivo que las anteriores, y el Tribunal,
en providencia de 26 de septiembre, acordó, habida
cuenta de que existe identidad de conductas en estos
casos con las denuncias, y siendo doña María Dolores
Meseguer Caballero, Presidente de la Asociación de
Vendedores de Prensa, la misma parte denunciadas que
figura en el expediente instruido por el Servicio de
Defensa de la Competencia, incorporar dichos escritos
con su documentación aneja al mencionado expediente,
teniéndose a los tres denunciantes citados
anteriormente por partes interesadas en las sucesivas
diligencias; asimismo, se acordó tener por evacuado el
trámite de informe del Ministerio de Industria y
Energía por haber dejado transcurrir el plazo sin
haberlo verificado, dar vista de todo lo actuado a
las partes interesadas por plazo de treinta días
hábiles para que formularan alegaciones y propusieran
las nuevas pruebas que consideraran pertinentes.

RESULTANDO 130: Que con fecha 20 de octubre
presentaron sus alegaciones doña Antonia Albero García
y don Mateo Mateo Carrillo; la primera manifiesta que
doña María Dolores Meseguer, Presidenta de la
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Asociación, le prohíbe la venta de prensa en su
quiosco, para cuya instalación obtuvo autorización del
Ayuntamiento de Murcia, con el pretexto de que no
guarda una distancia de trescientos metros con el más
cercano; que la Orden del Ministerio de Trabajo de 22
de abril de 1972, que es la disposición en que dicha
Presidente se apoya para no suministrarle prensa, está
derogada y que la compareciente no tiene el carné de
vendedora de prensa porque dicha señora no se lo
otorga; y don Mateo Mateo Carrillo, en su escrito de
alegaciones, manifiesta igualmente que no puede vender
prensa en su quiosco porque doña Maria Dolores
Meseguer, Presidenta de la Asociación, se lo impide
con el pretexto de que no guarda la citada distancia
de trescientos metros con el establecimiento más
próximo.

RESULTANDO l4~: Que doña María Dolores Meseguer
Caballero, don Félix Larrión Martínez, don Silvestre
Roca Giménez, don Mariano Gómez Gómez, don Juan
Cárceles Espín y don Antonio Blaya Moreno, como
Presidente, Vicepresidente, y Vocales, respectivamente,
de la Junta Directiva de la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia”, formulan alegaciones en
escrito conjunto donde exponen, sustancialmente, que la
Orden Ministerial de 22 de abril de 1972, en contra
de lo que manifiesta el instructor del expediente, no
está totalmente derogada después de la entrada en
vigor de la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre los
derechos de asociación sindical, sino sólo en los
aspectos referentes a la antigua Organización Sindical,
pero que sigue teniendo virtualidad en lo que se
refiere al marco legal de las relaciones entre los
distribuidores, editores y vendedores (regulación de
los servicios de venta y retribuciones) , al no haber
ninguna otra norma posterior que la haya derogado
expresamente; que una cosa es la libertad de
asociación y sindicación regulada por la Ley 19/1977
y otra distinta la facultad que tienen las empresas
editoras y distribuidoras para organizar los servicios
de ventas, así como la de la Asociación para imponer
las condiciones que estime convenientes a los nuevos
miembros que decidan asociarse, y que también es
distinta dicha libertad de sindicación a la facultad
de ambas partes de convenir acuerdos que vayan en
beneficio tanto de los vendedores como de la
distribución y difusión de la prensa; solicitan la
práctica de la prueba propuesta en su escrito de 3 de
mayo de 1983, presentando ante el Servicio de Defensa
de la Competencia y adjunta fotocopia del Boletín
Oficial de la Provincia de Murcia, de fecha 18 de
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julio de 1983, en el que aparece insertado un edicto
del Ayuntamiento en el que se acordó, en sesión de 27
de abril anterior, modificar la Ordenanza sobre
quioscos en el sentido de que la distancia mínima
entre dos instalaciones se al de trescientos metros.

RESULTANDO 150: Que la Sección, en auto de fecha
15 de diciembre de 1983, acordó tener por cumplido el
trámite de alegaciones por parte de doña María Antonia
Alberto García, Don Mateo Mateo Carrillo y doña Maria
Dolores Meseguer Caballero, don Félix Larrión Martínez,
don Silvestre Roca Giménez, don Mariano Gómez Gómez,
don Juan Cárceles Espín y don Antonio Blaya Moreno,
miembros de la Junta Directiva de la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia”, y declarar decaído el derecho
de los demás interesados por no haber hecho uso del
mismo dentro del plazo señalado; denegar la práctica
de prueba solicitada por la Asociación denunciada y
admitir el trámite el expediente, emplazando a los
interesados para que, en término de diez días,
formularan sus conclusiones.

RESULTANDO 160: Que mediante escrito de 22 de
diciembre, el Procurador señor Granados Weil se personó
en el expediente en nombre y representación de los
denunciantes don Pedro Antonio Espinosa Pastorín, don
Francisco-José Fernández Francés, don Efigenio Cantos
Cuesta, don Jun José Sintas Giménez y don José Luis
Alvarez Pérez-Milá, por lo que la Sección, por
providencia de 23 de diciembre, acordó tenerle por
comparecido en nombre de sus representantes en las
sucesivas diligencias.

RESULTANDO 170: Que el trámite de conclusiones fue
evacuado dentro del plazo por don Mateo Mateo Carrillo
y doña María Antonia Albero García, quienes se
reafirman en sus respectivos escritos de alegaciones,
en el sentido de que por la repetida asociación se
les viene denegando el suministro de prensa por no
guardar sus establecimientos la distancia de
trescientos metros con el más cercano; que, asimismo,
el Procurador señor Granados Weil, en la representación
que ostenta, presentó sus conclusiones dentro del
plazo, solicitando que por el Tribunal: 10 Se declare
la existencia de práctica prohibida por los artículos
1~ y 30 c> de la Ley 110/63, consistente en fijar una
distancia mínima entre puntos de venta, imputable a la
“Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia”, así como a las
empresas distribuidoras de prensa de Cartagena “Hijos
de Juan Campos de Miguel” y “Distribuidora Cartagena
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de Publicaciones, S.A.”; 20 Se decrete la nulidad de
los artículos 20, 30, 40, 50 60, 70 30 90 10 y
11 de la Reglamentación aprobada por la Junta General
Extraordinaria de la citada Asociación celebrada el día
21 de febrero de 1979, por contener en su articulado
actos restrictivos de la competencia; 30) Se intime a
las distribuidoras denunciadas para que cesen en su
actitud de negar el suministro de publicaciones a los
vendedores que no guardan las distancias determinadas
con otros previamente establecidos; 40) Se rechace la
declaración de práctica exceptuable solicitada por la
Asociación denunciada.

RESULTANDO 180: Que doña María Dolores Meseguer
Caballero y otros cinco miembros de la Junta Directa
de la “Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia” presentaron, en
escrito conjunto, sus conclusiones fuera del plazo
establecido en el auto de fecha 15 de diciembre del
pasado año.

RESULTANDO 190: Que la Sección, en providencia de
fecha 10 de enero de 1984, acordó tener por cumplido
el trámite de conclusiones por doña María Antonia
Albero García, don Mateo Mateo Carrillo y por los
interesados representados por el Procurador señor
Granados Neil y por decaídos en su derecho a todos
los demás que no hicieron uso del trámite en el plazo
acordado señalar el día 24 del mismo mes para el acto
de ratificación de conclusiones, que fue evacuado
mediante comparecencia personal de don Mateo Mateo
Carrillo y de doña Maria Antonia Albero García y por
medio de escritos presentados por don Francisco José
Fernández Francés , don Juan José Sintas Giménez y don
José Luis Alvarez Pérez-Milá, por lo que la Sección,
en providencia de fecha 15 de febrero declaró
conclusas las actuaciones, con citación para fallo.

VISTO, siendo Ponente el Excmo. Sr. don José
Jiménez Rosado, y,

CONSIDERANDO 10: Que del análisis de todo lo
actuado aparecen probados; la existencia de acuerdos
restrictivos de la competencia adoptados por la
“Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia” en su Junta
General Extraordinaria celebrada el día 21 de febrero
de 1979, en la que se aprobó la Reglamentación que
establece las normas de funcionamiento de dicha
Asociación, cuyo articulado contiene preceptos
claramente restrictivos de la competencia, como son los
que establecen distancias mínimas entre puntos de venta
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(artículos 2~ y 60); que apoyándose en estos preceptos
se denegó por la Asociación a los denunciantes no
asociados, autorización para la venta de prensa,
revistas y publicaciones; que las empresas
distribuidoras “Hijos de Juan Campos de Miguel” y
“Distribuidora Cartagena de Publicaciones, S.A.” se
abstuvieron de suministrar la prensa solicitada por los
vendedores denunciantes, como consecuencia de la
Reglamentación de la cita Asociación, y singularmente
de los artículos 20 y 60, que determinan las referidas
distancias mínimas.

CONSIDERANDO 20: Que los hechos a que se refiere
el Considerando anterior están incursos en la
prohibición establecida por el articulo U de la Ley
100/1963, toda vez que, tanto la Asociación como las
dos empresas distribuidoras denunciadas, limitan con su
actitud la libre competencia, en una parte del mercado
nacional, entre vendedores de prensa, y que son
responsables de la práctica prohibida, consistente en
denegar el suministro de prensa y publicaciones a los
denunciantes con el pretexto de que sus
establecimientos de venta de prensa no guardan una
distancia mínima de igual naturaleza, la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia” y las empresas distribuidoras
“Hijos de Juan Campos de Miguel” y “Distribuidora
Cartagena de Publicaciones, S.A.”.

CONSIDERANDO 3~: Que la Asociación trata de
justificar su actitud alegando la existencia de una
supuesta base legal que es la Orden del Ministerio de
Trabajo de 22 de abril de 1972, que considera vigente,
siendo así que la citada Orden Ministerial, aparte de
no contener norma alguna relativa a la fijación de
distancias mínimas entre puntos de venta, debe
entenderse derogada e inoperante desde la promulgación
de la Ley 19/1977, de l~ de abril, sobre derecho de
asociación sindical y disposiciones que la desarrollan,
y en este sentido se manifiesta el informe de la
Dirección General de Trabajo de 20 de junio de 1978,
Organismo al que la propia Orden de 22 de abril de
1972, en su número 20, encomienda la misión de “dictar
cuantas disposiciones y aclaraciones exija la
aplicación e interpretación de las normas”; que aun
cuando continuase vigente la citada Orden Ministerial,
no tiene facultades la Asociación para denegar
licencias de venta o suministro de prensa por razones
de distancia entre establecimientos, porque, en ningún
caso, una Orden Ministerial podría prevalecer sobre una
Ley anterior, como es la Ley 110/1963; que la
reiterada jurisprudencia de este Tribunal tiene
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establecido que la fijación de distancias mínimas entre
puntos de venta al público de prensa y publicaciones
es una práctica restrictiva de la competencia y, como
tal, esta prohibida por la Ley, así, las sentencias
dictadas por la Sección Segunda el 27 de marzo de
1976, confirmada por la del Pleno de 16 de junio del
mismo años, la de 17 de marzo de 1981, la de 10 de
abril de 1981 y la de la Sección Primera de 20 de
octubre de 1983.

CONSIDERANDO 40: Que es improcedente la alegación
de la “Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia” en el sentido de
que la Ley 110/63, de 20 de junio de Represión de
Prácticas Restrictivas de la Competencia, no es
aplicable a la actividad desarrollada por los
vendedores de prensa, por no ser éstos comerciantes ni
desarrollar ninguna actividad comercial, pues, en todo
caso, sería suficiente el hecho de que aquéllos sean
el último escalón de la distribución al público de la
mercancía para la que tengan la consideración de
empresas, a los efectos del artículo 1’ de la Ley
110/63.

CONSIDERANDO 50: Que en la Reglamentación de la
Asociación existen preceptos clara y expresamente
restrictivos de la competencia, que dieron origen a
las prácticas prohibidas y cuya nulidad debe declarar
el Tribunal, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13, número 2 de la Ley; tales preceptos son: A) los
párrafos segundo y tercero del artículo 20, que dicen:
“Queda terminantemente prohibido a los asociados la
venta fuera de la zona de influencia (distancias
mínimas> de su quiosco o punto de venta, excepción
hecha de aquéllos que en la actualidad atiendan a
domicilio suscripciones ya convenidas entre vendedor y
suscriptor siempre y cuando obtengan el V0B0 o permiso
por escrito del asociado de la zona en que radique el
domicilio del suscriptor. De no obtener dicho permiso,
del que deberá remitir a la Asociación copia auténtica
para su archivo y constancia, el asociado vendrá
obligado a cancelar la suscripción de inmediato. En lo
sucesivo, ningún asociado admitirá nuevas suscripciones
fuera de su radio de influencia.”; y E) el artículo
60, que dice: “Al objeto de regular la instalación de
quioscos y puntos de venta, entre otros requisitos,
deberán guardar unas distancias mínimas entre sí, que
quedan fijadas de la siguiente forma: a) En
poblaciones de más de treinta mil habitantes, se
observará una distancia mínima de trescientos metros.
b> En el extrarradio de las señaladas en el
apartamento a) precedente, se podrá autorizar la
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instalación de un punto de venta o quiosco por cada
cuatro mil habitantes, siendo la distancia mínima la
de quinientos metros. c) En poblaciones de menos de
treinta mil habitantes, la distancia mínima a guardar
será también de quinientos metros y los puntos de
venta
habitantes)

autorizables, uno por cada cuatro mil

CONSIDERANDO 6~: Que contra la alegación de la
Asociación en el sentido
Constitución Española,

de
en su articulo

que la vigente
22, reserva

expresamente a los órganos judiciales ordinarios la
posibilidad de disolver o declarar ilegales las
asociaciones o sus estatutos y reglamentos, debe
advertirse que el citado precepto constitucional, en su
número cuatro, establece únicamente que “las
asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en
virtud de resolución judicial”, y este Tribunal no se
propone disolver o suspender las actividades de la
“Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia”,sino solamente
declarar el carácter anticompetitivo de los dos de los
artículos de su Reglamento que dieron lugar a

110/1963,prácticas prohibidas por la Ley
pronunciamiento que, en todo caso, podrá ser objeto de
revisión ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

CONSIDERANDO 70: Que el mercado de venta de prensa
es un mercado libre, especialmente a partir de la
promulgación de la Ley 19/1977, de l~ de abril, de
asociación sindical, y disposiciones que la
desarrollan, por lo que la “Asociación de Profesionales
de Venta de Prensa, Revistas
Murcia”,
facultades

que es una entidad
legales

y Publicaciones
privada,

para restringir

de
carece de

dicho mercado
aprobando normas que desvirtúan la libre competencia y
contravienen la legalidad constituida.

CONSIDERANDO 80: Que, pese a la apariencia
anticompetitiva del acuerdo adoptado de 27 de abril de
1983 por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia, al que
se refiere el Resultando 14, no es pertinente hacer
ahora aclaración alguna sobre el mismo, ya que tal
acuerdo no fue objeto de esclarecimiento en este
expediente,
suponga

si bien resulta oportuno, sin que ello
el fondo del asunto ni laprej uzgar

pertinencia de incoar nuevas actuaciones, remitir al
Servicio de Defensa de la Competencia testimonio de
los particulares que obran en el expediente sobre tal
extremo, a los efectos que juzgue procedentes.
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CONSIDERANDO 90: Que si bien la Asociación solicitó
ante el Servicio y ante este Tribunal, de forma
subsidiaria, que su actitud fuera calificada como una
práctica exceptuable de las comprendidas en el artículo
5o de la Ley 110/1963, no es pertinente hacer tal
declaración, ya que además de no haberse deducido la
petición en la forma legalmente establecida, en forma
alguna ha podido acreditarse que las prácticas
restrictivas calificadas en el segundo Considerando
contribuyen a promover el progreso técnico o económico,
ni que los consumidores o usuarios obtengan una parte
adecuada de los beneficios resultantes de los acuerdos
o decisiones originarios de aquellas práctica.

CONSIDERANDO l0~: Que por los razonamientos
expuestos, es pertinente, a tenor de los artículos 13,
apartado a) y 15 de la Ley, declarar la existencia de
prácticas prohibidas por la misma Ley 110/1963, dirigir
la correspondiente intimación a los autores para que
cesen en las mismas o se abstengan de realizarlas y
declarar la nulidad de los acuerdos origen de aquellas
prácticas.

CONSIDERANDO 11~: Que si bien las dos empresas
distribuidoras denunciadas suministran prensa
provisionalmente a los denunciantes en virtud de lo
ordenado por el Juzgado número dos de Cartagena, en
cualquier momento podría producirse la revocación de la
orden judicial, aparte de que “Hijos de Juan Campos de
Miguel” manifiesta expresamente que no provee a uno de
los denunciantes, por lo que procede intimarles para
que cesen o se abstengan definitivamente en su actitud
de no suministrar prensa y publicaciones.

VISTOS los artículos citados y los demás de
pertinente y general aplicacion.

RESOLVEMOS: Que debemos declarar como declaramos:
l)la existencia de una práctica prohibida por el
artículo li’, de la Ley 110/63, de 20 de julio, de
Represión de Prácticas Restrictivas de la Competencia,
consistente en negar a los denunciantes el suministro
de periódicos, revistas y publicaciones para su venta;
2) que son autores de tal práctica la “Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia” y las empresas distribuidoras
“Hijos de Juan Campos de Miguel” y “Distribuidora
Cartagena de Publicaciones, a cuyos
representantes legales y estatutarios se dirigirá una
intimación para que cesen o se abstengan
definitivamente en dicha práctica, con el
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento,
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incurrirán en las responsabilidades que establece el
artículo 27 de la Ley 110/1963; 3) que la intimación
acordada se publique en el “Boletín Oficial del
Estado”, en tres diarios de gran circulación del país
y en el de mayor tirada de la provincia de Murcia; 4)
la nulidad, como contrario ala Ley 110/1963, del texto
de los artículos 20 y 60 de la Reglamentación de
dicha Asociación, recogido en el Considerando quinto de
esta resolución, que ha dado origen a la práctica que
se declara prohibida, y notifíquese esta resolución a
los interesados y, una vez firme, al Servicio de
Defensa de la Competencia, con el testimonio referido
en el Considerando 80.
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RESOLUCION (Expte. 292/90)

Sección Segunda

Excmos. Sres.:
Bermejo Zofio, Presidente
López López, Vocal
Alonso Soto, Vocal

En Madrid, a cuatro de julio de mil novecientos
noventa y uno.

Visto por la Sección Segunda de este Tribunal de
Defensa de la Competencia, constituida por los señores
que arriba se relacionan, el expediente n0 292/90,
consecuencia del instruido por el Servicio de Defensa
de la Competencia, con el n0 569/89, en virtud de
denuncia formulada por D. José Antonio Errutia Martínez
contra el periódico “La Verdad” de Murcia y contra la
Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 17 de abril de 1989 tuvo entrada en
el Servicio de Defensa de la Competencia un
escrito de D. José Antonio Errutia Martínez,
comerciante, denunciando al periódico “La Verdad”
y a la Asociación de Profesionales de Venta de
Prensa, Revistas y Publicaciones de Murcia, por
negársele el suministro de dicho rotativo como
consecuencia de un presunto acuerdo con la citada
Asociación, en virtud del cual no se suministraba
el periódico a los quioscos cuyo emplazamiento
distase menos de 300 metros de otro previamente
instalado.

Señalaba el denunciante que, habiendo sido
autorizado por el Ayuntamiento de Murcia para
ejercer la actividad de venta de periódicos,
revistas, etc., y habiéndose dado de alta en la
correspondiente licencia fiscal, solicitó el
suministro de “La Verdad”, el de mayor difusión
en Murcia, recibiendo verbalmente la respuesta
arriba expresada.

Manifestaba que con fecha 11 de noviembre de
1988 compareció ante Notario y formuló acta de
notificación y requerimiento frente al Diario “La
Verdad”, a fin de que por el mismo se le
suministrasen ejemplares del periódico y se le
informase de las causas por las cuales hasta la
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fecha le había sido negada la distribución y, se
concretó, si era cierto que la Asociación antes
referida había amenazado con efectuar un boicot
caso de que se suministrasen ej emplares del
diario al requiriente, no respetando la norma de
distancia impuesta por la Asociación. Señala que
contestó al requerimiento el Abogado del Diario
manifestando, entre otros extremos, que el
problema radicaba en el convenio existente entre
editores y distribuidores en Murcia
Asociación de Vendedores de Prensa

y la

Manifestaba que, asimismo, volvió a comparecer
ante el Notario con fecha 13 de diciembre de
1988, para formular acta de requerimiento, que no
fue contestado, frente a D~ María Dolores
Messeguer Caballero, en su calidad de Presidenta
de la referida Asociación, para que explicase
cuáles eran los fundamentos legales en que basan
su negativa para no suministrarle ejemplares del
diario para su venta al público y si es cierto
que existe un pacto
Profesionales de

entre la Asociación de
Prensa, Revistas yVenta de

Publicaciones de Murcia y las empresas editoras
y distribuidoras de prensa que condiciona la
libre distribución y venta de prensa y revistas.

Hacía referencia a la Resolución de este Tribunal
de 29 de febrero de 1984 en la que la citada
Asociación había sido declarada autora, junto a
empresas distribuidoras, de una práctica prohibida
por el artículo r de la Ley 110/1963,
consistente en negar el suministro de periódicos,
revistas y publicaciones para su venta, situación
en la que se reincide.

El denunciante
efectuadas

solicitaba
las averiguaciones

finalmente
de rigor, se

que,
emitiesen las declaraciones pertinentes a una

práctica restrictiva de la competencia.

2.- Por Providencia de 5 de mayo de 1989 el Director
General de Defensa de la Competencia admitió a
trámite la denuncía, procediendo a incoar
expediente

El expediente
información

fue sometido
pública, publicándose

al trámite
una nota-

extracto en el Boletín Oficial del Estado y en
el Boletín
Española, sin

Semanal de Información
que fuese presentada

observación como respuesta a los anuncios.

Comercial
ninguna

de
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3.- El Servicio llevó a cabo una serie de
diligencias recabando diversas informaciones de
las partes interesadas.

4.- En escrito de 26 de julio de 1989 “Corporación
de Medios de Murcia, S.A.”, editora del diario
“La Verdad”, reiterándose en lo contestado al
requerimiento notarial del denunciante, manifiesta
que en ningún momento el periódico condiciona la
libre distribución y venta de dicho diario.

Añade que no le consta de manera fehaciente -tan
sólo por manifestación de denunciante- ni la
autorización municipal (concesión) para
instalación de quiosco con destino a la venta de
prensa, ni tampoco el alta en Licencia Fiscal.

Señala que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia tiene
aprobada una Ordenanza sobre Quioscos en la que
se establece que la distancia mínima a aplicar
entre quioscos será de 300 metros, por lo que
llama la atención sobre la transcendencia de tal
norma en relación con la previa posición de la
Asociación de Vendedores, ya que no se trata de
pacto restrictivo de competencia, sino de
imposición municipal.

Manifiesta que el denunciante no señala lugar de
ubicación del quiosco de cuya concesión dice ser
titular, pudiéndose establecer la presunción de
que se trata de local ubicado en el edificio “La
Seda 2” y por consiguiente sujeto a jornadas y
horarios distintos a los quioscos propiamente
dichos, aspecto éste esencial para la venta de
prensa diaria, por el grave perjuicio en caso de
cierre de domingos y festivos y horario no
apropiado para tal actividad, aspecto comercial
que no debe soslayarse.

Señala, asimismo, que la denuncia se dirige
exclusivamente, al parecer, contra el periódico
“La Verdad”, sin que conste la venta de otros
medios de comunicación escrita y de carácter
diario.

En nuevo escrito, de 4 de agosto de 1989,
manifiesta que la admisión de nuevos vendedores
del periódico se sujeta al cumplimiento previo de
los requisitos de contar con la licencia fiscal
correspondiente, con la licencia de apertura
expedida por el Ayuntamiento y prestar una fianza
o aval bancario.
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Señala que la ampliación de la red de ventas y
distribución tiene por objeto el que exista un
incremento en difusión, objetivo comercial muy
discutible en el caso presente, puesto que al
suministrar “La Verdad” a un nuevo punto, situado
en una librería del denunciante, que dista
escasisimos metros de un vendedor tradicional,
sólo se consigue la división de la venta actual
de dicho vendedor. Añade, con carácter general,
que hay un proceso continuo de atemorización de
la venta que es más acusada en los últimos años,
período en el que se ha multiplicado por dos el
número de quioscos sin que hay existido un
aumento proporcional de ventas, con el añadido de
un mayor coste de distribucion.

A la pregunta del Servicio sobre la presunta
relación o convenio existente entre el periódico
y la Asociación de Profesionales de Venta de
Prensa, Revistas y Publicaciones contesta que la
empresa editora de “La Verdad” no ha suscrito
ningún pacto con la Asociación de Vendedores,
datando el acuerdo entre editores, distribuidores
y vendedores, del que la editora no tiene
constancia escrita, de los años setenta, como
protección de los vendedores frente al
intrusismo, al amparo de la Orden del Ministerio
de Trabajo de 22 de abril de 1972.

Manifiesta que, además de la causa aducida en
cuanto a que se trata de una zona de la ciudad
suficientemente abastecida, D. José Antonio
Errutia no había presentado hasta la fecha la
documentación exigida como requisito previo y,
por otra parte, las empresas editoras tienen el
grave condicionante de la presión que ejercen los
vendedores actuales, por lo que servir al punto
de venta del denunciante podría conllevar un
plante de vendedores, citando al respecto
antecedentes de problemas de este tipo acaecidos
en otra localidad murciana, señalando que en la
misma, tras servir a un punto nuevo obligado por
una sentencia, los vendedores escondieron los
paquetes de “La Verdad” y no se vendió ni un
solo ejemplar. Acompaña copia de acta notarial de
requerimiento relativa a dicha incidencia.

5.- En escrito de 3 de agosto de 1989 D. José
Antonio Errutia manifiesta que tenía solicitado
el suministro de ejemplares de “La Verdad” desde
mayo de 1988, no teniendo problemas para la
venta de revistas u otro tipo de periódicos.
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Señala que no es miembro de la Asociación de
Vendedores de Prensa, Revistas y Publicaciones
porque se le informó en la misma que no podría
vender “La Verdad” aunque se asocíara.

6.- En escrito de 1 de agosto de 1989, D~ Maria
Dolores Messeguer Caballero, como Presidenta de
la Asociación Provincial de Vendedores de Prensa,
Revistas y Publicaciones manifiesta que,

de que se haya denegadoa la denuncia
frente

el
suministro del diario “La Verdad” a causa de un
presunto pacto,
realice
encontrarse

la explicación de que no se
al Sr. Errutia

de conformidad
puede

con la
el suministro

en que,
facultad que ostenta las empresas editoras y
distribuidoras para llevar a cabo la organización
práctica del servicio de venta, según lo
establecido en el artículo 5 de la Orden de 22
de Abril de 1972, esa empresa haya entendido,
dentro del esquema organizativo de sus ventas,
que no debía suministrar
establecimiento, debido

su edición
laa que

a ese
zona se

encuentra suficientemente atendida y abastecida
con los establecimientos ya abiertos en la misma.

Señala que entre los fines de la Asociación no
se encuentra el de la concesión del suministro
de prensa, lo cual no significa que la
Asociación, en defensa de los intereses de los
profesionales asociados, no pueda mostrar su
conformidad o disconformidad con esa concesión.

Manifiesta que, en cuanto al tipo de relación
entre la Asociación y las empresas editoras, ha
de indicarse que el pacto a que se alude data
de febrero de 1978, cuando, como consecuencia de
la desaparición de la antigua Organización
Sindical y constituirse la Asociación al amparo
de la Ley 19/1977, al objeto de llenar el vacío
que se produjo se adoptaron unos acuerdos cuyo
fundamento y fin no era otro que organizar la
distribución de los puntos de venta,
racionalizando su ubicación, tendiendo a que no
quedaran saturadas las zonas más céntricas en
detrimento del abastecimiento de otros lugares,
pretendiéndose
garantizada
profesional

al mismo tiempo
la supervivencia

de la venta,
mismos vendedores

que quedara
del propio

dado que entre los
no puede existir nunca

competencia, habida cuenta que todos ellos tienen
los mismos productos e idénticos precios, no
interviniendo su voluntad ni para determinar qué
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productos quieren o no vender, ni el precio de
venta.

Añade que no obstante la existencia de este
pacto, el mismo no ha tenido efectividad ni
virtualidad por parte de la Asociación en el
caso del Sr. Errutia.

7.- En escrito de 20 de septiembre de 1989, D. José
Antonio Errutia Martínez manifiesta que, al
solicitar el suministro del periódico “La
Verdad”, se le indicó que fuera a la Asociación
de Vendedores de Prensa para que por ésta se le
diera el V0B~ y se le autorizara expresamente y
por escrito para que le suministraran periódicos
para su venta.

Señala que la Asociación se negó a otorgarle tal
autorización alegando que había un quiosco de un
miembro a menos de 300 metros de su local.
Afirma que se le dijo que para asociarse tenía
que ser vendedor de prensa y para ser vendedor
tendrían que autorizarles ellos, pero que no le
admitirían por la proximidad de otro asociado y
aunque le pudieran admitir como asociado no le
autorizarían a vender prensa. Añade que no le
dieron estas contestaciones por escrito, por lo
que se vio obligado a requerir al periódico y a
la Asociación notarialmente.

Señala que el horario de su establecimiento es
el mismo que el de la mayoría de los dedicados
a venta de prensa y revistas, abriendo todos los
domingos y festivos hasta las quince o dieciséis
horas.

8.- En escrito de 6 de octubre de 1989, la
Presidenta de la Asociación de Vendedores de
Prensa, en contestación a requerimientos del
Servicio, adjunta el Reglamento de la Asociacion.

Señala que normalmente, desde hace ya bastante
tiempo, la Asociación no tiene conocimiento
previo de las concesiones de suministro de
publicaciones y que el Sr. Errutia no ha
solicitado en ningún momento su ingreso en la
citada Asociación. Añade que la no pertenencia a
la misma no supone tener una peor disposición
para obtener el suministro de productos de
editoras y distribuidoras y que el hecho de si
la pertenencia o no a la Asociación facilita la
concesión de suministro es una cuestión que
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corresponde contestar a las empresas
suministradoras.

9.- El Servicio de Defensa de la Competencia requirió
de la empresa editora de “La Verdad”, la
Corporación de Medios de Murcia, S.A., que
facilitara información aclaratoria de lo que
había expresado en su escrito del 4 de agosto de
1989 sobre la presión que ejercían los vendedores
actuales. En contestación a tal requerimiento la
empresa manifiesta, en escrito de 11 de octubre
de 1989, que en ningún caso la empresa ha sido
presionada por la Asociación y, en consecuencia,
nada tiene que decir en cuanto a forma y
ocasion. Señala que son los vendedores próximos
al de nueva apertura quiénes advierten de la
situación negándose, en ocasiones, a la venta del
periódico como sucedió en la localidad murciana
que habían citado. Añade que el periódico no ha
de dar cuenta a la Asociación de las solicitudes
de suministro y, por tanto, no tiene que recibir
conformidad de la misma.

10.- Con fecha 11 de septiembre de 1990, el
Instructor formuló el pliego de concreción de
hechos de infracción en el que imputa los
siguientes cargos:

1) A la Asociación Provincial de Vendedores de
Prensa, Revistas y Publicaciones de Murcia,
el incurrir en prácticas prohibidas por la
Ley 110/63, al llevar a efecto las
condiciones restrictivas acordadas en el
articulo 60 de su Reglamentación, en
colaboración con la empresa editora del
diario “La Verdad”.

2) A la Corporación de Medios de Murcia, S.A.,
editora de “La Verdad”, el incurrir en
prácticas prohibidas por la Ley 110/63, al
llevar a cabo la negativa de suministro del
periódico que edita a D. José Antonio Errutia
Martínez, como consecuencia de un convenio
establecido con la Asociación Provincial de
Vendedores de Prensa, Revistas y Publicaciones
de Murcia, para no suministrar dicho
periódico a aquellos puntos de venta que no
hayan recibido el V0B0 de la misma.

11.- En escrito de réplica,, de fecha 21 de septiembre
de 1990, la empresa editora de “La Verdad”
manifestó:
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a) Que desde el mes de mayo el Sr. Errutia
Martínez viene realizando la venta del
periódico.

b) Que tal cambio de situación responde al hecho
de que el Sr. Errutia Martínez atendió al
requerimiento en su día realizado de
presentación de autorizaciones administrativas
procedentes, así como de Licencia Fiscal.

c) Que tales circunstancias se habían hecho
constar en alegaciones formalizadas ante el
Servicio con anterioridad a este acto, por lo
que cumplidos, los requisitos legales, le es
facilitado el periódico para la venta.

d) Que, como consecuencia de cuanto antecede,
interesan el archivo de lo actuado por cuanto
no han incurrido en práctica restrictiva de
la competencia.

12.- En escrito de contestación de fecha 4 de octubre
1990, D~ Maria Dolores Messeguer Caballero, en su
condición de Presidenta de la Asociación
Provincial de Vendedores de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia, manifiesta que como
punto de partida para refutar el cargo que se le
achaca debe indicarse que, del examen de los
preceptos que en la Constitución hacen referencia
a todas las agrupaciones de base asociativa, se
deduce claramente la existencia de un principio
que debe informar el desarrollo legal de las
mismas, a saber, la permanencia de dos cauces
asociativos bien definidos, uno coactivo y otro
libre, o lo que es lo mismo, un canal
corporativo y otro asociativo. Este último es al
que se alude cuando se habla del derecho de
asociación de los ciudadanos y se caracteriza,
fundamental y principalmente, por la libertad que
preside su ejercicio, características que no se
da en el cauce corporativo.

Señala que, de acuerdo con lo anterior, los
preceptos de la Reglamentación de la Asociación
que se indican como exponentes restrictivos de la
competencia en el Pliego, pretenden regir la
instalación de puntos de venta de los vendedores
que deciden voluntariamente su ingreso en la
misma, lo cual implica la plena aceptación de
las normas que la rigen.
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Señala que, por consiguiente, el V0 E0 a que se
alude para la instalación de los nuevos quioscos
está referido al emplazamiento de los vendedores
que pretenden asociarse pero nunca a los puntos
de venta de personas que no están ni pretenden
estar en la Asociación.

Manifiesta que es igualmente incorrecto decir en
términos generales que con la citada
Reglamentación se regula la instalación de los
nuevos quioscos en función de una distancia
mínima, ya que la facultad de conceder la
colocación de un quiosco la tiene exclusivamente
el Ayuntamiento, por lo que esa regulación en
función de la distancia es una determinación que
solamente la asumen, voluntariamente, las personas
que tienen la intención de integrarse en la
Asociación. Por otro lado ese régimen de
distancias no es sino fiel reflejo de las
disposiciones de la Ordenanza Municipal de
Murcia.

Señala, que por lo que atañe al caso concreto
del Sr. Errutia Martínez, se reitera en que éste
nunca ha solicitado ni pretendido ingresar en la
Asociación y de hecho tiene abierto su negocio
sin que haya precisado de ninguna autorización
por su parte.

Añade que, en lo que respecta a la intervención
de la Asociación en la denegación del suministro
del diario “La Verdad”, ésta debe rechazarse de
forma plena y categórica, por autorizarse ese
suministro y el pacto en cuya virtud se dice que
se denegó ese periódico no tuvo aplicación,
entendiendo que, sí hubo esa denegación de
servicio, se debería a que, a juicio de la
distribuidora, la zona donde se instaló el Sr.
Errutia estaba suficientemente abastecida y
atendida por los establecimientos ya abiertos.

13.- Con fecha 10 de octubre de 1990 el Instructor
procedió a declarar conclusas las actuaciones y
a redactar el correspondiente Informe-Propuesta en
el que, tras referir las actuaciones efectuadas
por el Servicio y realizar una exposición de los
hechos que considera acreditados y una valoración
jurídica en el cuadro de lo establecido en la
Ley 110/1963, propone que por el Tribunal de
Defensa de la Competencia se dicte Resolución:

330



“Declarando que de lo actuado en el presente
expediente resulta acreditada la existencia de
prácticas restrictivas de la competencia,
prohibidas por el artículo 10.1 de la Ley
110/1963, consistentes en negar al denunciante el
suministro de ejemplares del periódico “La
Verdad”, afectando a la capacidad de competencia
del denunciante, actuación de la que serían
autores Corporación de Medios de Murcia, S.A.
(C.M.M.S.A.), editora del diario “La Verdad” y la

Asociación Profesional de Vendedores de Prensa,
Revistas y Publicaciones de la Provincia de
Murcia.

-Declarando nulo el convenio entre ambas
entidades.

-Adoptando los demás pronunciamientos previstos en
los artículos 13, 14, 15, en relación con el
artículo 28 de la Ley 110/1963”.

14.- Habiendo tomado conocimiento del expediente el
Consejo de Defensa de la Competencia, tres de
sus Vocales expresaron conjuntamente observaciones
en el sentido de que no resulta adecuada la
propuesta de que se declare nulo un supuesto
convenio entre la empresa editora del diario “La
Verdad” y la Asociación Profesional de Vendedores
de Prensa, Revistas y Publicaciones de la
Provincia de Murcia, puesto que esta segunda
puede imponer su voluntad a la primera, viéndose
ésta forzada a negar el suministro de su
publicación de indefensión en la que se encuentra
la empresa editora y, en cualquier caso, no
parece que pueda hablarse de la existencia de un
acuerdo entre las dos empresas mencionadas.

Tras esta toma de conocimiento, el expediente fue
elevado al Tribunal el 14 de diciembre de 1990.
Turnado a la Sección Segunda, por Providencia de
8 de enero de 1991 se nombró Ponente y se dio
vista de lo actuado a los interesados para que
formularan alegaciones y propusieran, en su caso,
las nuevas pruebas que considerasen pertinentes.

15.- La Corporación de Medios de Murcia, S.A. presentó
escrito en el que reproduce el elevado al
Director General de Defensa de la Competencia con
fecha 21 de septiembre de 1990, en el que
manifestaban que venían realizando la venta al
Sr. Errutia Martínez desde mayo, una vez que el
mismo atendió el requerimiento en su día

331



realizado de presentación de autorizaciones
administrativas procedentes, así como de licencia
fiscal.

16.- Por Auto de 23 de abril de 1991 el Tribunal
tuvo por cumplido el trámite de alegaciones por
la empresa editora del diario “La Verdad” y
declaró caducado el derecho al citado trámite
para D. Antonio Errutia Martínez y para la
Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de la Provincia de
Murcia, por no haber hecho uso del mismo dentro
del plazo señalado.

Asimismo acordó admitir el expediente al trámite
y emplazó a los interesados para que formularan
sus conclusiones.

17.- No habiéndose presentado ningún escrito de
conclusiones en el plazo al efecto, por
Providencia de 3 de junio de 1991 se declararon
conclusas las actuaciones y se señaló la fecha
del 11 de junio de 1991 para la deliberación y
fallo.

Ha sido Ponente el Vocal D. Nicolás López López.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- En reiteradas ocasiones este Tribunal de Defensa
de la Competencia ha resuelto sobre expedientes
motivados por dificultades experimentadas en la
iniciación de actividades de venta de prensa,
revistas y publicaciones.

En particular, resulta especialmente significativa
la Resolución de la Sección Segunda de 29 de
febrero de 1984, por dos razones:

a) En ella se considera como uno de los autores
de una práctica restrictiva de la
competencia, relativa a la negativa de
suministro de periódicos, revistas y
publicaciones para su venta, a la Asociación
de Profesionales de Venta de Prensa, Revistas
y Publicaciones de Murcia que es, asimismo,
una de las partes del presente expediente.

b) La Resolución se define expresamente sobre
algunos textos, en concreto varios de los
artículos de la Reglamentación de la
Asociación, de especial relevancia, en orden
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a lo establecido en la Ley 110/1963, para el
enjuiciamiento de las conductas que son
objeto de este expediente.

En el Considerando 50 de la citada Resolución,
que se considera oportuno transcribir, se señala:

“Que en la Reglamentación de la Asociación
existen preceptos clara y expresamente
restrictivos de la competencia, que dieron origen
a las prácticas prohibidas y cuya nulidad debe
declarar el Tribunal, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 13, número 2 de la Ley; tales
preceptos son: A) los párrafos segundo y tercero
del artículo 20, que dicen: “Queda
terminantemente prohibido a los asociados la
venta fuera de la zona de influencia (distancias
mínimas) de su quiosco o punto de venta,
excepción hecha de aquéllos que en la actualidad
atiendan a domicilio suscripciones ya convenidas
entre vendedor y suscriptor siempre y cuando
obtengan el V0 E0 o permiso por escrito del
asociado de la zona en que radique el domicilio
del suscriptor. De no obtener dicho permiso, del
que deberá remitir a la Asociación copia
auténtica para su archivo y constancia, el
asociado vendrá obligado a cancelar la
suscripción de inmediato. En lo sucesivo, ningún
asociado admitirá nuevas suscripciones fuera de
su radio de influencia”; E) en el artículo 6~,
que dice: “Al objeto de regular la instalación
de quioscos y puntos de venta, entre otros
requisitos, deberán guardar unas distancias
mínimas entre sí, que quedan fijadas de la
siguiente forma: a> En poblaciones de más de
treinta mil habitantes, se observará una
distancia mínima de trescientos metros. b) En el
extrarradio de las señaladas en el apartado a)
precedente, se podrá autorizar la instalación de
un punto de venta o quiosco por cada cuatro mil
habitantes, siendo la distancia mínima la de
quinientos metros. c) En poblaciones de menos de
treinta mil habitantes, la distancia mínima a
guardar será también de quinientos metros y los
puntos de venta autorizables, uno por cada cuatro
mil habitantes”.

Por otra parte, en el apartado 4 del Fallo se
declara “la nulidad, como contrario a la Ley
110/1963, del texto de los artículos 20 y 60 de
la Reglamentación de dicha Asociación, recogido
en el Considerando quinto de esta Resolución, que
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ha dado origen a la práctica que se declara
prohibida”.

2.- Como se señala en los Antecedentes de Hecho de
la presente Resolución, la Asociación de
Profesionales de Venta de Prensa, Revistas y
Publicaciones de Murcia, por medio de su
Presidenta, D~ María Dolores Messeguer Caballero,
que lo era tanto en la época de las actuaciones
que dieron lugar a la Resolucion de 29 de
febrero de 1984 como a las correspondientes a la
actual, ha remitido al Servicio de Defensa de la
Competencia la Reglamentación de la Asociación en
la que siguen incluidos los artículos 20 y 60
que fueron objeto de la declaración de nulidad
por parte del Tribunal.

En su remisión al Servicio, la Asociación no
hace ninguna referencia a tal declaración de
nulidad. Es más, en sus alegaciones, y
refiriéndose expresamente a dichos preceptos de
la Reglamentación, se argumenta que no deben ser
calificados de restrictivos de la competencia al
aplicarse a los puntos de venta de los
vendedores que decidan voluntariamente el ingreso
en la Asociación, solamente para los cuales la
decisión del ingreso implicaría la aceptación de
las normas que la rigen.

Por el contrario, la doctrina del Tribunal
manifestaba en la referida Resolución y, que esta
Sección reitera, es que los preceptos citados de
la Reglamentación son clara y expresamente
restrictivos de la competencia, incluso en el
caso de que sean considerados exclusivamente
desde el punto de vista de los vendedores
miembros de la Asociacion.

Una Asociación profesional del tipo de la
presente puede establecer, para el cumplimiento
de los fines que le sean propios, las
regulaciones y requisitos que estime convenientes,
a los que han de atenerse quienes libremente se
incorporen a la misma, pero, obviamente, en el
conjunto del marco legislativo vigente. Y en este
marco se encuadra la Ley 110/1963, que considera
prohibidas las prácticas derivadas de una
regulación como la examinada, que se configura
como un acuerdo entre una serie de operadores
económicos o una decisión de una asociación de
ellos por el que se busca una compartimentación
de áreas territoriales (artículo 20 de la
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Reglamentación) y una limitación de los puntos de
venta en función de distancias mínimas.

3.- Argumenta también la Asociación, en su defensa
del carácter no restrictivo de su Reglamentación,

las distancias mínimas que en ella se
contemplan son un fiel reflejo de las
disposiciones en este sentido de la Ordenanza
Municipal de Murcia, que establece, en concreto,
una distancia mínima de 300 metros entre dos
instalaciones de quioscos.

La Resolución de 29 de febrero de 1984 abordó,
asimismo, esta cuestión en su Considerando 8~, en
él que se señala que, pese a la apariencia
anticompetitiva del acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento
distancia,
declaración alguna sobre el mismo,

de Murcia estableciendo
“no es pertinente

tal
hacer ahora

ya que talacuerdo no fue objeto de esclarecimiento en este

expediente”.

Este Tribunal tampoco estima pertinente proceder
a la consideración
Ordenanza sobre Quioscos

de este aspecto de la
del Ayuntamiento de

Murcia, consideración que, en todo caso, llevaría
a examinar, con independencia de las razones de
todo orden que hayan determinado la regulación
efectuada del uso especial o privativo de la vía
pública por los quioscos, los efectos
restrictivos de la competencia que tal regulación
implique,
facultades

con vistas al uso posible de
de propuesta de supresión

las
o

modificación de las situaciones de restricción de
la competencia a que se refiere el articulo 40

de la Ley 110/1963.

No obstante,
consideración,

con independencia
este Tribunal estima

de tal
que lo

dispuesto en la Ordenanza del Ayuntamiento de
Murcia no es invocable como justificación de lo
establecido en el artículo 60 de la
Reglamentación de la repetida Asociación ya que,
en primer
constituirse

lugar, no corresponde
en garante de

a ésta
alos requisitos

observar por los vendedores en relación con lo
dispuesto por el Ayuntamiento y, además, de
cualquier manera, lo establecido en el artículo
60 de la Reglamentación de la Asociación tiene
carácter expresamente restrictivo de la
competencia y un alcance que supera ampliamente
las disposiciones del Ayuntamiento de Murcia ya

que
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que, por una parte, se habla no sólo de quioscos
sino de quioscos y puntos de venta y, por otra,
se refiere en general al ámbito provincial de la
Asociación, estableciendo distancias mínimas y
puntos de venta por número de habitantes para
diversos tamaños de poblaciones.

4.- El presente expediente no tiene como origen el
ejercicio por el Servicio de Defensa de la
Competencia de su función de vigilancia del
cumplimiento de las Resoluciones del Tribunal a
que se refiere la letra D) del apartado 3 del
artículo 200 de la Ley 110/1963, sino que ha
sido incoado por aquél en virtud de la denuncia
del Sr. Errutia Martínez, por lo que procede
considerar sí las partes denunciadas son autores
de las prácticas que se les imputan en relación
con el caso planteado.

5.- La Asociación de Profesionales de Venta de
Prensa, Revistas y Publicaciones de Murcia, junto
a la remisión de la Reglamentación examinada y
la argumentación del carácter no restrictivo de
la competencia de la misma, insiste en señalar
que lo en ella establecido no ha tenido ningún
efecto en el caso concreto del denunciante por
no haber éste solicitado ni pretendido ingresar
en la Asociación, ni tener que hacerlo.

El Sr. Errutia Martínez, por el contrario, basa
su denuncia en las dificultades y dilaciones para
obtener el suministro del periódico y en atribuir
las misma a un pacto entre aquél y la Asociación
de Vendedores y manifiesta haber acudido a la
Asociación a sugerencia del periódico “La Verdad”
para resolver las dificultades en el suministro
de dicho periódico que afirmaba estaba
experimentando, citando nominalmente a personas de
las dos entidades.

No hay constancia escrita, sin embargo, de tal
gestión y por consiguiente, de que el denunciante
fuese remitido expresamente por el periódico a la
Asociación para su incorporación a la misma o
para obtención de algún tipo de V0 E0, ni de
las gestiones que afirma haber realizado ante la
Asociación y el contenido preciso de la respuesta
de ésta.

Esta falta de constatación de las gestiones
citadas y, en su caso, su exacto contenido debe
ser contemplada, no obstante, en el conjunto del
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contexto de las relaciones entre los vendedores
y las empresas editoras de prensa y demás
publicaciones en los numerosos casos de este tipo
planteados ante el Tribunal y en particular en
el precedente objeto de la Resolución de 1984.

A este contexto hacen una serie de referencias
las dos entidades denunciadas. En efecto, la
Corporación de Medios de Murcia, S.A. en
respuesta al requerimiento del Servicio de que
detalle la relación o convenio existente entre el
periódico y la Asociación, expresa que ella no
ha suscrito ningún pacto con la Asociación de
Vendedores y que el acuerdo en cuestión entre
editores, distribuidores y vendedores, como
protección de éstos frente al intrusismo, se hizo
al amparo de la Orden del Ministerio de Trabajo
de 22 de abril de 1972 sobre normas reguladoras
de los vendedores profesionales. Añade que el
acuerdo data de los años setenta, sin que la
Corporación de Medios de Murcia, S.A. tenga
constancia escrita de los términos de dicho
acuerdo.

Las referencias de la Asociación al marco de las
citadas relaciones en los años setenta son más
precisas.

De la Orden de 1972 habla sólo como contexto en
el que situar la organización práctica del
servicio de venta por parte de las empresas
editoras y distribuidoras. Menciona, en cambio,
en cuanto a las relaciones de ese tipo de
empresas y la Asociación, la existencia de un
pacto de febrero de 1978, según se recoge en e
Antecedente de Hecho 6.

En la Resolución del Tribunal de 29 de febrero
de 1984 se recoge asimismo en su Resultando 40,

una referencia de la Asociación a tales
relaciones en uno de sus escritos, en el que se
señalaba que en el texto de la citada Orden
Ministerial existía una Comisión Nacional que era
la encargada de organizar y racionalizar el
mercado de prensa y que al desaparecer la
antigua Organización Sindical y constituirse la
Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de Murcia se llegaron a
suscribir diversos acuerdos entre los vendedores
y las empresas distribuidoras, como es el de 21
de junio de 1978, por el que se organizaba la
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distribución de los puntos de venta en las
ciudades, racionalizando su ubicacion.

6.- En cuanto a la Orden de 22 de abril de 1972 y
la posible base legal que hubiese prestado a los
acuerdos, la Resolución del Tribunal de 1984
lleva a cabo un amplio tratamiento de esta
cuestión en su considerando 30, negando la
existencia de tal cobertura y señalando que la
reiterada jurisprudencia de este Tribunal tiene
establecido que la fijación de distancias mínimas
entre puntos de venta al público de prensa y
publicaciones es una práctica restrictiva de la
competencia y, como tal, esta prohibido por la
Ley.

Respecto a los acuerdos de 1978 aludidos,
carentes de toda cobertura legal, no se ha hecho
aportación al presente expediente de ningún texto
de los mismos, a pesar de haberlo requerido el
Servicio como consecuencia de las alusiones a los
mismos llevados a cabo en los escritos de las
partes.

La no constancia escrita de los acuerdos, y de
su correspondiente contenido y partes en los
mismos, no obsta, sin embargo, para que hayan
seguido siendo invocados como puntos de
referencia respecto a las relaciones entre
editores y distribuidores y vendedores en las
fechas correspondientes a los hechos objeto del
presente expediente.

Ello implica, a juicio de este Tribunal, que los
hechos y relaciones concretas de los interesados
con respecto a este expediente deben ser
mantenidos a la luz del contexto general de
estas relaciones y la forma en que son
entendidas por las partes para, en una valoración
conjunta de los elementos de prueba disponibles,
determinar si han sido llevadas a cabo prácticas
restrictivas de la competencia y quiénes deben
ser considerados como autores de las mismas en
caso afirmativo.

7.- De esta valoración el Tribunal deduce que en el
presente caso la Asociación de Profesionales de
Venta de Prensa, Revistas y Publicaciones de
Murcia ha incurrido en una práctica restrictiva
de la competencia en relación con el Sr.
Errutia.
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Como se recoge en los Fundamentos de Derecho
números 2 y 3, la Asociación ha persistido en el
mantenimiento e incluso defensa de las
disposiciones de su Reglamentación, aprobada,
según consta en la copia remitida al Servicio,
en febrero de 1979.

La Denuncia de D. José Antonio Errutia Martínez
tuvo entrada en el Servicio de Defensa de la
Competencia el 17 de abril de 1989, haciendo
referencia a las dificultades que venia
experimentando para el suministro de “La Verdad”.
La empresa editora de ésta manifestaba que la
venta del periódico por el Sr. Errutia comenzó
en mayo de 1990.

Según se recoge en los Antecedentes de Hecho
correspondientes, “La Verdad” argumenta, por una
parte, como razón de la dilación, motivos de su
política de distribución autónoma, pero, por otra
parte, invoca también motivos derivados de la
relación con los vendedores.

Situando estas manifestaciones de “La Verdad” en
el contexto global de las cuestiones que suscita
la iniciación de nuevas actividades de venta de
prensa en relación con los puntos de venta ya
establecidos, el Tribunal considera que la
actitud de la Asociación de Vendedores, a partir
de las disposiciones de su Reglamentación, no
obstante su expresa anulación en su día como
fuentes de prácticas restrictivas, han producido
tales efectos restrictivos de la competencia con
respecto al punto de venta del Sr. Errutia
Martínez, sin que para ello fuera necesaria la
existencia de un acuerdo concreto o específico,
formal o tácito, entre la Asociación y “La
Verdad”, ni sea relevante precisar si la solución
de los problemas que se planteaban a los nuevos
puntos de venta pasaba o no, en la mente de las
diferentes partes, por formalidades tales como el
ingreso en la Asociación o la obtención de algún
tipo de V0 B0.

8.- Lo relevante es que el Sr. Errutia Martínez vio
obstaculizado durante algún tiempo el suministro
de una publicación a causa de la conducta de la
Asociación de Vendedores de Prensa con
independencia de otros motivos de política de
distribución o sumada a los mismos.
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No puede, en efecto, dejar de concluirse que el
mantenimiento
disposiciones

por la Asociación
restrictivas

de sus
a pesar de la

reiterada doctrina de este Tribunal, en general,
en casos similares y las declaraciones expresas
de la Resolución del año 1984, en particular,
han continuado ej erciendo tales efectos
restrictivos, al menos como presión sentida por
la empresa editora de “La Verdad” por temor a
una reacción que,
ej erciera
vendedores

aún en el caso de que se
no a nivel asociativo sino de
concretos no puede ser contemplada

fuera del marco de la Reglamentación de
Asociación de Junta General de la misma

la

9.- En consecuencia este Tribunal considera que la
Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones ha incurrido en una
práctica restrictiva de la competencia prohibida
por el artículo l~ de la Ley 110/1963
consistente en la obstaculización de la puesta en
funcionamiento de un nuevo puesto de venta de
prensa, a partir de unos preceptos de su
Reglamentación considerados clara y expresamente
restrictivos
declarados

de la competencia
nulos

y
por este Tribunal

como tales
en su

Resolución de 29 de febrero de 1984, por lo que
no procede nueva declaración al efecto.

Dado el obvio carácter de puesta en práctica de
una decisión de la Asociación es procedente
declararla autora de una práctica incursa en el
artículo 1 de la Ley 110/1963 sin necesidad de
que haya existido un acuerdo con otra parte, en
concreto con la empresa editora.

10.- Respecto a la Corporación de Medios de Murcia,
S.A. editora de “La Verdad”, el Tribunal estima,
por el contrario, que no ha resultado acreditado
que haya incurrido en la práctica que se le
imputa.

Las decisiones de la empresa respecto al
suministro a un nuevo punto de venta basadas en
su política de distribución autónoma son ajenas,
en principio, a las prohibiciones de la Ley
110/1963,
concretos,

salvo que concurriesen
obj eto

establecimiento
selección

de prohibición,
de criterios

elementos
como

de
tales

no objetivos
de los puntos de venta, alguna

modalidad de abuso de una posición dominante,
etc..., que habría que examinar en su caso.
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En el presente expediente no se advierten en la
política de distribución autónoma de la editora
de “La Verdad” circunstancias que hagan pensar en
la presencia de elementos restrictivos de la
competencia en la misma.

Descartada la presencia de tales elementos, la
cuestión que se plantea es si, a la vista de
las posiciones mantenidas por los vendedores de
prensa respecto a las cuestiones que suscita la
iniciación de nuevas actividades de ventas
prensa, la editora habría actuado de acuerdo con
aquéllos, con independencia del grado de
formalidad de dicho acuerdo y del grado de
coincidencia de intereses que pudiera existir
entre la editora y los vendedores en una
regulación común de los puntos de venta.

11.- El Tribunal considera, por una parte, que no
existe constancia de tal pacto y, por otra, que
no es necesario tampoco acudir al mismo como
hipótesis explicativa de la incidencia de las
relaciones de la editora con los vendedores en
la dilación del suministro al Sr. Errutia hasta
mayo de 1990.

El Tribunal, en efecto, ha tenido en cuenta las
manifestaciones de “La Verdad” en relación a las
dificultades que el suministro a un nuevo puesto
de venta planteaba en cuanto a las relaciones
con los puntos ya en funcionamiento y las ha
considerado relevantes para enjuiciar la conducta
de la Asociación de Vendedores.

Pero no las considera, en cambio, relevantes para
estimar la existencia de un pacto entre la
editora del diario y la Asociación.

Por el contrario, en el contexto global del
mercado de distribución de prensa, revistas y
publicaciones de la provincia de Murcia, la
admisión por el Tribunal de la incidencia de los
artículos de la Reglamentación de la Asociación
de Vendedores examinados en el caso del Sr.
Errutia Martínez no implica que para la
consecución de los fines perseguidos con tales
artículos haya mediado necesariamente la
colaboración de la empresa editora en la negativa
de suministro derivada de una concordancia de
voluntades con la Asociación, bastando en el
presente caso con tener en cuenta el peso que en
las decisiones de la editora tuviera la
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consideración de las dificultades que tales
decisiones pudieran acarrearle respecto a los
vendedores, que en definitiva constituyen un
escalón esencial en la distribución de un
periódico.

Por consiguiente, no se considera probado que
Corporación de Medios de Murcia, S.A. editora del
diario “La Verdad” haya realizado prácticas
prohibidas por la Ley 110/1963.

12.- El Tribunal estima oportuno hacer uso de la
facultad de propuesta al Consejo de Ministros de
una sanción contemplada en el articulo 15.10b) en
relación con el artículo 280 de la Ley 110/1963,
con el fin de conseguir el necesario efecto
disuasorio frente a prácticas restrictivas de la
competencia como la que se considera acreditada.

La importancia de la práctica y la reiteración
de casos similares, no obstante las Resoluciones
condenatorias del Tribunal, con el antecedente,
en particular, de la Resolución de 29 de febrero
de 1984, aconsejarían una propuesta de sanción
especialmente elevada. Sin embargo, teniendo en
cuenta el mercado afectado y, la cuantía de las
sanciones propuestas en casos en parte
comparables, en especial la propuesta efectuada
en la Resolución de la Sección Primera de este
Tribunal de 19 de julio de 1990, se estima
procedente fijar la sanción propuesta en la cifra
de un millón de pesetas.

Por todo lo cual,

VISTOS los preceptos legales citados y los

demás de general aplicación,

HA RESUELTO

1.- Declarar que en el presente expediente resulta
acreditada la existencia de una práctica
prohibida en el artículo 101 de la Ley 110/1963,
de 20 de julio, consistente en obstaculizar la
iniciación de nuevas actividades de venta de
prensa, dificultando su suministro, a fin de
regular los puntos de venta de prensa con
criterios de reparto de áreas territoriales, de
la que es autora la Asociación de Profesionales
de Venta de Prensa, Revistas y Publicaciones de
la Provincia de Murcia.
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2.- Intimar a la Asociación de Profesionales de Venta
de Prensa, Revistas y Publicaciones de la
Provincia de Murcia, autora de la misma, para
que se abstenga en el futuro de realizar
prácticas semejantes, apercibiendo de que, en
caso de incumplimiento, incurrirá en las
responsabilidades establecidas en la Ley.

3.- Proponer al Consejo de Ministros, por mediación
del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 15.b de la Ley
110/1963 que, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 28 de la misma Ley, imponga una
sanción económica de un millón de pesetas a la
Asociación de Profesionales de Venta de Prensa,
Revistas y Publicaciones de la Provincia de
Murcia.

Una vez definitiva en vía administrativa, un
extracto de esta Resolución se publicará en el
Boletín Oficial de Estado, en tres de los
diarios de mayor circulación en el país y en el
de mayor tirada de Murcia.

Notifíquese esta Resolución a los interesados y
comuníquese al Servicio de Defensa de la Competencia,
haciendo saber a aquéllos que contra la misma podrán
interponer recurso de súplica ante el Pleno del
Tribunal en el plazo de diez días contados a partir
del siguiente al de la fecha de recepción de la
notifícacion.

Así por esta Resolución, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.
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RESOLUCION (Expte 301/95

)

Pleno
Excmos. Sres.:

Hierro Sánchez-Pescador, Presidente
Martín Canivelí, Vocal
Bermejo Zofio, Vocal
Alonso Soto, Vocal
Alcaide Guindo, Vocal
de Torres Simó, Vocal
Soriano García, Vocal
López López, Vocal

En Madrid, a 8 de Noviembre de 1991

Visto por el Pleno del Tribunal de Defensa de la
Competencia, constituido por los señores que anteriormente
se relacionan, el expediente n0 301/91, consecuencia del
instruido por el Servicio de Defensa de la Competencia
con el n0 598/89, en virtud de denuncia formulada por D.
JOSE CARLES FOL contra COMERCTAL ATHENEUM, S.A. y
SOCIEDAD GENERAL ESPANOLA DE LIBRERIA, S.A. (en adelante
SGEL) y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 12 de diciembre de 1989, tuvo entrada en
el Servicio de Defensa de la Competencia un escrito
de D. José Luis Vázquez Carrera que, en nombre y
representación de 5. José Caríes Fol, propietario
del hotel “Canyelles Platja”, denunciaba la negativa
de venta de prensa internacional de Comercial
Atheneum, S.A., a través de la Librería Tramontana
por expresa indicación de SGEL. Habiendo intentado
obtener la venta de prensa y ante el silencio de
Comercial Atheneum, S.A. y SOEL, se instó acta
notarial de requerimiento a Tramontana para que se
hicieran manifiestas las causas de negativa del
suministro, sin que se hubiera recibido contestación
en todo el verano, razón por la cual el
propietario del hotel no pudo vender prensa
extranjera en su establecimiento.

El denunciante entiende que los hechos denunciados
se encuentran entre las conductas prohibidas por el
artículo 1.1 letra b y por el artículo 6.2b) de la
Ley 16/1.989, de 17 de julio, de Defensa de la
Competencia.

2.- Como diligencia previa a la incoacción de
expediente, se solicitó información adicional tanto
al denunciante como a las empresas denunciadas y a
la Librería Tramontana, que permitieron concretar
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los hechos denunciados en el sentido de que durante
un largo período el hotel había explotado
directamente el servicio de venta de prensa
internacional, posteriormente el Sr. Ametíler
Cervera fue arrendatario de la librería del hotel,
y cuando el Sr. Ametíler dejó el local arrendado
y se instalo en otro local muy cercano, la
propiedad del hotel intentó volver a explotar
directamente el punto de venta de prensa
encontrándose con la negativa verbal de las dos
distribuidoras a ofrecer el suministro de prensa
internacional por existir ya el local del Sr.
Ametíler y por la falta de un determinado número
de posibles compradores según sus estadísticas.

Por su parte SOEL afirma no haber tenido nunca
relaciones comerciales con el Sr. Caríes Pol, pero
sí con el Sr. Ametíler, quien explota la librería
del mencionado hotel y al cual factura. Dice no
haber negado el suministro, pero si haber
cuestionado las condiciones económicas del mismo.
Afirma que la Librería Tramontana es propiedad de
SOEL y se dedica solamente a la venta al detalle.

3.- Por Providencia de 6 de julio de 1.990, el
Director General de Defensa de la Competencia
acordó la admisión a trámite de la denuncia, la
incoacción del oportuno expediente a instancia de
parte interesante por supuestas prácticas prohibidas
por la Ley 16/1989 y entendiéndose las actuaciones
con Comercial Atheneum, S.A., SOEL y todas aquellas
empresas, personas físicas o jurídicas que hubieran
tenido relación con los hechos y la designación de
Instructor y Secretario.

4.- Se publico nota-extracto de la denuncia para
información pública en el Boletín Oficial del
Estado de 15 de agosto de 1990 y en el número del
Boletín de Información Comercial Española
correspondiente a la semana del 6 al 12 de agosto
de 1990, sin que se haya recibido ningún tipo de
información de terceros.

5.- El 16 de julio de 1990, SGEL contestó a una
petición de información anterior que le había sido
reiterada, en el sentido de que sus relaciones
comerciales con el Sr. Ametíler databan
aproximadamente de 1977, han continuado prestándole
el servicio de publicaciones en su nueva ubicación,
no le han variado las condiciones ni impuesto
garantía y que cada distribuidor representa y
distribuye su fondo de publicaciones de forma
independiente.
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6.- En escrito del 27 de junio de 1989, el Sr. Caríes
Pol se dirigió por carta a las dos distribuidoras
recordando que había ostentado durante más de diez
años la concesion y distribución de sus
publicaciones, sin que se hubieran notificado ni
producido revocación alguna y manifestando que
estaba interesado en reanudar los lazos comerciales
rotos por la decisión del director regional de cada
distribuidora de no permitir que se le sirvan las
publicaciones.

En dichas cartas manifestaba también que las
distribuidoras están en su derecho de conceder la
distribución de sus publicaciones al Sr. Ametíler
o a cualquier otra persona, pero sin que ello sea
causa de que se prive del suministro a su
establecimiento.

Nunca recibió contestación a estas cartas.

7.- Por Providencia de 15 de enero de 1991 se formuló
Pliego de Concreción de Hechos de Infracción en el
que se consideró que Comercial Atheneum, S.A. y
SOEL, S.A. ostentan una posición dominante en el
mercado de la distribución de publicaciones
extranjeras que se deriva de la exclusiva de
distribución de sus fondos y de la consecuente
imposibilidad de acceso a otras fuentes de
suministro por parte de los puntos de venta.

Se imputa a ambas distribuidoras la negativa de
venta de sus publicaciones a D. José Caríes Pol,
negativa que se tipifica como conducta
conscientemente paralela de las prohibidas en el
artículo l.lb) de la Ley 16/1989, porque se produce
simultáneamente por las dos distribuidoras y también
como abuso de posición dominante prohibida por el
artículo 6 2b) y 2c) de la misma Ley, al ser las
únicas distribuidoras de las publicaciones.

8.- SOEL alega que no ha habido más que actuaciones
independientes entre las dos distribuidoras, que
nunca ha existido relación comercial de dicha
empresa con el denunciante y que cuando D. José
Caríes Pol solicitó que se procediese a venderle
prensa internacional para la librería que explota
en el hotel “Canyelles Platja” se le recabó que
prestase los oportunos avales y garantías que SGEL
solicita, en muchos casos, a terceras personas que
desean proceder a la venta de sus publicaciones;
que en la denuncia se han silenciado estos hechos
y que si el Sr. Caríes otorga los citados avales
en ningún caso se le negará la venta de
publicaciones.
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Por último, alega la inexistencia de prueba de las
conductas imputadas y que en ningún lugar del
expediente consta la voluntad del Sr. Caríes Pol de
constituir la garantía exigida por SGEL. Por su
parte, Comercial Atheneum, S.A. se limita a
reiterar la información ya puesta de manifiesto
ante el Servicio en fases anteriores del
procedimiento.

9.- Con fecha 27 de marzo de 1991, el representante
del denunciante remitió al Servicio de Defensa de
la Competencia escrito acompañando certificación del
Ayuntamiento de Rosas acreditativo de que desde
1972 hasta 1979 en el hotel “Canyelles Platja” se
desarrollaba la actividad de venta de libros,
revistas, diarios, etc. (folios 130 y 131)

10.- Con fecha 10 de marzo de 1991, el Instructor dictó
Providencia por la que acuerda dar por concluidas
las actuaciones y proceder a la redacción del
informe previsto en el artículo 37.3 de la Ley
16/1989. El informe concluye proponiendo que se
declare de prácticas restrictivas de la competencia
prohibidas por los artículos l~, lb) y 60 apartados
2b) y 2c) de la Ley 16/1989, consistentes en no
suministrar al denunciante las publicaciones
extranjeras que se distribuyen en exclusiva, sin
justificación aparente, actuación de la que serían
autores las empresas Comercial Atheneum, S.A. y
SGEL, S.A. y que se adopten los demás
pronunciamientos previstos en los artículos 46, 9
y 10 de la Ley 16/1989.

El informe obtuvo el conforme del Director General
de Defensa de la Competencia el 13 de mayo de 1991
y fue remitido al Tribunal de defensa de la
Competencia por oficio de 24 de mayo de 1991 que
tuvo su entrada en el Tribunal el 27 del mismo
mes, del que se acusa recibo en la misma fecha.

11.- Por diligencia de 27 de mayo de 1991 se atribuyó
al expediente el número 301/91 y se nombró Ponente.

12.- Por Auto de 29 de mayo de 1991 se admitió a
trámite y, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 40 de la Ley, se puso de manifiesto a los
interesados por un plazo de 15 días para que, en
su caso, solicitaran la celebración de vista y
propusieran las pruebas que estimaran necesarias.

13.- Por escrito de 13 de junio de 1991, que tuvo su
entrada en el Tribunal el 20 del mismo mes,
Comercial Atheneum, S.A. expone que no tiene más
relación con la Librería Tramontana que la de
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simple clientela y que tampoco tenía otra relación
en 1989; y por tanto a Comercial Atheneum, S.A. ni
le afecta ni le vincula lo que en la Librería
Tramontana le puedan haber dicho a D. José Caríes
Fol.

14.- Por fax de 21 de junio de 1991, el representante
del denunciante solicitó del Tribunal la admisión
como prueba documental de la reproducción de todos
los documentos aportados y la práctica de prueba
testifical consistente en la comparecencia de Dña.
INES FERNANDEZ FERNANDEZ para que contestara a un
interrogatorio de preguntas facilitado por la parte
relativa a su función como encargada de la Librería
Tramontana, las actividades de dicha librería, la
relación de venta de prensa extranjera entre dicha
librería, el hotel “Canyelles Platja” y el Sr.
Ametíler Cervera, y las instrucciones recibidas en
1989 de los distribuidores para que no vendieran
prensa extranjera al Sr. Caríes Fol, la
notificación notarial para que explicara su negativa
de venta sin que haya dado ninguna respuesta y la
razón por la que los distribuidores niegan su
suministro al hotel “Canyelles Platja”.

SOEL remitió al Tribunal un escrito sin firma que
fue devuelto por diligencia de 24 de junio de 1991
para que se subsanara tal defecto en el plazo de
diez días, a lo que SGEL contestó remitiendo
escrito firmado y fechado el 19 de junio que tuvo
entrada en el Tribunal el 25 de junio de 1991. En
el mismo, SOEL propone la práctica de prueba
documental consistente en que se requiriera al
denunciante para que aportara escrito o documento
que justificara la negativa de venta por parte de
SGEL y documento acreditativo de haber constituido,
en su caso, la fianza o garantía que SGEL solicita
en determinadas ocasiones para realizar el
suministro a nuevos peticionarios.

15.- Por Auto de 11 de julio de 1991, el Tribunal
acordó la práctica de la prueba testifical
propuesta por el denunciante, aunque reformulando
las preguntas del interrogatorio con el fin de
aclarar definitivamente la relaci.on entre las
distribuidoras y la Librería Tramontana, así como
rechazar las pruebas documentales propuestas por
SGEL por considerar que el denunciante no puede
aportar documento alguno que demuestre la negativa
de suministro de SGEL pues, si hubiera contado con
él, lo habría incurrido en el gasto que supone la
prestación de fianza o aval en el caso de que SGEL
estuviera dispuesta a suministrarle prensa, cosa que
el denunciante niega expresamente.
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16.- El día 25 de julio de 1991 tuvo lugar en el
Ayuntamiento de Rosas (Gerona) la comparecencia de
la testigo ante la Vocal Ponente y el Secretario
del Tribunal, para la práctica de prueba
testifical, firmándose Acta de Comparecencia por la
testigo y la Vocal ante el Secretario del Tribunal
(folios 72 y 75 ETDC)

17.- Por Providencia de 26 de julio de 1991 se dio por
finalizado el período probatorio y se acordó dar
traslado de la copia del Acta de Comparecencia a
los interesados y al Servicio de Defensa de la
Competencia para la formulación de alegaciones,
recibiéndose escrito de alegaciones de denunciante
y decayendo en su derecho las otras partes.

18.- Por Providencia de 4 de septiembre de 1991 se
concedió plazo de 15 días para formular
conclusiones.

El 25 de septiembre de 1991 se recibió en el
Tribunal escrito de conclusiones de SOEL, fechado
el 19 de septiembre, en el que esta distribuidora
mantiene que de la prueba testifical no resulta
probado que no hubiese querido proceder al
suministro del establecimiento del denunciante sí
éste hubiese otorgado los avales y garantías en su
día solicitados, ni aparece en el expediente la
voluntad del denunciante de constituir la fianza o
garantía interesadas.

El 26 de septiembre de 1991 se recibió escrito de
conclusiones del representante del denunciante,
fechado el 24 de septiembre, en el que se concluye
que han quedado probados los hechos denunciados y
que son constitutivos de prácticas prohibidas por
la Ley 16/1989.

19.- Por Providencia de 11 de octubre de 1991 se
declararon conclusas las actuaciones y se señaló el
15 de octubre para deliberación y fallo.

20.- En la tramitación del expediente se han observado
las prescripciones legales.

Ha sido Ponente la Vocal Sra. Alcaide Guindo.

HECHOS PROBADOS

1.- SGEL y Comercial Atheneum, S.A. ostentan la
exclusiva para España de 184 y 327 publicaciones
periódicas extranjeras respectivamente. La
distribución en Cataluña la realizan a través de
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delegaciones de dichas empresas (folios 149 a 157
ESDC)

2.- En los bajos del hotel “Canyelles Platja” se
vendían libros y revistas entre 1972 y 1979 (folio
131 ESDC>

3.- La Librería La Tramontana es propiedad de SGEL y
se dedica a la venta al detalle (folio 16 ESDC)

4.- Desde 1980 hasta 1988 el Sr. Ametíler Cervera
arrendaba el local destinado a la venta de
publicaciones en el Hotel “Canyelles Platja” año a
año para la temporada turística (entre 25 de marzo
y 15 de octubre aproximadamente) y explotaba el
punto de venta. Desde una fecha no determinada,
pero en todo caso en 1988, el Sr. Ametíler además
explotaba otro punto de venta en el centro de la
ciudad (folios 34 a 47 y 93 vta ESDC)

5.- A partir del comienzo de la temporada turística de
1989 el propietario del Hotel y el Sr. Ametíler ya
no celebraron contrato de arrendamiento y el Sr.
Ametíler continuó ejerciendo su actividad en otro
local situado a unos 50 metros del hotel. El
propietario del hotel solicitó la licencia fiscal
para seguir explotando el punto de venta (folios 25
y 15)

6.— Comercial Atheneum, S.A. ha mantenido relaciones
comerciales directas con la propiedad del hotel al
menos en 1972 (folios 98 a 100) , y ha dirigido sus
albaranes a “Canyelles Hotel”, a la vez que le
dirigía otros a “Ametíler Cervera Felipe”, al
menos, en julio de 1988 (folios 48 a 54 y 34 a 47
ESDC respectivamente)

7. - SOEL solamente ha aportado copias de albaranes
dirigidas a “Canyelles Platja, Ametíler Cervera”,
incluso después de que el Sr. Ametíler dejase de
regentar el punto de venta del Hotel (folios 17 a
22)

8.- El propietario del hotel se dirigió el 27 de junio
de 1989 a las dos distribuidoras argumentando que
es un viejo cliente a pesar de lo cual se niegan
a servirle, y solicitando restablecer las relaciones
comerciales de suministro de publicaciones
extranjeras (folios 97 y 101 ESDC)

9.- Ante la negativa de venta de las dos
distribuidoras, el propietario del hotel compraba
ejemplares de prensa internacional a través de sus
empleados en la Librería La Tramontana durante el
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mes de junio de 1989. La encargada de La
Tramontana obtuvo autorización verbal de los
supervisores de SGEL y Comercial Atheneum, S.A.
para vender ejemplares a los empleados del hotel,
pero no para aceptar sus devoluciones. Durante
julio de 1989, dicha encargada fue avisada primero
por Comercial Atheneum, S.A. y luego por SGEL de
que no siguiera vendiendo prensa al personal del
hotel o le reducirían al mínimo el suministro,
porque tenían quejas del Sr. Ametíler (folio 74
ETDC)

10.- Ante la negativa de venta de publicaciones incluso
como particulares, el propietario del hotel instó
un requerimiento notarial para preguntar a la
encargada de la Librería La Tramontana las causas
por las que se negaba a suministrar y venderle
prensa extranjera distribuida por SGEL (folios 1
vta y 13 a 14 vta ESDC) , sin obtener respuesta ni
suministro (folio 1 vta ESDC)

FUNDAYIENTOS DE DERECHO

1.- El Tribunal considera que en el mercado de
distribución de prensa extranjera a quioscos y
otros puntos de venta, en la zona en que está
emplazado el punto de venta del Hotel “Canyelles
Platja”, las empresas distribuidoras Comercial
Atheneum, S.A. y SGEL gozan de posición de dominio,
puesto que cada una respecto al fondo que
distribuye (327 y 184 publicaciones extranjeras
respectivamente) tienen la exclusiva de distribución
para toda España y ejercitan la distribución
directamente para la zona de Cataluña.

2.- El denunciante carece de fuentes de suministro
alternativas, ya que incluso le ha sido negada la
venta de ejemplares que, a título particular,
adquirían los empleados del Hotel “Canyelles Platja”
en la Librería La Tramontana, propiedad de SGEL.

En cualquier caso, cuando un vendedor de prensa
compra ejemplares en otro punto de venta no obtiene
ningún beneficio directo de la reventa de dichos
ejemplares, puesto que no puede incrementar el
precio cargado, ya que el precio de venta al
público consta expresamente en las publicaciones, ni
recibe descuento alguno del punto de venta que se
lo ha suministrado. De modo que la reventa de
ejemplares comprados a otro punto de venta no es
una solución comercial aceptable, aunque sea
utilizada de modo marginal por algunos puntos de
venta respecto a algunas publicaciones cuando no
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consiguen el suministro del distribuidor, con el
fin de no desanimar a su clientela.

3.- Comercial Atheneum, S.A. ha mantenido relaciones
comerciales anteriores con el Hotel “Canyelles
Platja” como se deduce del numeral 6. de los
Hechos Probados. No es aceptable, por tanto, que
argumente que pretende aplicarle al denunciante las
condiciones de suministro que impone en la
actualidad a un nuevo punto de venta.

Por otra parte, el resultado de la prueba
testifical se deduce que Comercial Atheneum, S.A.
fue la primera distribuidora que dio instrucciones
a la encargada de la Librería La Tramontana para
que dejase de vender ejemplares de prensa
extranjera a los empleados del Hotel “Canyelles
Platja” y esa actitud nada tiene que ver con la
aceptación o no por el hotel de las condiciones de
fianza que Comercial Atheneum, S.A. dice trataba de
imponer para un suministro normal a punto de venta.

4.— No ha quedado probado documentalmente si SGEL
mantuvo o no relaciones comerciales directas con la
propiedad del hotel anteriormente a que el Sr.
Ametíler se hiciera cargo del punto de vista sito
en los bajos del hotel. Sin embargo, sí puede
asegurarse, sin lugar a dudas, que SGEL continuó
remitiendo los albaranes del suministro de prensa
a la dirección del hotel, a nombre del Sr.
Ametíler, incluso después de que el Sr. Ametíler se
estableciese en el nuevo punto de venta y que el
Sr. Caríes Pol se dirigiese a SGEL quejándose de
la falta de suministro y solicitando su
restablecimiento.

Sin embargo, puesto que SGEL reconoce tener
relaciones comerciales con el Sr. Ametíler (Hotel
“Canyelles Platja”> aproximadamente desde 1977 y
como sólo tres años mas tarde comenzó el Sr.
Ametíler a arrendar el local por temporadas, no
cabe duda de que SGEL tuvo que tener relaciones
comerciales directas con el Hotel “Canyelles Platja”
al menos entre 1977 y 1979. SGEL ha alegado
insistentemente que el Sr. Caríes Pol se ha negado
a cumplir las condiciones que, en determinadas
ocasiones, se imponen a los nuevos clientes. Luego
trata de considerar “nuevo cliente” a un punto de
venta al que ha servido tradicionalmente.

Por otra parte SOEL, propietaria de la Librería
Tramontana ha tenido que recibir noticia de la
célula de requerimiento notarial remitida a su
encargada Dña. Inés Fernández a instancias del
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propietario del hotel, sin que haya dado
contestación que explique las causas por las que la
Librería Tramontana niega el suministro de prensa
extranjera, a titulo particular, a los empleados
del Hotel “Canyelles Platja”. Y esa actitud nada
tiene que ver con las condiciones de fianza que
SOEL dice tratar de imponer al punto de venta de
prensa del hotel.

5.- Por todo lo expuesto en los numerales 3 y 4 el
Tribunal concluye que se ha producido una negativa
de suministro de publicaciones extranjeras al
propietario del Hotel “Canyelles Platja” por parte
de Comercial Atheneum, S.A. y de SOEL. Asimismo,
estima que se ha producido la negativa de venta de
publicaciones, a título particular, de la Librería
Tramontana, propiedad de SGEL, a los empleados del
Hotel “Canyelles Platja”.

6.- Tanto Comercial Atheneum, S.A. como SGEL han
alegado reiteradamente que no negarían el suministro
al hotel en el caso de que su propietario aceptase
las condiciones impuestas a los nuevos clientes.

A lo cual el denunciante contesta que nunca se le
han comunicado las condiciones en las cuales se le
suministraría prensa extranjera sino que, muy al
contrario, las dos distribuidoras le han negado el
suministro taxativamente “de forma verbal ... por
existir ya el local del Sr. Ametíler, por .

falta de un número determinado de posibles
compradores según sus estadísticas” (folio 25 ESDC)

En ningún documento obrante en el expediente consta
que alguna de las dos distribuidoras denunciadas
haya argumentado que su negativa de venta se deba
a la existencia de otro punto cercano, o que ya
sirven al Sr. Ametíler, o que la clientela de la
zona no es suficiente para abastecer a dos puntos
de venta tan cercanos.

7.- En cuanto a las condiciones que se impondrían al
punto de venta del Hotel, Comercial Atheneum, 5. A.
expone que serían las que se imponen a un nuevo
cliente consistentes en:

a) Fotocopia del recibo de contribución.

b) Fotocopia de la licencia fiscal que le
autoriza a vender el material de nuestro
fondo de distribución.

Una garantía permanente durante el tiempo
que trabaje con nuestra Empresa, de pts
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2.500.000- que respalde el género que
podamos dejarle en depósito” (folio 9
ESDC)

SGEL no ha comunicado cuáles serían tales
condiciones, a pesar de las reiteradas peticiones
realizadas por el Instructor del expediente.

8.- A la vista de lo expuesto, hay que tomar en

consideración tres aspectos:

1) ¿Cuál es la empresa antigua y cuál la nueva?.

2) ¿Por qué razón se han negado las distribuidoras
a servir al Hotel “Canyelles Platja”?

3) ¿Qué condiciones deben aplicarse al suministro
del Hotel?.

8.1.- Al terminar los contratos de arrendamiento por
temporada turística concertados entre el Sr.
Ametíler y la propiedad del hotel y establecerse
el Sr. Ametíler en un local muy cercano para
realizar la misma actividad económica mientras que
por la propiedad del hotel se intentó continuar
explotando directamente su local para la venta de
publicaciones, existían dos empresas, sin que pueda
determinarse claramente cuál de ellas subsiste y
cuál es la nueva a efectos del suministrador,
puesto que el primer contrato de arrendamiento del
local fue acompañado de la entrega de la
documentación correspondiente al conjunto de
relaciones con proveedores y clientes (folio 25
ESDC)

En la actividad comercial, no cabe duda de que la
localización física del establecimiento de venta es
muy importante para conservar la clientela. Por
otro lado, no se pueden ignorar tampoco las
especiales relaciones que gobiernan el negocio de
la venta al público de publicaciones periódicas, en
que la distribuidora factura por todos los
ejemplares servidos, pero descuenta las devoluciones
de ejemplares de fechas anteriores y donde la
relación de confianza de la distribuidora respecto
del titular del punto de venta es imprescindible
para la buena marcha de las relaciones comerciales.

Por todo ello, el Tribunal considera que no hay
nada objetable en que las distribuidoras
consideraran al Sr. Ametíles Cervera como antiguo
cliente al trasladarse a otro punto de venta y
continuaran aplicándole las mismas condiciones
comerciales que cuando explotaba el punto de venta
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del hotel, siempre y cuando ello no fuera óbice
para que mantuvieran una relación comercial normal
con el hotel “Canyelles Platja”, que ya había
mantenido relaciones comerciales con las
distribuidoras durante la temporada turística de
muchos años y que cuenta con la clientela asegurada
de los huéspedes del hotel.

8.2.- Hay discrepancias profundas entre la razón aducida
por las dos distribuidoras para su negativa de
suministro al punto de venta del hotel y las
explicaciones que dan a este hecho tanto el
denunciante como la que fuera encargada de la
Librería La Tramontana.

La explicación dada por las distribuidoras en el
sentido de que la negativa de suministro se debe
a que el propietario del hotel no ha estado
dispuesto a aceptar las condiciones de suministro
impuestas a un nuevo cliente, en concreto a la
prestación de una garantía, no es verosímil.

Como ha quedado probado, el explotador del hotel
llegó a ordenar a sus empleados que compraran
publicaciones como particulares, a fin de dar
servicio de prensa a sus clientes y de tal modo
que con la reventa de tales publicaciones no
obtenía ningún margen de beneficio. No es razonable
pensar, que en estas circunstancias la dirección
del hotel se negara a prestar una garantía
proporcionada al importe del suministro.

Por otra parte, si la razón aducida por las
distribuidoras fuera cierta, quedaría sin
explicación la razón por la cual primero Comercial
Atheneum, S.A. y después SOEL dieron instrucciones
a la encargada de la Librería La Tramontana para
que negara la venta de prensa a los empleados del
hotel.

La actitud obstativa de las dos distribuidoras
respecto al punto de venta sito en el hotel
solamente puede explicarse como un intento de las
mismas de evitar la competencia que dicho punto de
venta pudiera hacerle al cercano establecimiento del
Sr. Ametíler.

8.3.— De todo lo expuesto, el Tribunal concluye que la
negativa de suministro por parte de las
distribuidoras Comercial Atheneum, S.A. y SGEL al
punto de venta sito en el Hotel “canyelles
Platia”, así como la negativa de venta de la
Librería La Tramontana a los empleados del citado
hotel, por indicación expresa primero de Comercial
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Atheneum, S.A. y después por SOEL constituyen dos
abusos de posición dominante prohibidos por el
articulo 6.2b) y 2c) de la Ley 17/1989.

8.4.- Fartiendo de la premisa de que tanto Comercial
Atheneum, S.A como SGEL decidieron en su día
mantener las condiciones de suministro al Sr.
Ametíler una vez que éste se estableció en su
nuevo local, es preciso determinar cuáles serían
las condiciones equitativas que las distribuidoras
debieran haber aplicado al punto de venta sito en
el Hotel “Canyelles Platja” para no incurrir en
abuso de posición de dominio.

El hotel es una empresa solvente, con una capacidad
financiera muy superior a la de un punto de venta
de publicaciones periódicas independiente de tipo
medio, y ha mantenido relaciones comerciales con
las dos distribuidoras en tiempos pasados, como
mínimo durante dos temporadas.

En el caso concreto de Comercial Atheneum, S.A. -

que es la única que precisa una cifra de garantía
permanente de 2.500.000 ptas- se dan las
circunstancias de que las relaciones comerciales con
el hotel han sido de muchos años y de que ya en
junio de 1972 comunicó al hotel una circular en la
que le proponía la domiciliación bancaria de sus
facturas (folio 100 ESDC) , por lo que difícilmente
puede justificar la exigencia de una garantía tan
elevada en relación con el volumen de suministro
potencial, cuyo coste (que puede evaluarse como
mínimo en el 1% trimestral) supone una barrera de
entrada desproporcionada al margen de explotación
(que es consuetudinariamente del 20% del volumen de
ventas)

Teniendo en cuenta el modo de funcionamiento del
servicio de suministro y recogida de invendidos y
emisión y cobro de facturas, en este mercado
resulta razonable la exigencia de prestación de un
aval que cubra es suministro servido y no cobrado.

En el caso concreto del Hotel “Canyelles Platja”,
dadas las circunstancias de estacionalidad del
suministro, cobertura de prensa extranjera y
capacidad financiera del hotel, el Tribunal
considera que la garantía exigida por las
distribuidoras no debe exceder del valor de las
publicaciones servidas durante tres semanas.

9.- El Informe del Instructor propone, además, que se
declare que de lo actuado resulta acreditada la
existencia de prácticas prohibidas por el artículo
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101b> de la Ley 16/1989, por entender que ha
habido conducta conscientemente paralela de las dos
distribuidoras al haber negado el suministro
simultáneamente.

10.- El tribunal considera oportuno hacer uso de las
facultades que le confieren los artículos 9 y 10
de la Ley 16/1989, en el sentido de requerir a los
autores de las prácticas prohibidas para que cesen
en las mismas e imponerles multas sancionadoras.

11.- La cuantía de las sanciones impuestas puede llegar
hasta 150.000.000 de pesetas, importe que puede ser
incrementado hasta el 10% del volumen de ventas
correspondientes al ejercicio económico inmediato
anterior a la Resolución del Tribunal, y deberá
fijarse atendiendo a la importancia de la
infracción, para lo cual se tendrá en cuenta la
modalidad y alcance de la restricción de la
competencia; la dimensión del mercado afectado; la
cuota de mercado de la empresa correspondiente; el
efecto de la restricción sobre competidores, otras
partes del proceso económico, consumidores y
usuarios; la duración de la restricción y la
reiteración de las conductas prohibidas.

De los diversos elementos, el Tribunal destaca en
este caso concreto a la imposibilidad de suministro
para el denunciante, la pequeña importancia de la
incidencia de la práctica en el mercado de la
distribución y la afirmación de las empresas
distribuidoras de su disposición a suministrar
prensa extranjera al denunciante.

El conjunto de las circunstancias expuestas
aconsejan la imposición de una multa de cuantía muy
moderara si se pone en relación con el volumen de
ventas de las empresas sancionadas, pero
relativamente importante en comparación con el
importe del suministro potencial al denunciante.
Por todo lo cual, vistos los preceptos legales

citados y los demás de general aplicación

HA RESUELTO

-Declarar que en el presente expediente resulta
acreditada la existencia de prácticas prohibidas en
el artículo e apartados 2b) y 2c) de la Ley
16/1989. de abuso de posición dominante de la que
son autores COMERCIAL ATHENt}EM, S.A. Y SOCIEDAD
GENERAL ESPANOLA DE LIBRERTA, S.A. (SOEL),
consistente en no suministrar al denunciante las
publicaciones extranjeras que distribuyen en
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exclusiva, sin justificación aparente, y en haber
dado instrucciones SGEL, para que negara a los
empleados del Hotel “Canyelles Platja” la venta de
prensa que pudiera ser utilizada para su reventa en
el local del hotel.

20.~ Requerir a COMERCIAL ATHENEUM, S.A. y SOCIEDAD
GENERAL ESPANOLA DE LIBRERíA, S.A. (SGEL) para que,
a petición del denunciante le suministren la prensa
extranjera que distribuyen, sin exigirle un aval
bancario superior al valor de las publicaciones
servidas durante tres semanas.

30 Imponer a COMERCIAL ATHENEUN, S.A. y a SOCIEDAD

GENERAL ESPANOLA DE LIBRERíA, S.A. (SGEL) multas de

1.000.000 de pts. a cada una.

4V- Publicar esta Resolución, una vez notificada a los
interesados, en el Boletín Oficial del Estado, y un
extracto de la misma en un diario de ámbito
nacional y en uno de circulación en la provincia
de Gerona. El coste de la inserción de la
Resolución y sus extractos correrá a cargo de las
empresas sancionadas.

Notifíquese esta Resolución a los interesados y
comuníguese al Servicio de Defensa de la competencia,
haciendo saber a aquéllos que contra la misma podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificacion.
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RESOLUCION (Exnte. 279/90

)

PLENO

Excmos. Sres.:
Martín Canivelí, Presidente
Bermejo Zofio, Vocal
Alfonso Soto, Vocal
Alcaide Guindo, Vocal
de Torres Simó, Vocal
Soriano García, Vocal

En Madrid, a 26 de mayo de 1992.

Reunido el Pleno del Tribunal de Defensa de la
Competencia, constituido por los señores que anteriormente
se relacionan, para resolver los recursos de súplica
interpuestos por “Distribuidora Valenciana de Ediciones,
S.A.” (en lo sucesivo “DISVESA”), “HEURA, S.A.” y
“Sociedad General de Librería, Revistas, Diarios y
Publicaciones, S.A. (en lo sucesivo “SGEL”) , que actúan
bajo una misma representación y la “Asociación
Profesional de Vendedores de Prensa de Valencia” contra
la Resolución de la Sección Primera de 26 de diciembre
de 1991, recaída en el expediente n0 279/90 (500/87 del
Servicio de Defensa de la Competencia) y teniendo en
cuenta las siguientes:

ANTECEDENTESDE HECHO

1.- Con fecha 26 de diciembre de 1991 de la Sección
Primera de este Tribunal dictó Resolución en la que
se resolvía:

“1.- Declarar la existencia de una práctica
restrictiva de la competencia prohibida por el
artículo 10,1 de la Ley 110/63 de la que es
autora la Asociación Profesional de Vendedores
de Prensa de Valencia, que consiste en la
difusión de la decísion adoptada por la misma
de indicar a sus asociados que no vendieran
ejemplares de un número de la revista “Diez
Minutos”

2.- Declarar la existencia de una práctica
restrictiva de la competencia prohibida por el
artículo 10,1 de la Ley 110/63 de la que son
autores las distribuidoras SGEL, S.A., DISVESA
y HEURA, S.A. consistente en la puesta en
práctica del acuerdo de suspender el suministro
de revistas a cincuenta y dos vendedores de
prensa de Valencia durante los días 21 a 27 de
marzo de 1987.
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3.- Declarar la nulidad de dicha decisión adoptada
por la Asociación Profesional de Vendedores de
Prensa de Valencia y del dicho acuerdo tomado
por las distribuidoras de prensa SGEL, S.A.,
HEUPA, S.A. y DISVESA.

4.- Intimar a los autores de una y otra práctica
para que no vuelvan en el futuro a realizar
tales prácticas.

5.- Proponer al Consejo de Ministros la aplicación
de multas a los dichos infractores en cuantía
de cinco millones de pesetas a la Asociación
Profesional de Vendedores de Prensa de Valencia
y de dos millones de pesetas a cada una de
las distribuidoras: SGEL, S.A., HEUPA, S.A. y
DISVESA.

2.- Contra la citada Resolución interpusieron sendos
recursos de súplica las empresas distribuidoras de
prensa “DISVESA”, “HEURA, S.A.” y “SOEL” y la
“Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de
Valencia”

3.- La Sección Primera, por Providencia de 22 de enero
de 1992, tuvo por recibidos los anteriores
recursos, dentro de plazo, a los solos efectos de
su remisión al Pleno junto con todas las
actuaciones practicadas.

4.- El Plenos del Tribunal, por Providencia de 27 de
enero del presente año, consideró interpuestos en
tiempo y forma los citados recursos, nombró Ponente
y ordenó dar traslado recíprocamente de los
recursos a los recurrentes, emplazando también a
los demás interesados para que pudieran examinar
los recursos y formular las correspondientes
alegaciones.

5.- Solamente presentaron escritos de alegaciones los
recurrentes.

No han comparecido los cincuenta y dos
vendedores de prensa, primeramente denunciado, y a
los que la Resolución recurrida exculpa por falta
de pruebas.

6.- En sus escritos de recurso y alegaciones las
empresas distribuidoras propusieron la práctica de
diversas pruebas y solicitaron la celebración de
vista.

Asimismo la Asociación de Vendedores solicitó la
admisión de una prueba documental y la celebración
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de vista.

7.- Por Auto de 10 de abril de 1992 el Pleno resolvió
sobre la práctica de diversas pruebas y acordó
celebrar vista pública el día 18 de mayo a las 10
horas.

8.- La vista de los recursos tuvo lugar en el día y
hora señalados bajo la Presidencia del Sr. Martín
Canivelí, Vicepresidente del Tribunal de Defensa de
la Competencia, por ausencia de su Presidente.

En ella intervinieron el Sr. Paciencia, en
representación del Servicio de Defensa de la
Competencia y los Letrados Sres. Montava Santana,
en representación de “DISVESA”, “HEURA, S.A.” y
“SOEL”, y Gimeno Llano, en representación de la
“Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de
Valencia”. También intervino el Sr. Mora Giménez,
representante legal de la citada Asociación de
Vendedores, presente en la vista, para responder a
las preguntas formuladas por el Vocal Ponente y
otros Vocales.

9.- En la tramitación del presente recurso se han
cumplido todas las formalidades legales.

Ha sido Ponente el vocal D. Ricardo Alonso Soto.

FUNDANENTOS DE DERECHO

1.- Las empresas distribuidoras aducen fundamentalmente
cuatro motivos de recurso: En primer lugar, la
indefensión que se les produce con respecto a las
alegaciones de legítima defensa o estado de
necesidad, por el hecho de que la Resolución
recurrida establezca que no ha quedado
suficientemente probado cuáles de los cincuenta y
dos vendedores denunciados realizaron el boicot del
número 1.857 de la revista “Diez Minutos” cuando
resulta que la prueba testifical y de confesión
propuesta por dicha parte fue rechazada, primero,
por el Servicio de Defensa de la Competencia, en
la fase de instrucción, y más tarde por la Sección
Primera del Tribunal. En segundo lugar, la
inexistencia de acuerdo entre las distribuidoras
encausadas, dado que lo que se produjo fue una
mera coincidencia de comportamientos o a lo sumo el
seguimiento de una recomendación de la “Asociacion
de Revistas de Información” (ART) . En tercer lugar,
la ausencia en la actuación de las distribuidoras
del elemento intencional o propósito de restringir
la competencia, lo que privaría a dicha conducta de
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tipicidad. (Se trataba de defender la competencia
frente al ataque injustificado de los vendedores de
prensa) . Y, finalmente, en cuarto lugar, que la
cuantía de las multas impuestas a las empresas
distribuidoras excede los límites señalados por el
articulo 28.2 o 3 de Ley 110/63, de Represión de
Prácticas Restrictivas de la Competencia.

2.- De los cuatro motivos de recurso invocados por los
recurrentes sólo uno es nuevo y debe ser tomado en
consideracion. El resto de los motivos ya se
expusieron en la anterior instancia y fueron
rechazados por la Sección Primera en la Resolución
recurrida, con una fundamentación que el Pleno del
Tribunal comparte plenamente.

En efecto, en dicha Resolución se declara
probado el hecho de que la “Asociación Profesional
de Vendedores de Prensa de Valencia” promovió un
boicot contra un determinado número semanal de la
revista “Diez Minutos” y que éste fue seguido por
un número indeterminado de vendedores que no es
posible concretar a los efectos de declarar su
responsabilidad y se condena a dicha Asociación
como autora de la citada práctica restrictiva de la
competencia. En definitiva, no se niega el hecho
del boicot, sino que lo que sucede es que la
Resolución recurrida no acepta que el comportamiento
de los vendedores de prensa pueda ser considerado
como eximente a los efectos de liberar de
responsabilidad a las empresas distribuidoras
“DISVESA”, “HEURA, S.A.” y “SGEL”. Por otra parte,
la identidad de las actuaciones de las tres
empresas, en cuanto a los contenidos (suspensión
del suministro de todas las revistas distribuidas
por ellas) y a los destinatarios (cincuenta y dos
vendedores que habían boicoteado a una sola revista
distribuida por “DISVESA”) llevan a la estimación
de la existencia de un acuerdo entre ellas, hecho
que las citadas empresas distribuidoras no han
tenido empacho en reconocer en varias ocasiones a
lo largo del procedimiento, y del que obran en el
expediente abundantes pruebas testificales y
documentales. Finalmente, en cuanto a la alegación
de la ausencia de intencionalidad, es decir, que el
acuerdo alcanzado por las distribuidoras no
perseguía una restricción de la competencia, hay
que señalar que, además de incongruente con el
planteamiento anterior, resulta también infundado,
pues el artículo 1.1 de la citada Ley 110/63 viene
a declarar prohibidas las prácticas surgidas de
acuerdos, decisiones o conductas conscientemente
paralelas que tengan por objeto o produzcan el
efecto de restringir la competencia en todo o en
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parte del mercado nacional, esto es, la tipicidad
se extiende tanto a aquéllas que buscan
directamente el falseamiento o la limitación de la
competencia, como a aquéllas otras que, persiguiendo
cualquier otra finalidad, ocasionan una restricción
de la misma. Esto no significa que el elemento
intencional deba despreciarse en este ámbito, antes
al contrario, deberá valorarse a los efectos de la
sancion.

Así, pues, la negativa de suministro por parte
de “DISVESA”, “HEURA, S.A.” y “SGEL” de las
revistas que distribuían a determinados vendedores
de prensa constituye, sin lugar a dudas, una
práctica restrictiva de la competencia tipificada en
el citado artículo 1.1 de la Ley 110/63, que
además resulta agravada al no poder acudir los
vendedores a otras fuentes alternativas de
suministro.

3.- También debe ser rechazada la alegación de que la
cuantía de las sanciones que se propongan para las
empresas “DISVESA”, “FIEURA, S.A.” y “SOEL” rebasan
los límites establecidos en el artículo 28.2 o 3
de la Ley 110/63, puesto que los recurrentes, al
hacer sus cálculos, no han tomado en consideración
que el valor de lo facturado por la venta del
producto o prestación del servicio, al que se
refiere el citado artículo como umbral máximo al
que puede ascender una sanción, ha de referirse a
la totalidad de la práctica que, en este caso, no
se limita a los cincuenta y dos kioscos denunciados
por los recurrentes, sino que debe ampliarse, de un
lado, a los 2.675 existentes en Valencia ya que,
como han reconocido las propias empresas
distribuidoras, los ejemplares negados a los citados
vendedores fueron servidos a los demás puntos de
venta de dicha provincia y, de otro, al resto del
territorio nacional dados los efectos intimidatorios
que sobre el resto del colectivo de vendedores de
prensa tuvo la citada decisión.

4.- La “Asociación Profesional de Vendedores de Prensa
de Valencia” alega, en primer lugar, que la
decisión de boicotear la venta de un número de una
revista de ámbito nacional, como medida de presión
contra las empresas distribuidoras se adoptó por la
“Confederación Nacional de Organizaciones de
Vendedores de Prensa” y que, por tanto, su
actuación quedó limitada a ser meros transmisores
de la información recibida, lo que no constituye
práctica restrictiva de la competencia. En segundo
lugar, invoca que la finalidad de la decisión nunca
fue anticompetitiva. Y finalmente aduce que se ha
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producto con respecto a ella una discriminación
puesto que la acusación no se ha dirigido contra
la “Confederación Nacional de Organizaciones de
Vendedores de Prensa”.

5.- También estas alegaciones han de ser rechazadas
puesto que los hechos que se imputan a la
Asociación han sido reconocidos por ella, la
actividad de dar a conocer o transmitir decisiones
anticompetitivas mediante circulares ha sido
considerada por el Tribunal de Defensa de la
Competencia en diversas Resoluciones entre las que
cabe destacar las de 28 de febrero de 1986 y 25
de enero

de 1990, como distinta de la adopción del acuerdo y
sancionable como práctica separada de aquélla, y,
aunque, como ya se ha indicado anteriormente, para
que una conducta pueda considerarse prohibida por el
articulo 1.1. no es preciso que tenga una finalidad
anticompetitiva, parece que en este caso está clara
la intencionalidad de la misma.

Por otra parte, no ha existido discriminación
contra la “Asociación Profesional de Vendedores de
Prensa de Valencia” por cuanto que si el expediente
se ha dirigido contra ella ha sido por el hecho de
que ha resultado probado que el acuerdo del boicot
contra la revista “Diez Minutos” sólo se llevó a
la práctica en Valencia.

6.- En atención a las consideraciones expuestas, procede
confirmar en todos sus extremos la Resolución
recurrida.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de
general aplicacion.

HA RESUELTO

Desestimar los recursos interpuestos por las
empresas “DISVESA”, “HEURA, S.A.” y “SOEL” y por la
“Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de
Valencia” contra la Resolución de la Sección Primera de
26 de diciembre de 1991, y confirmar la misma en su
integridad.

Notifíquese esta Resolución a los interesados y
comuníquese al Servicio de Defensa de la Competencia
haciéndoles saber a aquéllos que contra la misma podrán
interponer recurso contenciosos-administrativo ante la
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar del
día siguiente al de la recepción de la notificación de
esta Resolución.
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ANEXO II

MINISTERIO DE TRABAJO.

ORDENde 22 de abril de 1972,
por la que se aprueban las Normas Reguladoras de

los Vendedores Profesionales de Prensa.



Ilustrísimos senores:

Vistas las Normas Reguladoras de los Vendedores
Profesionales de Prensa, propuestas por la Dirección
General de Trabajo con fecha de hoy, y en uso de las
atribuciones conferidas a este Ministerio por la Ley
de 16 de octubre de 1942, he acordado:

10 Aprobar las expresadas Normas Reguladoras de
los Vendedores Profesionales de Prensa, que surtirán
efectos desde el día 1 del mes siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial del Estado”.

20 Autorizar a la Dirección General de Trabajo
para dictar cuantas disposiciones y aclaraciones exija
la aplicación e interpretación de las Normas
mencionadas.

Lo que dio a VV. IT. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. II.
Madrid, 22 de abril de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de
Trabajo de este Departamento.

NORMAS REGULAflORAS DE LOS VENDEDORES
PROFESIONALES DE PRENSA

CAPITULO PRIMERO

EXTENSION

Artículo 10. Ambito funcional.- Las presentes
Normas regulan las relaciones entre las Empresas
Editoras de Prensa Diaria y no Diaria, Publicaciones
Técnicas y Especializadas, Distribuidores o
Corresponsales de Prensa, Revistas y Publicaciones como
Empresas y los Vendedores Profesionales de Prensa,
Revistas y Publicaciones.

Art. 2~. Ambito territorial.- Las presentes Normas
serán de aplicación en todo el territorio nacional.

Art. 30• Arnbito temporal.- Estas Normas empezarán
a regir a partir del primer día del mes siguiente a
su publicación en el “Boletín Oficial del Estado” y no
tendrán plazo prefijado de validez.

CAPITULO II

CLASIFICACION PROFESIONAL

Art. 40• Serán considerados Vendedores
Profesionales de Prensa aquellas personas que, de modo
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permanente, se dediquen a la venta de prensa diaria,
revistas y demás publicaciones de carácter periódico,
de forma ambulante o en puntos de venta fijos.

CAPITULO III

ORGANIZACION DEL SERVICIO DE VENTA

Art. 50• La organización práctica de los servicios
de venta es facultad de las Empresas, sin perjuicio de
la competencia de las Comisiones a que se refiere el
capítulo IV de estas Normas.

Art. 6~. Los Vendedores Profesionales de Prensa
procederán a la devolución de los ejemplares
invendidos, según costumbre e instrucciones de editores
o distribuidores.

Art. 70~ Los Vendedores Profesionales tendrán
derecho a que se les provea ininterrumpidamente por el
editor o el distribuidor de los ejemplares de prensa,
revistas y publicaciones que habitualmente vendan,
salvo modificaciones convenidas. Cuando, por cualquier
causa, la expedición recibida conste de un número de
ejemplares inferior al habitual, debidamente comprobado
por la consignación en los boletines de envío, será
respetado su derecho a participar proporcionalmente en
la cantidad recibida.

Art. ~0• Los gastos que produzca el transporte y
servicio de ejemplares de cualquier publicación hasta
el punto de distribución a que se refiere el artículo
10, serán siempre por cuenta de las Empresas editoras
o distribuidoras.

CAPITULO IV

COMISIONES NACIONAL Y PROVINCIALES

Art. 90• Para entender en las cuestiones que
puedan suscitarse entre las partes interesadas,
existirá una Comisión nacional, y donde fuesen
necesarias a juicio de la Organización Sindical,
Comisiones provinciales, integradas por representantes
de los interesados. La Comisión nacional será presidida
por el Presidente del Sindicato Nacional de Prensa,
Radio, Televisión y Publicidad, siendo Vicepresidente
de la misma el Secretario nacional de Sindicato. La
presidencia de las Comisiones provinciales la ostentará
el Presidente del Sindicato Provincial correspondiente.

Finalidad principal de las Comisiones provinciales
será la determinación de las características locales de
la venta de prensa, recogida de ejemplares invendidos
y todas las particularidades de estas operaciones.

367



Art. 100. Además de los fines a que se refiere
el artículo anterior, será de la competencia genérica
de las Comisiones provinciales:

a) Fijación del horario de iniciación y término
de las tarea de venta de prensa,
laborales como en domingos y festivos.

tanto en días

b> Establecimiento de normas para el disfrute del
descanso dominical y de las vacaciones anuales de los
Vendedores Profesionales.

Art. ll~. Como atribuciones específicas de las
Comisiones provinciales, se establecen las siguientes:

a> Formar el Censo de Vendedores Profesionales de
Prensa, dentro del ámbito territorial de la propia
Agrupación
inscritos

Sindical, que comprenderá
en posesión del

a todos los
carnet profesional, con

expresión de las circunstancias personales de cada uno
de ellos. Se incluirán
Vendedores Profesionales jubilados.

en Censo Especial los

Estos Censos serán sometidos a la aprobación de
la Comisión nacional, como requisito necesario para su
validez.

b) Expedir el carnet de Vendedor Profesional de
Prensa, cuyo expediente se iniciará a petición del
interesado,
Provincial
reuniones

de las Empresas
correspondiente.

ordinarias,periódicas

o de la Agrupación
La Comisión, en sus

decidirá sobre la
resolución de las solicitudes pendientes, teniendo en
cuenta lo determinado en el artículo cuarto.

c) Crear Comisiones locales en aquellos núcleos
urbanos en que se considera necesario, y que deberán
estar constituidas de modo análogo a las provinciales.

Art. 120. Será de competencia de la Comisión
nacional:

a) Recibir, estudiar y resolver las dudas y
discrepancias que puedan suscitarse en las Comisiones
provinciales, así como dictaminar y resolver los
recursos que por cualquiera de los sectores interesados
les puedan ser elevados, a través de las Comisiones
provinciales.

b) Promover la creación de Comisiones provinciales
donde no existan.

c) Proponer a la Superioridad la adopción de
de tipo general encaminadas al

perfeccionamiento de los servicios de los Vendedores
Profesionales
informar,

de Prensa en todos sus aspectos e
mediante el procedimiento reglamentario y

sea solicitada su opinión, sobre materias
propias de su competencia

medidas

cuando
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CAPITULO V

RETRIBUCIONES

Art. 13. Los Vendedores de Prensa serán
retribuidos del modo que sigue:

a) El 20 por 100 del precio de venta al público
de los diarios nacionales.

Este descuento será del 25 por 100 los días en
que se publiquen suplementos entregados aparte, y
siempre que dichos suplementos se produzcan con una
regularidad igual o superior a dos mensuales.

b) El 20 por 100 del precio de venta al público
de las revistas nacionales entendiendo por tales las
encuadradas en la Agrupación Sindical de Prensa no
Diaria. El descuento será del 25 por 100 en aquellas
localidades cuyo censo de población sea superior a
500.000 habitantes.

En cualquier caso serán respetadas las mejores
condiciones para el Vendedor que se hallen pactadas
con anterioridad a estas Normas.

Art. 14~. Lo establecido en el artículo anterior
regirá cuando no intervenga en el servicio de venta
distribuidor a comisión. En otro caso, podrá efectuarse
sobre los descuentos de los Vendedores Profesionales
una detracción que en ningún caso excederá del 15 por
100, respetándose las inferiores que existan en la
actualidad.

En ningún caso podrá implantarse el sistema de
distribución a comisión con detracción a cargo del
Vendedor en plazas o localidades que no esté rigiendo
este sistema.

Art. 150. Percepciones extraordinarias.- A fin de
conmemorar las festividades de 18 de julio y Navidad,
los Vendedores de Prensa percibirán el doble de la
comisión normal sobre el precio de venta de los
periódicos que se publiquen el 18 de julio y en la
fecha en que aparezca la lista de la Lotería de
Navidad.

CAPITULO VI

CAJA DE MONTEPíO DE VENDEDORESDE PRENSA

Art. 160. Pertenecerán a esta Caja todos los
Vendedores Profesionales de Prensa, a excepción de:

a) Los titulares de establecimientos permanentes
en edificios urbanos o en la vía pública, con
asalariados a su cargo.

b) Los asalariados por cuenta de terceros.
c) Los que no hayan ejercido la actividad de

Vendedor de Prensa el mínimo de tiempo que
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estatutariamente se determine.

Art. 170. La Caja del Montepío de Vendedores de
Prensa se nutrirá de los siguientes recursos:

a) Las Empresas editoras de diarios cotizarán un
céntimo por ejemplar vendido al público, exclusivamente
por los profesionales que hayan de ser beneficiarios
de la Caja. Serán respetados los pactos o convenios de
cotización existentes en la actualidad entre Empresas
y Vendedores si éstos son superiores a las cantidades
que ahora se fijan.

b) Las Empresas editoras de Prensa no diaria
cotizarán el 0,5 por 100 del precio de cubierta de
cada ejemplar vendido por los Vendedores Profesionales
que hayan de ser beneficiarios de la misma.

c) Los Vendedores Profesionales beneficiarios
contribuirán como mínimo con igual cantidad de un
céntimo por ejemplar vendido. Esta cotización será
cobrada a los Vendedores por los Distribuidores o
Capataces de Venta, quienes efectuarán los ingresos
correspondientes mensualmente en la Caja de Montepío,
conjuntamente con la cotización correspondiente a las
Empresas, las que a la vista de estas liquidaciones
comunicarán sus importes a la Caja.

d) Estas cotizaciones serán de carácter temporal
como vía de ensayo durante un año, a partir de la
fecha en que se formalicen los Censos, tomando como
base de cálculo para las necesidades la cifra de 1.500
pesetas, como jubilación mensual para los Vendedores
que reúnan los requisitos exigidos.

e) Se establece como Día del Vendedor Jubilado de
Prensa el 5 de octubre de cada año.

f) Con destino a la Caja de Montepío de
Vendedores de Prensa, las Empresas editoras de diarios
nacionales y las Distribuidoras de extranjeros,
incrementarán en una peseta el precio de venta al
público, y si por alguna circunstancia especial el
citado día no se publicasen los diarios o alguno de
ellos, efectuarán tal aumento sobre el precio del
número inmediatamente anterior a la mencionada fecha.

Art. 180. En todo lo no especialmente previsto en
los dos artículos precedentes, se estará, tanto
respecto a la estructura de la Caja como a su
organización, funciones, prestaciones, régimen
administrativo y financiero, a lo establecido o que se
establezca en los Estatutos de la Caja de Montepío de
Vendedores de Prensa.
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ANEXO III

ORDENANZA REGULADORA DE
LA ACTIVIDAD DE VENTA EN LA VíA PUBLICA DE

PERIODICOS Y REVISTAS EN MADRID



CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo l~. Esta Ordenanza tiene por objeto
establecer los condicionamientos que deben cumplirse
para la autorización y ejercicio en la vía publica de
la actividad de venta de periódicos, revistas y
publicaciones periódicas, desarrollando de modo
específico las prescripciones generales contenidas en
la Ordenanza de Mobiliario Urbano.

Art. 20. 1. La actividad de venta de periódicos,
revistas y publicaciones periódicas podrá ser
desarrollada en puestos que se instalen en la vía
pública, condicionada a la previa obtención de
licencía.

2. La competencia para otorgar la autorización
corresponde a la Alcaldía-Presidencia y, por delegación
suya, al Concejal Presidente de la Junta de Distrito
en que el puesto esté situado.

3. Su número y radicación será determinado por el
Ayuntamiento. A estos efectos las Juntas Municipales de
Distrito elaborarán y aprobarán, previo trámite de
exposición al público, un listado de situados, conforme
a las prescripciones de estas Normas y al que deberán
ajustarse para realizar nuevas adjudicaciones.

Art. 3O~ 1. Las peticiones de autorización podrán
referirse a puestos de nueva instalación o a los ya
instalados que queden vacantes.

2. Para que la solicitud sea admitida a trámite,
además de la documentación señalada en el artículo 31,
se requiere:

a) Que el solicitante sea español, mayor de edad
y esté en posesión de sus derechos civiles.

b) Que se acredite que el peticionario y su
cónyuge no simultanean la actividad con otra fija o
eventual de carácter lucrativo.

c> Que el solicitante se comprometa a desempeñar
la actividad personalmente.

Art. 40• Tendrán preferencia en la adjudicación
aquellas personas en quienes se dé alguna de las
siguientes circunstancias:

Primero. Los minusválidos capacitados, según
certificado médico, para el ejercicio de esta
actividad.

Segundo. Los solicitantes en quienes concurran
especiales circunstancias de necesidad, debidamente
acreditadas, mediante informe social de los Servicios
de la Junta.
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Tercero. Los titulares de puestos en las
circunstancias señaladas en el artículo 21.

Cuarto. Los vendedores ambulantes con más de diez
años de ejercicio en la profesión y sin situado fijo,
dentro del término municipal del Ayuntamiento de
Madrid, siempre y cuando tales extremos estén
debidamente acreditados en el propio Ayuntamiento.

Quinto. En caso de fallecimiento o jubilación
reglamentaria del titular, el cónyuge los descendientes
en primer grado o ascendientes, y por este orden,
siempre que reúnan alguna de las condiciones a que se
hace referencia en los apartados anteriores y por una
sola vez durante todo el tiempo de validez de la
autorizacion.

Art. 5O~ 1. Los puestos que se instalen habrán
de ser del tipo homologado por el Ayuntamiento y se
ajustarán en cuanto a superficie de su cabina a los
siguientes tamaños, según la anchura de la acera: tres
metros cuadrados, cuatro metros cuadrados y 5,50 metros
cuadrados.

La anchura mínima que ha de tener la acera para
que pueda permitirse la instalación de puestos es de
4.50 metros.

2. cuando el especial carácter del lugar lo
requiere, el puesto que se pretenda instalar deberá
guardar armonía con el ambiente urbanístico de la
zona, admitiéndose por ello, modelo de composición y
dimensiones diferentes a la enunciadas anteriormente;
en cualquier caso, deberá ser homologado en la forma
prescrita por la Ordenanza de Mobiliario Urbano.

Art. 60. El titular del permiso está obligado a
adquirir e instalar el puesto por su cuenta y a
mantenerlo posteriormente en el debido estado de
decoro.

Art. 70• No se permite ocupar el suelo de la
vía pública con publicación alguna ni colocar en torno
o en las proximidades al puesto, armazones,
estanterías, cortavientos, plásticos o cualquier otro
elemento que pueda dificultar el tránsito de personas
o suponga deterioro del medio urbanístico.

Art. 50~ Se permitirá, previa autorización
municipal, la publicidad en lo puestos, siempre que
esté referida a diarios, revistas o publicaciones en
ellos expedidas. Los rótulos publicitarios no podrán
exceder de las dimensiones fijadas para la instalación
y habrán de atenerse alas prescripciones contenidas en
la Ordenanza de Mobiliario Urbano.
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Art. 90• Los titulares de los puestos abonarán
la tasa correspondiente por aprovechamiento de la vía
pública, en la cuantía y forma establecida en la
respectiva Ordenanza fiscal.

Art. 100. Adosada al puesto o en un radio de 10
metros, se instalará una papelera de alguno de los
modelos adoptados por el Ayuntamiento. Su instalación
y conservación serán de cuenta y cargo del titular, si
bien, la recogida diaria de residuos corresponderá al
Servicio de Limpiezas, no autorizándose la apertura del
puesto si no consta la instalación de la misma.

Art. 110. No podrá sustituirse ningún puesto, sin
la autorización municipal. El titular que lo pretenda
deberá solicitarlo en la Junta Municipal de Distrito
donde esté instalado y no iniciará obra alguna hasta
que, si procede, le esa concedida licencia o
autorizacion.

Art. 120. 1. Cuando circunstancias de
urbanización, tráfico o cualquiera otra lo aconseje, el
Concejal-Presidente de la Junta, a propuesta de los
servicios competentes, podrá ordenar el traslado de
cualquier puesto a otro lugar, que podrá ser elegido
libremente por el titular dentro de las condiciones
reglamentarias.

2. El traslado deberá efectuarse en el plazo de
un mes, salvo circunstancias urgentes a contar de la
fecha de recepción del requerimiento para ello, siendo
por cuenta del Ayuntamiento los gastos que se
originen, previa aprobación, salvo que no se realizara
en el plazo señalado, en cuyo caso correrán a cargo
del titular la totalidad de los mismos.

CAPITULO II

Régimen de distancias

Art. 13. La colocación de puestos de esta
naturaleza se efectuará con arreglo al régimen de
distancias que se señala a continuación,
estableciéndose a estos efectos tres zonas según las
características urbanas de densidad y concentración
circulatoria que presenten.

La primera es la limitada por:
Avenida de la Reina Victoria.
Calle Raimundo Fernández Villaverde.
Calle Joaquín Costa.
Calle Francisco Silvela.
Calle Doctor Esquerdo.

374



Prolongación de la calle del Doctor Esquerdo hasta
el río Manzanares.

Prolongación de la Avenida de la Reina Victoria.

La segunda corresponde al área comprendida entre los
limites anteriores y los siguientes:

Plaza de Castilla.
Paseo de la Castellana
Avenida de Alberto Alcocer.
Calle de Costa Rica.
Avenida de Alfonso XIII.
Calle López de Hoyos.
Calle Arturo Soria.
Calle Hermanos García Noblejas.
Calle Vital Aza.
Calle Lago Constanza.
Avenida de Daroca.
Avenida Marqués de Corbera.
Avenida de la Faz.
Calle Antonio López.
Calle Marcelo Tisera.
Avenida de Oporto.
Calle General Ricardos.
Avenida del Manzanares.
Ribera del Manzanares.
Prolongación de la avenida de la Reina Victoria.
Avenida de la Reina Victoria.
Avenida Doctor Federico Rubio y Cali.
Calle Francos Rodríguez.
Calle Bravo Murillo hasta plaza de Castilla.

La tercera zona comprende la superficie que excede
los limites señalados para la segunda zona.

Art. 14. 1. Dentro de la zona primera no podrá
ser instalado ningún puesto a menos de 250 metros de
otro puesto situado donde se ejercite la actividad de
TTVenta de periódicos, revistas y publicaciones
periódicas, ni de 100 metros si se trata de actividad
distinta o de puesto permanente de cualquier otra
clase.

En la zona segunda, la distancia mínima entre
lugares dedicados a esta actividad será de 300 metros
y de 100 metros, al menos, de puesto permanente
distinto.

En cuanto a la zona tercera, dichas distancias
mínimas habrán de ser, respectivamente, de 350 y 100
metros.

2. Las distancias se medirán en línea recta o, en
su caso, quebrada, siguiendo el camino más corto por
las líneas de bordillo y por los pasos de peatones
cuando estén establecidos o, en su defecto, por las
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intersecciones de las calles.

Art. 15. En el traslado de un puesto por
razones de tráfico o interés urbanístico, se aplicará
el régimen de distancias establecidas en las presentes
normas.

No obstante, cuando el nuevo situado se ubique
dentro de la circunscripción del mismo distrito
municipal, el Concejal-Presidente de la Junta Municipal
respectiva podrá aplicar la mitad de las distancias,
siempre que no hubiere otro emplazamiento idóneo.

Art. 16. Además de la anterior exigencia, los
puestos de nueva instalación deberán distar, como
mínimo:

De la esquina más próxima, 20 metros.
Ante la inexistencia de la misma, desde el vértice

formado por la prolongación de las líneas de bordillo,
correspondientes a la embocadura más cercana, 25
metros.

De las paradas de vehículos de servicio público,
parte frontal de accesos al Metro u otros semejantes
y pasos de peatones señalizados, 10 metros.

De los pasos de carruajes y terrazas, 5 metros.
Estas distancias corresponden a la que guardará la

cara más próxima a los lugares citados.

Art. 17. La colocación de los puestos se efectuará
de manera que su cara posterior sea paralela al
bordillo y vaya separada de éste, al menos, de 0,50
metros, debiendo quedar, asimismo, un espacio mínimo de
3 metros entre su cara frontal y la línea de fachada
para permitir el paso a los transeúntes.

Art. 18. En las aceras cuya zona de tránsito se
encuentre apartada de la calzada por espacios verdes
o terrizos, así como también en los paseos, la cara
posterior de los puestos estará separada 0,50 metros,
como mínimo, del encintado que delimite dichas zonas
o del borde del paseo, en su caso.

Art. 19. La colocación de puestos se efectuará
de modo que no dificulten o impidan la visibilidad o
el correcto uso de elementos que ya se encuentren
instalados en la vía pública y correspondan a
servicios o concesionarios municipales, tales como
señales de circulación, relojes publicitarios, aparatos
de información callejera, cabinas telefónicas, etcétera.
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CAPITULO III

Régimen Jurídico
Sección Primera

Derechos y Obligaciones

Art. 20. La autorización tendrá validez durante
diez años. Salvo decisión municipal en contrario, se
prorrogará automáticamente por iguales períodos de
tiempo.

Art. 21. En todo momento la autoridad municipal
podrá revocar la autorización, que habrá de fundarse
en causas que lo justifiquen, dándose previa audiencia
al interesado, quien, en caso de confirmarse la
revocación, habrá de ocuparse del levantamiento y
retirada del puesto en la vía pública, sin derecho a
indemnización, y en el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de notificación, plazo que podrá
reducirse sí razones de urgencia lo justificasen. El
afectado por esta decisión, salvo que se produzca como
sanción por falta grave, tendrá derecho prioritario a
la primera adjudicación a realizar por el Ayuntamiento.

Art. 22. 1. Los puestos deberán abrirse
diariamente, salvo los días de descanso semanal,
festivos y vacaciones que a cada uno corresponda, y
permanecerán abiertos durante el horario establecido.

2. El horario de apertura y cierre de los mismos
será, en principio, coincidente con el laboral
establecido con carácter general. No obstante, el
titular podrá solicitar del Ayuntamiento autorización
para variar dicho horario, si lo considera conveniente
para un servicio al público más eficaz.

3. Los puestos habrán de disponer de ‘leyenda
indicativa” de horario de venta habitual.

Art. 23. 1. Para garantizar que el servicio al
público quede convenientemente atendido, la suspensión
de la venta por descanso semanal, festividad o época
vacacional supondrá el establecimiento del oportuno
turno entre todos los titulares comprendidos en la
misma zona. En lugar adecuado, será colocada una
relación de los que permanezcan en servicio con el
habitual horario de venta de cada uno de ellos.

2. Con igual finalidad, cuando por otros motivos
se pretenda cerrar un puesto por más de ocho días
consecutivos, el titular deberá de solicitar del
Ayuntamiento autorización para ello, con la antelación
suficiente y aludiendo las razones que le asistan. A
la vista de las mismas, el Concejal-Presidente
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concederá o denegará en el plazo de cinco días la
autorización demandada. En caso afirmativo se colocará
leyenda indicando los puestos más cercanos
respectivas horas de venta.

y sus

Art. 24.
traspaso,
sancionándose
permiso,
Tgualmente,

Queda terminantemente
subarriendo

sin

o cesión
su infracción con la

derecho

prohibido el
de puestos,

revocación del
a indemnización

será motivo de revocación
comprobable de que el
personalmente.

alguna.
el hecho

titular no ejerce la venta

Sección Segunda

Inspección y sanciones

Art. 25. Será, asimismo, objeto de revocación de
la autorización, con el consiguiente levantamiento del
puesto sin derecho a indemnización alguna, la
infracción de los artículos 5, 7, 8, 9 y 11, así como
la desobediencia a las órdenes municipales respecto de
las normas contenidas en el Capitulo II de la presente
Ordenanza.

Art. 26
artículos,

Con independencia de lo dispuesto en los
24 y 25, las faltas serán consideradas

leves, graves y muy graves.
1. Se considerará falta muy grave la infracción

de los artículos 6 y 10, así como la reiteración de
faltas graves.

2. Constituirá falta grave la infracción de lo
dispuesto en cuanto a prestación del servicio y la
persistente comisión de faltas leves.

3. Se estimará falta leve el incumplimiento
ocasional de alguna de las exigencias relacionadas con
la venta y prestación del servicio.

Art. 27. Conforme a su condición, las faltas
serán sancionadas con multas de la cuantía siguiente:

Las faltas leves, hasta 5.000 pesetas.
Las faltas graves, de 5.001 hasta 15.000 pesetas.
Las faltas muy graves, de 15.001 a 25.000 pesetas.
La comisión por tercera vez de faltas calificadas

como muy graves será también motivo de revocación del
permiso, sin derecho a indemnizacion.

Art. 28. Los servicios de las respectivas Juntas
Municipales de Distrito cuidarán del exacto
cumplimiento de lo exigido en las presentes Normas en
relación directa con el ejercicio de la actividad y
demás prescripciones.
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Sección Tercera

Procedimiento

Art. 29. Las solicitudes se formularán en impreso
normalizado y habrán de ser presentadas en la Junta
Municipal del Distrito,
emplazamiento del puesto

Art. 30.
siguientes documentos:

correspondiente al lugar de

A las solicitudes se acompañarán los

- Declaración formal de que la actividad será
desempeñada personalmente por el solicitante.

- Declaración jurada del concesionario del quiosco,
en la que certifique no contar con más medios de
vida, tanto él como su cónyuge.

- Documentación que el interesado estime oportuna
como prueba de condición,
alegados en su instancia.

méritos o circunstancias

- Plano a escala 1:1.000, en el que se señalará
la situación del puesto que se presenta y la de los
ya instalados, también de presa, hasta la distancia

que corresponda,
emplazamiento

según la zona de su

Asimismo, se indicará en dicho plano los situado
de todo puesto permanente de cualquier otra clase,
comprendidos en el sector,
como los pasos de peatones,
análogos,
carruajes,

y su uso respectivo, así
accesos al Metro o

tales como pasos inferiores; los pasos de
paradas de autobuses y,

marquesinas; paradas de taxis,
si existen, sus

terrazas y cualquier
elemento perteneciente a servicios o concesiones de uso
público que existan sobre la acera, como señales de
tráfico, semáforos, farolas de alumbrado público,
buzones de Correos, relojes publicitarios, aparatos de
información callejera, cabinas telefónicas, etcétera.

- Plano a escala conveniente, donde se represente
la planta y alzados del modelo de puesto que se
pretenda, tanto cuando se trate de nueva instalación
corno de cambio de modelo, adjuntando, a este segundo
supuesto, fotocopia de la autorización municipal
correspondiente al que vaya a ser sustituido.

- Acreditación de la homologación del modelo.

Art. 31.
Presidente

Formalizado el expediente, el Concejal-
de la Junta Municipal del Distrito

correspondiente interesará de los Servicios Técnicos
informe sobre el cumplimiento de lo establecido en
estas Normas en cuanto a distancia

Cuando el caso lo requiera, demandará
intervención de aquel Servicio municipal que proceda.

la

Cuando el situado solicitado pueda afectar a otro

mínima

379



Distrito se comunicará a la Junta correspondiente para
su informe previo.

Art. 32. Si los informes emitidos resultan
favorables, se dará conocimiento de la petición
mediante su publicación en el boletín del Ayuntamiento,
concediéndose el plazo de un mes para el ejercicio de
las acciones legales pertinentes. Transcurrido dicho
término sin que hayan sido presentadas reclamaciones o
superadas las formulada, el Concejal-Presidente de la
Junta concederá o denegará la autorización solicitada,
dándose cuenta al peticionario de la resolución
recaída. Si ésta fuese favorable, los derechos y tasas
que correspondan serán abonados por el peticionario
previamente a la retirada del permiso. En caso
negativo, si el solicitante lo estimase oportuno, podrá
interponer recurso de alzada en el plazo de quince
días ante la Alcaldía-Presidencia.

Art. 33. Las licencias concedidas caducarán al
mes cuando la instalación no se efectuare por causas
imputables al titular de las mismas.

Art. 34. Cuando para una misma localización o un
situado vacante, de acuerdo cío el correspondiente Plan
Especifico de Localizaciones, concurran diversos
solicitantes se prodecerá conforme a lo previsto por
el articulo 61 del Reglamento de Eienes de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 27 de
mayo de 1955.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Cuando no existan aceras o no tengan, si existen,
seis metros de anchura, como mínimo, no podrán
instalarse puestos en las vías clasificadas como
sistemas generales en el Plan General.

Segunda

En los supuestos de existencia de traspaso,
subarriendo o cesión de puestos, siempre que medien
circunstancias sociales acreditadas en el
correspondiente informe, se concederá el plazo de un
año, a partir de la entrada en vigor de estas normas,
para que en el mismo puedan los interesados
regularizar o normalizar su situación de acuerdo con
lo dispuesto en esta Ordenanza.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera

La presente Ordenanza entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE
LA COMTJIJIDAD DE MADRID.

Segunda

A su entrada en vigor, quedan derogadas cuantas
disposiciones hayan sido dictadas con anterioridad en
relación con esta clase de actividad y, en especial,
las Normas aprobadas por la Comisión Municipal
Permanente en la sesión del día 11 de abril de 1980.

Lo que se hace público de conformidad con lo
establecido en el articulo 70.2 de la vigente ley de
Régimen Local, señalando que la entrada en vigor de la
Ordenanza citada se producirá al día siguiente de la
publicación completa de su texto.

Madrid, a 14 de junio de 1.985.- El Secretario
general, P.D., el Vicesecretario general.
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ANEXO IV

Ley n0 47-585 del 2 abril de 1947

reterente al estatus de las empresas de
agrupamiento y de distribución de prensa

y publicaciones periódicas.



(J.O. de 3 abril 1947 y rectificaciones 3.0. del 23

de mayo de 1947 y del 24 de dic. 1958>

J.C. del 6 de enero de 1967

La asamblea general y el consejo de la república
han deliberado, la asamblea nacional ha adoptado, el
presidente de la república promulga la ley que dice:

Art.10.— La difusión de la prensa impresa es
libre. Toda empresa periodística es libre de asegurar
ella misma la distribución de sus propios periódicos
y publicaciones periódicas a través los medios que
juzgue más convenientes a dicho efecto.

Art. 2o.~ El agrupamiento y distribución de más
de un periódico y publicación periódica no pueden
estar aseguradas más que a través de las sociedades
cooperativas de mensajería de prensa , sujetas a las
disposiciones de la presente ley.

TITULO 1

Estatus de sociedades de mensajería de prensa

Art. 3O•~ Bajo reservas de disposiciones de la
presente ley, las sociedades cooperativas de mensajería
de prensa son regidas por las disposiciones del título
III de la ley del 24 de julio de 1967.

Art. 4O•~ Sopena de nulidad, el objeto de la
sociedades cooperativas de mensajería de prensa es
limitar al único concepto de la distribución y de
agrupamiento de periodicos y publicaciones periódicas
editadas por los afiliados a la sociedad cooperativa.
En cualquiera de los casos, dicha limitación no es
obstáculo para el procedimiento de operaciones
comerciales relativas a la utilización de los diversos
elementos del material que se emplea para dicho
efecto. Si las sociedades cooperativas deciden confiar
la ejecución de ciertas operaciones materiales a
empresas comerciales, deberán asegurar una participación
mayoritaria en la dirección de dichas empresas,
garantizarles una imparcialidad en la mencionada
gestión y la ejecución de sus contabilidades.

Art.50.— El capital social de cada sociedad
cooperativa no puede estar suscrita más que por las
personas consideradas física y moralmente propietarias
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del periódico o revista, quienes habrán de encargarse
de formalizar un contrato de transporte (o de
agrupamiento y de distribución) con dicha sociedad.

Todas las infracciones referentes a las
disposiciones del presente articulo está penalizado con
una pena mayor/menor de seis meses a dos años de
encarcelamiento y una indemnización de 50.000 a 500.000
Fr. o de una sola de las mencionadas penas, sin
perjucio de disolución de la sociedad.

Art. 6o.~ Deberá ser obligatoriamente admitido en
el seno de la sociedad cooperativa todo periódico que
establecerá con la sociedad un contrato de transporte
(o de agrupamiento y de distribución) sobre la base
del baremo de tarifas supervisadas por el art.12
expuesto en las páginas sucesivas.

En cualquiera de los casos, si dicho periódico o
diario, hubiera dado lugar a una condena expresada en
aplicación a los artículos 283 hasta 288, del Código
Penal, o hubiera sido objeto de los enunciado en la
ley del 16 de julio de 1949, referente a las
publicaciones destinadas a la juventud, modificada por
la ordenanza n0 58-1298 del 23 de Diciembre de 1958,
deberán ser excluidos de la sociedad cooperativa y no
podrán ser admitidos en ninguna otra, bajo pena de una
indemnización oscilante entre los 500 y los 20.000 Fr.

A dicho efecto, la penalización mencionada, con el
fin de sentar precedente, será puesta en conocimiento
del ministerio de interior por el Grupo, para que sea
notificado a todas las cooperativas y empresas
comerciales de mensajería, libre de la obligación de
participar en la venta de dicha publicacion.

Art. 7O•~ El gobierno está autorizado, durante un
periodo de un mes en el que que poner fecha a la
promulgación de la presente ley, para otorgar, por
medio de decreto deliberado en consejo de Ministros y
ratificado por todos los miembros del gobierno, la
garantía del Estado a concesiones de créditos bancarios
concedibles a todas las sociedades coopetativas de
mensajería de prensa que fueran constituidas, conforme
al art. 5 anteriormente mencionado, dentro de las
condiciones de control de que garantizan a las
empresas el acceso libre y equitativo a sus servicios,
y esto, enmarcado dentro del límite total de 200
millones de francos y con un máximo de 50% del
crédito al descubierto.
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El parlamento recibirá una rendición de cuentas,
por la ratificación del 30 de abril de 1947, las
condiciones dentro de las cuales el gobierno habrá de
hacer uso de la autorización referida anteriormente.

Art. 8v.— El articulo 49 de la ley del 24 de
julio de 1867, modificada por la ley del 2 de mayo de
1943 no es aplicable a las sociedades cooperativas de
mensajería de prensa.

Art. 9O~~ La sociedades cooperativas de mensajería
de prensa que aseguran la distribución de periódicos
y publicaciones periódicas, deben compilar al menos
tres asociados, independientemente del tipo que sean.

Art. 1Oo.~ La administración y la disposición de
bienes de sociedades cooperativas de mensajería de
prensa, pertenecen a la asamblea general, en la cual
todos los socios tienen el derecho de participar, sea
cual fuera el sujeto de su parte social en la que
estén inscritos, cada socio solo podrá disponer, a
título personal, dentro del seno de la asamblea
general, de una sola voz.

Art. ll~.— Todo director de una sociedad
cooperativa de mensajería de prensa ha de tener
nacionalidad francesa, ser mayor de edad, con domicilio
y residencia en francia, y ha de estar en pleno uso
de sus derechos civiles y capacidad como cuidadano
cívico.

Las funciones del director de una sociedad
cooperativa de mensajería de prensa que aseguran una
distribución a nivel nacional, son incompatibles con
aquellas funciones de director de un periódico diario
o de periodicidad corta, o mismamente con la de un
director de agencia de prensa, de información, de
reportajes fotográficos o de publicidad, así como con
todas las demás funciones, sean comerciales,
industriales, o agrícolas, que constituyeran
remuneración propia de dichas actividades.

Art. 12o.~ El baremo de las tarifas de mensajería
está sometido a la aprobación de la Asamblea General.
Se impone que todas la empresas de prensa sean
clientes de la sociedad cooperativa.

Art. l3o.~ Los excedentes netos resultantes de la
gestión y no reinvertidos en material de explotación
por cada uno de los ejercicios, deben ser repartidos
entre los asociados de forma proporcional a las cifras
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resultantes de las gestiones realizadas con la sociedad
cooperativa para con cada asociado.

Una fracción como mínimo equivalente al 25% de los
excedentes distribuidos es atribuido al conjunto de
personas de la empresa.

Art. 14o.~ La contabilidad de las sociedades
cooperativas de mensajería de prensa debe ser tratada
conforme a las disposiciones de un plan contable que
será interrumpido por una reglamentación de
administración pública. El informe resultante deberá
ser establecido conforme a dicho plan.

Art. 15%- Toda sociedad cooperativa de mensajería
de prensa tiene el derecho de publicar cada año,
dentro de un plazo de seis meses después de la
terminación del ejercicio contable, en un boletín de
anuncios legales:

1> El últimoboletin social aprobado.
2> El montante de las subvenciones y préstamos de

dinero efectuados, bajo cualquier modalidad que haya
sido ejecutado, tanto en efectivo o a través de cuenta
corriente, adelantos sobre pedidos, etc., en el caso
de que alguna de dichas operaciones sobrepasara los
50.000 Fr., deberá constar de nombre, profesión,
nacionalidad y domiciclio del depositario de los
fondos.

Las infracciones del presente articulo serán
castigadas con encarcelamiento de seis meses a dos
años y con una multa de 50.000 a 500.000 Fr. o bien
de una sola de estas penas.

Art. 16O.~ El control de la contabilidad y de
toda documentación financiera supervisada por el
artículo anteriormente mencionado está respaldado por
la secretaría permanente del consejo Superior de
Mensajerías de Prensa creado por la presente ley.

Los resultados de dichas verificaciones serán
comunicadas al Distrito Territorial competente, al
servicio de documentación, a su vez, serán ratificado
por el departamente ministerial de Información, y por
último, también al propio consejo Superior de
Mensajerías de Prensa.

El Ministro competente en materia informativa
(Ministro de Interior) y el Ministro de Finanzas
(Economía> podrán, por otra parte, solicitar a los
magistrados del proceso de cuentas de proceder todo
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tipo de verificaciones respecto a la contabilidad de
las sociedades cooperativas de mensajería de prensa.

TÍTULO II

Sobre el consejo superior de Mensajerías de Prensa

Art. j70 El Consejo Superior de Mensajería de
Prensa ha sido creado con la función de coordinar el
empleo de medios de transporte a larga distancia
utilizado por las sociedades cooperativas de mensajería
de prensa, para facilitar la aplicación de la presente
ley, y de asegurar el control contable a través de
intermediarios de su secretrariado permanente.

Art.180 . - El consejo Superior de Mensajería de
Prensa está compuesto de

Un representante del Ministerio de (Finanzas)
Economía.
Un representante del Ministerio de Asuntos
exteriores.
Un representante del Ministerio de Economía
Nacional
Un representante
Transportes.
Un representante
Telecomunicaciones.
Un representante

del

del

del
(Información> Interiores.
Tres representantes

Ministerio de

Ministerio de

Ministerio

de las

de

sociedades
cooperativas de mensajería de prensa designada
por las organizaciones profesionales más
representativas, o en su defecto, por una
asamblea general de sociedades cooperativas de
mensajería de prensa.
Los nueve representantes de organizaciones
profesionales de prensa más representativas.
Dos representantes
periódicos
designadas por
profesionales más
defecto,
depositarios

por

de depositarios
y publicaciones

las

de
periódicas

organizaciones
representativas o en su

una asamblea general de

Un representante de empresas comerciales
concurrentes a la distribución de la prensa.

- Tres representates del personal encargado en
las empresas de mensajería de prensa de las
organizacioenes sindicales más representativas.

- EL Presidente de la SOCIETE NATIONALE DES
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CHEMINS DE FER FRANGíAS (SNcF> o bien, su
representante.
El Presidente de la Compañía air France.
El presidente de la Organización Profesional
más representativa
carretera
El presidente
Mensaj erias

de Transportes

del consejo Superior
de Prensa es elegido

período de un año,
Consejo.
presidente

por

sobre

de
por el

los miembros del
Siendo éste reelegible.

nombra
Secretariado permanente

a los miembros
Dicho

del

Los asuntos referentes al funcionamiento del
Consejo y del Secretariado conciernen a las sociedades
cooperativas de mensajería de prensa regidas por la
presente ley.

TITULO III

Respecto a los bienes de la mensajería Hachette

Art. 19%- En espera a las organizaciones de
sociedades cooperativas prevista por la prensente ley.
El ministro
ministerio
sobre los que

encargado de la información
de Telecomunicaciones, ceden los

asumen las responsabilidades

y el
cargos
a la

disposición de Mensajerías de prensa francesas, o de
todas las sociedades que pueda provisionamente
sustituirles, a cambio de una justa indemnización. Un
cuadernos de adeudos subornidará la disposición del
compromiso adquirido por los beneficiarios de ésta, a
tratar en un plano de absoluta igualdad todos los
periódicos, independientemente de sus orientaciones
políticas. Las solas consideraciones comerciales y
técnicas entrarán en línea de competencia con el fin
de establecer un precio de distribución.

Art. 2O~.- Una ley ulterior fijará el tipo de
material
requeridas

y de empresas de distribución actualmente

Art. 21Ó.~ El Consejo Superior de Mensajerías de
Prensa nombrará respecto a cada cooperativa un
comisario elej ido dentro del seno por medio de los
representates del Estado.

Dicho comisario podrá oponerse, después de un
aviso del Consejo Superior de Mensajería de Prensa, a
toda decisión causante de una alteración del carácter
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cooperativo de la sociedad o susceptible de alterar su
equilibrio financiero.

A su vez, podrá ejecer un control sobre las
empresas comerciales sujetas al art. 4 y dentro de
las cuales las cooperativas de mensajerías de prensa
tendrán una participación mayoritaria.
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